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RESUMEN 

Las municipalidades en Costa Rica están obligadas, por ley y por su naturaleza misma, a 

generar el máximo valor público (beneficio) posible para sus comunidades, a través de los servicios 

que brindan (operación diaria) y los proyectos que gestionan. Es por ello que la gestión de 

proyectos tiene una trascendencia especial para ellas. 

El fortalecimiento de las capacidades organizacionales para la administración de proyectos, 

permite apoyar la transformación de los gobiernos locales de organizaciones con un modelo 

funcional hacia organizaciones que apoyan su gestión municipal en la formulación y ejecución de 

proyectos, para la consecución de sus metas estratégicas de manera más eficaz y eficiente, y para 

ser capaces, además, de brindar el máximo valor público a sus comunidades, bajo condiciones 

ambientales que cambian a un paso acelerado. 

La Alcaldía Municipal y el Concejo Municipal de Montes de Oro reconocen que la gestión 

de proyectos es una herramienta eficaz para la consecución de las metas organizacionales y 

comunales, y tienen la voluntad política para impulsar y aprobar acciones para fortalecer las 

capacidades organizacionales para la gestión de proyectos en la Municipalidad. 

En virtud de lo anterior, la presente investigación busca proponer un marco para el 

fortalecimiento de las capacidades organizacionales para la gestión de proyectos de este gobierno 

local, tanto para el mejoramiento de su gestión municipal, como de los resultados que obtiene la 

comunidad oromontana de los proyectos que realizan. Estas capacidades en estudio son 

gobernabilidad, talento humano, conocimiento organizacional, cultura organizacional, y gestión 

de proyectos municipales. 

La investigación se desarrolla en cinco etapas que responden a los objetivos específicos 

respectivos. La etapa de diagnóstico logró evidenciar que si bien el nivel general de desarrollo de 

estas capacidades es actualmente bajo en la Municipalidad, el mismo se encuentra justamente en 

el límite para ascender a un nivel de desarrollo medio. Por tanto, resulta muy conveniente poder 

implementar con prontitud otras buenas prácticas, para así seguir aumentando paulatinamente el 

nivel de desarrollo de dichas capacidades en la organización. 
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Aunado a las prácticas en capacidades organizacionales para la gestión de proyectos 

implementadas en la actualidad por esta Municipalidad, en la etapa de análisis de brechas se 

lograron identificar otras buenas prácticas tanto en la literatura consultada como en otras 

municipalidades del país, que pueden ser implementadas por el gobierno local de Montes de Oro. 

Como resultado del diagnóstico y el análisis de brechas efectuados, se plantean cuatro 

propuestas concretas para abordar de manera integral el fortalecimiento de las capacidades 

organizacionales en estudio. A saber: 1) implementación de indicadores de desempeño de los 

proyectos municipales; 2) establecimiento de un Departamento de Gestión de Proyectos; 3) 

definición de procesos para la gestión de proyectos autofinanciados; y 4) desarrollo de capacitación 

interna en gestión de proyectos para personal y autoridades municipales. 

El cronograma propuesto para el proyecto de implementación del marco de fortalecimiento 

de estas capacidades tiene una duración aproximada de cinco meses de trabajo. El presupuesto 

propuesto para dicho proyecto es de aproximadamente ₡11.3 millones de colones, al amparo de 

los supuestos planteados para su definición. 

Palabras clave: gestión de proyectos, capacidades organizacionales, estrategia 

organizacional, marco de gestión, municipalidades, gobiernos locales, proyectos municipales.  
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ABSTRACT 

Municipalities in Costa Rica are required, by law and by their own nature, to generate the 

maximum possible public value (benefit) for their communities, through the services they provide 

(daily operation) and the projects they manage. Therefore, project management has a special 

relevance for them. 

The strengthening of organizational capacities for project management supports the 

transformation of local governments from organizations with a functional model to organizations 

that support their municipal management in the project formulation and implementation, to achieve 

their strategic goals more effectively and efficiently, and to be able to provide maximum public 

value to their communities, under rapidly changing environmental conditions. 

The Mayor's Office and the Municipal Council of Montes de Oro recognize that project 

management is an effective tool for achieving organizational and community goals and have the 

political will to promote and approve actions to strengthen organizational capacities for project 

management in this Municipality. 

On that basis, this research seeks to propose a framework to strengthen the organizational 

capacities for project management of this local government, both for the improvement of its 

municipal management, as well as the results obtained by the Montes de Oro community from the 

projects it carries out. These capacities under study are governance, human talent, organizational 

knowledge, organizational culture, and municipal project management. 

The research is developed in five stages that respond to their respective specific objectives. 

The diagnostic stage made it clear that although the general level of development of these 

capabilities is currently low in this Municipality, it is just at the limit of moving up to a medium 

level of development. Therefore, it is very convenient to be able to promptly implement other good 

practices to gradually increase the level of development of these capabilities in the organization. 

In addition to the current practices in organizational capacities for project management 

implemented by the Municipality of Montes de Oro, during the gap analysis stage, other good 

practices were identified in the literature consulted and other Costa Rican municipalities, which 
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can be implemented by the local government of Montes de Oro. 

As a result of the diagnosis and the gap analysis, four concrete proposals are proposed to 

comprehensively address the strengthening of the organizational capacities under study. These are: 

1) implementation of KPIs for municipal projects; 2) establishment of a Project Management 

Department; 3) definition of processes for the management of self-financed projects; and 4) 

development of an internal project management training plan for municipal staff and authorities. 

The proposed project schedule to implement the capacity building framework has an 

approximate duration of five work months. The proposed project budget is approximately ₡11.3 

million Costa Rican colones, based on the assumptions made for its definition. 

Keywords: project management, organizational capabilities, organizational strategy, 

management framework, municipalities, local governments, municipal projects.  
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INTRODUCCIÓN 

Costa Rica se enfrenta en la actualidad a un escenario retador y transformador, potenciado 

en gran medida por los efectos causados por la pandemia de COVID-19, la cual tomó por sorpresa 

al mundo entero y puso a prueba la capacidad de las organizaciones para reinventarse, y 

ciertamente los corporativos municipales no han sido la excepción. 

Dicha crisis mundial que atravesamos ha evidenciado un cambio fundamental en la forma 

en que las organizaciones y sus equipos de trabajo planifican y desarrollan sus proyectos, lo que 

ha implicado la necesidad de adaptación y fortalecimiento de sus capacidades organizacionales 

para impulsar el éxito de su gestión. 

Por la naturaleza de las municipalidades, la administración de proyectos tiene una especial 

trascendencia para ellas, dado que deben cumplir con un fin público a través de su gestión, que en 

gran medida se apoya en la formulación y ejecución de proyectos, cuyo éxito está medido, por lo 

general, en virtud de los beneficios que generan a los ciudadanos; es decir, la creación de valor 

público. 

Por tanto, el fortalecimiento de las capacidades organizacionales para la administración de 

proyectos, permite apoyar la transformación de los gobiernos locales de organizaciones con un 

modelo funcional hacia organizaciones que apoyan su gestión municipal en la formulación y 

ejecución de proyectos, para la consecución de sus metas estratégicas de manera más eficaz y 

eficiente, y para ser capaces, además, de brindar el máximo valor público a sus comunidades, bajo 

condiciones ambientales que cambian a un paso acelerado. 

El presente proyecto de graduación se desarrolla en la Municipalidad de Montes de Oro, 

ubicada en el cuarto cantón de la provincia de Puntarenas en Costa Rica, y tiene por objetivo 

general el proponer un marco para el fortalecimiento de las capacidades organizacionales para la 

gestión de proyectos de este gobierno local, tanto para el mejoramiento de su gestión municipal, 

como de los resultados que obtiene la comunidad oromontana de los proyectos que realizan. 

La investigación se encuentra estructurada en los seis capítulos que se describen a 

continuación.  
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En el primer capítulo se presenta el marco de referencia de este corporativo municipal, se 

plantea la problemática y la justificación de la investigación, y se definen los objetivos propuestos, 

el alcance de la investigación y las limitaciones encontradas.  

En el segundo capítulo se desarrolla el marco teórico del estudio, utilizando definiciones y 

conceptos relacionados con la gestión de proyectos y con la problemática planteada en el capítulo 

anterior. 

Por su parte, en el tercer capítulo se estructura la planificación de la investigación y la 

forma en la que ella será desarrollada. Se expone la metodología a emplear para el desarrollo del 

estudio y, consecuentemente, el logro de los objetivos planteados y la solución al problema 

identificado. 

En el cuarto capítulo se presenta el diagnóstico de la situación actual de la Municipalidad 

de Montes de Oro en lo que respecta a sus capacidades organizacionales para la gestión de 

proyectos, y se analizan los resultados obtenidos a través de las distintas herramientas de 

recolección de datos aplicadas. 

En el quinto capítulo, por su parte, se propone una serie de soluciones para el 

fortalecimiento de esas capacidades organizacionales del gobierno local, con la finalidad de reducir 

las brechas identificadas entre la situación actual y la deseada y, consecuentemente, que las 

personas funcionarias municipales involucradas en la formulación y la ejecución de los proyectos 

puedan desempeñar su labor de mejor manera. Además, se propone un plan de implementación de 

para dichas soluciones. 

Finalmente, en el sexto capítulo se detallan las conclusiones y recomendaciones derivadas 

de la investigación, a fin de presentar los principales resultados y sugerencias propuestas. 
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CAPÍTULO 1  GENERALIDADES DE LA INVESTIGACIÓN 

En este capítulo se presenta el marco de referencia de la organización donde se elaboró el 

presente estudio, así como el planteamiento del problema y la justificación. Se exponen los 

objetivos propuestos, el alcance de la investigación y las limitaciones encontradas.  

 

1.1 Marco de referencia organizacional 

En el presente apartado se muestra un perfil general del cantón de Montes de Oro, a fin de 

contextualizar a la persona lectora acerca de las realidades de esta región puntarenense. Además, 

se incluyen un perfil del gobierno local del cantón, así como su estructura y marco estratégico, 

para realizar un encuadre de referencia de la organización donde se realizó la investigación. 

 

1.1.1 Perfil del cantón de Montes de Oro 

A continuación, se presenta una breve reseña histórica del cantón, así como aspectos 

generales relacionados con su geografía, su organización político-administrativa, su perfil 

demográfico, social y económico, su ordenamiento territorial y gestión ambiental, y su tejido 

organizativo e institucional local. 

1.1.1.1 Reseña histórica 

Los orígenes del territorio actual del cantón de Montes de Oro se remontan a la época 

precolombina costarricense, cuando estuvo poblado por el grupo indígena Chorotega, y formó 

parte de la provincia de Orotina, una de las cinco provincias de este grupo indígena. 
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Los primeros pobladores foráneos1, provenientes de San Ramón y Grecia, llegaron a 

Montes de Oro a mediados de la segunda mitad del siglo XIX, atraídos por rumores de que en esa 

zona había oro. 

La entonces población de Miramar se denominó “Los Quemados”2 hasta abril de 1897 

cuando, por acuerdo ejecutivo número 18 del 23 de abril de ese año, cambió su nombre por el de 

Montes de Oro, y pasó a ser un distrito. Miramar se le denominó a la población principal de ese 

distrito.  

Montes de Oro obtuvo su cantonato hasta 1915, mediante Ley No. 42 del 17 de julio de ese 

año, momento en el que se separó del cantón de Puntarenas, y pasó a ser el cuarto cantón de la 

provincia de Puntarenas (Municipalidad de Montes de Oro, 2015, p. 24). 

El cantón de Montes de Oro cuenta con dos símbolos principales: su bandera y su escudo 

(ver figura 1.1) (Municipalidad de Montes de Oro, s.f.). 

Figura 1.1 Símbolos del cantón de Montes de Oro – Bandera y escudo 

 

Fuente: Tomado del Sitio Web Oficial de la Municipalidad de Montes de Oro, por Municipalidad 

de Montes de Oro, s.f., https://www.munimontesdeoro.go.cr/ 

 

1 Rafael González y familia, Celso González, Antonio Vega, Juan Simón Jiménez, entre otros (Municipalidad 

de Montes de Oro, 2015, p. 24). 
2 Originalmente la extracción del oro se daba por quema. 
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1.1.1.2 Posición geográfica y organización político-administrativa 

Las coordenadas geográficas medias del cantón de Montes de Oro son 10°08′12″

latitud Norte y 84°44′07″latitud Oeste. Es el cantón número cuatro de la provincia de 

Puntarenas, en la costa pacífica costarricense. Se encuentra ubicado en el norte de la provincia (ver 

figura 1.2), y posee una extensión territorial 244,76 km² (Municipalidad de Montes de Oro, 2015, 

p. 25). 

Figura 1.2 Localización del cantón de Montes de Oro en la provincia de Puntarenas 

 

Fuente: Tomado de Cantón de Montes de Oro, por Wikipedia®, 2021, 

https://es.wikipedia.org/wiki/Cant%C3%B3n_de_Montes_de_Oro. 

 

El cantón de Montes de Oro está dividido en tres distritos: Miramar, distrito primero y 

cabecera de cantón; La Unión, distrito segundo ubicado en el norte montañoso del cantón; y San 

Isidro, distrito tercero (ver figura 1.3 y tabla 1.1). 

El cantón limita al norte y al sur con el cantón central de la provincia de Puntarenas, al este 

con el cantón de Esparza de la provincia de Puntarenas y el cantón de San Ramón de la provincia 

de Alajuela, y al oeste con el cantón central de la provincia de Puntarenas, teniendo como límite 

la línea divisoria del Río Aranjuez (Municipalidad de Montes de Oro, 2015, p. 25). 
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Figura 1.3 Localización de los distritos del cantón de Montes de Oro  

 

Fuente: Tomado del Sitio Web Oficial de la Municipalidad de Montes de Oro, por Municipalidad 

de Montes de Oro, s.f., https://www.munimontesdeoro.go.cr/.  

Tabla 1.1 Distribución del área por distritos y poblados del cantón de Montes de Oro  

 

Fuente: Tomado del Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local, Cantón de Montes de Oro, 

Puntarenas, Costa Rica, 2015-2025, p. 26, por Municipalidad de Montes de Oro, 2015, 

https://www.munimontesdeoro.go.cr/wp-content/uploads/2019/03/Plan-Cantonal-de-Desarrollo-

Humano-Local.pdf.   
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1.1.1.3 Perfil demográfico, económico y social del cantón 

Según el Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local de la Municipalidad de Montes de 

Oro, partiendo de datos del Centro Centroamericano de Población, las estadísticas y proyecciones 

poblacionales, tanto del cantón, como de sus distritos, sugieren en general un incremento sostenido 

para el período comprendido entre 1970 y 2030, salvo ligeras variantes a nivel distrital (ver figura 

1.4). 

Figura 1.4 Estimaciones y proyecciones poblacionales del cantón de Montes de Oro y 

sus distritos 1970-2030 

 

Fuente: Tomado del Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local, Cantón de Montes de Oro, 

Puntarenas, Costa Rica, 2015-2025, p. 31, por Municipalidad de Montes de Oro, 2015, 

https://www.munimontesdeoro.go.cr/wp-content/uploads/2019/03/Plan-Cantonal-de-Desarrollo-Humano-

Local.pdf.   

 

Estadísticas actuariales de la Caja Costarricense de Seguro Social (2021) para la provincia 

de Puntarenas muestran que la población del cantón de Montes de Oro corresponde a 14 323, lo 

que representa el 2,9 por ciento del total de habitantes de la provincia. De la población total del 

cantón, un 50,3 por ciento corresponde a mujeres y un 49,7 por ciento a hombres. El distrito de 
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Miramar agrupa un 62,6 por ciento del total del cantón, seguido por el distrito de San Isidro con 

27,4 por ciento, y el distrito de La Unión con diez por ciento. 

Según datos del Instituto Nacional de Estadística y Censos (2020, p. 277), un 68,5 por 

ciento de la población oromontana habita en la zona urbana del cantón y un 31, 5 por ciento lo 

hace en la zona rural del mismo. El último Censo de Población y Vivienda, realizado en el 2011, 

evidenció que la población urbana del cantón de Montes de Oro se concentra principalmente en el 

distrito de Miramar (Municipalidad de Montes de Oro, 2015, p. 32-33). 

En materia económica, de conformidad con las estadísticas actuariales de la CCSS (2021), 

la fuerza de trabajo o población económicamente activa (PEA) del cantón de Montes de Oro está 

integrada por 7 118 habitantes, con una tasa de participación de 49,7 por ciento. Al comparar esta 

tasa de participación con la de la provincia de Puntarenas en general, este cantón la supera en 

prácticamente 2,5 puntos porcentuales.  

En lo que respecta a la población ocupada por sector económico3, la mayor parte de ella se 

dedica a actividades comerciales y de servicio propias del sector terciario (ver figura 1.5). Un 79,7 

por ciento de las personas ocupadas laboran en el sector privado, y un 20,3 por ciento lo hacen en 

el sector público. 

La tasa de desempleo abierto del cantón es de 2,7 por ciento, donde la tasa de desempleo 

masculino corresponde a un 3,3 por ciento y el femenino corresponde a 1,2 por ciento 

(Municipalidad de Montes de Oro, 2015, p. 38).  

 

3 El sector primario está formado por la agricultura, ganadería, silvicultura y pesca. El sector secundario está 

formado por las actividades industriales. Y el sector terciario es también conocido como sector comercio y servicios. 
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Figura 1.5 Población ocupada por sector económico en el cantón de Montes de Oro 

 

Fuente: Tomado de Indicadores cantonales: Censos nacionales de población y vivienda 2000 y 

2011, p. 158, por Programa Estado de la Nación en Desarrollo Humano Sostenible, 2013, 

https://www.munimontesdeoro.go.cr/wp-content/uploads/2019/03/Plan-Cantonal-de-Desarrollo-Humano-

Local.pdf. 

 

La oferta de empleos en el cantón es limitada. Las fuentes de empleo derivadas del sector 

primario (ganadería, agricultura, actividad minera) son, por lo general, temporales, y las derivadas 

del sector turístico generan muy pocos puestos (Municipalidad de Montes de Oro, 2015, p. 40).  

En lo que respecta a la competitividad del cantón, según el Índice de Competitividad 

Cantonal (ICC) de la Universidad de Costa Rica del 2018, Montes de Oro se ubicó en la posición 

número treinta y cuatro. Entre los cantones de la provincia de Puntarenas que están incluidos en la 

región Pacífico Central4, Montes de Oro obtuvo la segunda posición en el ICC 2018, antecedido 

solamente por Garabito que se ubicó en la posición veintidós en el ranquin general (UCR, 2018). 

La figura 1.6 detalla el desglose del valor asignado al cantón en cada una de las variables 

consideradas. 

 

4 Puntarenas, Esparza, Montes de Oro, Quepos, Parrita y Garabito son los cantones de la provincia de 

Puntarenas que conforman la región Pacífico Central de Costa Rica. 
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Figura 1.6 Índice de Competitividad Cantonal 2018 – posición relativa del cantón de 

Montes de Oro 

 

Fuente: Tomado de Índice de Competitividad Cantonal 2018, por Universidad de Costa Rica, 2018, 

https://icc.fce.ucr.ac.cr/.  
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Es importante destacar la mejora que ha presentado el cantón en el ICC en los últimos años. 

Montes de Oro pasó de ubicarse en la posición sesenta y cuatro en el ICC 2015, a subir treinta 

posiciones en el ranquin para el 2018. 

En materia social, los valores de las estadísticas vitales del cantón de Montes de Oro 

(CCSS, 2021), que se presentan en la tabla 1.2, muestran una tasa de natalidad que alcanza un 

valor de 10,89, que es menor a la registrada por la provincia de Puntarenas (12,47). Del total de 

nacimientos ocurridos en esta provincia, el cantón de Montes de Oro registra el 3 por ciento, siendo 

el cantón con menor número de nacimientos. Cabe destacar que, del total de nacimientos 

registrados en el cantón, el 23,08 por ciento se produce en madres solteras y un 1,28 por ciento en 

madres adolescentes (trece a diecisiete años). 

  



 12 

Tabla 1.2 Estadísticas vitales de los cantones de la provincia de Puntarenas 

 

Fuente: Tomado de Estadísticas Actuariales de la Provincia de Puntarenas, por Caja Costarricense de Seguro Social, 2021, 

https://www.ccss.sa.cr/arc/estadisticas/actuarial/67/puntarenas_20.zip.

Provincia / Cantón Población total Nacimientos/5 Defunciones/5 
Defunciones 

Infantiles/5

Tasa de Natalidad 

/1

Tasa de Mortalidad 

General /1

Tasa de Mortalidad 

Infantil /1

Total Nacional 5 111 221 57 848 26 209 462 11,32 5,13 7,99

Provincia de Puntarenas 498 779 6 222 2 473 61 12,47 4,96 9,80

601: Puntarenas 140 102 1 804 785 19 12,88 5,60 10,53

602: Esparza 38 183 399 184 5 10,45 4,82 12,53

603: Buenos Aires 53 436 679 244 8 12,71 4,57 11,78

604: Montes de Oro 14 323 156 93 2 10,89 6,49 12,82

605: Osa 31 139 388 177 3 12,46 5,68 7,73

606: Aguirre 33 069 462 154 5 13,97 4,66 10,82

607: Golfito 45 573 486 194 4 10,66 4,26 8,23

608: Coto Brus 44 308 608 194 3 13,72 4,38 4,93

609: Parrita 20 199 262 84 2 12,97 4,16 7,63

610: Corredores 52 419 571 270 5 10,89 5,15 8,76

611: Garabito 26 028 407 94 5 15,64 3,61 12,29

/1
 Tasa por cada 1.000 hab.

/2 
Tasa por 10.000 hab.

/3 
Ebais a Diciembre 2020.

/4
 Sub Área de Vigilancia Epidemiológica.

/5 
Cifras prelimilares del INEC

/6 
Información preliminar suminitrada por Régimen No Contributivo de la Dirección Administración de Pensiones al 5 julio 2021. (preliminar, sujeta a cambios).

/7 
A la fecha julio 2021, estos datos no se encuentran disponibles por parte de las instituciones correspondientes.
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 En lo que corresponde a la tasa de mortalidad infantil, el valor para el cantón de Montes 

de Oro es de 12,82 por ciento, el cual es superior al registrado por la provincia de Puntarenas (9,80 

por ciento) y a nivel nacional (7,99 por ciento). Este indicador es muy importante para el desarrollo 

social y humano del cantón, ya que sugiere la existencia de insuficiencias en la prestación de 

servicios de atención de madres e infantes durante sus primeros doce años de vida y, posiblemente, 

limitaciones en la calidad del agua de consumo humano (Municipalidad de Montes de Oro, 2015, 

p. 45). 

En general, en lo que refiere a las causas de mortalidad en la población oromontana, 

predominan, en primera instancia, los tumores malignos, seguidos de las enfermedades 

cardiovasculares y la diabetes. 

Según consta en el Plan Cantonal de Desarrollo Humano de Montes de Oro, el cantón 

presenta algunas limitaciones importantes en el área de salud, tales como la falta de equipo médico 

adecuado, la insuficiencia de horas médicas, la deficiente atención de aspectos nutricionales, 

problemas de saneamiento ambiental, la escasez de profesionales en medicina y enfermería, 

problemas de atención médica primaria, la escasa participación comunitaria, problemas de 

administración, entre otros (Municipalidad de Montes de Oro, 2015, p. 47). 

En lo que respecta a temas educativos, de acuerdo con el informe sobre Indicadores 

Educativos Cantonales 2010 y 2018, se evidencia el decrecimiento en la matrícula inicial general 

en ese período intercensal, provocado por la reducción en la matrícula en los colegios del cantón. 

Así también, muestra una marcada asistencia a centros educativos urbanos, respecto a la asistencia 

en zonas rurales, aunque en ambos casos se trata de dependencias públicas (Cartín, D., 2020, p. 

162). 
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En materia de seguridad, según se señala en el Plan Cantonal de Desarrollo Humano de 

Montes de Oro, el cantón es uno de los que posee menor incidencia de delitos en la provincia de 

Puntarenas, de conformidad con los datos de la Dirección General de la Promoción para la Paz 

(Municipalidad de Montes de Oro, 2015, p. 52). 

Finalmente, en lo que corresponde a la pobreza, el Ministerio de Planificación Nacional y 

Política Económica, en su informe Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) censo 2011: una 

aproximación cantonal (MIDEPLAN, 2012, p. 13-14), señala que un 24 por ciento de los hogares 

oromontanos presentan una situación de pobreza, y un 9,7 por ciento se encuentran en condición 

de pobreza extrema. 

1.1.1.4 Ordenamiento territorial y gestión ambiental del cantón 

En lo referente al ordenamiento territorial, el cantón de Montes de Oro cuenta con dos 

instrumentos importantes.  

El primero de ellos corresponde al Plan Regulador, mismo que fue presentado en el 2009; 

sin embargo, la viabilidad se encuentra aún en trámite, por lo que todavía no cuenta con una 

aprobación. Este instrumento contiene un conjunto de normativa que define la política de 

desarrollo y los planes para los usos del suelo del cantón, la distribución de la población, la 

priorización de las vías de circulación, la conservación y rehabilitación de áreas, y las facilidades 

comunales en determinadas zonas. Esto permite al cantón tener un crecimiento ordenado de todas 

las actividades socioeconómicas y de infraestructura que se llevan a cabo en el territorio 

(Municipalidad de Montes de Oro, 2015, p. 73). La propuesta de aprobar, implementar y actualizar 

el Plan Regulador se encuentra incluida en el Plan Estratégico Municipal (PEM) del cantón de 

Montes de Oro 2021-2026 (Municipalidad de Montes de Oro, 2021, p. 30). 
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El segundo corresponde al Plan de Uso del Suelo y Desarrollo Turístico de la Unidad de 

Planeamiento Puntarenas e Islas del Golfo, que comprende un Centro de Desarrollo Turístico 

Sostenible en el espacio geográfico denominado Montes de Oro-Miramar (Municipalidad de 

Montes de Oro, 2015, p. 73). 

En materia de gestión ambiental, conviene señalar que la Municipalidad no contó con un 

área que trabajara este tema, sino hasta junio del 2012. En la actualidad, la oficina de Gestión 

Ambiental del gobierno local es la encargada de la formulación del Plan de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos para los distritos de Miramar y San Isidro, ya que el distrito de La Unión no 

cuenta con el servicio de recolección, por motivos de presupuesto y accesibilidad a la zona 

(Municipalidad de Montes de Oro, 2015, p. 75). 

1.1.1.5 Tejido organizativo e institucional local 

Dos aspectos de gran importancia para los gobiernos locales son la participación ciudadana 

y las organizaciones comunales, las cuales se conforman en actores clave de colaboración en 

términos de gestión para las Municipalidades. 

Actualmente, este tejido organizativo local comprende la Unión Cantonal de Asociaciones 

de Desarrollo, las asociaciones de desarrollo comunitarias, las ASADAS, las juntas edificadoras 

de la Iglesia Católica, la junta cantonal de salud, el comité y los subcomités cantonales de deportes, 

las juntas de educación, las congregaciones religiosas, las representaciones cantonales antes 

distintas organizaciones agropecuarias (por ejemplo, UPANACIONAL), el comité de la persona 

joven, el comité de atención de personas con discapacidad, entre otras agrupaciones de gran 

importancia (Municipalidad de Montes de Oro, 2015, p. 90-91). 

En lo que respecta a la ejecución de proyectos municipales propuestos por las 

comunidades, se contemplan todos aquellos que responden a partidas específicas y que han sido 
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financiados por la Ley de Impuesto sobre Bienes Inmuebles (Ley No. 7729 del 15 de diciembre de 

1997). Se trata de proyectos planteados sobre una necesidad comunal, donde, por lo general, se 

canalizan por medio de los Concejos Municipales de Distrito que representan ya sea a la 

comunidad o a la necesidad imperante (por ejemplo, mejoras a infraestructura educativa, vial, entre 

otros) (Municipalidad de Montes de Oro, 2015, p. 92).  

Respecto a la administración municipal, esta cuenta se encuentra debidamente establecida 

a través de la Alcaldía Municipal. Asimismo, existe la figura activa del Concejo Cantonal de 

Coordinación Interinstitucional (CCCI), con el cual la administración municipal tiene establecido 

un plan de trabajo conjunto. Sin embargo, el PEM 2021-2026 propone el establecimiento de 

mecanismos para lograr una participación más constante e inclusiva, la renovación del plan 

estratégico bipartito y la inclusión de los ejes de trabajo en la agenda conjunta del plan anual 

operativo, y la distribución de responsabilidades para la ejecución de las acciones planteadas y el 

seguimiento respectivo (Municipalidad de Montes de Oro, 2021, p. 27). 

El cantón de Montes de Oro cuenta con la presencia de diversas instituciones públicas, de 

las cuales muchas de ellas convergen en el seno del CCCI (Municipalidad de Montes de Oro, 2015, 

p. 92). 

 

1.1.2 Perfil de la Municipalidad de Montes de Oro 

A continuación, se presenta una breve reseña del régimen municipal en el país, así como 

generalidades relacionadas con la Municipalidad de Montes de Oro, tales como su gobierno 

municipal, sus procesos, sus productos, y su situación financiera. 

1.1.2.1 Régimen municipal en Costa Rica 

El régimen municipal es el sistema jurídico y político que regula a los gobiernos locales, y 

está regulado legalmente por el Código Municipal, establecido al amparo de la Ley No. 7794 del 
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30 de abril de 1998. Esta norma regula la estructura, el funcionamiento, las características, la 

organización y el alcance del régimen municipal en el país. 

En su artículo 2, el Código Municipal define a la Municipalidad como aquella "(...) persona 

jurídica estatal, con patrimonio propio y personalidad, y capacidad jurídica plenas para ejecutar 

todo tipo de actos y contratos necesarios para cumplir sus fines" (Asamblea Legislativa, 1998). 

Por su parte, el artículo 4 define las atribuciones de las Municipalidades, que incluyen las 

siguientes: 

a) Dictar los reglamentos autónomos de organización y de servicio, así como cualquier otra 

disposición que autorice el ordenamiento jurídico. 

b) Acordar sus presupuestos y ejecutarlos. 

c) Administrar y prestar los servicios públicos municipales, así como velar por su vigilancia 

y control. 

d) Aprobar las tasas, los precios y las contribuciones municipales, así como proponer los 

proyectos de tarifas de impuestos municipales. 

e) Percibir y administrar, en su carácter de administración tributaria, los tributos y demás 

ingresos municipales. 

f) Concertar, con personas o entidades nacionales o extranjeras, pactos, convenios o 

contratos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

g) Convocar al municipio a consultas populares, para los fines establecidos en esta Ley y 

su Reglamento. 

h) Promover un desarrollo local participativo e inclusivo, que contemple la diversidad de 

las necesidades y los intereses de la población. 
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i) Impulsar políticas públicas locales para la promoción de los derechos y la ciudadanía de 

las mujeres, en favor de la igualdad y la equidad de género. (Asamblea Legislativa, 1998) 

En Costa Rica, las dos instituciones principales que atienden el tema municipal son el 

Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM) y la Unión Nacional de Gobiernos Locales 

(UNGL). La primera es una institución autónoma del Estado que funge como ente regulador del 

gobierno en las Municipalidades. La segunda es una asociación apolítica y paraestatal de la 

sociedad civil, que funciona como una federación de todas las Municipalidades. 

Además del IFAM y la UNGL, existen también federaciones regionales de 

Municipalidades, tales como la Federación Metropolitana de Municipalidades, la Asociación 

Nacional de Alcaldías e Intendencias (ANAI), entre otras.  

1.1.2.2 Gobierno municipal 

El Código Municipal, en su artículo 12, establece que el gobierno municipal está 

compuesto por el Concejo Municipal, y por un Alcalde Municipal y su suplente. Todos los 

miembros son de elección popular (Asamblea Legislativa, 1998). 

El Concejo Municipal propietario (ver figura 1.7) del cantón de Montes de Oro está 

conformado por un Presidente, un Vicepresidente, cinco Regidores, y tres Síndicos.  
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Figura 1.7 Concejo Municipal propietario del cantón de Montes de Oro 2020-2024 

 

 

 

 

 

Fuente: Tomado de Observatorio del cantón de Montes de Oro, por Unión Nacional de Gobiernos Locales, 

2020, https://observatorio.ungl.or.cr/perfil-cantonal/ver/68.  

 

Algunas de las atribuciones más importantes del Concejo Municipal son las de fijar la 

política y prioridades de desarrollo del cantón, según el programa de gobierno del Alcalde 

Municipal; acordar los presupuestos y aprobar las contribuciones, tasas y precios sobre los 

servicios municipales; dictar los reglamentos del gobierno local; organizar la prestación de 

servicios municipales; promover proyectos de ley necesarios para el cantón en la Asamblea 

Legislativa; aprobar el plan de desarrollo municipal, el plan estratégico y los planes anuales 

operativos del gobierno local; dictar medidas de ordenamiento urbano; constituir, por iniciativa 

del Alcalde Municipal, establecimientos públicos, empresas industriales y comerciales; entre otras 

(Asamblea Legislativa, 1998, art. 13). 

En lo que respecta a la Alcaldía Municipal, ésta la conforman un Alcalde y dos 

Vicealcaldes. En el caso del cantón de Montes de Oro, para el período 2020-2024, fueron elegidos 

popularmente Luis Alberto Villalobos, como Alcalde; Laura Chaves, como primera Vicealcaldesa; 

y Edwin Córdoba, como segundo Vicealcalde (ver figura 1.8). 
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Figura 1.8 Alcaldía Municipal del cantón de Montes de Oro 2020-2024 

 

 

  

Fuente: Tomado de Observatorio del cantón de Montes de Oro, por Unión Nacional de Gobiernos 

Locales, 2020, https://observatorio.ungl.or.cr/perfil-cantonal/ver/68. 

 

El Alcalde Municipal administra el gobierno local, y le corresponde velar por temas como 

obra pública y actividades culturales y, además, debe obedecer las órdenes emanadas del Concejo 

Municipal. Durante las sesiones del Concejo Municipal, al igual que los Vicealcaldes, tiene voz 

mas no voto. La figura del Alcalde Municipal se encuentra concebida en el artículo 169 de la 

Constitución Política de la República de Costa Rica. 

En el caso de las personas Vicealcaldes Municipales, a la primera le corresponden las 

funciones administrativas y operativas designadas por el Alcalde, y le sustituye de pleno derecho 

en sus ausencias temporales y definitivas, con las mismas responsabilidades y competencias 

durante el plazo de la sustitución. A la segunda, le corresponde sustituir a la primera cuando ella 

no pueda sustituir al Alcalde (Asamblea Legislativa, 1998, art. 14). 

Algunas de las atribuciones más importantes del Alcalde Municipal son la de fungir como 

administrador general y jefe de las dependencias municipales; asistir, con voz pero sin voto, a las 

sesiones del Concejo Municipal; sancionar y promulgar los acuerdos del Concejo; presentar un 

plan de gobierno antes de tomar posesión del cargo; rendir, semestralmente, un informe financiero 

de la Municipalidad al Concejo; rendir un informe anual de labores a la comunidad; autorizar los 

egresos municipales; preparar los proyectos de presupuestos ordinarios y extraordinarios; 
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gestionar el talento humano de la Municipalidad; velar por el cumplimiento de los planes 

estratégicos y operativos del gobierno local; entre otras (Asamblea Legislativa, 1998, art. 17). 

En lo atinente a los Concejos Distritales, estos son órganos encargados de vigilar la 

actividad municipal y colaborar en los distritos de las respectivas municipales. 

Estos Concejos existen en la misma cantidad de distritos que posea el cantón 

correspondiente, y están conformados por cinco miembros propietarios (ver figura 1.9) (Asamblea 

Legislativa, 1998, art. 55). 

Figura 1.9 Concejos Distritales del cantón de Montes de Oro 

 

Fuente: Tomado de Observatorio del cantón de Montes de Oro, por Unión Nacional de Gobiernos 

Locales, 2020, https://observatorio.ungl.or.cr/perfil-cantonal/ver/68. 

 

Según el artículo 57 del Código Municipal (Asamblea Legislativa, 1998), algunas de las 

atribuciones más importantes los Concejos Distritales son la de recomendar al Concejo Municipal 

el orden de prioridad de las obras públicas a realizar en el distrito; proponer al Concejo la forma 

de emplear los recursos públicos destinados al distrito; fomentar la participación activa de las 

comunidades distritales; reunirse semestralmente con el Alcalde Municipal para planificar el 
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trabajo en relación con los proyectos, las proyecciones, la construcción de los objetivos y las metas 

para el progreso del distrito, a fin de que sean incluidos en el presupuesto anual de la 

Municipalidad; entre otras. 

1.1.2.3 Gestión municipal 

En lo que respecta propiamente a la gestión municipal, de conformidad con el Plan 

Estratégico Municipal (PEM) 2021-2026, la Municipalidad de Montes de Oro no cuenta con 

manuales de procedimientos aprobados, por lo que los procesos municipales no se encuentran 

definidos con claridad. No obstante, para efectos de dicho plan, este gobierno local efectuó un 

proceso de estructuración que permitió definir una base de la gestión municipal que se realiza. 

Producto de dicho proceso de estructuración se establecieron tres macroprocesos, expuestos en la 

figura 1.10, que corresponden a procesos estratégicos, procesos sustantivos, y procesos de apoyo 

(Municipalidad de Montes de Oro, 2021, p. 38). 
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Figura 1.10 Procesos ejecutados por la Municipalidad de Montes de Oro 

 

Fuente: Tomado del Plan Estratégico Municipal (PEM) del Cantón de Montes de Oro 2021-2026 (p. 38), por Municipalidad de Montes de 

Oro, 2021, https://www.munimontesdeoro.go.cr/wp-content/uploads/2021/09/Plan-Estrategico-Municipalidad-de-Montes-de-Oro-2021-2026-final-

con-acuerdo-incorporado-2.pdf. 
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Los procesos estratégicos del gobierno local son específicamente dos: el proceso de 

planificación, y la definición de políticas y lineamientos. Dentro del proceso de planificación se 

enmarcan, además, los escasos e incipientes procesos de gestión de proyectos que se realizan en 

la Municipalidad. Por su parte, la definición de políticas y lineamientos posibilitan al gobierno 

local definir su rumbo, y definir los límites dentro de los cuales se debe procurar alcanzar los 

objetivos de la Alcaldía Municipal y el Concejo Municipal (Municipalidad de Montes de Oro, 

2021, p. 38). 

Sobre el tema de proyectos municipales, es conveniente señalar que el PEM 2021-2026 

destaca también ciertos servicios municipales que tienen potencial de ser proveídos en un futuro 

por el gobierno local, así como áreas de mejora para los servicios actuales. En ambos casos, se 

estima que las oportunidades identificadas deberán ser abordadas por la Municipalidad de Montes 

de Oro en calidad de proyectos para su realización. Algunas de ellas son la optimización del 

espacio del cementerio municipal, el mercado municipal, la terminal de buses y el anfiteatro; la 

continuidad del proceso de modernización, ampliación y mejora del acueducto municipal; la 

ampliación de la gestión de residuos tanto a nivel territorial como de tipo de residuos; el desarrollo 

de un alcantarillado pluvial y sanitario adecuado; la gestión de alianzas público-privadas; la 

incorporación de los servicios del Registro Nacional y del Instituto Nacional de Seguros como 

parte de los servicios municipales; y el desarrollo de un catastro multifinalitario actualizado 

(Municipalidad de Montes de Oro, 2021, p. 42). 

Otro aspecto relevante de la gestión municipal es la situación financiera del gobierno local. 

El informe de labores más reciente de la Alcaldía Municipal que se encuentra disponible en el sitio 

de la Municipalidad de Montes de Oro corresponde al período 2020, donde se explica que durante 

ese año se realizaron importantes esfuerzos en materia de recaudación y se trabajaron estrategias 
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para lograr disminuir el déficit presupuestario que arrastraban desde hace varios años, como fue la 

contención del gasto municipal (Municipalidad de Montes de Oro, s.f., p. 11).  

Según se muestra en la tabla 1.3, que se desprende del PEM 2021-2026 de la 

Municipalidad, a pesar de los esfuerzos por reducir dicho déficit presupuestario, durante el 2020 

se mantuvo la situación deficitaria (Municipalidad de Montes de Oro, 2021, p. 42). Asimismo, si 

bien no están disponibles los informes de labores de años anteriores, se logró constatar que la 

organización ha presentado déficit presupuestario al menos durante los últimos siete años.  

Tabla 1.3 Indicadores presupuestarios para el año 2020 de la Municipalidad de Montes 

de Oro 

 

Fuente: Tomado del Plan Estratégico Municipal (PEM) del Cantón de Montes de Oro 2021-2026 

(p. 42), por Municipalidad de Montes de Oro, 2021, https://www.munimontesdeoro.go.cr/wp-

content/uploads/2021/09/Plan-Estrategico-Municipalidad-de-Montes-de-Oro-2021-2026-final-con-

acuerdo-incorporado-2.pdf. 
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1.1.3 Estructura y marco estratégico 

En el siguiente apartado se presenta la estructura organizacional de la Municipalidad de 

Montes de Oro, así como el marco estratégico que dirige su gestión municipal. 

1.1.3.1 Estructura organizacional 

La Municipalidad de Montes de Oro cuenta con un organigrama que refleja “(…) una 

estructura plana, descendente, con espacios de coordinación y de influencia dual” (Municipalidad 

de Montes de Oro, 2021, p. 43).  

Según información proporcionada por la actual Vicealcaldesa Municipal (Chaves, L., 

comunicación personal, 27 de setiembre del 2021), este gobierno local cuenta con una planilla 

conformada por setenta y dos personas funcionarias activas (hay dos plazas vacantes a la fecha), 

de las cuales cuarenta corresponden a hombres y treinta y dos a mujeres. Del total de personas 

funcionarias, treinta y seis de ellas se encuentran en un rango de edad entre los cuarenta y cinco y 

los sesenta y cinco años. 

En la Municipalidad de Montes de Oro existen actualmente setenta personas funcionarias 

con cargos fijos y dos en puestos de elección popular, correspondientes al Alcalde y la 

Vicealcaldesa Municipal (Chaves, L., comunicación personal, 27 de setiembre del 2021). 

Según declaraciones brindadas por Milagro Garita, encargada del Departamento de 

Catastro y Bienes Inmuebles de la Municipalidad, existe una población de funcionarios 

municipales que no tienen una ninguna formación profesional acorde al puesto que desempeñan, 

y no fue sino hasta hace algunos años, que el gobierno local ha venido nombrando algunas plazas 

profesionales (comunicación personal, 17 de setiembre del 2021). 

Sobre este particular y de acuerdo con la información reecabada posteriormente (Chaves, 

L., comunicación personal, 27 de setiembre del 2021), en lo que respecta al estrato o grupo 

ocupacional, este gobierno local cuenta con un alto porcentaje de funcionarios municipales en un 



 27 

nivel operativo (ver figura 1.11). Asimismo, en lo referente al tema educativo, se constata que la 

Municipalidad cuenta también con una población altamente concentrada en los grados académicos 

de educación primaria y secundaria (ver figura 1.12). 

Figura 1.11 Distribución de personas funcionarias de la Municipalidad de Montes de 

Oro por estrato o grupo ocupacional 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con datos tomados de 2. Información funcionarios municipal fijos, hoja 

de cálculo de Microsoft Excel, por Municipalidad de Montes de Oro, 27 de setiembre del 2021. 

Figura 1.12 Distribución de personas funcionarias de la Municipalidad de Montes de 

Oro por grado académico 

 

Fuente: Elaboración propia con datos tomados de 2. Información funcionarios municipal fijos, hoja 

de cálculo de Microsoft Excel, por Municipalidad de Montes de Oro, 27 de setiembre del 2021. 
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La estructura organizacional de la Municipalidad de Montes de Oro está compuesta por 

catorce departamentos (ver figura 1.13), y, según indica la funcionaria Milagro Garita, este 

gobierno local posee una gran cantidad de departamentos unipersonales (comunicación personal, 

17 de setiembre del 2021). 

Lo anterior se constata a través de la información proporcionada posteriormente por la 

Vicealcaldesa Municipal (Chaves, L., comunicación personal, 27 de setiembre del 2021), donde 

se evidencia que, en efecto, el gobierno local cuenta con seis departamentos unipersonales (ver 

figura 1.14), a saber:  

1. Archivo central; 

2. Asesoría legal; 

3. Gestión ambiental; 

4. Proveeduría municipal; 

5. Secretaría municipal; y 

6. Tecnologías de información. 
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Figura 1.13 Organigrama actual de la Municipalidad de Montes de Oro 

 

Fuente: Tomado del Plan Estratégico Municipal (PEM) del Cantón de Montes de Oro 2021-2026 (p. 18), por Municipalidad de Montes de 

Oro, 2021, https://www.munimontesdeoro.go.cr/wp-content/uploads/2021/09/Plan-Estrategico-Municipalidad-de-Montes-de-Oro-2021-2026-final-

con-acuerdo-incorporado-2.pdf.
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Figura 1.14 Distribución de personas funcionarias de la Municipalidad de Montes de 

Oro por área funcional o departamento 

 

Fuente: Elaboración propia con datos tomados de 2. Información funcionarios municipal fijos, hoja 

de cálculo de Microsoft Excel, por Municipalidad de Montes de Oro, 27 de setiembre del 2021. 

 

El Departamento de Gestión de Servicios de la Municipalidad de Montes de Oro incluye 

las áreas de acueducto, mercado municipal, recolección de basura, cementerio, y terminales de 

buses. Además, le corresponde el área de contraloría de servicios. 

El Departamento de Servicios Sociales, además de incluir a la persona encargada de la 

gestión social, abarca a la Oficina de la Mujer (unipersonal), el Centro de Cuido y Desarrollo 

Infantil (CECUDI), y el Centro Comunitario Inteligente (CECI) (unipersonal). 

En el siguiente apartado se presenta el marco estratégico que orienta la gestión municipal 

de la Municipalidad de Montes de Oro.  
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1.1.3.2 Marco estratégico 

La filosofía medular de la Municipalidad de Montes de Oro está expresada en su Plan 

Estratégico Municipal (PEM) 2021-2026, y está compuesta por la definición de su valor público, 

su misión, su visión, sus valores, sus principios, así como sus políticas y objetivo estratégico 

general. 

 

1.1.3.2.1 Valor público 

El Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN) define el 

valor público entendiéndolo como  

(…) el grado de beneficio que cada institución de la Administración Pública genera -en el 

marco de su mandato legal- a los habitantes del país, mediante la prestación de bienes y 

servicios de calidad que satisfagan sus necesidades y expectativas y les permita alcanzar el 

mayor bienestar humano. (MIDEPLAN, 2019, p. 27) 

En este entendido, las instituciones del sector público de Costa Rica deben orientar su 

quehacer a la generación del máximo valor público (o bienestar) posible para la población. De 

hecho, el inciso h) del artículo 4 del Código Municipal, obliga a los gobiernos locales a promover 

un desarrollo local que sea participativo e inclusivo, y que contemple la diversidad de necesidades 

e intereses de la comunidad (Asamblea Legislativa, 1998).  

En virtud de lo anterior, la Municipalidad de Montes de Oro define su valor público, en su 

PEM 2021-2026, como la “Generación de bienes y servicios en el cantón de Montes de Oro a 

partir de una gestión municipal eficiente, eficaz y efectiva en procura de un desarrollo sostenible 

para sus habitantes” (Municipalidad de Montes de Oro, 2021, p. 44). 
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Partiendo de esa definición de valor público, el gobierno municipal oromontano realiza un 

remozamiento de su misión, visión, valores, principios, políticas y objetivo estratégico general, de 

cara al quinquenio 2021-2026. 

 

1.1.3.2.2 Visión municipal 

La Municipalidad de Montes de Oro define su nueva visión municipal de la siguiente 

manera: “Ser un Gobierno Local que marque la pauta en cuanto a la prestación de servicios, 

ejecución de recursos y gestión de proyectos” (Municipalidad de Montes de Oro, 2021, p. 45). 

 

1.1.3.2.3 Misión municipal 

Este corporativo municipal define su nueva misión municipal de la siguiente manera: 

“Somos un Gobierno Local que procura el desarrollo integral de sus habitantes y su territorio 

mediante la gestión de puertas abiertas” (Municipalidad de Montes de Oro, 2021, p. 45). 

 

1.1.3.2.4 Valores y principios 

Los valores que rigen la gestión municipal de este gobierno local son la equidad de género, 

el compromiso, la probidad, la responsabilidad, la solidaridad, y la tolerancia. Por su parte, los 

principios que orientan a esta Municipalidad son el bienestar social; la transparencia y la rendición 

de cuentas; la sostenibilidad económica, política y ambiental; la capacidad y la eficiencia 

institucional; la integralidad del desarrollo; la seguridad humana; y la participación ciudadana y el 

empoderamiento (Municipalidad de Montes de Oro, 2021, p. 46-47). 

Es importante señalar que el PEM no ofrece una definición para dichos valores y principios, 

sino que solamente se circunscribe a mencionarlos. 
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1.1.3.2.5 Políticas y objetivos estratégicos 

El PEM 2021-2026 de la Municipalidad de Montes de Oro establece una serie de políticas 

y objetivos con la finalidad de “(…) garantizar coherencia entre la visión, misión, los valores y 

principios institucionales, con la estrategia a seguir por parte de la Municipalidad en el 

quinquenio objeto de planificación.” (Municipalidad de Montes de Oro, 2021, p. 48). 

En lo que refiere a las políticas, éstas tienen la finalidad de orientar estratégicamente al 

gobierno local y propiciar la confluencia de los distintos grupos de interés responsables de la 

gestión municipal. Las políticas que define dicho plan estratégico son (Municipalidad de Montes 

de Oro, 2021, p. 49): 

● Desarrollar acciones tendientes a lograr una gestión presupuestaria eficiente y eficaz que 

garantice la atención de las necesidades del cantón de Montes de Oro. 

● Fortalecer las capacidades y recursos de la estructura organizativa del Gobierno Local. 

● Promover un cambio en el desarrollo y comportamiento organización [sic] en función de 

la visión que como Gobierno Loca [sic] se tiene. 

● Garantizar una cultura organización [sic]. 

● Contar con un proceso de reclutamiento, selección e inducción del personal eficaz. 

● Garantizar un proceso de comunicación efectiva tanto para el usuario interno como el 

externo. 

● Promover y administrar los intereses y servicios cantonales. 

● Mantener actualizada las tazas [sic]. 

● Promover una estructura organizaciones eficaz e inclusiva. 
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En lo que corresponde a los objetivos estratégicos planteados en el PEM 2021-2026, ellos 

pretenden brindar lineamientos o pautas para orientar el accionar del gobierno local en aras de 

mejorar su gestión y su rendimiento municipal (Municipalidad de Montes de Oro, 2021, p. 49). 

El objetivo estratégico general que plantea el plan estratégico es: “Promover un desarrollo 

organizacional acorde a las necesidades del cantón mejorando los procesos administrativas [sic] 

que permitan una gestión presupuestaria eficaz, en los próximos cinco años.” (Municipalidad de 

Montes de Oro, 2021, p. 49). 

Derivado de dicho objetivo general, el PEM propone también una serie de objetivos 

específicos y líneas de acción, que van acordes a las áreas estratégicas de la Municipalidad de 

Montes de Oro, que son: ingresos y egresos municipales, gestión presupuestaria, proveeduría 

institucional, gestión de proyectos municipales, coordinación interinstitucional e intermunicipal, 

sistema de transparencia de gestión municipal, vínculos entre instancias municipales y la 

ciudadanía, infraestructura municipal, y gestión del talento humano. 

 

1.1.4 Proyectos en la organización  

En este apartado se describen los proyectos que se realizan en la Municipalidad de Montes 

de Oro. Se empleó la información disponible derivada tanto de comunicaciones con personas 

funcionarias municipales, así como el Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local 2015-2025, el 

Plan Estratégico Municipal (PEM) 2021-2026, el Programa de Gobierno 2020-2024 de la Alcaldía 

Municipal, y el Plan Anual Operativo Ajustado 2020. No se tuvo disponible el Plan Anual 

Operativo 2021.  

Godfrey, H. (2021) señala que los proyectos gubernamentales, que incluyen a las 

municipales, deben cumplir con un fin público, que hace referencia al bien común o interés social 

de la población. Asimismo, determina que el éxito de los proyectos del sector público se mide, por 
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lo general, según los beneficios que generan a los ciudadanos, y no por las ganancias o ahorro de 

costos. 

Por tanto, los gobiernos locales están obligados por ley y por su naturaleza a generar el 

máximo valor público (beneficio) posible para las comunidades, a través de los servicios que 

brindan (operación diaria) y los proyectos que gestionan. 

La Municipalidad de Montes de Oro cuenta con un plan estratégico recientemente 

elaborado y aprobado por el Concejo Municipal el presente año (Chaves, L., comunicación 

personal, 17 de setiembre del 2021), que establece el marco estratégico bajo el cual se 

circunscribirá la gestión municipal para el presente quinquenio. 

El PEM 2021-2026 de este gobierno local indica que la organización actualmente no cuenta 

con un Departamento de Gestión de Proyectos o de Planificación (Municipalidad de Montes de 

Oro, 2021, p. 26). Sin embargo, resulta de interés señalar que este plan propone, incluso, la 

conformación de un Departamento de Gestión de Proyectos en la Municipalidad, o bien, nombrar 

a una persona responsable de la gestión de proyectos “(…) que permita una ejecución más 

eficiente, efectiva y que garantice una distribución equitativa de los recursos”. Incluso, sentencia 

que “Esto debe programarse para el año 2024”. 

La actual jefatura del Departamento de Bienes Inmuebles y Catastro tiene actualmente 

como recargo algunos de los procesos de la gestión de proyectos municipales y de la planificación 

institucional. Según señala, aunque su formación es en el área de docencia, ella cuenta con 

capacitación en administración de proyectos y planificación estratégica (comunicación personal, 

17 de setiembre del 2021).  

En lo que se refiere específicamente a las competencias y habilidades del talento humano 

de la Municipalidad, la señora Milagro Garita, Jefa del Departamento de Bienes Inmuebles y 
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Catastro de este gobierno local, afirma que solamente ella cuenta con capacitación en el área de 

proyectos (Garita, M., comunicación personal, 17 de setiembre del 2021).  

Por ello, generalmente, es esta funcionaria la designada por la Alcaldía Municipal para 

realizar la planificación de los proyectos, a partir de información técnica provista por los 

encargados de las distintas áreas funcionales de la Municipalidad. Sin embargo, la ejecución, el 

seguimiento y el cierre de los proyectos propiamente, son asignados a una persona funcionaria 

municipal del área afín a los temas (Garita, M., comunicación personal, 17 de setiembre del 2021); 

“(…) por ejemplo, de la Unidad Técnica de Gestión Vial, Departamento de Construcción, 

Departamento de Gestión Ambiental, entre otros, con la Coordinación de la Alcaldía Municipal.” 

(Municipalidad de Montes de Oro, 2021, p. 26).  

La Municipalidad de Montes de Oro cuenta actualmente con setenta y dos colaboradores, 

distribuidos en catorce departamentos, de los cuales seis son departamentos unipersonales. Del 

total de personas funcionarias, un cincuenta y tres por ciento son operarios, y solo un treinta y dos 

por ciento tiene algún grado académico (bachillerato universitario y/o licenciatura universitaria), 

ya sea en curso o completo (Chaves, L., comunicación personal, 27 de setiembre del 2021).  

Milagro Garita destaca que en la Municipalidad existe una población importante de 

funcionarios municipales que no tiene una ninguna formación profesional, acorde al puesto que 

desempeñan. Incluso, no fue sino hasta hace algunos años que el gobierno local ha venido 

nombrando algunas plazas profesionales (comunicación personal, 17 de setiembre del 2021). 

Los proyectos que se realizan en la Municipalidad de Montes de Oro derivan de los 

instrumentos de planificación estratégica supra indicados, y los procesos de gestión de ellos son 

escasamente documentados (Garita, M., comunicación personal, 17 de setiembre del 2021). 
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La priorización de los proyectos municipales le corresponde al Concejo Municipal, el cual 

parte, por lo general, de las solicitudes de las comunidades y de las necesidades o inquietudes 

identificadas en el cantón (Municipalidad de Montes de Oro, 2021, p. 26). 

A continuación, se expone el conjunto de procesos que, según lo informado por la 

funcionaria Milagro Garita, se desarrollan en el seno del gobierno local oromontano (ver figura 

1.15), para la gestión de proyectos municipales (comunicación personal, 01 de octubre del 2021).  
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Figura 1.15 Procesos de gestión de proyectos desarrollados actualmente de la Municipalidad de Montes de Oro  

 

Fuente: Tomado de comunicación personal electrónica, por Garita, M., Municipalidad de Montes de Oro, 01 de octubre del 2021. 
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De acuerdo con la descripción aportada (Garita, M., comunicación personal, 01 de octubre 

del 2021), las ideas de proyectos, iniciativas comunales y necesidades son, primero, alineadas con 

lo establecido en los planes de acción de la Municipalidad. Luego de ser priorizadas, se define qué 

se va a hacer, cuáles serán las fases de ejecución, quién llevará el control del proyecto, y se asigna 

el presupuesto. Posteriormente, se toman las decisiones iniciales, y se realizan las órdenes de 

compra, los carteles, y las licitaciones, según sea el caso, hasta tener todo lo necesario para ejecutar 

cada proyecto. A continuación, durante la ejecución, se desarrollan las actividades requeridas para 

concretar el proyecto, llevándose control de los procesos a través de informes de ejecución que 

elabora cada persona responsable del proyecto. Asimismo, se identifican posibles imprevistos o 

variaciones que se deban considerar y atender, a fin de lograr cumplir con los objetivos en tiempo 

y forma. Finalmente, el resultado del proyecto (bien y/o servicio) se pone a disposición de los 

usuarios finales, y se analiza lo realizado para procurar obtener lecciones aprendidas y prevenir 

posibles inconvenientes. 

A pesar de lo anteriormente descrito, conviene destacar que la Municipalidad no aportó a 

este estudio evidencia documental, ya sea física y/o digital, que permitiera verificar que el proceso 

descrito por esta funcionaria municipal haya sido aplicado a los proyectos realizados por el 

gobierno local en el pasado. 

Por otra parte, es importante visibilizar que las municipalidades tienen la potestad legal de 

desarrollar proyectos de cualquier tipo, a fin de solventar las diversas necesidades de las 

comunidades, incluso en el marco de alianzas público-privadas con organizaciones del sector 

privado.  
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Según la señora Garita, la Municipalidad no cuenta con un inventario centralizado de 

proyectos, realizados y/o en ejecución, por lo que se desconoce el total de proyectos que hoy se 

desarrollan en la organización (comunicación personal, 17 de setiembre del 2021). 

A pesar de ello y de no tener a disposición el Plan Anual Operativo (PAO) 2021, resulta 

de utilidad emplear como referente la versión ajustada del PAO 2020, con el objetivo de determinar 

las principales temáticas en las que se despliegan los proyectos en el gobierno local, así como los 

proyectos que se han venido desarrollando en el pasado reciente. 

El PAO 2020 de la Municipalidad de Montes de Oro se encuentra estructurado a través de 

tres programas de inversión pública 5 , cada uno con su respectiva matriz de desempeño 

programático6. El Programa I se refiere a temas de dirección y administración general del gobierno 

local. Por su parte, el Programa II lo hace a temas de servicios comunitarios. Y el Programa III 

hace referencia al tema de inversiones municipales. 

Los Programas I y II hacen referencia a actividades de carácter cotidiano y rutinario de la 

Municipalidad (Municipalidad de Montes de Oro, 2020, p. 9, 11). Sin embargo, el Programa III 

(ver tabla 1.4), sí evidencia proyectos que responden al tema de inversiones municipales, de los 

cuales cuatro corresponden a infraestructura vial, cuatro a política social local, y uno a desarrollo 

institucional (Municipalidad de Montes de Oro, 2020, p. 12-13). 

 

5 Un programa de inversión pública hace referencia al conjunto de proyectos que responden a un objetivo 

común. 
6  Una matriz de desempeño programático es un instrumento que facilita relacionar la programación 

presupuestaria con las acciones estratégicas del plan estratégico municipal y aquellas otras acciones definidas por la 

Municipalidad. 
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 Tabla 1.4 Matriz de desempeño programático del Programa III del Plan Anual 

Operativo Ajustado 2020 de la Municipalidad de Montes de Oro  

 

Fuente: Tomado del Plan Anual Operativo Ajustado Año 2020, (p. 12-13), por Municipalidad de 

Montes de Oro, 2020, NI 178-2020. 
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Los cuatro proyectos de inversión del área de gestión vial se encuentran cubiertos por la 

Ley de Simplificación y Eficiencia Tributarias (Ley No. 8114 del 04 de julio del 2001) y la Ley 

Especial para la Transferencia de Competencias: Atención Plena y Exclusiva de la Red Vial 

Cantonal (Ley No. 9329 del 15 de octubre del 2015), y corresponden principalmente a la 

reparación de caminos en los tres distritos del cantón, con la construcción de ornamentos, bacheos 

y drenajes que se requieran. No obstante, la mayor asignación presupuestaria Programa III es para 

brindar apoyo administrativo y soporte técnico a la Unidad Técnica de Gestión Vial, lo cual hace 

referencia a la programación presupuestaria de una actividad habitual de la Municipalidad. 

Por otra parte, los cuatro proyectos de inversión del área estratégica de política social local 

se refieren a la sostenibilidad del programa cantonal de reciclaje, a la remodelación de la fachada 

del cementerio municipal del distrito de Miramar, a la ampliación del mercado municipal, y a las 

mejoras en la red de distribución del acueducto municipal. De estos proyectos, la mayor asignación 

presupuestaria corresponde al acueducto municipal, seguido por el programa de reciclaje. 

Finalmente, el proyecto correspondiente al área de desarrollo institucional hace referencia 

a otros fondos e inversiones que, aunque se identifica puntualmente en el PAO 2020, se señala que 

están definidas por ley. 

Llama la atención que para la totalidad de proyectos que componen el Programa III del 

PAO 2020 de la Municipalidad de Montes de Oro, figuran como responsables solamente la 

Alcaldía Municipal y el ingeniero municipal que lidera la Unidad Técnica de Gestión Vial. 

 

1.2 Planteamiento del problema 

El Índice de Gestión Municipal, desarrollado por la Contraloría General de la República, 

se encuentra conformado por catorce áreas de evaluación y sesenta y un indicadores distribuidos 

en cinco ejes (ver figura 1.16). A saber: desarrollo y gestión institucional; planificación, 
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participación ciudadana y rendición de cuentas; gestión de desarrollo ambiental; gestión de 

servicios económicos (gestión vial) y; gestión de servicios sociales (CGR, 2019). 

Figura 1.16 Índice de Gestión Municipal 2018 – Ejes y Áreas 

 

Fuente: Tomado de Índice de Gestión Municipal (p. 7), por CGR, 2019, Decimocuarto informe, 

https://cgrfiles.cgr.go.cr/publico/docsweb/documentos/publicaciones-cgr/igm/2018/igm-2018.pdf.  

 

Los indicadores evaluados en el IGM son de gran importancia, ya que corresponde a 

aspectos normativos y técnicos referentes a la gestión de todas las municipalidades del país, y los 

resultados que se obtienen en cada período, son insumos muy relevantes para la toma de decisiones 

y el quehacer de los gobiernos locales, los cuales deben buscar constantemente la satisfacción de 

las necesidades de su comunidad, según lo establecido en el ordenamiento jurídico costarricense. 

En la novena edición del IGM, correspondiente al período 2018 y presentado en julio del 

2019, la CGR evaluó a los ochenta y un corporativos locales que habían logrado finalizar su 
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proceso de digitalización, validación y suministro de los datos mediante el Sistema Integrado de 

Información Municipal (SIIM). 

Esta edición contiene los principales avances y retrocesos registrados por los gobiernos 

locales durante el período evaluado, respecto al 2017. 

Las municipalidades que cuentan con mayor presupuesto, mejor Índice de Desarrollo 

Humano Cantonal (IDHc), menor cantidad de kilómetros cuadrados de territorio, y mayor cantidad 

de unidades habitacionales con alto IDHc, se ubicaron en el Grupo A. Conforme esas condiciones 

cambiaban, las Municipalidades se ubicaron en los Grupos B, C y D, respectivamente. 

En lo que respecta específicamente a la Municipalidad de Montes de Oro, ésta fue ubicada 

por la CGR en el Grupo C del IGM 2018. Como se muestra en la figura 1.17, la Municipalidad de 

Montes de Oro obtuvo una calificación de 58,01/100, la cual la colocó en la sexta posición de la 

provincia de Puntarenas, antecedida por los cantones de Esparza (81,63/100), Puntarenas 

(68,79/100), Osa (65,20/100), Quepos (59,71/100), y Garabito (58,19/100), respectivamente 

(CGR, 2019, p. 60). 

Al analizar los resultados obtenidos por este gobierno local, llama la atención el favorable 

crecimiento que ha mantenido la Municipalidad de Montes de Oro en su calificación promedio 

entre el 2014 al 2018, donde solamente se registró una leve baja (49,35) en el 2016. 

Asimismo, de los ejes evaluados, la CGR destaca que las principales debilidades se 

encuentran en la gestión de desarrollo ambiental (31,33) y en la gestión de servicios sociales 

(38,50). El primero hace referencia a la existencia de actuaciones de prevención y mitigación de 

problemas ambientales, por parte de la administración municipal. Y el segundo, por su parte, se 

refiere a la existencia de actuaciones de los gobiernos locales que promueven el desarrollo de 
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programas y proyectos para la interacción social, la atención de necesidades y los problemas 

sociales de la comunidad. 

Figura 1.17 Resultados del Índice de Gestión Municipal 2018 – Municipalidad de 

Montes de Oro 

 

Fuente: Tomado de Índice de Gestión Municipal (p. 60), por CGR, 2019, Decimocuarto informe, 

https://cgrfiles.cgr.go.cr/publico/docsweb/documentos/publicaciones-cgr/igm/2018/igm-2018.pdf.  
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La CGR destacó también el avance del gobierno local en el cumplimiento de su plan de 

mejora del período 2018 respecto al período 2017. En este tema, el órgano contralor ubicó a esta 

Municipalidad en el Grupo C, en virtud de su cumplimiento parcial de dicho plan. 

Llama la atención que, en materia social, la medición de la satisfacción del usuario sea de 

tan solo 14 puntos de 100 puntos posibles. Incluso, la CGR destaca que las áreas de mayor reto 

para la Municipalidad de Montes de Oro son, en primera instancia, la participación ciudadana 

(36,13), seguido por el depósito y tratamiento de residuos (37,85), y la recolección de residuos 

(49,89) (CGR, 2019, p. 60). 

Respecto a estas oportunidades de mejora evidenciadas, se encontró que el tema de la 

gestión de residuos, ya se encuentra contenido en el Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local 

de Montes de Oro7, donde se destaca que el servicio de recolección se brinda solamente a los 

distritos de Miramar y San Isidro, excluyendo al distrito de La Unión, por motivos de presupuesto 

y accesibilidad a la zona (Municipalidad de Montes de Oro, 2015, p. 75). 

La Municipalidad tampoco brinda el servicio de limpieza de vías y áreas públicas a las 

comunidades. Sin embargo, “(…) ha colocado recipientes para la clasificación de los residuos en 

los sitios de mayor afluencia y potenciales generadores como lo son calles principales, paradas 

de autobús, parques, entre otros.” (Municipalidad de Montes de Oro, 2015, p. 79). 

Adicionalmente, dicho plan cantonal destaca que la comunidad oromontana, en general, 

“(…) carece de información y sensibilización acerca de prácticas de manejo y gestión de residuos, 

situación que ocasiona problemas de contaminación ambiental y visual como lo es el caso de los 

 

7 Fue elaborado como resultado del Concurso Privado No. 01-2014 entre el Ministerio de Planificación y 

Política Económica (MIDEPLAN), la Municipalidad de Montes de Oro, y la empresa consultora DEPPAT S.A., con 

recursos del Fondo de Preinversión de MIDEPLAN. Establece la dirección a seguir para el desarrollo humano integral 

en el cantón durante la década del 2015 al 2025. 
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botaderos clandestinos, lotes baldíos, ríos y quebradas del Cantón.” (Municipalidad de Montes 

de Oro, 2015, p. 82). 

Lo anterior, unido a la debilidad evidenciada por la CGR relacionada con el desarrollo de 

programas y proyectos para la interacción social, la atención de necesidades y los problemas 

sociales de la comunidad, requirieron que se profundizara en el tema de la administración de 

proyectos en este gobierno local. Incluso, la Vicealcaldesa Municipal destaca que, aunque 

reconocen la importancia que posee la gestión de proyectos en la organización, el gobierno local 

posee “(…) oportunidades de mejora (…) en cuanto a capacidades organizacionales en este 

tema.” (Chaves, L., comunicación personal, 02 de noviembre del 2021). 

Para ello, en setiembre del 2021, se llevaron a cabo dos entrevistas presenciales 

preliminares, con personas funcionarias de la Municipalidad de Montes de Oro, cuya transcripción 

literal se encuentra contenida en los apéndices I y J. La primera se realizó a la señora Laura Chaves 

Rodríguez, actual Vicealcaldesa Municipal, y la segunda a la señora María del Milagro Garita 

Barahona, encargada del Departamento de Catastro y Bienes Inmuebles de este corporativo 

municipal. La entrevista a esta segunda persona se realizó por recomendación de la Vicealcaldesa, 

considerando que la señora Garita tiene como recargo de sus funciones una parte de la gestión de 

proyectos municipales. 

Como parte del ejercicio de entrevistas, se abordaron preguntas generales tendientes a 

esbozar el estado actual de la gestión de proyectos en la Municipalidad de Montes de Oro, con el 

objetivo de determinar si existen oportunidades de mejora que se puedan implementar para 

fortalecer, en primera instancia, la gestión de servicios sociales, así como la gestión de desarrollo 

ambiental, y, en general, los proyectos municipales de distinta naturaleza. 
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En primera instancia, es importante señalar que la Municipalidad de Montes de Oro cuenta 

con un Plan Estratégico Municipal (PEM) 2021-2026 que fue elaborado recientemente y aprobado 

por el Concejo Municipal el 24 de agosto del 20218 (Municipalidad de Montes de Oro, 2021, p. 2-

3). 

Según lo indicado por Milagro Garita (comunicación personal, 17 de setiembre del 2021), 

este nuevo plan estratégico de la Municipalidad es de mediano plazo y tiene una vigencia de cinco 

años (2021-2026). Sin embargo, la comisión de trabajo interna de planificación estratégica (ver 

tabla 1.5), que ella lidera, se puso la meta de reunirse periódicamente para hacer las evaluaciones 

y los ajustes que correspondan al instrumento en el transcurso del año. 

Tabla 1.5 Equipo Técnico Municipal (ETM) de la Municipalidad de Montes de Oro 

 

Fuente: Tomado del Plan Estratégico Municipal (PEM) del Cantón de Montes de Oro 2021-2026 

(p. 2), por Municipalidad de Montes de Oro, 2021, https://www.munimontesdeoro.go.cr/wp-

content/uploads/2021/09/Plan-Estrategico-Municipalidad-de-Montes-de-Oro-2021-2026-final-con-

acuerdo-incorporado-2.pdf. 

 

 

8 Aprobado por el Concejo Municipal de Montes de Oro a través del Acuerdo 12 de la Sesión Ordinaria No. 

69-2021 del 24 de agosto del 2021. 
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Para el Plan Estratégico Municipal (PEM) 2021-2026 se definieron y analizaron siete áreas 

estratégicas municipales sobre las cuales se cimenta. A saber: desarrollo institucional municipal, 

infraestructura, medio ambiente, ordenamiento territorial, política social, desarrollo económico 

local, y servicios públicos (Municipalidad de Montes de Oro, 2021, p. 17). Asimismo, en dicho 

plan se le otorga una importancia transversal a la gestión de proyectos en todas las áreas 

estratégicas municipales, ya sea de manera implícita o explícita. 

Específicamente, para el área estratégica de desarrollo institucional municipal, el PEM 

define una serie de propuestas en distintos temas tendientes a apoyar, cada una en su campo de 

acción, la mejora en la asignación de los recursos para los proyectos municipales. Por ejemplo, se 

establecen temas tales como egresos de la Municipalidad, gestión presupuestaria, gestión de las 

adquisiciones, gestión de proyectos municipales, vínculos entre instancias municipales y la 

ciudadanía, entre otros. 

En lo que respecta particularmente al tema de gestión de proyectos municipales, el PEM 

determina que la Municipalidad de Montes de Oro no cuenta actualmente con un Departamento 

de Gestión de Proyectos o de Planificación, por lo que “(…) los proyectos se elaboran a partir de 

la solicitud de las comunidades y de las necesidades o inquietudes visibilizadas” (Municipalidad 

de Montes de Oro, 2021, p. 26). Destaca, además, que en la formulación de proyectos municipales 

intervienen en la actualidad personas funcionarias afines a los temas, “(…) por ejemplo de la 

Unidad Técnica de Gestión Vial, Departamento de construcción, Departamento de Gestión Vial, 

entre otros, con la Coordinación de la Alcaldía Municipal” (Municipalidad de Montes de Oro, 

2021, p. 26-27). 

Así también, dicho plan señala que “Actualmente la Municipalidad no cuenta con talento 

humano para la gestión de proyectos municipales, estas funciones como dijimos recaen en 
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funcionarios encargados de otros procesos” (Municipalidad de Montes de Oro, 2021, p. 27). 

Particularmente, la funcionaria Milagro Garita (comunicación personal, 17 de setiembre del 2021), 

quien labora desde hace dieciséis años para este gobierno local, tiene como recargo varios de los 

procesos de la gestión de proyectos y de la planificación institucional. Según afirma ella, su 

formación profesional es de docente; sin embargo, cuenta con capacitación en administración de 

proyectos, planificación estratégica, y además se encuentra estudiando la carrera de Derecho. 

Para atender la situación actual relacionada con la gestión de proyectos en este gobierno 

local, el PEM propone la conformación de un Departamento de Gestión de Proyectos, o bien que 

se nombre a una persona responsable de proyectos, que permita una ejecución de proyectos de 

manera más eficiente, efectiva, y que garantice una distribución equitativa de los recursos 

económicos municipales. Sobre este particular, el plan propone que “(…) esto debe programarse 

para el año 2024.” (Municipalidad de Montes de Oro, 2021, p. 26). 

Sobre el tema específico de los vínculos entre instancias municipales y la ciudadanía, el 

PEM señala que no existe actualmente un reglamento de participación ciudadana. Por tanto, 

propone la formulación, aprobación y aplicación de dicho reglamento, así como la incorporación 

de este tema en los planes anuales operativos del gobierno local (Municipalidad de Montes de Oro, 

2021, p. 28). 

El Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local 2015-2025 de Montes de Oro 

(Municipalidad de Montes de Oro, 2015, p. 90) destaca la importancia de la participación 

ciudadana y la organización comunal, indicando sobre esta última como “(…) un actor clave para 

colaborar en términos de gestión con los gobiernos locales del país”. 
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Dicho plan cantonal establece, además, que la organización social y comunal del cantón se 

ha venido fortaleciendo en los últimos años, lo que evidencia una buena base para la formulación 

de procesos de planificación sostenibles.  

En lo que refiere particularmente a la estrategia para el desarrollo municipal de mediano 

plazo, definida a la luz de dicho Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local, la Municipalidad de 

Montes de Oro incluye en el PEM una nueva actualización de su misión, visión, valores, principios, 

objetivos y líneas estratégicas, y políticas generales que guiarán al gobierno local durante el 

quinquenio 2021-2026. Lo anterior fue establecido al amparo de lo dispuesto en el Código 

Municipal, que es el marco jurídico que rige sobre la estructura, el funcionamiento, las 

características, la organización, y el alcance del régimen municipal de Costa Rica (Municipalidad 

de Montes de Oro, 2021, p. 37). 

En materia de procesos municipales, como se indicó con anterioridad, la Municipalidad de 

Montes de Oro no posee en la actualidad manuales aprobados, dado que los procesos no se 

encuentran definidos claramente. No obstante, para efectos de su PEM, el gobierno local realizó 

una propuesta de estructura que permitió establecer una base de partida. 

En cuanto a los recursos con los que cuenta la Municipalidad de Montes de Oro, el PEM 

hace un análisis de los recursos financieros, humanos y tecnológicos con los que cuenta. En materia 

presupuestaria, los ingresos de este gobierno local son de tipo tributario, no tributario, transferencia 

corriente, y transferencia de capital. 

En materia de recursos humanos, el PEM (Municipalidad de Montes de Oro, 2021, p. 43) 

expone el requerimiento del gobierno local “(…) de contar con algunas plazas nuevas, que lleguen 

a cubrir algunas necesidades o ampliaciones en servicios municipales (…)”. Adicionalmente, 

dicho plan exhorta para que se resuelvan otras situaciones como “(…) la asignación de plazas, la 
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recalificación de puestos, sobrecargas laborales, rotaciones para promover la movilidad, 

incentivos, remuneración ascendente, entre otros”.  

Es importante resaltar que en esta Municipalidad tan solo veintitrés personas funcionarias 

cuentan con un grado profesional universitario, ya sea completo o en curso (Chaves, L., 

comunicación personal, 27 de setiembre del 2021). Milagro Garita (comunicación personal, 17 de 

setiembre del 2021) afirma que, en general, en el gobierno local existe actualmente una población 

importante de funcionarios municipales que no tienen una formación acorde al puesto que 

desempeñan, y que no fue sino hasta hace algunos años que la Municipalidad ha venido nombrando 

algunas plazas profesionales.  

En virtud de ello, la señora Garita (comunicación personal, 17 de setiembre del 2021) 

también reconoce como una debilidad actual de la Municipalidad de Montes de Oro que las 

personas funcionarias municipales carezcan de conocimientos, competencias y habilidades en 

materia de gestión de proyectos, a quienes se les asignan proyectos de importancia por su 

trayectoria, y no porque cuenten con el conocimiento o experiencia para ello. También resalta 

como un área de mejora para el talento humano municipal el desarrollo de habilidades de liderazgo, 

así como competencias técnicas como tales (por ejemplo, el manejo de tecnología hacia proyectos). 

Según informa esta funcionaria, solamente ella cuenta con capacitación en el área de 

administración de proyectos. De modo que, por lo general, es la persona designada para realizar la 

planificación de los proyectos, a partir de información técnica provista por los encargados de las 

distintas áreas funcionales de la Municipalidad. Sin embargo, para la ejecución, el seguimiento y 

el cierre de los proyectos propiamente, son asignadas como responsables a personas funcionarias 

del área funcional acorde con el tema, que, en ocasiones, no cuentan con experiencia en el campo 

de proyectos (Garita, M., comunicación personal, 17 de setiembre del 2021). 
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El PEM (Municipalidad de Montes de Oro, 2021, p. 43) determina la necesidad de “(…) 

incentivar la capacitación como un proceso de mejora y actualización en temáticas atinente [sic] 

a la buena gestión municipal (…)”. Por tanto, se puede inferir que esta referencia abarca también 

a la formación en gestión de proyectos municipales. 

En lo que respecta a los recursos tecnológicos, el plan estratégico (Municipalidad de 

Montes de Oro, 2021, p. 43) señala que el Departamento de Tecnologías de Información de la 

Municipalidad fue creado en el 2011 “(…) como una necesidad relevante para la gestión 

municipal eficiente y de calidad”. Sin embargo, en lo referente particularmente a la gestión de 

proyectos, no existen sistemas informáticos de uso generalizado para todos los procesos en la 

Municipalidad, sino que cada una de las personas funcionarias municipales involucradas utiliza el 

medio que mejor le funcione para la planificación, ejecución y seguimiento de los proyectos, que 

puede ir desde el uso de sistemas informáticos como Microsoft Excel, Microsoft Word, y/o 

Microsoft Project, hasta el uso de medios físicos, tales como bitácoras o apuntes manuales (Garita, 

M., comunicación personal, 17 de setiembre del 2021). 

Este corporativo municipal tampoco cuenta con un inventario centralizado de proyectos, 

ya sea realizados y/o en ejecución. Según la información brindada por Milagro Garita 

(comunicación personal, 17 de setiembre del 2021), ella sí cuenta con un inventario digital de los 

proyectos en ejecución en los que tiene algún tipo de participación. Sin embargo, la funcionaria 

confirma desconocer el total de proyectos que se encuentran en ejecución en la Municipalidad 

actualmente.  

Como se indicó anteriormente, las Municipalidades tienen la potestad legal de realizar 

cualquier tipo de proyecto para asegurar el mayor valor público para su cantón, dando así respuesta 
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a problemas importantes de las comunidades, ofreciendo bienes y servicios eficientes y de calidad, 

y promoviendo oportunidades para la población. 

Los proyectos que se realizan en la Municipalidad de Montes de Oro derivan tanto del 

Programa de Gobierno 2020-2024 de la Alcaldía Municipal, como del PEM 2021-2026 y del Plan 

Cantonal de Desarrollo Humano Local 2015-2025 (Garita, M., comunicación personal, 17 de 

setiembre del 2021). Además de asegurar el mayor valor público para el cantón, los proyectos 

deben ir alineados al marco estratégico tanto del cantón per se, como de la Municipalidad. 

Al respecto, llama la atención que la nueva visión que se definió en el PEM 2021-2026 

para la Municipalidad de Montes de Oro sea “Ser un Gobierno Local que marque la pauta en 

cuanto a la prestación de servicios, ejecución de recursos y gestión de proyectos” (Municipalidad 

de Montes de Oro, p. 45). Esto denota no solamente la importancia que ha tomado recientemente 

el tema de gestión de proyectos en la Municipalidad, sino también un compromiso de la 

organización con la comunidad de cara al futuro para mejorar la formulación y la ejecución de 

proyectos municipales. 

Según se mencionó con anterioridad, el PEM (Municipalidad de Montes de Oro, p. 48) 

también establece las políticas, objetivos estratégicos y líneas de acción que orientarán el accionar 

del gobierno local para el quinquenio 2021-2026, a fin de asegurar la coherencia entre la misión, 

la visión, los valores y los principios organizacionales, con la estrategia municipal. 

Además de su plan estratégico, la Municipalidad de Montes de Oro cuenta con sus 

respectivos planes anuales operativos, mismos que son evaluados como parte de la elaboración de 

los informes trimestrales de liquidación presupuestaria, que les requiere el Código Municipal a los 

gobiernos locales (Garita, M., comunicación personal, 17 de setiembre del 2021). 
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Dentro de las políticas, objetivos estratégicos y líneas de acción definidas en el PEM para 

cada una de las áreas estratégicas, se destacan algunos elementos que están directamente 

relacionados justamente con el fortalecimiento de la gestión municipal de los proyectos. 

Como se señaló, el área estratégica de desarrollo institucional abarca, entre otros, los temas 

relacionados con egresos municipales, gestión presupuestaria, proveeduría institucional, gestión 

de proyectos municipales, vínculos entre instancias municipales y la ciudadanía, y gestión de 

recursos humano. 

En materia de egresos municipales y gestión presupuestaria, el PEM (Municipalidad de 

Montes de Oro, 2021, p. 50) sugiere líneas de acción tendientes a que los proyectos se planifiquen 

de manera oportuna y coordinada. De igual manera, en materia de proveeduría institucional, 

propone líneas de acción direccionadas a establecer una estructura que garantice una adecuada 

gestión de las adquisiciones, en general y específicas para los proyectos que se desarrollan. 

El Departamento de Proveeduría Institucional de la Municipalidad comenzó a utilizar el 

Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP) a partir del año 2021, según lo establecido en la 

Ley de transparencia de las contrataciones administrativas (Ley No. 9395 del 31 de agosto del 

2016). Sin embargo, la Municipalidad de Montes de Oro no tiene todavía con un plan anual de 

compras, por lo que se efectúan una gran cantidad de compras directas (Garita, M., comunicación 

personal, 17 de setiembre del 2021). 

En materia de gestión de proyectos municipales, en particular, el PEM (Municipalidad de 

Montes de Oro, 2021, p. 51) sugiere tres líneas de acción. La primera propone la conformación de 

una unidad de gestión de proyectos y/o de planificación municipal, que garantice la estructura 

organizacional necesaria para el control y el cumplimiento de los diferentes planes. La segunda 

plantea capacitar al Concejo Municipal, los Concejos de Distrito, y las organizaciones sociales 
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comunales (u organizaciones de base) en materia de gestión de proyectos. Y la tercera, recomienda 

la realización de una priorización anual de proyectos que garantice una ejecución eficaz e 

inclusiva. 

En favor de lo anterior, es relevante mencionar que, según lo indicado por Milagro Garita 

(comunicación personal, 17 de setiembre del 2021), actualmente a cada proyecto municipal se le 

genera un perfil de proyecto, y se le elabora un resumen ejecutivo que es el que se presenta a las 

partes interesadas, incluyendo el Concejo Municipal, los Concejos de Distrito, y las organizaciones 

de base. Para el componente presupuestario de los proyectos municipales, la persona encargada de 

la contabilidad en la Municipalidad tiene a su cargo la preparación. 

La Municipalidad de Montes de Oro no tiene formatos establecidos para documentar los 

proyectos, sino que, en ocasiones, se emplean guías desarrolladas por otras organizaciones como 

es el caso de MIDEPLAN, INDER, DINADECO, entre otras. Las buenas prácticas y las lecciones 

aprendidas derivadas de los proyectos ya realizados no son actualmente documentadas (Garita, M., 

comunicación personal, 17 de setiembre del 2021). 

Asimismo, la señora Garita (comunicación personal, 17 de setiembre del 2021) expone que 

este gobierno local cuenta con una serie de políticas de estandarización que están estipuladas 

teóricamente en el marco orientador del plan estratégico; pero que, sin embargo, no son aplicadas 

en la práctica en la gestión de los proyectos municipales. Tampoco cuentan en la práctica con 

herramientas y técnicas, formales y estándares, para la gestión de la integración, alcance, 

cronograma, costos, calidad, recursos, comunicaciones, riesgos, adquisiciones e interesados de sus 

proyectos, como las sugeridas en la Guía del PMBOK® del Project Management Institute. 

La priorización de los proyectos municipales le corresponde al Concejo Municipal, el cual 

parte, por lo general, de las necesidades de la comunidad, reflejadas en el Plan Cantonal de 
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Desarrollo Humano Local vigente y en las necesidades evidenciadas por los Concejos de Distrito 

y las asociaciones de base del cantón de Montes de Oro (Garita, M., comunicación personal, 17 de 

setiembre del 2021). Sin embargo, en ocasiones, también se anteponen intereses propios de 

representantes de determinadas agrupaciones comunales, que generan presión o reclaman 

atención, lo que incide directamente sobre la priorización objetiva de los proyectos municipales, y 

esas modificaciones, primero, no son documentadas y, segundo, conllevan a ajustes 

presupuestarios que, a su vez, reducen o eliminan los recursos destinados a otros proyectos 

prioritarios.  

En materia de vinculación entre instancias municipales y la ciudadanía, el PEM 

(Municipalidad de Montes de Oro, 2021, p. 52) sugiere líneas de acción tendientes a fortalecer los 

Concejos de Distrito y las organizaciones base, a través de su inclusión en el trabajo de las áreas 

estratégicas de la planificación municipal. Asimismo, en materia de gestión del talento humano, el 

plan estratégico plantea el desarrollo de programas que fortalezcan las capacidades del personal 

municipal. 

Para el área estratégica de gestión ambiental, destacada por el IGM 2018 como de mejora, 

resulta de interés visibilizar las líneas de acción que propone el PEM, ya que hacen referencia 

directa a la gestión de proyectos municipales. Para el tema de proyectos de desarrollo amigables 

con el ambiente, el plan estratégico plantea desarrollar acciones de coordinación interinstitucional 

para realizar un control efectivo de los proyectos, que contribuyan al aprovechamiento sostenible 

de los recursos naturales. Así también, para el tema de residuos sólidos, el PEM plantea la 

ampliación del servicio de recolección de residuos al distrito de La Unión, que actualmente se 

encuentra excluido por los motivos que se indicaron (Municipalidad de Montes de Oro, 2021, p. 

55). 
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Finalmente, como señaló la funcionaria municipal Milagro Garita (comunicación personal, 

17 de setiembre del 2021), el corporativo municipal cuenta con una serie de instrumentos de 

seguimiento y evaluación que están estipulados teóricamente en PEM; pero que, sin embargo, no 

son aplicados en la práctica en la gestión de los proyectos municipales. No obstante, se estima de 

gran valor visibilizar estos instrumentos para algunas de las áreas estratégicas, ya que tienen 

relación e incidencia directa sobre la gestión de proyectos en la Municipalidad de Montes de Oro. 

El PEM (Municipalidad de Montes de Oro, 2021, p. 65) establece tres instrumentos para 

la verificación del cumplimiento de las políticas, los objetivos generales y específicos, y las líneas 

de acción de cada una de las áreas estratégicas municipales. Primero, los indicadores objetivamente 

verificables son enunciados precisos, concretos y claros que permiten valorar el cumplimiento de 

los objetivos propuestos mediante las líneas de acción definidas. Segundo, los medios de 

verificación deben ser fuentes confiables y pueden ser registros, informes, contratos, juicio 

experto, ejecución presupuestaria, entre otros. Y, tercero, los supuestos o condiciones de éxito son 

requerimientos que deben presentarse para que el plan estratégico logre implementarse, pero que 

no dependen de la gestión municipal. 

Para el tema de egresos municipales, perteneciente al área estratégica de desarrollo 

institucional, algunos de los indicadores objetivamente verificables que se establecieron son la 

cantidad de proyectos elaborados, ejecutados y evaluados. Por su parte, una de las fuentes de 

verificación propuesta son las memorias de los proyectos. Y las condiciones de éxito o supuestos 

requeridos son la voluntad política, la aprobación del Concejo Municipal, la publicación en el 

Diario Oficial La Gaceta, y la asignación presupuestaria (Municipalidad de Montes de Oro, 2021, 

p. 67). 
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Por otro lado, para el tema de gestión de proyectos municipales, también perteneciente al 

área estratégica de desarrollo institucional, los indicadores objetivamente verificables que se 

establecieron son la “asignación formal del o los responsables del área de planificación de 

manera bianual”; la “cantidad de capacitaciones realizadas por año”, y los “proyectos 

priorizados planteados y ejecutados”. Las fuentes de verificación propuestas son el “perfil 

definido de la unidad”, los “requerimientos técnicos y de personal”, la “aprobación del 

Concejo”, la “inclusión presupuestaria”, la “contratación de personal”, los “informes”, las 

“memorias”, y el “instrumento de monitoreo, seguimiento y evaluación”. Y las condiciones de 

éxito o supuestos requeridos son los “funcionarios empoderados, fiscalizando y ejecutando 

proyectos”, la “voluntad política”, el “capital humano especializado” y el “compromiso 

institucional” (Municipalidad de Montes de Oro, 2021, p. 68). 

Para el tema de proyectos de desarrollo amigables con el ambiente, perteneciente al área 

gestión ambiental, los indicadores objetivamente verificables que se establecieron son la 

identificación de al menos cinco proyectos a nivel distrital por año, y la formulación de una 

metodología para la supervisión y el seguimiento del impacto ambiental de los proyectos de 

desarrollo urbano. Por su parte, las fuentes de verificación propuestas son la cantidad de proyectos 

identificados y con seguimiento, y la formulación de la metodología para la supervisión ambiental 

de los proyectos. Y las condiciones de éxito o supuestos requeridos son la participación de 

instituciones competentes en la materia, la capacitación en el tema de formulación y uso de 

metodologías, y la coordinación interinstitucional para el control efectivo de los proyectos 

(Municipalidad de Montes de Oro, 2021, p. 72-73). 

En virtud de lo anteriormente expuesto, producto de las entrevistas efectuadas y lo 

dispuesto en el Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local 2015-2025 del cantón y en el Plan 



 60 

Estratégico Municipal (PEM) 2021-2026 del gobierno local, se logra evidenciar que el problema 

corresponde a debilidades en factores ambientales relacionadas a la gestión de proyectos que le 

impiden a la Municipalidad de Montes de Oro alcanzar los resultados esperados. 

 

1.3 Justificación del estudio 

El Programa de Gobierno 2020-2024 de la Alcaldía Municipal (Municipalidad de Montes 

de Oro, s.f., p. 3) determina que el cantón de Montes de Oro “(…) enfrenta retos diarios que 

requieren del accionar de las instituciones públicas, con el apoyo de las fuerzas vivas y de cada 

uno de los ciudadanos”. Asimismo, respecto a este marco de acción permanente, se señala en este 

plan que la Municipalidad oromontana debe ser la principal protagonista en los procesos de mejora 

del cantón y sus pobladores, a través de un liderazgo efectivo de su administración y el trabajo 

tenaz de las personas funcionarias municipales para brindar bienes y servicios de calidad. 

Mario Rosales, miembro fundador de la Federación Latinoamericana de Ciudades, 

Municipios y Asociaciones, señala que: 

El secreto de las buenas administraciones municipales -que operan como reales gobiernos 

locales- es simple: el alcalde, concejales y equipos técnicos actúan como emprendedores 

sociales liderando democráticamente a sus comunidades a fin de estimular y promover 

acciones conjuntas de desarrollo de los diversos agentes locales. (Rosales, M., 2005, p.10)  

Rosales destaca, además, que el talento humano municipal es el componente clave de la 

efectividad municipal, por lo que debe poseer alta motivación, compromiso cívico y apertura a la 

comunidad. Por su parte, respecto a los recursos financieros, indica que éstos se ven maximizados 

a través de su planificación. 

Desde el año 2001, la CGR creó una metodología para evaluar la gestión financiera 

presupuestaria de las Municipalidades, con el objetivo de proveer información a jerarcas y 



 61 

personas funcionarias municipales para la toma de acciones correctivas sobre las deficiencias u 

oportunidades de mejora, así como informar a la ciudadanía sobre la gestión financiera y 

presupuestaria de los municipios (CGR, 2018, p. 3). 

Sin embargo, con el paso de los años, se concluyó en la necesidad de evolucionar el sistema 

de evaluación existente, hacia un instrumento que permitiera a los gobiernos locales obtener 

información más completa respecto a los resultados de su gestión municipal, en áreas medulares 

para la Municipalidad y la comunidad. 

 Es así como nace el Índice de Gestión Municipal, el cual es presentado por la CGR como 

un informe mediante el cual efectúa una valoración de los gobiernos locales, partiendo de los datos 

suministrados por las Municipalidades en el Sistema Integrado de Información Municipal (CGR, 

2018, p. 3). 

El IGM es de gran relevancia para los gobiernos locales por cuanto evalúa su gestión a 

partir de aspectos técnicos y normativos relacionados con sus actividades sustantivas y de apoyo 

más importantes, y compara la información con períodos anteriores a fin de aportar insumos 

relevantes para la toma de decisiones de la Municipalidad y de la ciudadanía en general, de cara al 

fortalecimiento de sus capacidades y el mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes. 

Estos cinco ejes del IGM se encuentran alineados con las siete áreas estratégicas definidas 

en el Plan Estratégico Municipal (PEM) de la Municipalidad de Montes de Oro: 1-) desarrollo 

institucional municipal; 2-) infraestructura; 3-) medio ambiente; 4-) ordenamiento territorial; 5-) 

política social; 6-) desarrollo económico local; y 7-) servicios públicos (Municipalidad de Montes 

de Oro, 2021, p. 17). 

El informe del IGM establece que es responsabilidad de las autoridades municipales, según 

el ordenamiento jurídico, determinar las debilidades existentes en la institución e implementar las 
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medidas correctivas que correspondan, con el objetivo de mejorar los procesos de planificación, 

ejecución, seguimiento, y control, a fin de asegurar un uso eficiente y eficaz de los recursos. 

Asimismo, exhorta a las administraciones municipales a valorar la implementación de las 

propuestas de mejora incluidas en el informe, y las incentiva para que continúen con los esfuerzos 

actuales en las áreas evaluadas favorablemente, de manera que se fortalezca la gestión municipal 

y la prestación de mejores bienes y servicios a los cantones (CGR, 2018, p. 4). 

Por su parte, el ICC de la Universidad de Costa Rica es una herramienta que sintetiza 

información y resalta las diferencias relativas en los factores que inciden en la productividad de 

los cantones. Es un instrumento de apoyo para los gobiernos locales en sus decisiones de inversión 

y asignación de recursos públicos, pues analiza la capacidad productiva de cada cantón y los 

patrones de especialización de cada uno, así como los factores que promueven o detienen su 

desenvolvimiento (UCR, 2018). 

El ICC está compuesto por treinta y ocho variables distribuidas en siete pilares (ver tabla 

1.6). 
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Tabla 1.6 Pilares del Índice de Competitividad Cantonal 

 

Fuente: Tomado de Los pilares del índice de competitividad cantonal, por Universidad de Costa 

Rica, 2018, https://icc.fce.ucr.ac.cr/acerca-de.  

 

La edición 2018 del ICC analizó los ochenta y un cantones existentes en ese momento en 

el país. El cantón de Montes de Oro ocupó la posición número treinta y cuatro, ubicándose tan solo 

por debajo del cantón de Garabito (veintidós), respecto a los once cantones que conforman la 

provincia de Puntarenas (UCR, 2018). 

El ICC es un instrumento de gran importancia para las municipalidades, puesto que les 

permite tener una noción de la realidad cantonal, ya que describe la condición de infraestructura y 

las características del gobierno local, las condiciones de la actividad económica, el clima laboral, 
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el clima empresarial, la capacidad de innovación, y la calidad de vida (Municipalidad de Montes 

de Oro, 2015, p. 41). Según el ICC 2018, las áreas de principal atención del cantón son las de 

capacidad de innovación, clima laboral, y clima empresarial (ver figura 1.3.1). Lo anterior debe 

impulsar al gobierno local a gestionar proyectos municipales que mejoren la posición del cantón 

de Montes de Oro. 

Por otra parte, el Plan Estratégico Municipal (PEM) plantea los retos que enfrentará el 

gobierno local para el quinquenio 2021-2026, mismos que deberán ser traducidos por la 

Municipalidad en proyectos concretos para su ejecución. Estos retos se presentan en áreas tan 

variadas como la recaudación tributaria, la gestión presupuestaria, la gestión de adquisiciones, la 

gestión de proyectos municipales, la coordinación interinstitucional, la vinculación entre instancias 

municipales y ciudadanía, el tratamiento de residuos, el ordenamiento territorial, el combate a la 

pobreza, la equidad de género, la vivienda y urbanismo, la salud y seguridad, la oferta educativa, 

la empleabilidad y emprendimientos, la atracción de inversiones, el fomento del comercio local, 

la gestión de servicios públicos, la infraestructura, entre otras (Municipalidad de Montes de Oro, 

2021, 21-36). 

Así también, en materia de asignación presupuestaria, llama la atención que, en su Plan 

Anual Operativo Ajustado 2020, la Municipalidad de Montes de Oro priorice las actividades 

relacionadas con su operación diaria, por encima de la planificación y ejecución de proyectos que 

contribuyan finalmente al desarrollo del cantón. Como se indicó anteriormente, el Programa III de 

dicho plan, que contiene los nueve proyectos de infraestructura vial, política social local y 

desarrollo institucional de la Municipalidad, concentra solamente un 33,89 por ciento del total de 

recursos presupuestarios del año, mientras que el Programa I (dirección y administración general) 

y el Programa II (servicios comunitarios), que atienden actividades propias de la operación 
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habitual de la Municipalidad, abarcan prácticamente dos terceras partes de la asignación 

presupuestaria (Municipalidad de Montes de Oro, 2020, p. 13). 

Según se evidenció en la sección 1.2 y de acuerdo con los conceptos y criterios de Guía del 

PMBOK®, la Municipalidad de Montes de Oro cuenta con debilidades en factores ambientales 

relacionadas a la gestión de proyectos que le impiden alcanzar los resultados esperados, 

particularmente en lo referente a su cultura organizacional, tecnología, técnicas y herramientas, 

concentración y sobrecarga de funciones, y competencias y habilidades del talento humano 

municipal. 

Sin embargo, el análisis efectuado por la Comisión de Asuntos Jurídicos de la 

Municipalidad de Montes de Oro y la aprobación del Concejo Municipal del Plan Estratégico 

Municipal 2021-2026, permiten concluir que existe la voluntad política y el reconocimiento de las 

autoridades municipales de que la gestión de proyectos es una herramienta eficaz y oportuna para 

la consecución de las metas organizacionales y comunales, y que debe existir una cultura 

organizacional adecuada que facilite la adopción de ella en la Municipalidad. 

Asimismo, como se muestra en el anexo 1, la Municipalidad de Montes de Oro, en la figura 

de la Vicealcaldesa, avala la realización de este estudio y destaca que el producto de esta 

investigación será de gran utilidad para el cumplimiento de la meta que se ha establecido el 

gobierno local de conformar, a más tardar en el año 2024, un Departamento de Gestión de 

Proyectos. Asimismo, la Municipalidad hace patente su reconocimiento de la importancia que 

posee la gestión de proyectos municipales, así como las oportunidades de mejora que tienen en 

cuanto a capacidades organizacionales en este tema (Chaves, L., comunicación personal, 02 de 

noviembre del 2021). 
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Adicionalmente, el Project Management Institute (2021, p. 1), en su más reciente edición 

del informe anual Pulse of the Profession®, denominado Más allá de la agilidad, demuestra que, 

tras los efectos causados por la crisis mundial por la COVID-19, se evidenció un cambio 

fundamental en la forma en que las organizaciones y sus equipos planifican y ejecutan proyectos, 

y, con ello, se dio la aparición de un tipo de organizaciones que denominaron "gimnásticas". Es 

decir, se trata de organizaciones que "(...) se centran en los resultados en lugar de en el proceso, 

con un claro sentido de cómo equilibrar la estructura y la gobernabilidad con la necesidad de 

flexibilizar y pivotar a pedido". 

El PMI (2021, p. 1, 5) señala, además, que estas organizaciones "gimnásticas" reconocen 

la importancia de permitir el despliegue de todas las habilidades de gestión de proyectos, a través 

de una cultura organizacional basada en valores "(...) que se centre en el valor para el cliente, las 

soluciones digitales y la diversidad, la equidad y la inclusión". De igual manera, destaca que este 

tipo de organizaciones se centran en su gente, conscientes de que el desempeño organizacional es 

un "danza bien coreografiada" de desempeños individuales. 

En síntesis, fortalecer las capacidades organizacionales para la administración de proyectos 

permitirá apoyar la transformación de la Municipalidad de Montes de Oro de una organización 

con un modelo funcional, hacia una organización que apoya su gestión municipal en la 

planificación y ejecución de proyectos, para la consecución de sus metas estratégicas de manera 

más eficaz y eficiente, particularmente ahora que son requeridos por el país gobiernos locales 

“gimnásticos”, que sean capaces de brindar el máximo valor público al cantón bajo condiciones 

ambientales que cambian a paso trepidante, a causa de la actual crisis sanitaria mundial. 
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1.4 Objetivos  

A continuación, se presenta el objetivo general y los objetivos específicos del proyecto. 

 

1.4.1 Objetivo general. 

Proponer un marco para el fortalecimiento de las capacidades organizacionales para la 

gestión de proyectos en la Municipalidad de Montes de Oro de Puntarenas, para el mejoramiento 

de la gestión municipal y de los resultados que obtiene la comunidad de los proyectos que se 

realizan. 

 

1.4.2 Objetivos específicos. 

1. Establecer la situación actual de las capacidades organizacionales para la gestión 

de proyectos de la Municipalidad de Montes de Oro, para la determinación de un 

punto base de referencia. 

2. Identificar áreas de mejora en materia de capacidades organizacionales para la 

gestión de proyectos en la Municipalidad de Montes de Oro, respecto a prácticas 

identificadas en otros gobiernos locales y la literatura existente. 

3. Comparar la situación actual de la Municipalidad de Montes de Oro en materia de 

capacidades organizacionales para la gestión de proyectos respecto a las buenas 

prácticas existentes en la materia, mediante la realización de un análisis de brechas, 

para la generación de las acciones necesarias para alcanzar el estado deseado. 

4. Diseñar un marco para el fortalecimiento de las capacidades organizacionales de la 

Municipalidad de Montes de Oro para la gestión de proyectos, a fin de orientar a 

las personas funcionarias en su quehacer de formular y ejecutar proyectos 

municipales. 

5. Definir un plan de implementación del marco para el fortalecimiento de las 

capacidades organizacionales para la gestión de proyectos, que permita al gobierno 

local su puesta marcha. 
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1.5 Alcance y limitaciones 

A continuación, se presentan el alcance y limitaciones del presente proyecto.  

 

1.5.1 Alcance 

La presente investigación desarrolla un marco de fortalecimiento de capacidades 

organizacionales en gestión de proyectos para el gobierno local de Montes de Oro, con la finalidad 

de mejorar su gestión municipal a nivel de proyectos y, consecuentemente, el valor público que 

recibe la comunidad oromontana de ellos. 

Para esto, en primera instancia, se determina la situación actual de la Municipalidad en 

cuanto a sus capacidades organizacionales para la gestión de proyectos, tomando en cuenta las 

restricciones normativas aplicables en nuestro país y los activos de los procesos de la organización.  

Posteriormente, se procede con la recopilación de prácticas que hayan resultado exitosas 

en materia de capacidades organizacionales para la gestión de proyectos en otros gobiernos locales 

de Costa Rica y en la literatura existente, a fin de identificar buenas prácticas que puedan ser 

replicadas en la Municipalidad de Montes de Oro. 

La información recabada permite hacer una comparación entre la situación actual de este 

gobierno local y el estado deseado para la organización en materia de capacidades organizacionales 

para la gestión de proyectos. 

Una vez efectuado lo anterior, se desarrolla un marco para el fortalecimiento de las 

capacidades organizacionales para la gestión de proyectos del gobierno local, con la finalidad de 

reducir las brechas identificadas entre la situación actual y la deseada y, consecuentemente, que 

las personas funcionarias municipales involucradas en la formulación y la ejecución de los 

proyectos puedan desempeñar su labor de mejor manera.  
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Es importante señalar que la propuesta que se realiza en el presente documento sobre 

indicadores de desempeño abarca solamente el alcance, el tiempo, los costos, los riesgos, y el valor 

público de los proyectos municipales. Las tres primeras áreas fueron seleccionadas por 

considerarse pilares fundamentales de cualquier proyecto, la cuarta por la importancia impresa en 

reiteradas ocasiones por el personal municipal entrevistado, y la quinta por la naturaleza pública 

de este tipo de proyectos. De igual manera, los procesos para la gestión de proyectos municipales 

autofinanciados que se plantean derivan de la Guía del PMBOK® y abarcan solamente la gestión 

del alcance, el tiempo, los costos y los riesgos. 

Finalmente, se propone un plan de implementación de dicho marco de fortalecimiento de 

las capacidades organizacionales para la gestión de proyectos en la Municipalidad de Montes de 

Oro, tomando en consideración la realidad actual de las condiciones financieras y de talento 

humano de la Municipalidad oromontana. 

Es importante destacar que el producto final de la presente investigación corresponde al 

plan de implementación del marco de fortalecimiento de capacidades organizacionales para la 

gestión de proyectos de la Municipalidad de Montes de Oro. Por tanto, se excluye su ejecución, 

monitoreo y control, así como su cierre de implementación, por cuanto ello conlleva asuntos, entre 

otros, de planificación, presupuestarios, y de toma de decisiones del Concejo Municipal.  

El documento final será entregado a la Alcaldía Municipal, y los resultados serán 

presentados oportunamente al Concejo Municipal, a fin de sensibilizar a sus miembros acerca de 

la importancia de fortalecer las capacidades organizacionales del gobierno local para mejorar su 

gestión de proyectos. 
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1.5.2 Limitaciones 

Para efectos de la presente investigación, conviene señalar que los análisis 

organizacionales y las propuestas efectuadas están enmarcadas únicamente en la información 

disponible, derivada tanto de las comunicaciones con personas funcionarias municipales y la 

documentación proveída por ellas, así como el Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local 2015-

2025, el Plan Estratégico Municipal (PEM) 2021-2026, el Programa de Gobierno 2020-2024 de la 

Alcaldía Municipal, y el Plan Anual Operativo Ajustado 2020. 

Asimismo, la información disponible para el análisis de la gestión de proyectos en la 

Municipalidad de Montes de Oro corresponde al 2020, por cuanto la información del 2021 no se 

encontró disponible al momento de la investigación.  



 71 

CAPÍTULO 2 MARCO TEÓRICO 

En el presente capítulo se exponen los conceptos teóricos en los cuales se fundamenta y 

encuadra la presente investigación.  

En primera instancia, se abordan las generalidades de la administración de proyectos, como 

es el caso de la definición propiamente de proyecto y de la disciplina, la vinculación existente entre 

los proyectos y las organizaciones que los desarrollan, el éxito de los proyectos y la gestión de sus 

beneficios, el ciclo de vida de los proyectos, el rol trascendental que posee la figura del director de 

proyectos, las áreas de conocimiento y los grupos de procesos de la administración de proyectos, 

y, finalmente, el entorno en el que operan los proyectos, que contempla los factores ambientales 

internos y externos a la organización, así como los activos de los procesos en ella. 

Posteriormente, se trata el tema de las capacidades organizacionales para la gestión de 

proyectos, que incluye las bases y las habilidades fundamentales requeridas para su desarrollo, y 

una referencia específica a las capacidades mínimas y fundamentales que deben existir en una 

organización para la adecuada gestión de proyectos. 

 

2.1 Generalidades de la administración de proyectos 

En la presente sección se describen los elementos fundamentales que son requeridos para 

comprender y emplear la administración de proyectos, con especial énfasis en proyectos de 

carácter público y municipal. 

De esta manera, se brindan varias definiciones del concepto de proyecto y de la 

administración de proyectos, y se describen puntalmente los grupos de procesos y las áreas de 

conocimiento que intervienen en la gestión de proyectos. Asimismo, se aborda la relación que 

existe entre los proyectos y la organización pública, los factores críticos de éxito para los proyectos 

de carácter público, el ciclo de vida de los proyectos, las funciones del director de proyectos, así 
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como el entorno en el que operan los proyectos, que se encuentra caracterizado por factores 

internos y externos a la organización, y por los activos de los procesos de ella. 

 

2.1.1 Definición de proyecto y administración de proyectos 

En la literatura existe multiplicidad de referencias que abordan el concepto de proyecto y 

de administración de proyectos. 

El Project Management Institute (2017, p. 4-5), en la sexta edición de su Guía del 

PMBOK®, define proyecto como “(…) un esfuerzo temporal que se lleva a cabo para crear un 

producto, servicio o resultado único”. Aclara que se trata de un esfuerzo temporal ya que todo 

proyecto tiene un principio y un fin definidos, sin que esto signifique que sea de corta o larga 

duración. Así también, destaca que los proyectos se realizan para cumplir objetivos estratégicos 

de la organización mediante la producción de entregables tangibles o intangibles, que pueden 

tratarse de un producto único, un servicio o una capacidad únicos, un resultado único, o bien una 

combinación única de uno o más productos, servicios o resultados. 

El Centro de Excelencia en Gestión de Proyectos (CoEPM²) de la Comisión Europea (2018, 

p. 5) señala que el hecho de que sean "únicos" significa que no han sido creados antes, aunque 

puedan ser similares a otros, pero siempre habrá un grado de singularidad. Asimismo, indica que 

los proyectos se definen, planifican y ejecutan bajo ciertas restricciones externas (o 

autoimpuestas), que pueden estar relacionadas con la programación, el presupuesto o la calidad, 

pero también con el entorno organizativo del proyecto, como es el caso de las capacidades 

organizacionales disponibles, entre otros elementos. 

Es importante señalar también que un proyecto puede llegar a su final cuando se haya 

cumplido una o más de las siguientes situaciones (Project Management Institute, 2017, p. 5): 

• Sus objetivos se alcanzaron; 
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• Sus objetivos no se lograrán o no pueden lograrse; 

• Se agotó su financiamiento o ya no está disponible; 

• La necesidad que le dio origen ya no existe; 

• Los recursos humanos o materiales ya no están disponibles; o bien, 

• Se da por terminado por conveniencia o por causa legal. 

Por su parte, Knutson y Bitz (1991, p. 5) señalan que un proyecto es un esfuerzo único para 

introducir o producir un nuevo producto o servicio conforme a determinadas especificaciones y 

normas aplicables, y que este esfuerzo se lleva a cabo dentro de los parámetros del proyecto, 

incluidos los límites de tiempo, costo, recursos humanos y activos. 

Wallace (2016, p. I/12-I/13) establece que los proyectos están caracterizados, entre otros 

atributos, porque: 

• Suelen tener un único propósito u objetivo definible; 

• Suelen tener una serie de limitaciones operativas individuales u objetivos de 

rendimiento; 

• Cada equipo de proyecto suele ser único, ya que por lo general son 

multidisciplinarios; 

• Son únicos; 

• Tienden a ser desconocidos; 

• Suelen tener una vida útil finita; 

• Suelen pasar por etapas claras de desarrollo; 

• Suelen ser complejos; y 

• Se caracterizan por el cambio. 

Entendiendo a los proyectos como procesos que crean productos, servicios o resultados 

únicos, de naturaleza social, económica, material o ambiental, ellos deben ser gestionados o 

administrados de manera eficiente y efectiva, de manera tal que impulsen el cambio en las 

organizaciones, moviéndolas de un estado a otro con la finalidad de que se logre el objetivo 

específico (ver figura 2.1). 
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Figura 2.1 Transición del estado de una organización a través de un proyecto 

 

Fuente: Tomado de La guía de los fundamentos para la dirección de proyectos (Guía del 

PMBOK®) (6ª ed.), por Project Management Institute, 2017, p. 6. 

 

La administración de proyectos es definida por el Project Management Institute (2017, p. 

10) como “(…) la aplicación de conocimientos, habilidades, herramientas y técnicas a las 

actividades del proyecto para cumplir con los requisitos del mismo”. Señala que esto se logra 

mediante la adecuada aplicación e integración de los procesos de administración identificados para 

los proyectos. 

Haughey (s.f., 2), citando al autor Trevor L. Young en "How to be a Better Project 

Manager", la define como un proceso dinámico que utiliza los recursos adecuados de la 

organización de forma controlada y estructurada, para alcanzar unos objetivos claramente 

definidos e identificados como necesidades estratégicas. Siempre se lleva a cabo dentro de un 

conjunto definido de restricciones. 

A su vez, Wallace (2016, p. I/17) manifiesta que la mayoría de los autores de la literatura 

sobre administración de proyectos coinciden en que la gestión de proyectos consiste en establecer 

y luego alcanzar (o superar) los objetivos de tiempo, costo y rendimiento (calidad). Cada vez más 
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autores introducen la variable de la seguridad, que adquiere constantemente más importancia 

debido a las crecientes disposiciones legales en materia de salud y seguridad. Algunos autores 

introducen también la variable del riesgo, ya que la necesidad económica impulsa de manera 

creciente los proyectos hacia estados de mayor riesgo.  

Para entender el valor de la administración de proyectos, es necesario comprender la 

naturaleza fundamental de un proyecto; las características básicas de los procesos de gestión de 

proyectos; cómo se evalúa el éxito; las funciones, responsabilidades y actividades de un gestor de 

proyectos y los conocimientos técnicos necesarios; y el contexto en el que se realizan los proyectos 

(Departamento del Interior de los Estados Unidos, 2012, p. vii). 

Los proyectos son una manera clave de crear valor y beneficio en las organizaciones, y 

más aún en un entorno dinámico y cambiante como el actual, en el que las personas líderes de las 

organizaciones se ven en la necesidad de gestionarlos con presupuestos más ajustados, 

cronogramas más cortos, recursos escasos, y en un ambiente de continua transformación digital. 

Por ello, la administración de proyectos asume una posición preponderante en las organizaciones, 

para aportarles valor de manera consistente (Project Management Institute, 2017, p. 10). 

2.1.1.1 Definición de proyecto de carácter público 

Dada su naturaleza, existen múltiples tipificaciones para los proyectos. Por ejemplo, a nivel 

macro, podemos encontrar proyectos de carácter privado y de carácter público. Los primeros son 

proyectos que buscan, por lo general, producir rentabilidad económica y generar ganancias. 

Por su parte, los proyectos de carácter público son aquellos que procuran generar un 

impacto sobre la calidad de vida de la población. Estos proyectos son desarrollados tanto por 

gobiernos nacionales, gobiernos locales, organismos multilaterales, organizaciones no 

gubernamentales, e, incluso, por empresas como parte de sus políticas de responsabilidad social. 
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Al respecto, el Project Management Institute (2006, p. 5-6), más allá de la definición 

general que brinda de proyecto, establece que los proyectos gubernamentales o públicos tienen 

características únicas respecto de aquellos proyectos de carácter privado. A saber: 

• Restricciones legales aplicables: los proyectos gubernamentales, además de 

cumplir con los marcos normativos que típicamente aplican a los proyectos de 

carácter privado, están sujetos a normativa adicional que puede afectar 

significativamente su planificación y su ejecución. Por lo general, los funcionarios 

públicos que gestionan proyectos deben obtener permisos y avales administrativos 

y legales para el desarrollo de los proyectos. 

• Responsabilidad ante el público: en los proyectos de carácter público, los directores 

de proyecto y sus equipos de trabajo son responsables no solamente ante el cliente 

inmediato, sino también ante una gran cantidad de partes interesadas. En este tipo 

de proyectos, los participantes en el proceso de rendición de cuentas son tanto 

internos como externos (por ejemplo, otras organizaciones públicas o privadas, la 

prensa, etc.) a la organización pública, y, como parte de ese proceso, todos ellos 

pueden tener derecho a impugnar o a refrendar las decisiones tomadas por los 

gestores de proyectos del sector público. 

• Utilización de recursos públicos: los proyectos gubernamentales se financian con 

recursos públicos que provienen del cobro de impuestos y otras tasas que son 

cobrados a los contribuyentes; por lo tanto, los directores de proyecto y sus equipos 

de trabajo tienen la obligación de utilizar dichos fondos públicos en el 

cumplimiento de los objetivos fijados por los órganos de gobierno y en el marco de 

la normativa aplicable. 

A diferencia de los proyectos de carácter privado, los proyectos públicos son medidos con 

mayor frecuencia en términos del valor público que se le genera a la población, en lugar de la 

generación de ingresos o ahorro en gastos para la organización pública ejecutante. Por tal razón, 

los directores de proyecto, sus equipos de trabajo, y los órganos auditores tienen la responsabilidad 
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de garantizar que los recursos públicos sean empleados de manera eficiente y eficaz (Project 

Management Institute, 2006, p. 6). 

Es importante destacar que el término de proyecto público, en ocasiones llamado también 

proyecto gubernamental, abarca a los proyectos desarrollados no solamente por el gobierno 

nacional, sino también a los desarrollados por los gobiernos locales o municipalidades. 

La Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (2018, p. 2), en su 

publicación denominada Guía Técnica y Administrativa de Proyectos Municipales, define al 

proyecto municipal como el conjunto de actividades organizadas que se llevan a cabo para dar 

respuesta las necesidades de una comunidad, y donde se usa dinero y recursos que vienen 

especialmente de los impuestos cobrados por el gobierno. Estos pueden ser proyectos que forman 

capital fijo y los que no forman capital fijo. Los proyectos de capital fijo son aquellos que incluyen, 

por ejemplo, construcciones y mejoramiento de obras físicas. Por su parte, los proyectos que no 

forman capital fijo son aquellos que mejoran la capacidad y el conocimiento de los habitantes. 

En términos generales, la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional 

(2018, p. 3-25) sugiere un ciclo de vida para los proyectos municipales conformado por cuatro 

fases, a saber: presentación, priorización, ejecución, y monitoreo de resultados. 

La fase de presentación de proyectos debe incluir el análisis del presupuesto ejecutado de 

la Municipalidad, el análisis de las fuentes de ingresos municipales (ingresos propios, 

transferencias del gobierno central y préstamos y donaciones), la revisión de necesidades de la 

comunidad, la presentación per se de los proyectos, y su consideración para la planificación anual 

municipal. 



 78 

La fase de priorización de proyectos debe contemplar no solo la priorización de ellos, sino 

también su vinculación con las políticas y agendas de desarrollo municipal, así como la creación 

del plan anual operativo del gobierno local. 

La fase de ejecución de proyectos debe tomar en cuenta temas de procedimientos y normas 

de adquisición y contrataciones, y la presentación de la documentación soporte de los proyectos. 

Y finalmente, la fase de monitoreo y seguimiento de resultados debe considerar la 

presentación de informes periódicos de avance de los proyectos, y la evaluación de los indicadores 

de desempeño de los proyectos. 

2.1.1.2 Administración de proyectos por procesos y por áreas de conocimiento 

De conformidad con el Project Management Institute, el ciclo de vida de los proyectos se 

gestiona a través de la ejecución de una serie de actividades de gestión de proyectos conocidas 

como procesos. Cada proceso produce determinadas salidas (entregables o resultados) a partir de 

determinadas entradas (insumos), mediante el uso de herramientas y técnicas adecuadas para la 

gestión de proyectos. La Guía del PMBOK® agrupa los procesos en cinco categorías llamadas 

grupos de procesos, a saber (2017, p. 23): 

• Grupo de procesos de inicio: se refiere a los procesos desarrollados para definir un nuevo 

proyecto o una nueva fase de un proyecto existente al obtener la autorización respectiva 

para iniciarlo. 

• Grupo de procesos de planificación: se refiere a los procesos necesarios para establecer el 

alcance del proyecto, afinar sus objetivos, y establecer el plan de acción para alcanzarlos. 

• Grupo de procesos de ejecución: se refiere a los procesos requeridos para cumplir con el 

trabajo definido en el plan para la dirección del proyecto, a fin de satisfacer los requisitos 

del proyecto. 

• Grupo de procesos de monitoreo y control: se refiere a los procesos necesarios para hacer 

el seguimiento, analizar y regular el progreso y el desempeño del proyecto, para determinar 

áreas en las que el plan requiera cambios y para iniciar los cambios que correspondan. 
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• Grupo de procesos de cierre: se refiere a los procesos requeridos para finalizar o cerrar 

formalmente el proyecto o la fase. 

De igual manera, el CoEPM² de la Comisión Europea (2018, p. 14) brinda su propia 

descripción de los grupos de procesos. En los de inicio, se definen los resultados deseados, se crea 

el caso de negocio, se define el alcance del proyecto, y se da inicio al proyecto. En los de 

planificación, se asigna al equipo central del proyecto, se elabora el alcance del proyecto, y se 

planifica el trabajo. En los de ejecución, se coordina la ejecución de los planes del proyecto, y se 

producen los entregables. En los de cierre, se coordina la aceptación formal del proyecto, se 

informa sobre el rendimiento del proyecto, se recogen las lecciones aprendidas y las 

recomendaciones posteriores al proyecto, y se cierra el proyecto administrativamente. Y, 

finalmente, en los de monitoreo y control, se supervisa todo el trabajo y las actividades de gestión 

del proyecto durante su duración (control del rendimiento del proyecto, medición del progreso, 

gestión de cambios, abordaje de riesgos y problemas, identificación de acciones correctivas, etc.). 

Además de los grupos de procesos indicados, los procesos también se categorizan por áreas 

de conocimiento, que son áreas identificadas de la gestión de proyectos definidas por sus requisitos 

de conocimientos, y que se describen en términos de los procesos, prácticas, entradas, salidas, 

herramientas y técnicas que la componen. Las diez áreas de conocimiento descritas en la Guía del 

PMBOK® son (PMI, 2017, p. 23): 

• Gestión de la integración del proyecto: hace referencia a los procesos y actividades 

requeridos para identificar, definir, combinar, unificar y coordinar los diversos procesos y 

actividades de gestión del proyecto dentro de los grupos de procesos. 

• Gestión del alcance del proyecto: hace referencia a los procesos necesarios para asegurar 

que el proyecto abarca el trabajo requerido para completarlo con éxito. 

• Gestión del cronograma del proyecto: hace referencia a los procesos involucrados en 

gestionar la finalización a tiempo del proyecto. 
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• Gestión de los costos del proyecto: hace referencia a los procesos requeridos para 

planificar, estimar, presupuestar, financiar, obtener financiamiento, gestionar y controlar 

los costos del proyecto, de manera que éste se complete dentro del presupuesto aprobado. 

• Gestión de la calidad del proyecto: hace referencia a los procesos necesarios para incluir 

transversalmente la política de calidad de la organización en la gestión del proyecto.  

• Gestión de los recursos del proyecto: hace referencia a los procesos involucrados en 

identificar, adquirir y gestionar los recursos necesarios para la conclusión del proyecto de 

forma exitosa. 

• Gestión de las comunicaciones del proyecto: hace referencia a los procesos requeridos para 

garantizar de manera oportuna y adecuada la planificación, recopilación, creación, 

distribución, almacenamiento, recuperación, gestión, control, monitoreo y disposición final 

de la información del proyecto sean oportunos y adecuados. 

• Gestión de los riesgos del proyecto: hace referencia a los procesos necesarios para llevar a 

cabo la planificación de la gestión, identificación, análisis, planificación de respuesta, 

implementación de respuesta y monitoreo de los riesgos del proyecto. 

• Gestión de las adquisiciones del proyecto: hace referencia a los procesos involucrados en 

la adquisición de los productos o servicios requeridos, aparte del equipo del proyecto. 

• Gestión de los interesados del proyecto: hace referencia a los procesos requeridos para 

identificar a las personas y los grupos de interés del proyecto, para analizar sus expectativas 

y su impacto en él, así como desarrollar estrategias de gestión adecuadas para abordarles 

de la mejor manera. 

La tabla 2.1 presenta los procesos de gestión contenidos y la correspondencia entre los 

grupos de procesos y las áreas de conocimiento de la administración o gestión de proyectos, según 

el Project Management Institute. 

Respecto a las áreas de conocimiento, Darnall y Preston (2012, p. 26) señalan que los 

proyectos se dividen en distintos componentes, y los directores de proyectos y sus equipos de 

trabajo debe tener conocimientos en cada área. Estos autores proponen las siguientes áreas de 

conocimiento de la gestión de proyectos: puesta en marcha e integración del proyecto; alcance del 

proyecto; cronograma y gestión del tiempo del proyecto; costos del proyecto; calidad del proyecto; 
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equipo del proyecto (recursos humanos y comunicaciones); comunicaciones; riesgo del proyecto; 

adquisiciones del proyecto. 

Estos autores mencionan también que, durante la fase de puesta en marcha, el director de 

proyectos desarrolla la infraestructura del proyecto para su diseño y ejecución. Se forma un equipo 

de trabajo para crear un acuerdo entre las partes interesadas del proyecto sobre los objetivos, el 

costo y la fecha de finalización. Se crean planes para ejecutar el proyecto, gestionar el cronograma 

y la calidad, así como controlar el presupuesto. En la declaración del alcance se establecen los 

parámetros del proyecto que definen lo que se hará. Por su parte, el cronograma del proyecto 

comienza con una calendarización de hitos, seguido de una estructura de desglose del trabajo 

(EDT), y un diagrama del proyecto. La estimación de costos del proyecto inicia con una estimación 

conceptual o aproximada, que va seguida de una estimación por orden de magnitud para determinar 

la factibilidad económica del proyecto. El presupuesto del proyecto se determina a partir del costo 

de las tareas de la EDT, y se supervisan durante el proyecto, y se actualizan si varían con respecto 

a las expectativas. La calidad del proyecto comienza con las especificaciones de los materiales y 

la mano de obra, y el plan de calidad crea un proceso para garantizar el cumplimiento de los 

requisitos y las especificaciones del proyecto. En el plan de dotación de personal, se asignan a los 

miembros del equipo para gestionar las funciones y los procesos, según sea necesario. El riesgo 

del proyecto refleja el número de cosas que pueden ocurrir y que tendrán un efecto negativo en el 

proyecto y la probabilidad de que ocurran. La gestión de adquisiciones dependerá del tamaño del 

proyecto y de la organización (Darnall & Preston, 2012, p. 38). 
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Tabla 2.1 Correspondencia entre grupos de procesos y áreas de conocimiento de la 

administración de proyectos 

 

Fuente: Tomado de La guía de los fundamentos para la dirección de proyectos (Guía del 

PMBOK®) (6ª ed.), por Project Management Institute, 2017, p. 25. 
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2.1.2 Relación entre los proyectos y la organización pública 

Existen distintos tipos de gobernabilidad que tienen incidencia sobre los proyectos en las 

organizaciones, como es el caso de la gobernabilidad organizacional y la propia gobernabilidad de 

los proyectos. 

En el caso particular de los gobiernos locales en Costa Rica, la gobernabilidad 

organizacional está a cargo del Concejo Municipal y la Alcaldía Municipal (Código Municipal, 

1998, art. 12), para asegurar la rendición de cuentas, la imparcialidad y la transparencia a los 

habitantes del cantón. Los principios, decisiones y procesos de la gobernabilidad organizacional 

pueden influir y afectar la gobernabilidad de los proyectos, ya sea haciendo cumplir los requisitos 

legales, regulatorios, normativos y de cumplimiento; definiendo responsabilidades éticas, sociales 

y ambientales; y especificando políticas operativas, legales y de riesgo (Project Management 

Institute, 2017, p. 545). 

Los proyectos municipales están determinados por la agenda del gobierno local, y tienen 

que ser aprobados y presupuestados con antelación. La gobernabilidad y la gestión fluyen 

jerárquicamente desde los puntos de la agenda política hasta el nivel de ejecución representando 

por los proyectos (Project Management Institute, 2006, p. 7). 

Por su parte, la gobernabilidad de los proyectos se refiere al marco, las funciones, y los 

procesos que orientan las actividades de administración de proyectos, con el objetivo de generar 

un producto, servicio o resultado único, para cumplir con las metas organizacionales, estratégicas 

y operativas. Esta gobernabilidad contempla guiar y supervisar la gestión del trabajo del proyecto; 

garantizar el apego a las políticas, estándares y guías organizacionales; tomar decisiones sobre el 

escalamiento de riesgos, cambios y recursos; asegurar la adecuada participación de los interesados; 

así como monitorear el desempeño (Project Management Institute, 2017, p. 545). 
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2.1.3 Factores críticos de éxito para los proyectos de carácter público  

Rockart (1979) define el término factor crítico de éxito (FCE o CSF, por sus siglas en 

inglés) como el número ilimitado de áreas en las cuales los resultados, si son satisfactorios, 

asegurarán un funcionamiento competitivo y exitoso para la organización. Este término es 

igualmente aplicable para los proyectos, ya sean de carácter privado o público, y hace referencia a 

la existencia de determinados factores principales en los que la organización debe centrar la 

atención al momento de formular y ejecutar proyectos. 

Dicho de otro modo, los factores críticos de éxito son una lista de elementos clave que el 

equipo de gestión de proyectos debe considerar para alcanzar los objetivos estratégicos de la 

organización. Los factores críticos de éxito, combinados con un plan estratégico organizacional 

claro y consistente, permiten construir una base sólida sobre la cual desarrollar los proyectos y, 

consecuentemente, alcanzar satisfactoriamente dichos objetivos organizacionales. 

En el caso de los proyectos de carácter público, éstos se realizan para dar respuesta a una 

o más necesidades de una comunidad, en alineación con las metas estratégicas de la organización 

pública. 

Previo a iniciar un proyecto público, lo ideal es que se desarrolle un caso de negocio para 

definir los objetivos del proyecto, la inversión requerida, y los criterios cuantitativos y cualitativos 

para el éxito de este. El objetivo del caso de negocio es justamente proporcionar una base que 

permita medir el éxito y el avance del proyecto público a lo largo de su ciclo de vida, a través de 

la comparación de los resultados obtenidos respecto a los objetivo y criterios de éxito identificados. 

Generalmente, los proyectos municipales se gestan a raíz de consideraciones tales como: 

demandas de las comunidades, oportunidades estratégicas para el gobierno local, necesidades 

sociales identificadas, asuntos ambientales, avances tecnológicos, requerimientos legales o 

regulatorios, así como alguna problemática existente o prevista. 



 85 

La Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (2018, p. 7) señala que 

la priorización de las necesidades de la comunidad debe partir de un diagnóstico o análisis de 

problemas y necesidades, así como de la observancia de los planes estratégicos y operativos. Los 

proyectos se pueden identificar mediante asambleas comunitarias, y considerando lo dispuesto en 

el plan cantonal de desarrollo, el plan estratégico municipal, el plan de gobierno de la Alcaldía 

Municipal, y los planes anuales operativos, si existiesen todos ellos. 

El Project Management Institute (2017, p. 546) establece que un plan de gestión de 

beneficios debe describir el modo y el momento en que se entregarán los beneficios del proyecto, 

y cómo se hará la medición de ellos. Dicho plan puede incluir los beneficios esperados o el valor 

público tangible e intangible que se espera obtener con la implementación del producto, servicio 

o resultado del proyecto público; el modo en el que los beneficios del proyecto público apoyan y 

se alinean con las estrategias de la organización; el plazo para obtener los beneficios (corto plazo, 

largo plazo y continuos); la persona o grupo de personas responsables de monitorear, registrar e 

informar los beneficios obtenidos; las métricas directas e indirectas empleadas para demostrar los 

beneficios obtenidos; así como los riesgos asociados con el logro de los beneficios esperados. 

 

2.1.4 Ciclo de vida de los proyectos de carácter público 

El ciclo de vida de un proyecto cuenta con una serie de fases por las que transita un proyecto 

desde su inicio hasta su conclusión. Una fase refiere al conjunto de actividades del proyecto, que 

poseen una relación lógica, y que culminan con la conclusión de uno o más entregables. Los puntos 

de control definidos para cada fase permiten comparar el desempeño del proyecto contra el plan 

para la administración de este, para así determinar si el proyecto se debe cambiar, terminar o 

continuar según se planificó (Project Management Institute, 2017, p. 547). 
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El ciclo de vida del proyecto le brinda un marco de referencia para ser dirigido, sin importar 

el trabajo específico que involucre (Project Management Institute, 2017, p. 548). A diferencia de 

los proyectos de carácter privado, la Extensión de la Guía del PMBOK® para los Proyectos 

Gubernamentales, señala que el ciclo de vida de los proyectos públicos se encuentra altamente 

controlado por la normativa general y específica aplicable (Project Management Institute, 2006, p. 

13). 

Sin importar el tamaño o la complejidad que tenga cada proyecto, la configuración típica 

de su ciclo de vida se encuentra estructurada en una etapa de inicio, otra de organización y 

preparación, otra de ejecución del trabajo, y una final de cierre del proyecto. Esta configuración 

general se muestra en la figura 2.2 (Project Management Institute, 2017, p. 548). 

Figura 2.2 Representación genérica del ciclo de vida de un proyecto 

 

Fuente: Tomado de La guía de los fundamentos para la dirección de proyectos (Guía del 

PMBOK®) (6ª ed.), por Project Management Institute, 2017, p. 548. 

 

Los proyectos de carácter público se caracterizan por tener una fase adicional en su ciclo 

de vida, que corresponde a la fase de creación, y la cual les da inicio. El producto escrito de esta 

fase recibe muchos nombres diferentes. Entre estos nombres se encuentran viabilidad, informe de 
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estudio, informe de planificación básica, informe de concepto del proyecto, informe de 

localización del proyecto, propuesta de presupuesto, y solicitud de financiación. El informe, la 

propuesta o la solicitud de financiación describen el producto con suficiente detalle para 

determinar si el proyecto debe seguir adelante. El documento de origen lo presenta la organización 

ejecutora para solicitar financiación. El presupuesto debe incluir algunos fondos discrecionales 

para que la organización ejecutora produzca propuestas de proyectos. Sin esta financiación, esta 

organización no puede proponer legalmente nuevos proyectos (Project Management Institute, 

2006, p. 14). 

En lo que respecta a las partes interesadas de los proyectos, el CoEPM² de la Comisión 

Europea (2018, p. 23) las describe como aquellas personas o grupos de personas que pueden 

afectar, verse afectadas, o creer que se verán afectadas por las actividades realizadas durante el 

ciclo de vida de un proyecto y/o por sus productos, servicios o resultados. Las partes interesadas 

pueden participar directamente en el trabajo de un proyecto, ser miembros de otras organizaciones 

internas o externas a la organización (por ejemplo, contratistas, proveedores, usuarios, o el público 

en general). El número de partes interesadas dependerá de la complejidad y el alcance del proyecto; 

sin embargo, cuantas más personas se vean afectadas por el proyecto, más probable será que éste 

afecte a personas con cierto poder o influencia sobre el mismo. Dado que las partes interesadas 

pueden apoyar o bloquear el proyecto, la gestión y la participación efectivas de ellas son cruciales 

para su éxito. 

El Project Management Institute (2017, p. 550) expone que las partes interesadas del 

proyecto pueden ser internas o externas a este, pueden estar involucradas activa o pasivamente, e 

incluso desconocer del proyecto. Algunas partes interesadas internas pueden ser el patrocinador, 

la oficina de administración de proyectos, el director de proyectos y su equipo de trabajo, etc. Por 



 88 

su parte, algunas partes interesadas externas pueden ser clientes, usuarios finales, proveedores, 

organismos reguladores, etc. 

La Extensión de la Guía del PMBOK® para los Proyectos Gubernamentales del Project 

Management Institute (2006, p. 14) plantea que las partes interesadas en los proyectos públicos 

son en esencia las mismas que en los proyectos de carácter privado. Los proyectos públicos tienen 

una gran variedad de partes interesadas, tales como el público general, los órganos reguladores 

(que fungen como aprobadores de varios aspectos de los proyectos), las partes opositoras (se ven 

afectadas o potencialmente afectadas por los proyectos), la prensa, los proveedores, las futuras 

generaciones, el sector privado, etc. 

 

2.1.5 Funciones del director de proyectos de carácter público 

El Project Management Institute (2017, p. 552) define al director de proyectos como la 

"(...) persona asignada por la organización ejecutora para liderar al equipo responsable de 

alcanzar los objetivos del proyecto", sin importar si se trata de proyectos de carácter privado o 

público. Los directores de proyectos deben contar, al menos, con conocimientos sobre la 

administración de proyectos, el entorno de la organización, aspectos técnicos y demás información 

necesaria para la dirección eficaz de los proyectos; habilidades necesarias para liderar el equipo 

del proyecto, coordinar el trabajo, coadyuvar con las partes interesadas, resolver conflictos, y 

tomar decisiones eficazmente; capacidades para el desarrollo y gestión del alcance, los 

cronogramas, los presupuestos, los recursos, los riesgos, los planes, las presentaciones e informes; 

así como otros atributos direccionados a la consecución del éxito del proyecto, tales como 

personalidad, actitud, ética y liderazgo. 

La Comisión Europea (2018, p. 10) establece que los directores de proyectos deben 

comprender la metodología de administración de proyectos que se emplea en su organización, y 
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tener las competencias técnicas necesarias para gestionar eficazmente el inicio, la planificación, la 

ejecución, el control, y el cierre del proyecto. Asimismo, su función requiere de habilidades para 

trabajar eficazmente con las personas, y dentro del contexto organizativo más amplio, lo cual 

incluye las habilidades contextuales y de comportamiento necesarias para gestionar proyectos 

complejos con proyectos diversos y grupos de interesados que tienen prioridades plurales y 

conflictivas. Por lo anterior, los directores de proyectos también deben saber y comprender cómo 

comunicar, liderar, motivar, negociar, resolver problemas y tratar asuntos, dirigir reuniones y 

talleres, informar del estado del proyecto, etc.; conocer el entorno en el que se desenvuelve la 

organización y el proyecto; conocer los marcos normativos que inciden sobre el proyecto; conocer 

cómo se mantendrá el producto, el servicio o el resultado una vez finalizado el proyecto; y tener 

los conocimientos técnicos sobre la o las temáticas que aborda el proyecto. 

Por su parte, Watt (s.f., p. 28) plantea que para que los directores de proyectos puedan 

gestionarlos de manera integral, deben aportar al equipo del proyecto conocimientos y habilidades 

generales de gestión y habilidades interpersonales, así como experiencia en administración de 

proyectos y conocimiento del marco normativo que incide sobre los proyectos. Los rápidos 

avances del entorno actual pueden dejarle atrás con bastante rapidez, si no se mantiene al corriente 

de las últimas tendencias en gestión de proyectos. 

Los directores de proyectos deben contar también con habilidades interpersonales que les 

permitan alcanzar con éxito los objetivos planteados para los proyectos, así como satisfacer las 

necesidades, inquietudes y expectativas de las partes interesadas. Ejemplo de ellas son liderazgo, 

trabajo en equipo, motivación, comunicación, influencia, capacidad de toma de decisiones, 

conocimientos de política y cultura, negociación, facilitación, resolución de conflictos, etc. 

(Project Management Institute, 2017, p. 552). 



 90 

A su vez, Darnall y Preston (2012, p. 24) afirman que los directores de proyectos necesitan 

las mismas habilidades que los directores de operaciones, tales como buena comunicación, 

creación de equipos, planificación, agilidad y sensibilidad política. Así también, ellos requieren de 

habilidades que les permitan establecer la credibilidad, la resolución creativa de conflictos, la 

tolerancia a la ambigüedad, la gestión flexible, y muy buen don de gente. 

Para Haughey (s.f., 26-27), citando a la autora Joli Mosier, enumera los cinco rasgos 

principales que necesitan los directores de proyectos para alcanzar el éxito en la administración de 

proyectos, a saber: un estilo de gestión colaborativo, adaptabilidad, ingenio, habilidades de 

comunicación desarrolladas, y flexibilidad. También, citando al autor Timothy R. Barry, Haughey 

destaca las diez cualidades más importantes de ellos, indicando que los directores de proyectos 

deben inspirar una visión compartida, ser buenos comunicadores, íntegros, entusiastas, empáticos, 

competentes, capaces de delegar tareas, ecuánimes bajo presión, capaces de crear equipos, y 

capaces para resolver problemas. 

En síntesis, el éxito en la administración de los proyectos está medido en función de la 

capacidad que tenga el director de proyectos para adaptar el enfoque del proyecto, el ciclo de vida 

y los procesos, para satisfacer los requisitos tanto del proyecto como del producto. 

 

2.1.6 Entorno en el que operan los proyectos en general 

El Project Management Institute (2017, p. 37-41) establece que "los proyectos existen y 

operan en entornos que pueden influir en ellos", y estas influencias pueden tener un impacto 

positivo o negativo, sin importar si se trata de proyectos de carácter privado o público. Como se 

indica en la figura 2.3, las dos principales categorías de influencia corresponden a factores 

ambientales (EEFs, por sus siglas en inglés) de la organización y a activos de los procesos (OPAs, 

por sus siglas en inglés) de la organización. 
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Figura 2.3 Influencias del proyecto 

 

Fuente: Tomado de La guía de los fundamentos para la dirección de proyectos (Guía del 

PMBOK®) (6ª ed.), por Project Management Institute, 2017, p. 37. 

 

Los factores ambientales de la organización pueden ser internos y/o externos a ella, y se 

consideran insumos para la mayor parte de los procesos de planificación de los proyectos. 

Asimismo, estos factores varían de manera importante, según sea el tipo o la naturaleza a la que 

refieren. 

Algunos ejemplos de factores internos a la organización pueden ser la cultura, la estructura 

y la gobernabilidad de la organización; la distribución geográfica de las instalaciones y los 

recursos; la infraestructura; las herramientas de software que se emplean en la organización; la 

disponibilidad de recursos; así como las capacidades existentes en el talento humano, donde se 

contempla su pericia, habilidades, competencias y conocimiento especializado. Como se indicó 

anteriormente, los proyectos de carácter público se ven especialmente influenciados por las 

restricciones legales y estándares gubernamentales. 

Asimismo, algunos ejemplos de factores externos a la organización a considerar son las 

condiciones del mercado; las influencias y los asuntos de carácter político, social y cultural; las 

restricciones legales; datos, información y estudios de mercado; investigaciones académicas; 
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estándares gubernamentales o sectoriales; consideraciones financieras; así como elementos 

ambientales físicos. 

En el caso de los activos de los procesos de la organización éstos incluyen los procesos, 

políticas y procedimientos de la o las organizaciones ejecutoras que participan en el proyecto, y 

que pueden emplearse en su inicio, planificación, ejecución, monitoreo, control y cierre. También 

se contemplan las bases o repositorios de conocimiento de la organización, para almacenar y 

recuperar información de tipo financiera, histórica, de lecciones aprendidas, de buenas prácticas, 

de incidentes y defectos, indicadores de desempeño, archivos de proyectos anteriores, etc. 

 

2.1.7 Administración Estratégica del Desempeño (SPM) 

Crawford et al. (2008, p. 14) describen el enfoque planificado de Administración 

Estratégica del Desempeño (SPM, por sus siglas en inglés) como un marco de referencia para el 

éxito empresarial, que integra aspectos de la organización que a menudo funciona de forma 

asíncrona. Destacan que una organización que opera bajo este modelo vincula la gobernabilidad y 

la administración del desempeño a cada una de siete áreas claves, a saber: 1) gestión de la 

estrategia, 2) gestión de la cartera de proyectos, 3) gestión de programas y proyectos, 4) estructura, 

5) cultura, 6) personas, y 7) tecnologías de la información. 

Los autores destacan a la SPM como un enfoque estratégico comprobado basado en 

prácticas empresariales, cuya propuesta de valor radica en brindar a las organizaciones un marco 

lógico para comunicar la estrategia y los procesos a las personas para hacerlos realidad. Asimismo, 

construye la capacidad organizativa continuamente. Con la SPM, las estrategias generan iniciativas 

reales de cambio y la información utilizable fluye de vuelta al proceso de planificación estratégica, 

permitiendo a los responsables de la toma de decisiones avanzar o cambiar el rumbo, según sea 

necesario (Crawford et al., 2008, p. 15). 
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El enfoque de Administración Estratégica del Desempeño ha permitido la aparición de 

modelos de evaluación de la madurez, como es el caso del Modelo de Evaluación de Competencias 

Organizacionales, desarrollado por el especialista en gestión de proyectos Manuel Álvarez 

Cervantes. Este instrumento proporciona un diagnóstico de las organizaciones, con base en las 

capacidades del enfoque SPM, para evidenciar deficiencias y áreas de oportunidad en las 

capacidades organizacionales de gobernabilidad, estructura, cultura y cambio, procesos, recursos 

humanos, y tecnología. 

 

2.2 Capacidades organizacionales para la gestión de proyectos 

En la presente sección se define el término de capacidad organizacional, a fin de facilitar 

una mejor comprensión de su importancia en materia de proyectos. Asimismo, se plantea un grupo 

de capacidades organizacionales sobre las cuales diversos autores coinciden en que son las 

mínimas y fundamentales que deben existir en una organización para la adecuada gestión de 

proyectos. 

Desde hace algunos años atrás, el término de capacidades ha tomado una amplia relevancia 

en la literatura sobre estrategia organizacional y administración de proyectos, ya que se les 

considera elementos básicos para que las organizaciones puedan cumplir con sus estrategias. En 

términos generales, las capacidades organizacionales hacen referencia a las habilidades, las 

herramientas, el conocimiento, y las destrezas necesarias para organizar un conjunto de sistemas, 

procesos, acciones administrativas y técnicas que orienten la toma estratégica de decisiones para 

su ejecución, con el objetivo principal de alcanzar el cumplimiento de la estrategia organizacional 

(Álvarez, 2016, p. 348). 

En ocasiones, se suele confundir el término capacidad organizacional con recurso 

organizacional. Spanos y Prastacos (2004, p. 32) definen recursos como aquellos activos tangibles 
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o intangibles que están ligados de forma semipermanente a la organización. Es decir, que los 

recursos pueden ser bienes o servicios que la organización tiene a su disposición, tales como, 

conocimientos técnicos (por ejemplo, patentes y licencias), activos financieros o físicos (por 

ejemplo, propiedades, instalaciones y equipos), capital humano, etc. (Amit & Schoemaker, 1993, 

p. 35). Por su parte, estos autores definen las capacidades como la habilidad de las organizaciones 

para explotar y combinar los recursos, a través de las rutinas organizativas, con el fin de lograr sus 

objetivos. 

En virtud de lo anterior, Álvarez (2016, p. 348) afirma que las capacidades 

organizacionales se desarrollan con el tiempo hasta que llegan a aprenderse, de tal forma que, 

conforme se va ganando madurez en su práctica, estas definen las mejores rutas para realizar el 

quehacer de la organización, para generar un conocimiento, una información y un desempeño 

eficientes y eficaces.  

Algunas otras definiciones de capacidades organizacionales que brinda la literatura 

especializada se presentan a continuación. 

Dávila (2013, p. 15) las define como: 

(…) entidades socialmente construidas que representan una forma colectiva de solucionar 

problemas, evolucionan en el tiempo mediante un proceso de aprendizaje (y en 

consecuencia poseen un componente dinámico intrínseco), y representan una forma 

distintiva y superior de combinar y asignar recursos. En términos más específicos, una 

capacidad organizacional se define como una “rutina de alto nivel (o colección de rutinas) 

que en conjunto con el proceso de asignación y combinación de los insumos ofrece a la 

gerencia de la organización alternativas de decisión para producir salidas (outputs) de un 

determinado tipo. 
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Por su parte, Mohrman et al. (2005, p. 6) las conceptualizan como: 

(…) la capacidad de emprender con éxito determinadas actividades para lograr un fin 

deseado. [Destacan la importancia de] (…) la intencionalidad de la empresa a lo largo del 

tiempo y de la estrategia a la hora de proporcionar una continuidad que permita que las 

capacidades crezcan y se manifiesten en los resultados de la empresa a través de la creación 

de recursos y rutinas basados en el conocimiento, incluidas las rutinas de búsqueda, las 

rutinas de decisión y las rutinas operativas. [Cita original en idioma inglés]. 

Amit y Schoemaker (1993, p. 35) las definen como: 

(…) la capacidad de una empresa para desplegar recursos, normalmente en combinación, 

utilizando procesos organizativos, para lograr el fin deseado. Se trata de procesos tangibles 

o intangibles basados en la información que son específicos de la empresa y que se 

desarrollan a lo largo del tiempo mediante complejas interacciones entre los recursos de la 

empresa. (…) Como resultado, las empresas pueden crear capacidades corporativas como 

un servicio altamente fiable, innovaciones repetidas de procesos o productos, flexibilidad 

de fabricación, capacidad de respuesta a las tendencias del mercado y ciclos cortos de 

desarrollo de productos. [Cita original en idioma inglés]. 

Finalmente, Escamilla et al. (2017, p. 1794) las conceptualizan como: 

(…) el conjunto de habilidades y destrezas intangibles desarrolladas por la empresa con el 

objetivo de gestionar todos los recursos destinados a mejorar la rentabilidad y la 

sostenibilidad de acuerdo con la misión, la visión y los valores de la empresa (…) y 

materializada a través de procesos, tareas o rutinas que conducen a la adquisición de 

ventajas competitivas. [Cita original en idioma inglés]. 
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De manera intrínseca, las definiciones presentadas anteriormente basan su esencia en el 

hecho de que las organizaciones poseen algún nivel de certeza acerca de las tareas o actividades 

que deben ejecutar, cuentan con un cuerpo de conocimiento para realizarlo, así como con el talento 

humano para realizarlas y los recursos para apoyar su ejecución. Por tal razón, dichos elementos 

en interacción constante dan como resultado la creación de capacidades organizacionales, y 

definen el valor competitivo de la organización para la consecución de su estrategia. 

Dávila (2013, p. 16) señala que una capacidad organizacional posee tres características 

esenciales, a saber: 1) representa una solución efectiva de problemas completos; 2) es ejercida 

habitualmente y de manera efectiva; y 3) es confiable y se desarrolla a lo largo del tiempo. 

La primera característica hace referencia a que una capacidad organizacional no puede ser 

atribuible a una organización, a menos que haya resulto problemas desafiantes (en términos de 

incertidumbre y sofisticación) y haya sobrevivido a ellos.  

Por su parte, la segunda característica se refiere a que el concepto de capacidad 

organizacional está vinculado al término de acción y desempeño. Es decir, la organización posee 

una capacidad en cuanto realiza acciones preciadas respecto a sus competidores. Estas acciones 

necesitan de la existencia de patrones de acciones habituales y recurrentes (rutinas) que constituyen 

la base sobre las cuales se construyen las capacidades. 

Finalmente, la tercera característica hace referencia a que las capacidades representan un 

patrón de acción confiable (demuestra ser efectivas frente a variadas situaciones problemáticas) y 

que puede ser reproducido en diferentes momentos en el tiempo (forma parte de la historia de la 

empresa e implica la integración de experiencias pasadas para la solución de problemas actuales y 

futuros). "La construcción de una capacidad toma tiempo y genera interacciones sociales de 

diversa naturaleza, frecuencia, intensidad y duración" (Dávila, 2013, p. 19). 
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Crawford et al. (2008, p. 39-52) establecen que el desarrollo de capacidades organizaciones 

es un proceso que requiere de tiempo, pero que propician la madurez de las organizaciones. Al 

respecto, sugieren siete pasos para el desarrollo de capacidades organizaciones, mismos que se 

secuencian de la siguiente manera: 

1) Identificar las capacidades organizacionales ideales, y priorizar aquellas que requieran 

ser desarrolladas o, en su defecto, reforzadas; 

2) Definir teóricamente el concepto de la o las capacidades a desarrollar o reforzar, 

tomando en consideración el valor que representa cada una para la organización en 

cuestión; 

3) Efectuar un análisis de situación de la organización en cuanto a las capacidades 

organizacionales seleccionadas, a fin de determinar si ellas favorecen o dificultan la 

existencia plena de la capacidad en la organización; 

4) Describir las buenas prácticas en la organización que le permitan contar con una 

madurez mayor en determinada capacidad; 

5) Establecer el estado deseado al que interesa llevar a la organización, para lo cual se 

requiere definir una visión de la capacidad a desarrollar y analizar la brecha existente 

entre la situación actual y la deseada; 

6) Brindar un conjunto de iniciativas requeridas para reducir o eliminar la brecha 

identificada; y 

7) Definir la estrategia para identificar las acciones y el plan de acción para la 

implementación de la propuesta. 

Álvarez (2016, p. 348) afirma que existen cinco capacidades mínimas y fundamentales que 

deben existir en las organizaciones para la adecuada administración o gestión de proyectos, las 

cuales se deben "(...) atender, desarrollar y sincronizar para que los proyectos cumplan con éxito 

los objetivos y aporten a la estrategia". A saber: gobernabilidad, estructura, procesos, personas 

(talento humano), y tecnología. 

Adicionalmente, otros autores proponen que el conocimiento y la cultura organizacionales 

son otras capacidades importantes, ya que, en los últimos años, han alcanzado un gran 
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posicionamiento a nivel mundial en materia de administración de proyectos, por cuanto ambos 

también coadyuvan al cumplimiento de la estrategia organizacional. 

A continuación, se aborda cada una de las siete capacidades organizacionales mencionadas. 

 

2.2.1 Gobernabilidad 

En materia de proyectos, Álvarez (2016, p. 349) define gobernabilidad como "(...) el marco 

de trabajo, donde se describen el conjunto de reglas y normas sobre las que la organización se 

estructura y opera para llevar a cabo la gestión de sus proyectos". En otras palabras, se refiere a 

la determinación de los elementos fundamentales que norman los procesos de generación de 

iniciativas de la organización, ya sea por sus necesidades, sus problemas o innovaciones, o sus 

grupos de procesos para la gestión de proyectos. 

La gobernabilidad se caracteriza por tener una estrategia clara, por un manejo adecuado de 

los riesgos, por su orientación hacia la disciplina, por su carácter de imparcialidad, así como por 

la búsqueda de la transparencia. Todas estas características moldean la visión y la misión de la 

organización, y orientan su implementación y su desarrollo en ella. 

Brenes (2019, p. 46) propone una serie de buenas prácticas en materia de gobernabilidad 

para la gestión de proyectos en las organizaciones. A saber: 

• Contar con una estrategia bien definida, que le permita a la administración tener claridad 

sobre qué se espera de su gestión; 

• Poseer un plan documentado para la ejecución de la estrategia, que contenga las metas 

específicas para las distintas áreas funcionales, y que estén alineadas con el plan estratégico 

de la organización; 

• Comunicar la estrategia organizacional de forma clara a todas las partes actoras que 

intervienen en el desarrollo de los proyectos, asegurándose que estas iniciativas apoyan la 

estrategia de la organización; 
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• Generar sentimiento de propiedad sobre los planes de ejecución de la estrategia 

organizacional por parte del equipo de gestión de proyectos; 

• Tener procesos apropiados para monitorear el riesgo; y 

• Proveer a los tomadores de decisiones toda la información necesaria sobre la ejecución y 

la evaluación de la estrategia, para la toma oportuna de decisiones estratégicas. 

 

2.2.2 Estructura 

Álvarez (2016, p. 349) afirma que, una vez definido el marco estratégico de la 

organización, esta puede identificar la mejor manera de conformarse para llevar a cabo sus 

operaciones, generar los beneficios esperados, y crear valor para su órgano director y la sociedad 

en general. 

Las distintas estructuras organizacionales responden a la naturaleza de la organización 

dentro de su ámbito de acción, sea este privado, público o mixto, y todas ellas generan niveles de 

autoridad para la toma de decisiones y ordenan el trabajo a realizar. En la actualidad, dado el 

entorno cambiante en el que se desarrollan, las organizaciones están llamadas a tener una estructura 

lo suficientemente flexible para lograr adaptarse exitosamente a los cambios y a la competencia. 

Brenes (2019, p. 47) plantea una serie de buenas prácticas en materia de estructura para la 

gestión de proyectos en las organizaciones. A saber: 

• Contar con una oficina de proyectos que propicie el cumplimiento de la estrategia 

organizacional; 

• Tener una estructura flexible y adaptable a los repentinos cambios del entorno; 

• Administrar la ejecución de la estrategia organizacional; y 

• Adoptar la gestión de proyectos en toda la organización. 
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2.2.3 Procesos 

En el marco de la gestión de proyectos, el Project Management Institute (2017, p. 721) 

define un proceso como la "serie sistemática de actividades dirigidas a producir un resultado final 

de forma tal que se actuará sobre una o más entradas para crear una o más salidas". Según 

Álvarez (2016, p. 350), por medio de los proyectos, la organización puede no solamente mejorar 

sus procesos, sino que también puede expandirse, innovar, etc., de modo que los proyectos son 

también un medio para la consecución de la estrategia. 

Los procesos para la gestión de proyectos se establecen y se desarrollan como elementos 

de mejores prácticas, procurando estandarizar su uso, con la finalidad de volver eficiente su 

aplicación a través de la práctica eficaz de las personas responsables. 

Brenes (2019, p. 48) propone algunas buenas prácticas en gestión de proyectos en las 

organizaciones. A saber: 

• Poseer un proceso de identificación de oportunidades de proyectos, que estén alineadas con 

la estrategia organizacional; 

• Realizar revisiones de los proyectos incluyendo la verificación de los factores críticos de 

éxito, la disponibilidad de los recursos, y validando continuamente el caso de negocios. 

• Monitorear y controlar el desempeño de los proyectos, por ejemplo, sobre la variación del 

cronograma, del presupuesto, y del valor ganado. 

• Emplear la medición del desempeño del proyecto para realimentar a la administración de 

la organización acerca de la ejecución de la estrategia. 

 

2.2.4 Talento humano 

Los proyectos inician y terminan con personas, por lo cual el talento humano es una pieza 

fundamental de la gestión de proyectos. Los procesos son ejecutados por las personas asignadas, 

por lo que siempre será requerida su intervención en procesos tales como la planificación, el 

control, el seguimiento, y la mejora continua de los proyectos (Álvarez, 2016, p. 350). 
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Desde esta perspectiva, se debe tener claridad de la relación entre las actividades, los 

perfiles profesionales requeridos y los conocimientos, para así asignar el talento humano requerido 

con las capacidades adecuadas para cada una de ellas. Las personas que gestionan proyectos deben 

contar con las competencias y las habilidades suficientes para no velar solamente por el 

cumplimiento documental y temporal de las actividades del proyecto, sino también por la correcta 

interacción entre todo el equipo de proyecto involucrado. 

Para Álvarez (2016, p. 350), el talento humano es el activo más importante de la 

organización, por lo que debe aprovecharse y cuidarse de la mejor manera, para que su trabajo sea 

efectivo y exista un compromiso integral con la organización. Su formación y su desarrollo deben 

ser de interés, pues a través del talento humano es que las organizaciones ejecutan el trabajo y 

logran sus metas, por lo debe existir un interés cada vez mayor en buscar sinergias entre el 

desarrollo organizacional y el desarrollo de las personas trabajadoras. 

Algunas de las buenas prácticas que sugiere Brenes (2019, p. 48) en materia de talento 

humano son las siguientes. A saber: 

• Emplear técnicas apropiadas para lograr la exitosa ejecución de la estrategia; 

• Asignar personal a los proyectos que sea capaz y creativo, desarrollando y manteniendo 

las estrategias de la organización. 

• Reconocer el trabajo y recompensar económicamente al equipo de proyectos con base en 

su contribución a los objetivos estratégicos. 

• Participar activamente al equipo de trabajo en la fase de planificación de los proyectos 

como un interesado clave. 

• Informar clara y asertivamente el plan de comunicación de la organización y de los 

proyectos. 

• Atender con prontitud y resolver los problemas que se producen en la ejecución de los 

proyectos. 
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2.2.5 Tecnología 

La tecnología es una herramienta que permite aprovechar de forma práctica los 

conocimientos para automatizar los procesos en las organizaciones. Es el aliado estratégico que 

facilita la consecución y la administración de los distintos procesos de la gestión de proyectos y 

de otros procesos operativos de la organización (Álvarez, 2016, p. 351). 

La tecnología puede convertirse en una ventaja competitiva para las organizaciones si se 

aplica adecuada y oportunamente, al brindarles estandarización de sus operaciones, facilitación de 

las comunicaciones internas y externas, la facilitación del trasiego de la información, la facilitación 

de los procesos de capacitación, habilitación de herramientas al personal para realizar sus 

actividades, etc. No obstante, una elección inadecuada de la tecnología o la administración de ella, 

pude derivar en una débil gestión administrativa que, de alguna manera, incidirá en la gestión de 

los proyectos. 

Según Álvarez (2016, p. 351), la administración de la tecnología debe ser responsable y 

con una connotación dentro del ámbito del mejoramiento continuo. Brenes (2019, p. 50) sugiere 

que dos buenas prácticas en materia de tecnología son la creación de repositorios de información 

con acceso a diferentes recursos en materia de proyectos, así como el uso de sistemas informáticos 

para el control de los proyectos y el control de la revisión de documentos. El fin último de la 

tecnología en materia de gestión de proyectos es que todas las partes involucradas puedan contar 

con información oportuna y fidedigna con rapidez y fácil acceso. 

 

2.2.6 Conocimiento organizacional 

De acuerdo con Hernández y Martí (2006), en las organizaciones, el conocimiento presenta 

una función primaria, considerándose un activo fundamental para su desempeño. Su valor se 

materializa en los beneficios que aporta a las organizaciones y su éxito. Para las autoras, durante 



 103 

los últimos años, ha crecido de manera importante el reconocimiento acerca de la relevancia del 

conocimiento en la gestión de las organizaciones y de los proyectos, donde el talento humano juega 

un papel preponderante para la obtención de valor agregado.  

El conocimiento está implícito en todos los procesos del sistema organizacional, y el valor 

agregado se materializa en los beneficios que aporta a las organizaciones y su éxito. Este valor se 

potencia cuando se coloca en función del logro de los objetivos estratégicos de la organización; 

sin embargo, el talento humano depende en gran medida de la capacidad de las organizaciones 

para desarrollar y aprovechar el conocimiento. Por ello, el proceso de capacitación brinda la 

posibilidad de incrementar y perfeccionar los conocimientos que la organización necesita para su 

funcionamiento. 

El conocimiento organizacional no solo se encuentra en el talento humano, sino también 

en documentos impresos y digitales, rutinas, procesos, prácticas y normas institucionales, que 

forman parte de los activos de la organización. La creación de conocimiento organizacional debe 

entenderse como la capacidad orgánica para generar nuevos conocimientos, diseminarlos entre los 

miembros de la organización, y materializarlos en productos, servicio y/o resultados. 

El conocimiento que se encuentra presente en las organizaciones requiere ser gestionado 

eficazmente para lograr resultados beneficiosos. La gestión del conocimiento organizacional es 

importante debido a que: convierte al conocimiento en un elemento clave para la competitividad 

de la organización; posibilita producir nuevo conocimiento mediante la experiencia, las actitudes 

y el cambio en la cultura organizacional; facilita la mejora de la comunicación organizacional; 

permite identificar y calificar las fuentes de conocimiento y de transferirlo eficazmente; crea 

condiciones para medir los resultados a partir de los datos, la información y el conocimiento dentro 

y fuera de la organización; perfecciona los procesos; mejora la utilización de los recursos existentes 
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en la organización; y posibilita crear un círculo virtuoso del aprendizaje individual y el 

organizacional (Hernández y Martí, 2006). 

 

2.2.7 Cultura organizacional 

Rodríguez (2009, p. 68) plantea que, en la actualidad, las organizaciones son percibidas 

como "pequeñas sociedades" con características culturales y con capacidad para crear valores y 

significados. Por ello, desde esa perspectiva, surge la idea de que las organizaciones cuentan con 

una cultura. 

Salazar et al. (2009) establecen que la cultura organizacional comprende el patrón general 

de conductas, creencias y valores compartidos por los miembros de una organización. Estos 

miembros determinan en gran medida esta cultura con sus creencias, mitos, conductas y valores. 

Los componentes esenciales de la cultura organizacional son creencias invisibles y subconscientes 

que influyen en los comportamientos de las personas que la integran. Las manifestaciones de la 

cultura se ven reflejadas en objetos, lenguaje, hechos y sentimientos compartidos que orientan a 

una organización. 

Desde el punto de vista de la gestión de proyectos, la cultura organizacional es percibida 

como un sistema que tiene la organización, y que puede ser considerado como un recurso y 

convertirse potencialmente en un activo estratégico. El objetivo es lograr instalar una cultura 

funcional, alineada con la estrategia organizacional, y que potencie el compromiso de los 

integrantes (Rodríguez, 2009, p. 90). Una cultura ganadora brinda aportes a la organización a 

través de una estrategia clara y con enfoque, una excelencia operativa, una estructura 

organizacional simple, y propicia que los empleados se desempeñen hasta el máximo de sus 

capacidades. 
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No obstante lo anterior, Centeno y Serafín (2006, p. 9) afirman que, sin importar la 

concepción particular que se le atribuya al éxito, la cultura que posee una organización se debe 

hacer explícita antes de decidir orientarla hacia la gestión de proyectos, y proceder a ello si la 

tipología cultural que caracteriza a la organización interesada es promotora de la ejecución de 

proyectos, en virtud de que los aspectos culturales son muy difíciles de cambiar. Una vez orientada 

hacia los proyectos, una organización debe evaluar y desarrollar las competencias del director de 

proyectos y su equipo; adoptar prácticas de administración de proyectos sistemáticamente; y 

realizar esfuerzos a fin de incrementar el grado de homogeneidad cultural entre los miembros de 

la organización. 

Para Rodríguez (2009, p. 75), una cultura organizacional es realmente funcional cuando 

está alineada con la estrategia y, conjuntamente, crean una identidad organizacional. Es funcional 

cuando otorga a sus integrantes un claro sentido de identidad; especifica qué es importante y como 

hacer las cosas, reduciendo la ambigüedad, la inseguridad y la ansiedad de los integrantes; actúa 

como mecanismo de control subconsciente; sustituye normas y reglamentos escritos; refuerza el 

compromiso y la identificación; crea una imagen institucional distintiva; e instala supuestos, 

creencias y valores. 

Brenes (2019, p. 54) propone buenas prácticas para el fortalecimiento de la cultura 

organizacional en gestión de proyectos. A saber: 

• Llevar a la organización hacia un esquema de aprendizaje, donde se abracen nuevas ideas, 

conceptos, técnicas, y haciéndoles disponibles para todos los miembros de la organización; 

• Establecer procesos claros; 

• Reconocer los logros y las personas que los alcanzaron, promoviendo una cultura de 

cambio; 

• Conocer y divulgar los límites de la cultura; 

• Involucrar a todos los miembros del equipo de proyectos; 
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• Usar un lenguaje y terminología comunes para incluir a todos los miembros de la 

organización dentro de la gestión de proyectos; y 

• Esforzarse en extender la cultura a toda la organización, a pesar del riesgo inherente que 

representa el cambio. 
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CAPÍTULO 3 MARCO METODOLÓGICO 

El presente capítulo desarrolla la planificación de la investigación y la forma en que la 

misma será desarrollada. Expone la metodología que se empleará para el desarrollo de la 

investigación y, consecuentemente, el logro de los objetivos planteados y la solución al problema 

identificado.  

Como elementos del diseño metodológico de la investigación, este capítulo define las 

categorías de estudio; especifica las técnicas y los instrumentos para la recolección de datos; 

identifica los sujetos y las fuentes de información; describe los productos esperados para cada 

objetivo; y define los métodos y las herramientas a emplear en la etapa de análisis y procesamiento. 

 

3.1 Categorías y variables de la investigación 

Hernández Sampieri et al. (2010, p. 4) definen a la investigación como "(...) un conjunto 

de procesos sistemáticos, críticos y empíricos que se aplican al estudio de un fenómeno". 

Así también, señalan que las categorías y variables de estudio son propiedades que pueden 

fluctuar y cuya variación es susceptible de medirse u observarse en la investigación. A través de 

su comportamiento es posible describir un fenómeno o una situación (Hernández, R. et al., 2010, 

p. 93). 

Gran parte del éxito en el análisis, la estructuración y la claridad en una investigación 

depende de que se establezcan categorías y variables de estudio claras a lo largo de todo el proceso 

investigativo. Estas responden a la necesidad de crear parámetros conceptuales que faciliten y 

orienten el proceso de recolección, análisis e interpretación de la información, y, a su vez, 

alimentan directamente lo que constituyen los principales ejes teóricos del marco metodológico 

(Rivas-Tovar, L., 2015).   
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Si bien los términos categoría y variable están inmersos en todo el proceso investigativo, 

bajo diversos ángulos y, en ocasiones, denominaciones, para efectos de la presente investigación 

se hace referencia al término categoría, como una denominación genérica amplia que cubre tanto 

las fases operativas como teóricas de la investigación, considerando elementos de los cuales se 

recopilarán datos, se analizará la información y se desarrollarán soluciones. 

A continuación, se presentan las categorías de estudio que orientarán y facilitarán este 

proceso investigativo (ver tabla 3.1). 
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Tabla 3.1 Categorías de análisis de capacidades organizacionales en la Municipalidad de Montes de Oro 

Categoría Subcategoría Definición conceptual Preguntas generadoras Técnicas  Instrumentos 

Capacidades 

organizacionales 

Gobernabilidad Conjunto de reglas y normas sobre las que la 

Municipalidad se estructura y opera para 

llevar a cabo la gestión de proyectos. 

¿Cómo se comunica la estrategia municipal a 

las personas funcionarias y cómo se les 

involucra para su cumplimiento? 

¿De qué forma permite, en la práctica, el Plan 

Estratégico Municipal vigente tener claridad 

sobre qué se espera de su gestión al Concejo 

Municipal y a la Alcaldía Municipal? 

¿Cómo se da el seguimiento y el control a las 

metas departamentales que se establecen en el 

Plan Anual Operativo de la Municipalidad? 

¿Cómo se mide el desempeño de la estrategia y 

los proyectos municipales? ¿Existen criterios 

de éxito definidos y documentados? 

¿Cómo es incorporado el marco normativo 

nacional que regula la gestión municipal en la 

formulación y la ejecución de los proyectos? 

¿Cómo se administra y monitorea el riesgo en 

los proyectos municipales? 

• Encuesta 

• Entrevista 

• Observación 

• Cuestionario 

• Guía de entrevista 

(grupo focal) 

• Formulario para 

registro de 

observación 

 

 

  

 



 110 

Categoría Subcategoría Definición conceptual Preguntas generadoras Técnicas  Instrumentos 

¿Cuáles mecanismos de comunicación emplea 

la Municipalidad, hacia lo interno y lo externo 

de la organización, para dar a conocer los 

resultados de su gestión de proyectos? 

¿Con cuáles herramientas cuenta el Conejo 

Municipal y la Alcaldía Municipal para realizar 

una autoevaluación de su gestión estratégica? 

Talento 

humano 

Se refiere a las personas funcionarias de la 

Municipalidad, que son vitales para la gestión 

de proyectos en la organización como 

ejecutoras de las actividades asignadas a su 

rol y las responsabilidades de sus perfiles. 

Existe una estrecha relación entre las 

actividades de los proyectos, los perfiles 

profesionales, los conocimientos, y la 

asignación del talento humano con las 

capacidades adecuadas para la consecución 

de las tareas. 

¿Qué competencias tiene el personal municipal 

para gestionar proyectos? 

¿Cómo se evalúa la capacidad en gestión de 

proyectos del personal municipal que los 

formula y ejecuta? 

• Encuesta 

• Entrevista 

• Observación 

• Cuestionario 

• Guía de entrevista 

(grupo focal) 

• Formulario para 

registro de 

observación 

Conocimiento 

organizacional 

Se refiere al conocimiento existente en la 

Municipalidad en materia de gestión de 

proyectos. Puede estar alojado en el talento 

humano, así como en documentación impresa 

y digital, rutinas, procesos, prácticas y normas 

institucionales, que forman parte de los 

activos de la organización. 

¿Cuáles áreas de conocimiento poseen mayor 

oportunidad de mejora en el personal 

municipal que formula y ejecuta proyectos? 

¿Cada cuánto tiempo reciben capacitación en 

materia de gestión de proyectos el Concejo 

Municipal, la Alcaldía Municipal y las 

• Encuesta 

• Entrevista 

• Observación 

• Cuestionario 

• Guía de entrevista 

(grupo focal) 

• Formulario para 

registro de 

observación 
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Categoría Subcategoría Definición conceptual Preguntas generadoras Técnicas  Instrumentos 

personas funcionarias? ¿Se destinan 

anualmente recursos económicos para estos 

efectos? 

¿Qué tan nivelado es el conocimiento en 

materia de gestión de proyectos entre el 

personal municipal que formula y ejecuta 

proyectos? 

¿Qué tratamiento se le da a las buenas prácticas 

y las lecciones aprendidas obtenidas de 

proyectos anteriores para emplearlas en 

proyectos futuros? 

¿Cómo se transfieren actualmente los 

conocimientos generados de proyectos 

realizados al personal municipal que formula y 

ejecuta proyectos? 

Cultura 

organizacional 

Se puede entender como la capacidad de la 

Municipalidad de crear una identidad y 

hábitos que sean comportamientos naturales 

de los miembros del equipo de administración 

de proyectos, para alcanzar el éxito de los 

objetivos organizacionales y el cumplimiento 

de su estrategia. 

¿Cuáles esfuerzos se realizan actualmente en la 

Municipalidad para orientar su cultura 

organizacional hacia la gestión de proyectos? 

¿Se utiliza un lenguaje y una terminología 

comunes para incluir a todo el personal 

municipal? 

• Encuesta 

• Entrevista 

• Observación 

• Cuestionario 

• Guía de entrevista 

(grupo focal) 

• Formulario para 

registro de 

observación 
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Categoría Subcategoría Definición conceptual Preguntas generadoras Técnicas  Instrumentos 

¿Cómo divulga la Municipalidad, a nivel 

interno y externo, su cultura organizacional? 

Gestión de 

proyectos 

municipales 

Procedimientos Método establecido para alcanzar un 

desempeño o resultado consistentes; un 

procedimiento típicamente se puede describir 

como la secuencia de pasos que se utilizará 

para ejecutar un proceso. 

¿Cómo alinea actualmente el gobierno local los 

proyectos que realiza con su Plan Estratégico 

Municipal y su Plan Anual Operativo vigentes? 

¿Cómo se priorizan actualmente los proyectos 

en la Municipalidad, y se asignan adecuada y 

oportunamente los recursos a ellos? 

¿Cómo se toman actualmente las decisiones 

sobre los proyectos y se gestiona 

oportunamente los cambios que ellos 

requieran? 

¿Cómo se definen los roles y las 

responsabilidades del personal municipal que 

formula y ejecuta proyectos? 

¿Cómo se documentan actualmente los 

proyectos terminados y en ejecución? 

¿Cómo se presupuestan y aprueban los 

recursos a asignar entre los proyectos 

priorizados? 

• Encuesta 

• Entrevista 

• Revisión 

documental 

• Observación 

• Cuestionario 

• Guía de entrevista 

(grupo focal) 

• Formulario para 

recolección de 

datos 

• Formulario para 

registro de 

observación 

Activos Planes, procesos, políticas, procedimientos y 

bases de conocimiento que son específicos de 

la organización ejecutante de los proyectos y 

que son utilizados por la misma. 

Técnicas  Procedimiento sistemático definido y 

utilizado por una o más personas para 

desarrollar una o más actividades, a fin de 

generar un producto o resultado o prestar un 

servicio y que puede emplear una o más 

herramientas. 
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Categoría Subcategoría Definición conceptual Preguntas generadoras Técnicas  Instrumentos 

¿Cómo se estructura actualmente el trabajo de 

inicio y planificación de los proyectos 

municipales? ¿Cuáles procedimientos, activos 

y técnicas específicos se utilizan? 

¿Cómo se ejecutan actualmente los proyectos 

municipales? ¿Cuáles procedimientos, activos 

y técnicas específicos se utilizan? 

¿Cómo se estructura actualmente el trabajo de 

seguimiento y control de los proyectos 

municipales? ¿Cuáles procedimientos, activos 

y técnicas específicos se utilizan? 

¿Cómo se finalizan o cierran actualmente los 

proyectos municipales? ¿Cuáles 

procedimientos, activos y técnicas específicos 

se utilizan? 

¿Qué tipo de repositorios de conocimiento 

tiene actualmente la Municipalidad, que le 

permiten almacenar y recuperar información y 

documentación de proyectos pasados? 
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Categoría Subcategoría Definición conceptual Preguntas generadoras Técnicas  Instrumentos 

¿Cuáles sistemas de información utiliza 

actualmente la Municipalidad para gestionar 

adecuadamente sus proyectos? 

Mejores 

prácticas en 

capacidades 

organizacionales 

para la gestión de 

proyectos 

No aplica Se puede entender como aquellas prácticas en 

materia de capacidades organizacionales 

sobre las cuales existe un consenso general 

acerca de que la aplicación de conocimientos, 

habilidades, herramientas y técnicas a la 

gestión de proyectos puede aumentar la 

posibilidad de éxito de los proyectos para 

entregar los resultados y los valores de 

negocio esperados. 

¿Cuáles buenas prácticas en materia de 

capacidades organizacionales para la gestión 

de proyectos se aplica a nivel internacional en 

gobiernos locales? 

¿Cuáles buenas prácticas en materia de 

capacidades organizacionales para la gestión 

de proyectos se aplica a nivel nacional en otros 

gobiernos locales? 

• Entrevista 

• Revisión 

documental 

• Modelo de 

Evaluación de 

Competencias 

Organizacionales 

(Manuel Álvarez 

Cervantes) 

• Formulario para 

recolección de 

datos 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis de la información disponible.
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3.2 Etapa de recolección de información 

En esta sección se establecen los sujetos y las fuentes de los cuales se obtendrá los datos e 

información para la presente investigación, así como las actividades, técnicas e instrumentos que 

se aplicarán a los sujetos y fuentes. 

 

3.2.1 Sujetos y fuentes de información 

Bernal (2010, p. 189) señala que en una investigación es de gran importancia definir la 

población y la muestra con la cual se desarrollará. Al respecto, define población como "(...) la 

totalidad o el conjunto de todos los sujetos o elementos que tienen ciertas características similares 

y a los cuales se refiere la investigación". Por su parte, destaca que la muestra es "(...) la parte de 

la población que se selecciona, de la cual realmente se obtiene la información para el desarrollo 

del estudio y sobre la cual se efectuarán la medición y la observación de las variables objeto de 

estudio". Una muestra es la parte de la población de estudio que pretende proporcionar 

conclusiones válidas para la población, por tanto, debe ser representativa. 

La población de estudio de la presente investigación está conformada por las personas 

funcionarias de la Municipalidad de Montes de Oro que tienen alguna participación en la 

formulación y/o ejecución de los proyectos de este gobierno local. 

Para esta investigación, los principales sujetos de información que se consultarán son los 

detallados en la tabla 3.2, los cuales comprenden a: 

• El Presidente del Concejo Municipal, en representación de este cuerpo deliberativo; 

• El Alcalde y la Vicealcaldesa, en representación de la Alcaldía Municipal; y 

• Las personas encargadas de distintos departamentos de la Municipalidad, que tienen a su 

cargo la formulación y ejecución de los proyectos del gobierno local.
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Tabla 3.2 Sujetos de información 

Sujeto Rol del sujeto Información a obtener Técnicas Instrumentos 

Presidente del 

Concejo 

Municipal 

El Concejo Municipal es el cuerpo deliberativo del 

gobierno municipal que tiene como parte de sus 

funciones la fijación de la política y las prioridades de 

desarrollo del municipio, conforme al programa de 

gobierno de la Alcaldía Municipal de turno. Lo 

anterior incluye la selección, la priorización y la 

aprobación de los proyectos municipales que se 

realizan. Por ello, se estima que el rol de la Presidencia 

del Concejo Municipal es fundamental debido al 

conocimiento del municipio de Montes de Oro, y a la 

capacidad decisoria para la gestión de proyectos que 

inciden sobre la estrategia municipal. 

• Nivel de participación del Concejo 

Municipal en el proceso de 

planificación y seguimiento de la 

estrategia municipal. 

• Nivel de participación del Concejo 

Municipal en el proceso de 

planificación y seguimiento de los 

planes anuales operativos. 

• Nivel de participación del Concejo 

Municipal en el seguimiento y 

control del cumplimiento de las 

metas anuales del gobierno local. 

• Disponibilidad de información 

necesaria sobre la ejecución de la 

estrategia organizacional para la 

toma de decisiones. 

• Encuesta 

• Entrevista 

• Observación 

• Cuestionario 

• Guía de 

entrevista 

(grupo focal) 

• Formulario 

para registro 

de observación 

Alcalde y 

Vicealcaldesa 

Municipales 

En su rol de administradores generales municipales, 

titular y suplente respectivamente, tienen la potestad y 

el mandato legal de, entre otras funciones, proponer al 

Concejo Municipal todos aquellos proyectos que 

beneficien y generen desarrollo para el cantón de 

Montes de Oro. Así también, les corresponde la 

coordinación y el fiel cumplimiento de los acuerdos 

municipales; rendir cuentas periódicamente ante el 

Concejo Municipal sobre sus labores; y velar por el 

logro de los fines propuestos en el plan de gobierno de 

la Alcaldía Municipal. 

• Nivel de participación de la 

Alcaldía Municipal en el proceso 

de planificación y seguimiento de 

la estrategia municipal. 

• Forma en la que se comunica la 

estrategia municipal a las personas 

funcionarias que planifican y 

ejecutan los proyectos. 

• Nivel de participación de la 

Alcaldía Municipal en el proceso 

de planificación y seguimiento de 

los planes anuales operativos. 

• Nivel de participación de la 

Alcaldía Municipal en el 

seguimiento y control del 

cumplimiento de las metas anuales 

del gobierno local. 

• Encuesta 

• Entrevista 

• Observación 

• Cuestionario 

• Guía de 

entrevista 

(grupo focal) 

• Formulario 

para registro 

de observación 
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Sujeto Rol del sujeto Información a obtener Técnicas Instrumentos 

 

 

Persona encargada 

del Departamento 

de Catastro y 

Bienes Inmuebles 

Además de poseer conocimientos en gestión de 

proyectos, es la persona a cargo del proceso de 

planificación institucional y de los proyectos 

municipales. Asimismo, es la persona que coordinó al 

equipo técnico municipal del PEM 2021-2026 de la 

Municipalidad, y también lideró la elaboración del 

Plan Anual Operativo 2020. Tiene comprensión a 

nivel técnico de lo que implica la gestión de proyectos 

municipales. 

• Existencia de personal con 

formación profesional o algún tipo 

de capacitación en gestión de 

proyectos. 

• Ciclo de vida actual de los 

proyectos municipales. 

• Estructura municipal actual para la 

gestión de proyectos. 

• Tipo y priorización de proyectos 

que se desarrollan en la 

Municipalidad. 

• Existencia, documentación y 

almacenamiento de procesos y 

procedimientos para el inicio y la 

planificación de los proyectos 

municipales. 

• Existencia, documentación y 

almacenamiento de procesos y 

procedimientos para la ejecución, 

el monitoreo y el control de los 

proyectos municipales. 

• Existencia, documentación y 

almacenamiento de procesos y 

procedimientos para el cierre de 

los proyectos municipales. 

• Existencia de repositorios de 

conocimiento, incluyendo 

documentación de buenas 

prácticas y lecciones aprendidas. 

• Rendición de cuentas al Concejo 

Municipal y la Alcaldía Municipal 

sobre las evaluaciones de 

• Encuesta 

• Entrevista 

• Observación 

• Cuestionario 

• Guía de 

entrevista 

(grupo focal) 

• Formulario 

para registro 

de observación 

Persona encargada 

de la Unidad 

Técnica de 

Gestión Vial 

Desde la Unidad Técnica de Gestión Vial, tiene a su 

cargo la ejecución de los proyectos municipales 

relacionados con el mejoramiento de la red vial 

cantonal, los cuales representan la mayor cantidad de 

proyectos que se desarrollan en el gobierno local. 

También, tuvo participación en el equipo técnico 

municipal del PEM 2021-2026 de la Municipalidad. 

Persona encargada 

del Departamento 

de Gestión de 

Servicios 

Como responsable del Departamento de Gestión de 

Servicios Municipales, tiene a su cargo el liderazgo en 

la ejecución de proyectos relacionados con el 

acueducto municipal, el mercado municipal, la 

recolección de basura, el cementerio municipal, y la 

terminal de autobuses. 

Personas 

encargadas del 

Departamento de 

Servicios Sociales 

El Departamento de Servicios Sociales, además de 

incluir a la persona encargada de la gestión social, 

abarca a la Oficina de la Mujer (unipersonal), el 

Centro de Cuido y Desarrollo Infantil (CECUDI), y el 

Centro Comunitario Inteligente (CECI) (unipersonal). 

La Oficina de la Mujer se encarga de brindar 

información a la población femenina del cantón acerca 

de sus derechos, servicios especializados por 

instituciones públicas con presencia en Montes de 

Oro, y programas y servicios específicos del gobierno 

local; referir a las mujeres oromontanas a programas y 
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servicios gubernamentales, y realizarles referencias 

para gestiones antes distintas instituciones; brindar 

atención especializada en materia de violencia 

intrafamiliar; atender a la niñez y las personas jóvenes 

en riesgo social o problemáticas emocionales; entre 

otras. 

El CECUDI, por su parte, brinda a la población 

infantil (de cero a seis años) del cantón el servicio de 

cuido, alimentación, educación, estimulación 

temprana, desarrollo de habilidades sociales y 

motoras, atención psicológica, terapia física y de 

lenguaje. 

El CECI imparte variedad de cursos virtuales tales 

como manipulación de alimentos, salud ocupacional, 

cómputo, entre otros, a las personas vecinas del 

cantón. 

desempeño de los proyectos 

municipales para monitorear el 

cumplimiento de los planes 

operativos y la estrategia 

organizacional. 

• Existencia de una cultura 

organizacional orientada hacia 

proyectos. 

Persona encargada 

del Departamento 

de Gestión 

Ambiental 

Tiene bajo su responsabilidad el desarrollo de 

políticas y acciones planificadas y contingenciales, así 

como la ejecución de proyectos municipales, que 

contribuyan a promover el desarrollo sostenible y la 

protección efectiva del medio ambiente del cantón. 

También, tuvo participación en el equipo técnico 

municipal del PEM 2021-2026 de la Municipalidad. 

Persona encargada 

del Departamento 

de Contabilidad 

Tiene a su cargo, entre otras funciones, la elaboración 

de los presupuestos ordinarios y extraordinarios del 

gobierno local; la evaluación financiera de los planes 

anuales operativos y de los proyectos municipales; y 

la elaboración y presentaciones de informes en el 

Sistema de Información sobre Planes y Presupuestos 

(SIPP) de la Contraloría General de la República. 

Además, tuvo participación en el equipo técnico 

municipal del PEM 2021-2026 de la Municipalidad. 

• Existencia de formación 

profesional o algún tipo de 

capacitación en gestión de 

proyectos. 

• Planificación de la gestión de los 

costos de los proyectos, 

estimación de los costos, 

determinación el presupuesto, 

control de los costos. 

Persona encargada 

del Departamento 

de Proveeduría 

Institucional 

Es responsable de la gestión integral de las 

adquisiciones del gobierno local, al amparo de la 

normativa correspondiente en materia de contratación 

administrativa. 

• Existencia de formación 

profesional o algún tipo de 
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capacitación en gestión de 

proyectos. 

• Planificación de la gestión de las 

adquisiciones de los proyectos, 

realización de las adquisiciones, y 

control de las adquisiciones. 

Persona encargada 

del Departamento 

de Tecnologías de 

Información 

Tiene a su cargo la administración de los recursos 

tecnológicos de la Municipalidad, que abarca la 

instalación y el mantenimiento de los componentes del 

hardware y todos aquellos necesarios para el 

funcionamiento informático del gobierno local; el 

desarrollo y mantenimiento de aplicaciones y software 

necesarios para el funcionamiento operativo de la 

Municipalidad; implementa normas que garantizan el 

correcto uso de la tecnología por parte de los 

funcionarios; y administra el sitio web de la 

Municipalidad. 

• Existencia de personal con 

formación profesional o algún tipo 

de capacitación en gestión de 

proyectos. 

• Disponibilidad y utilización de 

recursos tecnológicos para la 

gestión de proyectos municipales. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis de la información disponible.  
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En lo que respecta a las fuentes de información, Arias (2012, p. 27) las define como todo 

aquello que aporta datos o información y que, según su naturaleza, pueden ser documentales 

(proporcionan datos secundarios) y vivas (sujetos que aportan datos primarios). Por su parte, 

Hernández Sampieri et al. (2010, p. 26) agregan que las fuentes de información nos proporcionan 

datos para reconstruir hechos y las bases de conocimiento. Las fuentes primarias contienen 

información original; es decir, son el resultado de ideas, conceptos, teorías y resultados de 

investigaciones, y contienen información directa antes de ser interpretada o evaluada por otra 

persona. Las fuentes secundarias son las que ya han procesado información de una fuente primaria, 

pudiéndose haberse dado por una interpretación, un análisis, así como la extracción y 

reorganización de la información de la fuente primaria. 

Para la recolección de datos e información en esta investigación sobre capacidades 

organizacionales, se emplearán las fuentes de información primarias y secundarias detalladas en 

la tabla 3.3.  
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Tabla 3.3 Fuentes de información 

Tipo Fuente Información a obtener 

  

P
ri

m
a

ri
a

 

Testimonio experto/opinión de los sujetos de 

información entrevistados a través del grupo focal 

• Información general y específica sobre las 

capacidades organizacionales actuales de la 

Municipalidad de Montes de Oro para la 

gestión de proyectos (gobernabilidad, 

estructura, procesos, talento humano, 

tecnología, conocimiento organizacional, 

cultura en administración de proyectos). 

Sitio web oficial de la Municipalidad de Montes de 

Oro y de la Unión Nacional de Gobiernos Locales 

• Información general e indicadores de 

desempeño de la Municipalidad de Montes 

de Oro. 

Documentos: 

- Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local, Cantón 

de Montes de Oro, Puntarenas, Costa Rica, 2015-

2025. 

- Plan Estratégico Municipal (PEM) del Cantón de 

Montes de Oro, Puntarenas, 2021-2026.  

- Plan Anual Operativo Ajustado Año 2020.  

- Programa de Gobierno 2020-2024 Alcaldía 

Municipal. 

- Activos de los procesos de la Municipalidad. 

• Información sobre la planificación 

estratégica cantonal y del gobierno local. 

• Información relacionada con el plan de 

gobierno de la Alcaldía Municipal y su 

operativización a través del plan anual 

operativo. 

• Existencia de documentación relacionada 

con gestión de proyectos (procesos, 

políticas, procedimientos, repositorios, 

etc.). 

  

S
ec

u
n

d
a

ri
a
 

- Código Municipal. Ley No. 7794 del 30 de abril de 

1998. 

- Normativa nacional que circunscribe la gestión de 

proyectos municipales. 

- Índice de Gestión Municipal de la Contraloría 

General de la República. 

- Índice de Competitividad Cantonal de la 

Universidad de Costa Rica. 

- Anuarios estadísticos cantonales del Instituto 

Nacional de Estadística y Censos. 

- La guía de los fundamentos para la dirección de 

proyectos (Guía del PMBOK®), 6ª ed. 

- Literatura, en formato físico y/o digital, de autores 

reconocidos nacionales e internacionales, que 

recopila conocimientos con juicio experto en el 

desarrollo de capacidades organizacionales para la 

gestión de proyectos. 

• Información sobre el régimen municipal en 

Costa Rica, y marco normativo aplicable 

para la ejecución de proyectos municipales. 

• Información sobre la gestión municipal de 

la Municipalidad de Montes de Oro. 

• Fundamentos para la administración de 

proyectos en la Municipalidad. 

• Información sobre desarrollo de 

capacidades organizacionales para la 

gestión de proyectos. 

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis de la información disponible. 
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3.2.2 Técnicas y herramientas para la recopilación de datos 

En esta sección se presentan las técnicas y las herramientas que serán empleadas para la 

recolección de la información proveniente de los sujetos y las fuentes descritas anteriormente. 

Según Hernández Sampieri et al. (2010, p. 409), la recolección de datos resulta fundamental, ya 

que busca obtener datos, que se convertirán en información, de personas, comunidades, contextos 

o situaciones en profundidad. Los datos se recolectan con la finalidad de analizarlos y 

comprenderlos, y así responder a las preguntas de investigación y generar conocimiento. La 

recolección de datos ocurre en los ambientes naturales y cotidianos de los participantes o unidades 

de análisis. 

Las técnicas e instrumentos constituyen el conjunto de mecanismos, medios o recursos 

dirigidos a recolectar, conservar, analizar y transmitir los datos sobre los cuales se investiga, y 

deben ofrecer confiabilidad y validez al contenido de la investigación, de forma que permitan 

organizar los datos de conformidad con el objeto de estudio. 

Abril (2008, p. 2) afirma que las técnicas de investigación constituyen los procedimientos 

concretos que el investigador utiliza para lograr información. Estas técnicas son específicas, y 

tienen un carácter práctico y operativo. Además, ellas se subordinan a un método, el cual, a su vez, 

determina qué técnicas se van a utilizar. Al respecto, conviene señalar que, aunque el método y la 

técnica se encuentran íntimamente ligados, estos no se identifican, pues ambos se complementan 

y son necesarios en la investigación. 

Las técnicas constituyen un conjunto de mecanismos, medios o recursos que están 

orientados hacia la recolección, conservación, análisis y transmisión de los datos de los fenómenos 

sobre los cuales se investiga. Por tanto, las técnicas son procedimientos o recursos medulares para 

la recolección de la información, de los cuales se vale el investigador para acercarse a los hechos 

y acceder a su conocimiento (Abril, 2008, p. 3). 
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Para Abril (2008, p. 4), las técnicas de investigación revisten de una gran importancia, ya 

que permiten elaborar sistemas de organización y clasificación de la información; proporcionan 

distintos instrumentos y medios para la recolección, concentración y conservación de los datos, 

tales como fichas, cuestionarios, etc.; permiten cuantificar, medir y correlacionar los datos, 

valiéndose de las matemáticas, la estadística y la tecnología; entre otros aspectos. 

Las técnicas de investigación de campo que están orientadas a obtener información 

primaria son la observación, la entrevista, los grupos focales, la encuesta, y el experimento. Por su 

parte, las técnicas de investigación bibliográfica están direccionadas a obtener información de 

fuentes secundarias de documentos en general, entre las que destacan la técnica del fichaje y las 

técnicas de análisis documental (Abril, 2008, p. 5-6). 

Diversos autores coinciden en que, siempre que exista el tiempo y los recursos, es 

conveniente emplear varias técnicas y herramientas para la recolección de información. A esto se 

le conoce como triangulación de datos (Hernández, 2010, p. 439). 

A continuación, se describirán las principales técnicas y herramientas que se emplearán en 

la presente investigación. 

3.2.2.1 Observación 

Abril (2008, p. 10) señala que la observación no se limita al sentido de la vista (observación 

cotidiana), sino que implica adentrarse a profundidad en las situaciones y mantener una reflexión 

permanente, atendiendo a los detalles, sucesos, eventos e interacciones. Para este autor, la 

observación científica o investigativa consiste en la percepción sistemática y dirigida a captar los 

aspectos más significativos de los objetos, hechos, realidades sociales y personas en el contexto 

donde se desarrollan normalmente. 
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La técnica de observación se encuentra caracterizada por ser: 1) consciente, al estar 

orientada por un objetivo o propósito bien determinado y definido; 2) sistemática y planificada 

cuidadosamente y estar inscrita en el proceso de la investigación a realizar; 3) objetiva, sin influir 

sobre lo que se ve o recoge, para contribuir con la objetividad de la información; 4) registrada 

cuidadosamente y con conocimiento experto; 5) comprobada y ratificada, ya sea a través de la 

repetición o por comparación con lo observado por otras personas observadoras competentes. 

En lo que respecta a su tipología, Abril (2008, p. 13) señala que, inicialmente, la técnica de 

observación se divide en directa (simple y experimental) y en documental. Sin embargo, también 

se le puede dividir por su grado de estructuración, grado de participación, número de 

investigadores, y lugar donde se realiza. 

Según el grado de estructuración de la observación y de los medios que se utilizan para 

sistematizar lo que se observa, se le puede dividir en observación no estructurada y estructurada. 

Según el grado de participación del observador, se le puede dividir en observación no participante 

y participante. Según el número de investigadores que participan en la observación, se le puede 

dividir en individual y colectiva o en equipo. Y, finalmente, según el lugar donde se realiza la 

observación, se le puede dividir en observación de campo y de laboratorio. 

Algunos de los instrumentos más utilizados en la técnica de observación son la ficha de 

observación, el registro de observación, el cuaderno de notas, el diario de campo, los mapas, la 

cámara fotográfica y de video, la grabadora, etc. 

Considerando los beneficios que aporta la técnica de observación, ella es utilizada en la 

presente investigación como un apoyo a la entrevista grupal (grupo focal) desarrollada con los 

sujetos de información. El objetivo del investigador, a través del uso de la observación, es ampliar 

su perspectiva de análisis, pudiendo obtener no solamente el juicio experto de los sujetos de 
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información, sino también datos observacionales descriptivos que no requieren inferencia por parte 

del investigador, así datos inferenciales que le permiten al investigador hacer inferencias sobre las 

emociones subyacentes externadas por los sujetos de información durante la sesión de grupo focal. 

Particularmente, se emplea la observación no participante y no estructurada para este fin.  

Para la recolección de datos por medio de la técnica de observación, durante la sesión de 

grupo focal se empleará un formulario de registro de observación, incluido en el apéndice A del 

presente documento. 

3.2.2.2 Encuesta 

Abril (2008, p. 15) establece que la encuesta es una técnica de recolección de datos que, 

por lo general, se instrumentaliza a través de un cuestionario, que es un conjunto de preguntas 

preparadas cuidadosamente sobre hechos y aspectos que interesan en una investigación, a fin de 

que sea contestado por la población o una muestra de ella. 

Hernández Sampieri et al. (2010, p. 217) definen el cuestionario como "(...) un conjunto de 

preguntas respecto de una o más variables a medir", que debe ser congruente con el problema 

planteado. El cuestionario puede incluir preguntas cerradas o abiertas. Las primeras son aquellas 

que contienen opciones de respuesta previamente delimitadas, que pueden ser dicotómicas o de 

opción múltiple. Las segundas, por el contrario, no delimitan las alternativas de respuesta, por lo 

que son útiles cuando no existe suficiente información sobre las posibles respuestas de las 

personas. Estos autores recomiendan construir el cuestionario únicamente con las preguntas que 

sean necesarias para obtener la información deseada o medir la variable (Hernández, 2010, p. 223). 

Los cuestionarios pueden ser autoadministrados o aplicados. El cuestionario 

autoadministrado supone que el mismo se proporciona directamente a las personas encuestadas, 

quienes lo contestan, por lo que no hay intermediarios y las respuestas las marcan ellos. El 
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cuestionario aplicado requiere que la persona encuestadora realice la aplicación a las personas 

encuestadas, por lo que su papel es crucial (Hernández, 2010, p. 235, 239). 

Tomando en consideración los aportes que brinda esta técnica de recolección de datos, esta 

es utilizada en la presente investigación con el objetivo de diagnosticar la situación actual de la 

Municipalidad de Montes de Oro en materia de medición de sus capacidades organizacionales para 

la gestión de proyectos.  

La encuesta está compuesta por seis cuestionarios individuales con preguntas cerradas y 

descriptivas referentes a capacidades organizacionales para la gestión de proyectos, que serán 

aplicados a los sujetos de información. El apéndice B del presente documento incluye el 

cuestionario relacionado al tema de gobernabilidad, el apéndice C contiene el cuestionario 

referente al talento humano, en el apéndice D contempla el cuestionario atinente al conocimiento 

organizacional, en el apéndice E incorpora el cuestionario relativo a la cultura organizacional, y 

en el apéndice F comprende el cuestionario concerniente a los procedimientos, activos y técnicas 

para la gestión de proyectos. 

3.2.2.3 Entrevista grupal (grupo focal) 

Hernández Sampieri et al. (2010, p. 418) definen la entrevista como "(...) una reunión para 

conversar e intercambiar información entre una persona (el entrevistador) y otra (el entrevistado) 

u otras (entrevistados)". Por su parte, Abril (2008, p. 16) la define como "(...) un diálogo 

intencional, una conversación personal que el entrevistador establece con el sujeto investigado, 

con el propósito de obtener información". 

Las entrevistas se dividen en estructuradas, semiestructuradas o no estructuradas, o 

abiertas. En las primeras, el entrevistador realiza su trabajo basándose en una guía de preguntas 

específicas y se circunscribe específicamente a esta, siendo que el instrumento establece qué 
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asuntos se abordarán y en qué orden. En las segundas, el entrevistador se basa en una guía de 

preguntas, pero tiene la libertad de introducir otras preguntas adicionales a fin de precisar 

conceptos u obtener más información sobre los temas deseados. Y, en las terceras, el entrevistador 

se orienta en una guía general de contenido, pero posee toda la flexibilidad para manejarla en 

cuanto a ritmo, estructura y contenido (Hernández, 2010, p. 418). 

Hernández Sampieri et al. (2010, p. 419) plantean que la entrevista posee características 

que son esenciales. A saber: 

• Su principio y su fin no se predeterminan ni se definen con claridad, e incluso pueden 

realizarse en varias etapas; 

• Las preguntas y el orden en el que se efectúan se adecuan a los participantes; 

• Es en buena medida anecdótica; 

• El entrevistador comparte con el entrevistado el ritmo y la dirección de la entrevista; 

• El contexto social es considerado y resulta fundamental para la interpretación de 

significados; 

• El entrevistador ajusta su comunicación a las normas y lenguaje del entrevistado; y 

• Las preguntas son abiertas y neutrales, ya que pretenden obtener perspectivas, experiencias 

y opiniones detalladas de los participantes en su propio lenguaje. 

La técnica de entrevista es ventajosa ya que recolecta información clave con mayor detalle 

si se le compara con otras técnicas; presenta mayor comodidad para responder por parte de los 

sujetos de información; asegura la participación de la población; y el entrevistador puede evaluar 

puntos clave del lenguaje corporal para medir la objetividad de la técnica. Sin embargo, también 

posee desventajas, como es el caso de que exige un mayor compromiso por parte del entrevistado 

y el entrevistador, así como la parcialidad del sujeto de información. 

Brenes (2009, p. 74) menciona que los instrumentos mayormente empleados en la técnica 

de entrevista son la guía de entrevista, el grupo focal, la grabadora de voz, la cámara de video, la 

libreta de notas, etc. 
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En lo que respecta específicamente a la entrevista grupal, mejor conocida como grupo 

focal, Hernández Sampieri et al. (2010, p. 425) señalan que este instrumento ha tomado mucho 

auge en los últimos años, y se le conoce también como grupo de enfoque, sesión en profundidad 

e, incluso, como focus group, por su traducción al idioma inglés. Estos autores lo definen como 

una entrevista de grupo, que consiste en una reunión pequeña o mediana de personas (tres a diez 

individuos), en la cual los participantes conversan en torno a uno o varios temas en un ambiente 

relajado e informal, bajo la conducción de un especialista en dinámicas grupales. 

Dichos autores enfatizan que, más allá de hacer la misma pregunta a varios participantes, 

su finalidad es generar y analizar la dinámica entre ellos. El formato y la naturaleza de la sesión o 

sesiones depende del objetivo planteado, así como las características de los participantes y del 

planteamiento del problema. Los grupos focales son muy útiles en aquellas ocasiones en las que 

el tiempo apremia, y se necesita información con rapidez sobre un tema puntual. 

En el grupo focal es fundamental considerar que, en este caso, la unidad de análisis es el 

grupo de personas, lo que ellas expresan y construyen. A diferencia de la entrevista uno a uno, en 

el grupo focal lo que se busca es analizar la interacción entre las personas participantes y cómo se 

construyen significados grupalmente. Los grupos focales no tienen solamente un potencial 

descriptivo, sino que también tiene un gran potencial comparativo que es necesario aprovechar 

(Hernández, 2010, p. 426). 

El rol del moderador o conductor del grupo focal es medular, ya que debe incentivar la 

participación de cada persona y lograr que todas ellas tomen su turno para expresarse. 

Considerando los beneficios que brinda la técnica de entrevista, a través del grupo focal, 

ella es utilizada en la presente investigación con la finalidad de profundizar en el conocimiento de 

las capacidades organizacionales de la Municipalidad para la gestión de proyectos y de la 
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administración misma de los proyectos en ella. En el apéndice G se incluye la guía de entrevista 

de grupo focal utilizada para la recolección de datos. 

3.2.2.4 Revisión documental 

Hernández Sampieri et al. (2010, p. 433) afirman que los documentos, los registros, los 

materiales y los diversos artefactos ayudan a comprender el fenómeno central de la investigación, 

y todos ellos le sirven al investigador para conocer los antecedentes de un ambiente, las 

experiencias, vivencias o situaciones y su funcionamiento cotidiano. 

Este tipo de insumos puede dividirse en individuales y grupales. Entre los individuales 

encontramos los documentos escritos personales (documentos o registros de carácter oficial, 

documentos personales, y documentos profesionales); materiales audiovisuales (imágenes, 

material de audio, material de video); artefactos individuales (artículos creados o utilizados para 

determinados fines por una persona); y archivos personales (colecciones o registros privados de 

una persona).  

Por su parte, entre los grupales encontramos los documentos grupales (documentos 

generados para determinada finalidad por un grupo de personas, ya sea oficial, profesional, 

ideológica, etc.); materiales audiovisuales grupales (imágenes, material de audio, material de 

video, etc.); artefactos y construcciones grupales o comunitarias (creados por un grupo para 

determinados propósitos); documentos y materiales organizacionales; registros de archivos 

públicos; huellas, rastros, vestigios, medidas de erosión o desgaste y de acumulación. 

De acuerdo con Hernández Sampieri et al. (2010, p. 434), los diferentes tipos de materiales, 

documentos, registros y objetos pueden ser empleados para la recolección de datos bajo tres 

circunstancias. A saber: 1) solicitar a los participantes de la investigación que proporcionen 
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evidencia de determinados elementos; 2) solicitar a los participantes que los elaboren con motivo 

de la investigación; y 3) obtener los elementos sin solicitarlos directamente a los participantes. 

Para hacer uso documentos, registros, materiales y artefactos, es esencial examinar y 

determinar cómo “encaja” cada uno en el esquema de recolección de los datos. 

Tomando en consideración los aportes que brinda esta técnica de recolección de datos, la 

revisión documental es utilizada en la presente investigación con el objetivo de efectuar análisis 

documentales relacionados a los procedimientos, los activos y las técnicas con los que cuenta la 

Municipalidad de Montes de Oro en materia de gestión de proyectos. En el apéndice H se incluye 

el formulario para la recolección de datos, que será empleado para esta tarea. 

En la tabla 3.4 se presenta la correlación entre técnicas e instrumentos de recolección de 

información que serán empleadas para la medición de las capacidades organizacionales para la 

gestión de proyectos en la Municipalidad de Montes de Oro, así como la referencia a los anexos y 

los apéndices que contienen los cuestionarios empleados. 

Tabla 3.4 Técnicas e instrumentos seleccionadas para la medición de las capacidades 

organizacionales para la gestión de proyectos en la Municipalidad de Montes de Oro 

Categoría Subcategoría Técnicas Instrumentos 

Capacidades organizacionales Gobernabilidad Encuesta Cuestionario (apéndice B) 

Entrevista Guía de entrevista para grupo 

focal (apéndice G) 

Observación Formulario para el registro de 

la observación (apéndice A) 

Talento humano Encuesta Cuestionario (apéndice C) 

Entrevista Guía de entrevista para grupo 

focal (apéndice G) 
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Categoría Subcategoría Técnicas Instrumentos 

Observación Formulario para el registro de 

la observación (apéndice A) 

Conocimiento 

organizacional 

Encuesta Cuestionario (apéndice D) 

Entrevista Guía de entrevista para grupo 

focal (apéndice G) 

Observación Formulario para el registro de 

la observación (apéndice A) 

Cultura 

organizacional 

Encuesta Cuestionario (apéndice E) 

Entrevista Guía de entrevista para grupo 

focal (apéndice G) 

Observación Formulario para el registro de 

la observación (apéndice A) 

Gestión de proyectos municipales Procedimientos, 

activos y técnicas 

Encuesta Cuestionario (apéndice F) 

Entrevista Guía de entrevista para grupo 

focal (apéndice G) 

Revisión documental Formulario de recolección de 

datos (apéndice H) 

Observación Formulario para el registro de 

la observación (apéndice A) 

Mejores prácticas en capacidades 

organizacionales para la gestión 

de proyectos 

No aplica Entrevista a gobiernos 

locales nacionales (Alajuela, 

Heredia y San Carlos) 

Modelo de Evaluación de 

Competencias 

Organizacionales (anexo 2) 

Revisión documental Formulario de recolección de 

datos (apéndice H) 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis de la información disponible.
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3.3 Etapa de análisis y procesamiento de datos 

Hernández Sampieri et al. (2010, p. 4) definen la investigación como un conjunto de 

procesos sistemáticos, críticos y empíricos que se emplean para el estudio de un fenómeno. Existen 

tres tipos de enfoque de investigación: enfoque cuantitativo, enfoque cualitativo, y enfoque mixto. 

El enfoque cuantitativo es secuencial y probatorio, y utiliza la recolección de datos para 

probar hipótesis con base en la medición numérica y el análisis estadístico para establecer patrones 

de comportamiento y probar teorías. El enfoque cualitativo, por su parte, emplea la recolección de 

datos sin medición numérica para descubrir o afinar preguntas de investigación en el proceso de 

interpretación. El enfoque mixto es, por tanto, una combinación de los enfoques anteriores en un 

mismo estudio o investigación. 

Para efectos de la presente investigación, se empleará un enfoque de investigación 

fundamentalmente cualitativo. Se utilizará el análisis documental de mejores prácticas en materia 

de capacidades organizacionales, a fin de valorar posibles iniciativas que puedan ser adoptadas por 

la Municipalidad de Montes de Oro para la gestión de sus proyectos. Asimismo, se hará el 

levantamiento de buenas prácticas en esta materia, ya implementadas por otros gobiernos locales 

a nivel nacional, a través de un proceso de entrevistas con personal a cargo de la gestión de 

proyectos en dichas organizaciones. 

Asimismo, se procurará determinar el nivel de desarrollo de las capacidades 

organizacionales para la gestión de proyectos existente actualmente en la Municipalidad de Montes 

de Oro. Para ello, se empleará la tabulación y la graficación como medios para ordenar, analizar y 

presentar la información, y así determinar cuáles de esas capacidades organizacionales requieren 

ser fortalecidas. Los números y datos que se utilizan en esta investigación han servido para ordenar, 

tabular, graficar y describir la situación de interés, pero que no se ha utilizado ninguna técnica 

estadística que pruebe ninguna hipótesis. 
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La guía de entrevista para grupo focal y los cuestionarios incluidos en los apéndices B, C, 

D, E, F y G, son instrumentos que permitirán recolectar datos e información de gran interés 

derivados de los sujetos de información, que serán luego procesados y comparados contra el 

Modelo de Evaluación de Competencias Organizacionales9, que se encuentra incluido en el anexo 

2. Este instrumento, desarrollado por Manuel Álvarez Cervantes, basado en modelo denominado 

Administración Estratégica del Desempeño (SPM, por sus siglas en inglés), permite al investigador 

evaluar las capacidades organizacionales de gobernabilidad, estructura, cultura y cambio, 

procesos, recursos humanos, y tecnología de una organización, a través de seis bloques de diez 

enunciados cada uno. Para cada enunciado establece cuatro criterios con su respectiva puntuación, 

a saber: No (cero puntos), Algunas veces (un punto), Casi siempre (dos puntos), y Sí (tres puntos). 

El puntaje máximo total posible es de ciento ochenta puntos. Por tanto, si al finalizar la evaluación, 

el investigador obtiene un puntaje total entre cero y cien puntos, el nivel de desarrollo de estas 

capacidades será bajo. Si obtiene un puntaje total entre ciento uno y ciento cuarenta y cuatro, el 

nivel de desarrollo de estas capacidades organizacionales será medio. Y, finalmente, si obtiene un 

puntaje total superior a ciento cuarenta y cuatro puntos, el nivel de desarrollo de estas capacidades 

será alto en la organización. 

Para efectos del procesamiento de los datos recolectados a través de la entrevista grupal y 

los cuestionarios, y su comparación contra dicho Modelo de Evaluación de Competencias 

Organizacionales, el investigador utilizará tanto el criterio de las personas encuestadas, 

 

9  El Modelo de Evaluación de Competencias Organizacionales fue desarrollado por Manuel Álvarez 

Cervantes, actual director de proyectos del Banco Nacional de Costa Rica, a partir del modelo denominado 

Administración Estratégica del Desempeño o Strategy Performance Management (SPM), por su nombre en idioma 

inglés. Este instrumento proporciona un diagnóstico de las organizaciones, con base en las capacidades del modelo 

SPM, para evidenciar deficiencias y áreas de oportunidad en las capacidades organizacionales de gobernabilidad, 

estructura, cultura y cambio, procesos, recursos humanos, y tecnología (Brenes, 2019, p. 44). 
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evidenciado en los resultados de los cuestionarios, así como su propio criterio objetivo, derivado 

de los hallazgos identificados producto de los puntos de vista verbalizados por el personal 

municipal durante la entrevista grupal. 

Para el procesamiento de los datos recabados se emplearán los métodos de categorización 

y codificación de la información, así como de teoría fundamentada. Los datos y la información 

recolectados en esta investigación serán analizados y procesados de conformidad con las distintas 

categorías de investigación determinadas para cada uno de los objetivos específicos. 

Respecto al primer objetivo específico de esta investigación, para establecer la situación 

actual (diagnóstico) de las capacidades organizacionales para la gestión de proyectos de la 

Municipalidad de Montes de Oro, se aplicarán cuestionarios a los sujetos de información y se 

realizará un grupo focal con ellos para evaluar aspectos relacionados con las capacidades 

seleccionadas y los activos de los procesos de la organización. Sobre este último punto, también 

se realizará una revisión de documentos y registros para corroborar su existencia en el gobierno 

local. Los datos y la información recolectada serán posteriormente cotejada contra la mencionada 

herramienta de evaluación de competencias organizacionales. Por tratarse de una organización de 

carácter público, será imprescindible realizar las comparaciones correspondientes tomando en 

consideración las restricciones normativas que resulten aplicables a los gobiernos locales en Costa 

Rica.  

Para efectos de lo anterior, se efectuará el análisis y el procesamiento de los datos 

recolectados, para su posterior tabulación y graficación de los resultados, y categorización de la 

información. La presentación de la información se realizará a través de tablas, cuadros, figuras y 

resúmenes. 
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En lo que refiere al segundo objetivo específico, la identificación de áreas de mejora en 

materia de capacidades organizacionales para la gestión de proyectos tendrá como insumo la 

revisión bibliográfica, y también se realizará una evaluación comparativa (benchmarking) de la 

Municipalidad de Montes de Oro respecto a otros gobiernos locales del país, como es el caso de 

los cantones de Alajuela, Heredia y San Carlos, que cuentan con un mayor avance en materia de 

gestión de proyectos. Lo anterior con la finalidad de efectuar una recopilación e inventario de 

mejores prácticas en materia de capacidades organizacionales para la gestión de proyectos, que 

hayan resultado exitosas y que puedan ser replicadas en la Municipalidad de Montes de Oro. 

Para lo anterior, se procesarán los datos recolectados y se categorizará la información, para 

su posterior análisis comparativo. La presentación de la información se efectuará a través de tablas, 

cuadros, figuras y resúmenes. 

En lo que respecta al tercer objetivo específico, a través de un análisis de brechas, se 

realizará una comparación entre el estado actual diagnosticado de la Municipalidad de Montes de 

Oro en materia de capacidades organizacionales y el marco de buenas prácticas identificadas. Esto 

se realizará a través del análisis y procesamiento de los datos recolectados. Posteriormente, la 

triangulación y tabulación comparada de la información permitirán establecer las brechas 

existentes entre la realidad actual y el futuro deseado. La presentación de la información se 

realizará a través de tablas, cuadros, figuras y resúmenes. 

Para el caso del cuarto objetivo específico, a partir de las brechas identificadas, se 

determinarán las acciones necesarias para que este gobierno local alcance el estado deseado y, 

consecuentemente, que las personas funcionarias municipales involucradas en la formulación y la 

ejecución de los proyectos puedan desempeñar su labor de mejor manera. El producto esperado 
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para este objetivo es un compendio de iniciativas (marco) que propicien el fortalecimiento de las 

capacidades organizacionales de la Municipalidad de Montes de Oro para la gestión de proyectos. 

Para efectuar lo anterior, se analizarán, triangularán y diagramarán los datos recolectados, 

para luego presentar la información a través de un marco de gestión de capacidades 

organizacionales para la gestión de proyectos en este gobierno local. 

Finalmente, en lo que respecta al quinto objetivo específico, se generará una propuesta de 

plan de implementación de dicho marco, donde se describirá el cómo se ejecutará y se pondrá en 

marcha, considerando la realidad actual de las condiciones financieras y de talento humano de la 

Municipalidad oromontana. El procesamiento y la presentación de la información se dará por 

medio de la articulación intencionada de elementos que serán incluidos en el plan de 

implementación, donde se incluyen, por ejemplo, las tareas principales, las personas responsables, 

el cronograma de implementación, y el presupuesto requerido. 
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CAPÍTULO 4  ANÁLISIS DE RESULTADOS 

En el presente capítulo se desarrolla el diagnóstico de la situación actual de la 

Municipalidad de Montes de Oro en cuanto a sus capacidades organizacionales para la gestión de 

proyectos, así como el análisis de los resultados obtenidos a través de las distintas herramientas de 

recolección de datos aplicadas. Lo anterior corresponde a los entregables establecidos para los 

primeros tres objetivos específicos de la investigación, indicados en la sección 1.4.2. 

Este capítulo reviste de gran importancia para la presente investigación, en el sentido de 

que permite determinar el estado actual de las capacidades organizacionales para la gestión de 

proyectos en este gobierno local, a fin de tener un punto base de referencia, así como establecer 

áreas de oportunidad en esta materia, a través de la identificación de mejores prácticas en otras 

municipalidades y en literatura existente, que permitan mejorar la actual gestión de proyectos y, 

también, determinar las brechas existentes entre la situación actual de la Municipalidad de Montes 

de Oro y el estado deseado para ella. 

Con dicho diagnóstico e identificación de mejores prácticas, se pretende establecer la 

brecha existente en este gobierno local entre ambos estados, lo cual dará paso a la generación de 

las acciones necesarias para alcanzar el estado deseado, que estarán acompañadas por un marco 

para el fortalecimiento de las capacidades organizacionales para la gestión de proyectos en la 

Municipalidad de Montes de Oro, que será abordado en el siguiente capítulo de esta investigación. 
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4.1 Justificación del uso del Modelo de Evaluación de Competencias 

Organizacionales 

Si bien existen distintos modelos de madurez sugeridos por la literatura especializada para 

evaluar, entre otros aspectos, las capacidades organizacionales para la gestión de proyectos, como 

es el caso del Modelo de Madurez para la Gestión Organizacional de Proyectos (OPM3, por sus 

siglas en inglés), el Modelo de Madurez de Harold Kerzner (PMMM, por sus siglas en inglés), el 

Modelo de Madurez de Capacidades (CMM, por sus siglas en inglés), el Modelo de Madurez 

Integrado de Capacidades (CMMI, por sus siglas en inglés), el Modelo de Madurez del PM 

Solutions, el Modelo de Administración Estratégica del Desempeño (SPM, por sus siglas en 

inglés), entre otros, es conveniente señalar que el presente estudio se utilizó el Modelo de 

Evaluación de Competencias Organizacionales, desarrollado por Manuel Álvarez Cervantes, a 

partir de dicho modelo SPM. 

Dadas las características actuales de la Municipalidad de Montes de Oro, se estimó que la 

aplicación de este modelo era el que mejor se ajustaba a las necesidades de esta organización, 

gracias a que, además de estar enfocado en capacidades organizacionales, es de simple aplicación, 

en comparación con la mayoría de los otros modelos supra indicados, lo cual resulta muy 

conveniente considerando las características actuales de este gobierno local. Este modelo de 

Álvarez Cervantes proporciona un diagnóstico de las organizaciones, con base en las capacidades 

del modelo SPM, que permite evidenciar las debilidades y las fortalezas en distintas capacidades 

organizacionales necesarias para la óptima gestión de proyectos. 

En virtud de lo anterior, el Modelo de Evaluación de Competencias Organizacionales se 

emplea como referencia para efectuar el diagnóstico y la evaluación de las capacidades 

organizacionales de la Municipalidad de Montes de Oro. Es importante destacar que la capacidad 

de conocimiento organizacional en gestión de proyectos, al no ser evaluada por ninguno de los 
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modelos indicados, pero ser de gran importancia para el gobierno local, ha sido adaptada al modelo 

seleccionado, tomando como base el estudio documental efectuado en la sección 2.2.6. Por ello, 

para efectos de esta capacidad organizacionales se tomaron en consideración aspectos relacionados 

con la capacitación en gestión de proyectos que recibe tanto el personal como la Alcaldía y el 

Concejo Municipal, las áreas de conocimiento en gestión de proyectos que maneja el personal, el 

nivel de conocimiento en gestión de proyectos que posee el personal, la transferencia de 

conocimientos en gestión de proyectos, entre otros elementos. 

 

4.2 Diagnóstico de la situación actual de la Municipalidad de Montes de Oro en 

materia de capacidades organizacionales para la gestión de proyectos 

En esta sección se presentan los datos y la información recopilada en este gobierno local, 

de conformidad con la metodología descrita en el capítulo anterior, y se analizan para establecer 

la situación actual de la organización en materia de capacidades organizacionales para la gestión 

de proyectos. 

Los datos y la información obtenidos fueron procesados y son presentados en esta sección 

conforme a las categorías y las variables de estudio que fueron establecidas en el marco 

metodológico de esta investigación. Todos los insumos recabados son analizados a la luz de cada 

uno de los objetivos específicos planteados para este estudio. 

En los siguientes apartados se presentan los resultados obtenidos y los hallazgos 

identificados para cada una de las capacidades organizacionales evaluadas; a saber: 

gobernabilidad, talento humano, conocimiento organizacional, cultura organizacional, y gestión 

de proyectos. 
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4.2.1 Gobernabilidad 

En este apartado se presentan los resultados obtenidos de la aplicación y el análisis del 

cuestionario sobre gobernabilidad (apéndice B) y las distintas entrevistas realizadas a funcionarios 

municipales y al representante del Concejo Municipal (apéndices I, J, K, L), evaluados a la luz del 

Modelo de Evaluación de Competencias Organizacionales (anexo 2), con el objetivo de establecer 

el nivel de desarrollo de esta capacidad organizacional que tiene el gobierno local actualmente. 

Para lo anterior, se tomó en cuenta, además, el marco estratégico organizacional descrito en el 

apartado 1.1.3.2. de esta investigación. 

Para determinar el nivel de desarrollo de la capacidad organizacional denominada 

gobernabilidad en la Municipalidad oromontana, se llevaron a cabo las actividades que se indican 

a continuación. 

• Entrevista sobre capacidades organizacionales para la gestión de proyectos con el 

Presidente del Concejo Municipal de Montes de Oro, empleando la guía de 

entrevista contenida en el apéndice G; 

• Entrevista grupal (grupo focal) sobre capacidades organizacionales para la gestión 

de proyectos con el Alcalde Municipal, la Vicealcaldesa Municipal, y el personal 

que formula y ejecuta proyectos, utilizando la guía de entrevista contenida en el 

apéndice G; 

• Aplicación del cuestionario sobre gobernabilidad, contenido en el apéndice B, al 

Presidente del Concejo Municipal, el Alcalde Municipal, la Vicealcaldesa 

Municipal, y el personal que formula y ejecuta proyectos; y 

• Procesamiento y análisis de los datos y la información recabada en los puntos 

anteriores, a la luz del Modelo de Evaluación de Competencias Organizacionales 

(anexo 2). 

Las transcripciones literales de dichas entrevistas se encuentran contenidas en los 

apéndices K y L. 
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Para medir el nivel de desarrollo de esta capacidad organizacional en la Municipalidad de 

Montes de Oro, se emplearon los rangos y los puntajes de la tabla 4.1, mismos que corresponden 

a una estimación derivada de la adaptación10 de los rangos y los puntajes establecidos en el modelo 

seleccionado. Por lo tanto, se evalúan nuevamente los niveles de desarrollo de esta y demás 

capacidades organizacionales bajo cuatro categorías (bajo, medio-bajo, medio-alto y alto), con el 

objetivo de que la medición sea más precisa. 

 Tabla 4.1 Nivel de desarrollo de las capacidades organizacionales para la gestión de 

proyectos en la Municipalidad de Montes de Oro 

 

Fuente: Elaboración propia, con base en la adaptación de los rangos y los puntajes establecidos en 

el Modelo de Evaluación de Competencias Organizacionales. 

 

10  Originalmente, el Modelo de Evaluación de Competencias Organizacionales es aplicable a seis 

capacidades organizacionales: gobernabilidad, estructura, cultura y cambio, procesos, recursos humanos, y tecnología. 

La puntuación máxima que brinda el modelo es de ciento ochenta puntos, distribuidos en treinta puntos por cada 

capacidad organizacional. Por tanto, al incluir la capacidad denominada conocimiento organizacional y fusionar las 

capacidades organizacionales de estructura, procesos y tecnología en una sola capacidad denominada gestión de 

proyectos municipales, la puntuación máxima del instrumento aumenta a doscientos diez puntos, distribuidos entre 

cinco categorías (gobernabilidad: treinta puntos, talento humano: treinta puntos, conocimiento organizacional: treinta 

puntos, cultura organizacional: treinta puntos, y gestión de proyectos municipales: noventa puntos. 

NIVEL 

DESARROLLO
ALTO MEDIO-ALTO MEDIO-BAJO BAJO

ÁMBITO 140-210 106-140 71-105 0-70

RANGO 68%-100% 51%-67% 34%-50% 0%-33%
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Cuadro 4.1 Procesamiento y análisis de datos respecto a la capacidad organizacional 

denominada gobernabilidad en la Municipalidad de Montes de Oro 

 

Fuente: Elaboración propia, con los resultados de la aplicación del Modelo de Evaluación de 

Competencias Organizacionales, realizada en enero del 2022. 

Tras la aplicación del modelo seleccionado, como se constata en el cuadro 4.1, la capacidad 

organizacional denominada gobernabilidad obtiene una puntuación de veintiún puntos de treinta 

posibles para esta capacidad, lo cual equivale a un nivel de desarrollo de un setenta por ciento, 

que, al amparo de los rangos propuestos en la tabla 4.1, significa un nivel alto de desarrollo de la 

gobernabilidad en la organización. Por ello, resulta conveniente seguir mejorando la 

implementación de mejores prácticas de gobernabilidad, para así lograr que se siga aumentando 

paulatinamente su nivel de desarrollo en la organización. 

La realización de la entrevista al Presidente del Concejo Municipal y el grupo focal con el 

personal que formula y ejecuta proyectos en la Municipalidad de Montes de Oro (apéndices G, J 

y K), así como la aplicación del cuestionario sobre gobernabilidad a estas personas (apéndice B), 

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS 

ORGANIZACIONALES (POR MANUEL ÁLVAREZ CERVANTES)

Mejores prácticas en capacidades organizacionales

CRITERIO DE 

ENCUESTADOS/ 

INVESTIGADOR

PUNTAJE

1.    GOBERNABILIDAD
1.1.           La organización tiene una estrategia de negocio definida. Sí 3

1.2.           La organización tiene un plan que guía y mide los esfuerzos en su 

ejecución de la estrategia (misión, visión, objetivos estratégicos).
Sí 3

1.3.           La estrategia es comunicada a través de programas y portafolios de 

proyectos para garantizar que las iniciativas son soportadas.
Casi siempre 2

1.4.           La organización ha definido los criterios de éxito de sus proyectos. Sí 3

1.5.           La organización cuenta con la normativa que regula el 

comportamiento entre los involucrados en la administración de proyectos.
No 0

1.6.           Existen administradores de portafolios, programas y proyectos que 

se empoderan para cumplir la estrategia.
Sí 3

1.7.           Existen procesos efectivos de administración y monitoreo del riesgo. No 0

1.8.           Los tomadores de decisiones tienen la información necesaria para 

cumplir exitosamente la estrategia de la organización.
Sí 3

1.9.           Existen mecanismos de comunicación de resultados de la gestión de 

proyectos como evidencia de transparencia del desempeño hacia la 

organización.

Algunas veces 1

1.10.       La alta administración posee las herramientas disponibles para 

realizar una autoevaluación de su gestión estratégica.
Sí 3

PUNTAJE OBTENIDO 21

PUNTAJE MÁXIMO 30

NIVEL DE DESARROLLO 70%
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permitieron también encontrar importantes hallazgos de prácticas ya implementadas plena o 

medianamente en el gobierno local, así como otras que no están implementadas aún, tal y como se 

muestran en la tabla 4.2. 
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Tabla 4.2 Hallazgos de prácticas de gobernabilidad en la Municipalidad de Montes de Oro 

 

Fuente: Elaboración propia, con base los datos y la información recabada del cuestionario correspondiente y de las entrevistas individuales 

y grupales con jerarcas y personal municipal, realizadas en enero del 2022. 

BUENAS PRÁCTICAS IMPLEMENTADAS PRÁCTICAS MEDIANAMENTE IMPLEMENTADAS PRÁCTICAS NO IMPLEMENTADAS
La organización cuenta con su Plan Estratégico Municipal 2021-2026 y sus planes 

anuales operativos.  Se involucra al personal en la elaboración de la estrategia municipal. 

El Plan Estratégico Municipal es validado y aprobado por la Alcaldía Municipal y por el 

Concejo Municipal.

La Municipalidad da a conocer a su personal la estrategia de la organización y se 

involucra para su cumplimiento.

Mayor involucramiento de los miembros del Concejo Municipal en la elaboración de la 

estrategia municipal.

El plan estratégico vigente le permite, en la práctica, al Concejo Municipal y a la Alcaldía 

Municipal contar con indicadores claros y medibles para evaluar el desempeño de su 

gestión municipal. Cuenta con indicadores de desempeño establecidos, así como la 

misión, la visión, y los objetivos estratégicos. 

Existen los mecanismos de comunicación adecuados en la Municipalidad hacia lo externo 

de la organización, para dar a conocer los resultados de la gestión de los proyectos 

municipales, como evidencia de transparencia del desempeño.

Dar seguimiento y control periódico, a nivel municipal, al cumplimiento de las metas 

departamentales establecidas en el Plan Anual Operativo. 

El Plan Anual Operativo vigente de la Municipalidad contiene metas departamentales 

específicas. 

Emplear el Plan Anual Operativo como un instrumento de seguimiento y control de metas 

municipales, y no como como simple requisito de la Contraloría General de la República.

La Municipalidad cuenta con criterios de éxito definidos y documentados para medir el 

desempeño de su estrategia y sus proyectos, establecidos por cada departamento al 

momento durante el proceso de planificación.

Involucrar a todos los departamentos y áreas funcionales de la Municipalidad en la 

elaboración del Plan Anual Operativo.

El personal municipal que formula y ejecuta proyectos conoce y considera el marco 

normativo nacional que regula la gestión del gobierno local.

Dar seguimiento y control a los indicadores de desempeño del plan estratégico, y 

vincularlos con el Plan Anual Operativo.

El personal municipal que formula y ejecuta proyectos se siente empoderado para 

cumplir la estrategia municipal a través de su gestión.

Distribuir oportunamente el Plan Anual Operativo con el personal municipal, para tengan 

conocimiento de las metas y los proyectos aprobados para el año siguiente.

El Concejo Municipal y la Alcaldía Municipal cuentan, en la práctica, con la información 

necesaria acerca de la ejecución de la estrategia, de modo que les permita tomar las 

mejores decisiones.

Efectuar mediciones periódicas del éxito de la estrategia municipal y de los proyectos que 

se realizan.

El Concejo Municipal y la Alcaldía Municipal cuentan, en la práctica, con herramientas 

para realizar una autoevaluación de su gestión estratégica.

Vincular el Plan Anual Operativo con el Plan Estratégico Municipal.

Desarrollar e implementar normativa interna que regule el comportamiento entre los 

involucrados en la administración de proyectos de la Municipalidad.

Gestionar el riesgo de los proyectos, a través de procesos efectivos de administración y 

monitoreo de él.

Desarrollar informes periódicos, además de los informes de gestión departamentales 

existentes en la actualidad, que permitan a la Alcaldía Municipal y el Concejo Municipal 

respaldar el cumplimiento de la estrategia organizacional.

Implementar mecanismos de comunicación adecuados hacia lo interno de la 

Municipalidad para comunicar regularmente los resultados de la gestión de proyectos 

municipales, ya que cada departamento los formula y los ejecuta individualmente.

Desarrollar herramientas propias para realizar autoevaluaciones de la gestión estratégica 

del Concejo Municipal y la Alcaldía Municipal, ya que las herramientas disponibles en la 

actualidad son únicamente las que proporciona la Contraloría General de la República, 

tras las evaluaciones periódicas que realiza a los gobiernos locales.
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4.2.2 Talento humano 

En este apartado se presentan los resultados obtenidos de la aplicación y el análisis del 

cuestionario sobre talento humano (apéndice C) y las distintas entrevistas realizadas a funcionarios 

municipales y al Presidente del Concejo Municipal (apéndices I, J, K, L), evaluados a la luz del 

Modelo de Evaluación de Competencias Organizacionales (anexo 2), con el objetivo de establecer 

el nivel de desarrollo de esta capacidad organizacional que tiene el gobierno local en la actualidad.  

Para determinar el nivel de desarrollo de la capacidad organizacional denominada talento 

humano en la Municipalidad de Montes de Oro, se llevaron a cabo las actividades que se indican 

a continuación. 

• Entrevista sobre capacidades organizacionales para la gestión de proyectos con el 

Presidente del Concejo Municipal de Montes de Oro, empleando la guía de 

entrevista contenida en el apéndice G; 

• Entrevista grupal (grupo focal) sobre capacidades organizacionales para la gestión 

de proyectos con los administradores municipales y el personal que formula y 

ejecuta proyectos, empleando la guía de entrevista contenida en el apéndice G; 

• Aplicación del cuestionario sobre talento humano, contenido en el apéndice C, al 

Presidente del Concejo Municipal, el Alcalde Municipal, la Vicealcaldesa 

Municipal, y el personal que formula y ejecuta proyectos; y 

• Procesamiento y análisis de los datos y la información recabada en los puntos 

anteriores, a la luz del Modelo de Evaluación de Competencias Organizacionales 

(anexo 2). 

Como se indicó anteriormente, las transcripciones literales de dichas entrevistas pueden ser 

consultadas en los apéndices K y L. 

Para medir el nivel de desarrollo de esta capacidad organizacional en la Municipalidad de 

Montes de Oro, también se emplearon los rangos de la tabla 4.1. 
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Cuadro 4.2 Procesamiento y análisis de datos respecto a la capacidad organizacional 

denominada talento humano en la Municipalidad de Montes de Oro 

 

Fuente: Elaboración propia, con los resultados de la aplicación del Modelo de Evaluación de 

Competencias Organizacionales, realizada en enero del 2022. 

 

Tras la aplicación del modelo seleccionado, como se confirma en el cuadro 4.2, la 

capacidad organizacional denominada talento humano obtiene una puntuación de solamente diez 

puntos de treinta posibles para esta capacidad, lo cual equivale a un nivel de desarrollo de un treinta 

y tres por ciento, que, al amparo de los rangos propuestos en la tabla 4.1, significa un nivel bajo 

de desarrollo de esta capacidad organizacional en el gobierno local. 

Conviene señalar que el nivel de desarrollo obtenido por esta Municipalidad para esta 

capacidad de talento humano, específicamente, se encuentra justo en el límite superior del nivel 

de desarrollo medio-bajo. Por ello, es conveniente que este gobierno local pueda incrementar 

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS 

ORGANIZACIONALES (POR MANUEL ÁLVAREZ CERVANTES)

Mejores prácticas en capacidades organizacionales

CRITERIO DE 

ENCUESTADOS/ 

INVESTIGADOR

PUNTAJE

2.     TALENTO HUMANO
2.1.           Los involucrados en los proyectos entienden claramente los 

objetivos estratégicos de la organización.
Sí 3

2.2.           Los involucrados en los proyectos entienden cómo pueden 

influenciar en el logro de las estrategias y cómo su trabajo es importante para la 

consecución de los entregables en los proyectos.

Sí 3

2.3.           Los involucrados en los proyectos tienen claro cómo las metas 

individuales y grupales están alineadas a los objetivos estratégicos de la 

organización.

Casi siempre 2

2.4.           El rendimiento y recompensa individual está estructurado basado en 

la contribución de los empleados a los objetivos estratégicos.
No 0

2.5.           El equipo de proyecto es capaz de crear, desarrollar y mantener el 

portafolio, programas y proyectos estratégicos.
Casi siempre 2

2.6.           Se conforma en la organización una base de recursos que promueve 

la flexibilidad y asignación de recursos entre los proyectos.
No 0

2.7.           Se considera en la organización el vincular los reportes de 

rendimiento a las oportunidades de entrenamiento.
No 0

2.8.           Se identifican en la organización niveles de administradores de 

proyectos, así como complejidad de proyectos.
No 0

2.9.           Se incluyen recursos especialistas y administradores además del rol 

de Administrador de proyectos.
No 0

2.10.       Se revisa mensualmente la solicitud de demanda y oferta de recursos 

para los proyectos.
No 0

PUNTAJE OBTENIDO 10

PUNTAJE MÁXIMO 30

NIVEL DE DESARROLLO 33%
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paulatinamente la implementación de buenas prácticas en talento humano, para así lograr que se 

mejore su nivel de desarrollo en la organización. 

La entrevista sostenida con el Presidente del Concejo Municipal y la entrevista grupal 

realizada con el personal que formula y ejecuta proyectos en la Municipalidad de Montes de Oro 

(apéndices G, J y K), así como la aplicación del cuestionario sobre talento humano a estas personas 

(apéndice C), permitieron también identificar importantes hallazgos de prácticas ya implementadas 

plena o medianamente en la Municipalidad, así como otras que aún no están implementadas, tal y 

como se muestran en la tabla 4.3. 
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Tabla 4.3 Hallazgos de prácticas de talento humano en la Municipalidad de Montes de Oro 

 

Fuente: Elaboración propia, con base los datos y la información recabada del cuestionario correspondiente y de las entrevistas individuales 

y grupales con jerarcas y personal municipal, realizadas en enero del 2022. 

BUENAS PRÁCTICAS IMPLEMENTADAS PRÁCTICAS MEDIANAMENTE IMPLEMENTADAS PRÁCTICAS NO IMPLEMENTADAS
El personal municipal involucrado en la formulación y la ejecución de proyectos 

comprende con claridad la misión, la visión, los principios, los valores, y los objetivos 

estratégicos de la organización.

El personal municipal involucrado en la formulación y la ejecución de proyectos conoce 

cómo puede influenciar en el logro de la estrategia organizacional, y cómo las metas 

individuales y grupales están alineadas con la estrategia.

Desarrollar una política o implementar una práctica para reconocer al personal que 

formula y ejecuta proyectos, basada en su contribución a los objetivos estratégicos 

municipales.

El personal municipal involucrado en la formulación y la ejecución de proyectos conoce 

cómo su trabajo es importante para la consecución de los entregables de los proyectos.

Conformar una base de recursos que promueva la flexibilidad y la asignación de recursos 

entre los proyectos. Los proyectos municipales son formulados y ejecutados en su 

totalidad por los jefes del área funcional o departamento correspondiente.

El personal municipal involucrado en la formulación y la ejecución de proyectos participa 

como una parte interesada clave.

Vincular el rendimiento de los proyectos municipales a las oportunidades de 

entrenamiento o capacitación para el personal.

Identificar niveles de administradores de proyectos, así como complejidad de proyectos. 

Actualmente los jefes de departamento son quienes se encargan de la formulación y la 

ejecución de los proyectos de su respectiva área funcional.

Revisar mensualmente la solicitud de demanda y oferta de recursos para los proyectos 

municipales, ya que en la actualidad solamente en la Unidad Técnica de Gestión Vial se 

da seguimiento y control a este tema.
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4.2.3 Conocimiento organizacional 

En este apartado se presentan los resultados obtenidos a través del uso de las técnicas e 

instrumentos indicados en la tabla 3.4, como es el caso de la aplicación y el análisis del cuestionario 

sobre conocimiento organizacional (apéndice D) y las diversas entrevistas realizadas al personal 

municipal y al representante del Concejo Municipal (apéndices I, J, K, L), evaluados a la luz del 

Modelo de Evaluación de Competencias Organizacionales (anexo 2), con el objetivo de establecer 

el nivel de desarrollo de esta capacidad organizacional que tiene la Municipalidad de Montes de 

Oro actualmente.  

Al igual que en las demás capacidades organizacionales estudiadas, para la determinación 

del nivel de desarrollo de la capacidad denominada conocimiento organizacional en este gobierno 

local, se llevaron a cabo las actividades que se señalan a continuación. 

• Entrevista sobre capacidades organizacionales para la gestión de proyectos con el 

Presidente del Concejo Municipal de Montes de Oro, empleando la guía de 

entrevista contenida en el apéndice G; 

• Entrevista grupal (grupo focal) sobre capacidades organizacionales para la gestión 

de proyectos con los jerarcas municipales y el personal que formula y ejecuta 

proyectos, empleando la guía de entrevista contenida en el apéndice G; 

• Aplicación del cuestionario sobre conocimiento organizacional, contenido en el 

apéndice D, al Presidente del Concejo Municipal, el Alcalde Municipal, la 

Vicealcaldesa Municipal, y el personal que formula y ejecuta proyectos; y 

• Procesamiento y análisis de los datos y la información recabada en los puntos 

anteriores, a la luz de la metodología propuesta por el Modelo de Evaluación de 

Competencias Organizacionales (anexo 2). 

Las transcripciones literales de dichas entrevistas están disponibles en los apéndices K y 

L. 

Para medir el nivel de desarrollo de esta capacidad organizacional en la Municipalidad de 

Montes de Oro, también se emplearon los rangos de la tabla 4.1. 



 148 

Cuadro 4.3 Procesamiento y análisis de datos respecto a la capacidad organizacional 

denominada conocimiento organizacional en la Municipalidad de Montes de Oro 

 

Fuente: Elaboración propia, con los resultados de la aplicación del Modelo de Evaluación de 

Competencias Organizacionales, realizada en enero del 2022. 

 

Para la obtención de las métricas correspondientes a esta capacidad organizacional, se 

emplearon los enunciados del cuestionario sobre conocimiento organizacional y las respuestas 

brindadas a él por parte de las personas encuestadas. Tras la aplicación de la metodología 

proporcionada por el Modelo de Evaluación de Competencias Organizacionales a esta capacidad 

organizacional, se confirma, en el cuadro 4.3, que ha obtenido una puntuación de únicamente seis 

puntos de treinta posibles, lo cual equivale a un nivel de desarrollo del veinte por ciento, que, según 

los rangos propuestos en la tabla 4.1, significa un nivel bajo de desarrollo en este gobierno local. 

La entrevista realizada al Presidente del Concejo Municipal y el grupo focal efectuado con 

el personal que formula y ejecuta proyectos en la Municipalidad (apéndices G, J y K), así como la 

3.     CONOCIMIENTO ORGANIZACIONAL
3.1.       El personal municipal que formula y ejecuta proyectos conoce el 

concepto de conocimiento organizacional en lo que respecta a la gestión de 

proyectos.

Sí 3

3.2.       El personal municipal que formula y ejecuta proyectos recibe 

capacitación periódicamente en materia de gestión de proyectos.
No 0

3.3.       El Concejo Municipal y la Alcaldía Municipal reciben capacitación 

periódicamente en materia de gestión de proyectos.
No 0

3.4.       Existe en el presupuesto anual de la Municipalidad una partida 

específica para brindar capacitaciones a su personal.
No 0

5.       Todas las áreas de conocimiento de la gestión de proyectos están 

debidamente desarrolladas en la organización.
No 0

3.6.       Existe una nivelación en el personal municipal involucrado en la 

formulación y la ejecución de proyectos en cuanto a sus conocimientos en 

materia de gestión de proyectos.

Algunas veces 1

3.7.       Cada vez que se identifica un nuevo conocimiento en la Municipalidad, 

éste se documenta a través de manuales o procedimientos.
No 0

3.8.       Se realizan esfuerzos para incentivar el conocimiento organizacional 

generado en materia de gestión de proyectos.
Algunas veces 1

3.9.       Las buenas prácticas y las lecciones aprendidas de los proyectos 

anteriores son documentadas y archivadas para poder emplearlas en proyectos 

futuros.

Algunas veces 1

3.10.       Existe actualmente alguna forma de transferencia de conocimientos 

de los proyectos ya desarrollados por parte del personal ejecutor hacia el resto 

de personal que formula y ejecuta proyectos municipales, aunque sea no 

documentada.

No 0

PUNTAJE OBTENIDO 6

PUNTAJE MÁXIMO 30

NIVEL DE DESARROLLO 20%
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aplicación del cuestionario sobre conocimiento organizacional a estas personas (apéndice D), 

permitieron también identificar importantes hallazgos de prácticas ya implementadas plena o 

medianamente en el gobierno local oromontano, así como otras que aún no están implementadas, 

según se muestran en la tabla 4.4. 



 150 

Tabla 4.4 Hallazgos de prácticas de conocimiento organizacional en la Municipalidad de Montes de Oro 

 

Fuente: Elaboración propia, con base los datos y la información recabada del cuestionario correspondiente y de las entrevistas individuales 

y grupales con jerarcas y personal municipal, realizadas en enero del 2022. 

BUENAS PRÁCTICAS IMPLEMENTADAS PRÁCTICAS MEDIANAMENTE IMPLEMENTADAS PRÁCTICAS NO IMPLEMENTADAS
El personal municipal que formula y ejecuta proyectos conoce el concepto de 

conocimiento organizacional en lo que respecta a la gestión de proyectos.

El personal que formula y ejecuta proyectos se esfuerza incentivar el conocimiento 

organizacional generado en materia de gestión de proyectos.

Desarrollar e implementar un plan de capacitación y formación para el personal municipal 

que abarque todas las áreas de conocimiento de la administración de proyectos.

Las buenas prácticas y las lecciones aprendidas de los proyectos anteriores son 

documentadas y archivadas, a nivel de algunos departamentos, pero no los utilizan 

usualmente de consulta para proyectos siguientes. No existe, a nivel institucional, la 

política de documentar y archivar las lecciones aprendidas y las buenas prácticas 

derivadas de proyectos anteriores.

Mantener una partida específica en el presupuesto municipal destinada a realizar 

inversiones en capacitación para el personal, principalmente, que formula y ejecuta 

proyectos. 

Generar alianzas estratégicas con organizaciones de desarrollo municipal y cantonal para 

obtener capacitaciones gratuitas para el personal del gobierno local en diversos temas, 

incluyendo gestión de proyectos.

Crear una unidad o designar personal idóneo para realizar el proceso de planificación, 

seguimiento y control de los proyectos municipales.

Desarrollar e implementar políticas institucionales para que se documenten y archiven las 

buenas prácticas y las lecciones aprendidas derivadas de proyectos anteriores, y para 

que existan los medios para la transferencia de conocimientos de los proyectos ya 

desarrollados por parte del personal ejecutor hacia el resto de personal que formula y 

ejecuta proyectos municipales.

Desarrollar bases de conocimiento unificadas que puedan ser consultadas por todos los 

departamentos. Cada departamento maneja su información a lo interno actualmente.

Desarrollar un inventario digital unificado con la totalidad de proyectos municipales 

ejecutados y en proceso.
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4.2.4 Cultura organizacional 

En este apartado se presentan los resultados obtenidos de la aplicación y el análisis del 

cuestionario sobre cultura organizacional en gestión de proyectos (apéndice E) y las distintas 

entrevistas realizadas al Presidente del Concejo Municipal, el Alcalde, la Vicealcaldesa y personal 

municipal (apéndices I, J, K, L), evaluados a la luz del Modelo de Evaluación de Competencias 

Organizacionales (anexo 2), con la finalidad de determinar el nivel de desarrollo de esta capacidad 

organizacional que tiene el gobierno local actualmente. Para determinar el nivel de desarrollo de 

esta capacidad organizacional en el gobierno local oromontano, se llevaron a cabo las actividades 

que se indican a continuación. 

• Entrevista sobre capacidades organizacionales para la gestión de proyectos con el 

Presidente del Concejo Municipal de Montes de Oro, empleando la guía de 

entrevista contenida en el apéndice G; 

• Entrevista grupal (grupo focal) sobre capacidades organizacionales para la gestión 

de proyectos con los administradores municipales y el personal que formula y 

ejecuta proyectos, empleando la guía de entrevista contenida en el apéndice G; 

• Aplicación del cuestionario sobre cultura organizacional, contenido en el apéndice 

E, al Presidente del Concejo Municipal, los jerarcas municipales, así como el 

personal que formula y ejecuta proyectos; y 

• Procesamiento y análisis de los datos y la información recabada en los puntos 

anteriores, a la luz del Modelo de Evaluación de Competencias Organizacionales 

(anexo 2). 

Como se ha indicado con anterioridad, las transcripciones literales de dichas entrevistas 

pueden ser consultadas en los apéndices K y L. 

Para medir el nivel de desarrollo de esta capacidad organizacional en la Municipalidad de 

Montes de Oro, también se emplearon los rangos de la tabla 4.1. 
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Cuadro 4.4 Procesamiento y análisis de datos respecto a la capacidad organizacional 

denominada cultura organizacional en gestión de proyectos en la Municipalidad de Montes de 

Oro 

 

Fuente: Elaboración propia, con los resultados de la aplicación del Modelo de Evaluación de 

Competencias Organizacionales, realizada en enero del 2022. 

 

Luego de la aplicación del Modelo de Evaluación de Competencias Organizacionales a 

esta capacidad organizacional, se constata, en el cuadro 4.4, la obtención de una puntuación de 

solo ocho puntos de treinta posibles, lo cual equivale a un nivel de desarrollo del veintisiete por 

ciento, que, según los rangos propuestos en la tabla 4.1, significa un nivel bajo de desarrollo en la 

Municipalidad de Montes de Oro. 

La entrevista realizada al Presidente del Concejo Municipal y el grupo focal efectuado con 

las autoridades municipales y el personal que formula y ejecuta proyectos en el gobierno local 

oromontano (apéndices G, J y K), así como la aplicación del cuestionario sobre cultura 

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS 

ORGANIZACIONALES (POR MANUEL ÁLVAREZ CERVANTES)

Mejores prácticas en capacidades organizacionales

CRITERIO DE 

ENCUESTADOS/ 

INVESTIGADOR

PUNTAJE

4.     CULTURA ORGANIZACIONAL
4.1.           Existencia de una metodología para la administración de proyectos, 

utilizada por todos los equipos de proyectos.
No 0

4.2.           Existen métricas que guían la ejecución de la estrategia, en lugar de 

consecuencias no deseadas.
Algunas veces 1

4.3.           Poseen un desarrollo significativo de la carrera de administrador de 

proyectos.
No 0

4.4.           Existe una efectiva educación, entrenamiento y certificación de 

administradores de proyectos, y entrenamiento a los miembros de los equipos 

de proyectos y ejecutivos de la empresa.

No 0

4.5.           Su organización busca convertirse en una organización de 

aprendizaje, implementar nuevas ideas, nuevos conceptos, nuevas técnicas, y 

ponerlos a disposición de todos.

Sí 3

4.6.           Se establecen claros procesos y medios de comunicación para la 

gestión de la administración de proyectos.
No 0

4.7.           Reconocen los logros y las personas que apoyan y demuestran la 

aplicación de conceptos necesarios que apoyan la nueva cultura.
No 0

4.8.           Existe una estructura flexible y central que proporciona un medio y 

mecanismo para analizar y opinar sobre los esfuerzos de implementación de las 

estrategias de la organización.

Sí 3

4.9.           Se acepta el riesgo y se procede con prudencia. Se esfuerza por 

extender la cultura a lo largo de toda la organización a pesar del riesgo 

inherente de cambio.

Algunas veces 1

4.10.       Se conoce y divulga los límites de la cultura. Garantizan un 

entendimiento común de lo que la cultura está destinada a ser y lo que 

significa.

No 0

PUNTAJE OBTENIDO 8

PUNTAJE MÁXIMO 30

NIVEL DE DESARROLLO 27%
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organizacional a estos representantes (apéndice E), permitieron identificar importantes hallazgos 

de prácticas ya implementadas plena o medianamente en el gobierno local oromontano, así como 

otras que aún no están implementadas, según se muestran en la tabla 4.5. 
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Tabla 4.5 Hallazgos de prácticas de cultura organizacional en gestión de proyectos en la Municipalidad de Montes de Oro 

 

Fuente: Elaboración propia, con base los datos y la información recabada del cuestionario correspondiente y de las entrevistas individuales 

y grupales con jerarcas y personal municipal, realizadas en enero del 2022. 

BUENAS PRÁCTICAS IMPLEMENTADAS PRÁCTICAS MEDIANAMENTE IMPLEMENTADAS PRÁCTICAS NO IMPLEMENTADAS
La Alcaldía Municipal muestra apertura para que el personal municipal analice y aporte 

sobre los esfuerzos de implementación de las estrategias de la organización, aunque no 

exista una políticas, procesos y/o procedimientos para ello.

La Municipalidad busca convertirse en una organización de aprendizaje, y que 

implementa nuevas ideas, nuevos conceptos, nuevas técnicas, y ponerlas a disposición 

de todos.

Desarrollar procedimientos, metodologías, y políticas que orienten el accionar del 

personal municipal para la gestión de proyectos.

El personal municipal que formula y ejecuta proyectos se siente identificado con la 

cultura y la estrategia organizacional del gobierno local.

Dotar al personal municipal de las herramientas necesarias para aplicar, monitorear y 

controlar las métricas establecidas en Plan Estratégico Municipal para guiar la ejecución 

de la estrategia.

Incentivar el desarrollo de la carrera de gestión de proyectos entre el personal municipal.

Propiciar una efectiva capacitación y formación en materia de gestión de proyectos del 

personal que los formula y ejecuta, así como del personal municipal en general.

Establecer claros procesos y medios de comunicación para la gestión de la 

administración de proyectos municipales.

Procurar el reconocimiento de los logros y las personas que apoyan y demuestran la 

aplicación de conceptos necesarios que apoyan la nueva cultura de gestión de 

proyectos.

Desarrollar una estructura organizacional flexible que permita la creación de equipos de 

trabajo interdisciplinarios para el desarrollo de los proyectos municipales. 

Generar un proceso inclusivo y participativo de definición de la cultura organizacional del 

gobierno local, y difundirla tanto a lo interno como a lo externo de la organización.
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4.2.5 Gestión de proyectos municipales 

En este apartado se presentan los resultados obtenidos de la aplicación y el análisis del 

cuestionario sobre gestión de proyectos municipales (apéndice F) y las distintas entrevistas 

realizadas al Presidente del Concejo Municipal, las autoridades municipales y el personal que 

formula y ejecuta los proyectos (apéndices I, J, K, L), evaluados a la luz del Modelo de Evaluación 

de Competencias Organizacionales (anexo 2), con la finalidad de determinar el nivel de desarrollo 

de esta capacidad organizacional que tiene la Municipalidad de Montes de Oro en la actualidad. 

Para determinar el nivel de desarrollo de esta capacidad organizacional en este gobierno local, se 

llevaron a cabo las actividades que se indican a continuación. 

• Entrevista sobre capacidades organizacionales para la gestión de proyectos con el 

Presidente del Concejo Municipal de Montes de Oro, empleando la guía de 

entrevista contenida en el apéndice G; 

• Entrevista grupal (grupo focal) sobre capacidades organizacionales para la gestión 

de proyectos con el Alcalde Municipal, la Vicealcaldesa Municipal y personas 

funcionarias, empleando la guía de entrevista contenida en el apéndice G; 

• Aplicación del cuestionario sobre gestión de proyectos municipales, contenido en 

el apéndice F, al Presidente del Concejo Municipal, las autoridades municipales, 

así como el personal que formula y ejecuta proyectos; y 

• Procesamiento y análisis de los datos y la información recabada en los puntos 

anteriores, a la luz del Modelo de Evaluación de Competencias Organizacionales 

(anexo 2). 

Las transcripciones literales de dichas entrevistas pueden ser consultadas en los apéndices 

K y L. 

Para medir el nivel de desarrollo de esta capacidad organizacional en la Municipalidad de 

Montes de Oro, también se emplearon los rangos de la tabla 4.1. 
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Cuadro 4.5 Procesamiento y análisis de datos respecto a la capacidad organizacional 

denominada gestión de proyectos municipales en la Municipalidad de Montes de Oro 

 

Fuente: Elaboración propia, con los resultados de la aplicación del Modelo de Evaluación de 

Competencias Organizacionales, realizada en enero del 2022. 

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS 

ORGANIZACIONALES (POR MANUEL ÁLVAREZ CERVANTES)

Mejores prácticas en capacidades organizacionales

CRITERIO DE 

ENCUESTADOS/ 

INVESTIGADOR

PUNTAJE

5.     GESTIÓN DE PROYECTOS MUNICIPALES
5.1.           La organización tiene una estructura que es responsable por 

administrar la ejecución de la estrategia (Oficinas de Administración de 

Proyectos, Administración de la Estrategia, Comité estratégico, etc.).

No 0

5.2.           La organización posee una estructura flexible y adaptable a la 

dinámica de los negocios de hoy en día y al ambiente cambiante de los 

negocios.

No 0

5.3.           La Administración de Proyectos está claramente establecida y 

arraigada dentro de la estructura estratégica y de negocios de la organización.
No 0

5.4.           La información estratégica y el flujo de resultados de los proyectos 

fluye adecuadamente entre las unidades de negocio facilitando la ejecución de 

las estrategias.

Casi siempre 2

5.5.           Existe en la organización una estructura que juegue el rol de alinear 

los proyectos con los planes estratégicos.
Algunas veces 1

5.6.           Se conforma una estructura formal para la administración de 

proyectos, diferente de la tradicional funcionalmente.
No 0

5.7.           Se tiene claramente definidos los roles y responsabilidades entre la 

estructura formal de proyectos y la tradicional funcional.
Casi siempre 2

5.8.           La organización le brinda la autoridad necesaria al Administrador del 

Proyecto para gestionar los proyectos.
Sí 3

5.9.           Existe una unidad estratégica en la organización que consolide, 

analice y disponga de información de los proyectos.
No 0

5.10.       La organización posee la unidad de Auditoria de Proyectos que 

controle y monitoree el desarrollo de estos, conforme a una guía de gestión de 

proyectos.

No 0

5.11.           Existe en la organización un proceso estructurado para la gestión 

de los proyectos.
No 0

5.12.           Existe un inventario, de procesos para obtener información de los 

proyectos, programas y el portafolio para su análisis.
No 0

5.13.           Realizan análisis del proceso de alineamiento estratégico, 

examinando el riesgo del negocio y proyectos, para seleccionar y priorizar los 

proyectos del portafolio.

Algunas veces 1

5.14.           Se tiene planificado el proceso de aprobación y presupuestación, 

para asignar recursos y programar proyectos basados en la prioridad de los 

proyectos.

Sí 3

5.15.           El proceso de inicio dentro de la organización se tiene 

debidamente estructurado, identificando los gestores de iniciativas, su 

evaluación y aprobación como proyectos.

Casi siempre 2

5.16.           La ejecución de los proyectos considera que se realiza por medio 

de una eficiente utilización de los recursos.
Sí 3

5.17.           En el proceso de monitoreo y control, se realiza un proceso de 

revisión, control y seguimiento de los proyectos, detectando problemas y 

cambios de forma oportuna.

Casi siempre 2

5.18.           Para el mejoramiento de la ejecución del portafolio, se realiza un 

proceso de ajuste necesario, generando un balance de recursos del equipo, 

proyectos y necesidades empresariales.

Algunas veces 1

5.19.           La organización tiene definida formalmente una actividad de 

aprobación de entregables y resultados entre cada proceso.
Sí 3

5.20.         El proceso de “Control de Cambios”, se ha establecido como una 

buena práctica de gestión de proyectos dentro de la organización.
Casi siempre 2

5.21.           La organización provee un medio para el monitoreo y control, 

continua revisión y ajuste de las prioridades para la organización y de los 

proyectos.

No 0

5.22.           La organización posee herramientas que facilitan el análisis de los 

proyectos sobre el impacto en los objetivos estratégicos del negocio.
No 0

5.23.           Se facilita mediante la disponibilidad de medios para la 

administración y comunicación para la toma de decisiones sobre las iniciativas 

que plantea la organización.

No 0

5.24.           Se posee la herramienta para visualizar la totalidad del portafolio 

de proyectos.
No 0

5.25.           Se cuenta con herramientas de información para priorizar de forma 

efectiva el portafolio de proyectos.
No 0

5.26.           Se tiene la herramienta que permita identificar la ubicación y 

tiempo de trabajo de cada recurso involucrado.
No 0

5.27.           Se tiene la herramienta que permita visualizar de diversos reportes 

sobre el desempeño de proyectos.
No 0

5.28.           Las herramientas utilizadas para la Administración de Proyectos se 

integra con un flujo de trabajo para permitir trazabilidad de la ejecución de los 

proyectos.

No 0

5.29.           Las herramientas de tecnología brindan accesibilidad y seguridad 

según perfiles definidos.
No 0

5.30.       La tecnología permite ser la herramienta que propicia la integración 

con los diferentes sistemas operativos de la corporación.
No 0

PUNTAJE OBTENIDO 25

PUNTAJE MÁXIMO 90

NIVEL DE DESARROLLO 28%



 157 

Tras de la aplicación del Modelo de Evaluación de Competencias Organizacionales a esta 

capacidad organizacional, se comprueba, en el cuadro 4.5, la obtención de una puntuación de 

veinticinco puntos de noventa posibles, lo cual equivale a un nivel de desarrollo del veintiocho por 

ciento, que, según los rangos propuestos en la tabla 4.1, significa un nivel bajo de desarrollo en la 

Municipalidad de Montes de Oro. 

Conviene señalar que el nivel de desarrollo obtenido por el gobierno local en esta capacidad 

organizacional en específico se encuentra cercano a un nivel de desarrollo medio-bajo. Por ello, 

resulta provechoso mejorar aún más la implementación de mejores prácticas de gestión de 

proyectos municipales, para así lograr aumentar paulatinamente su nivel de desarrollo en la 

organización. 

La entrevista realizada al Presidente del Concejo Municipal y el grupo focal efectuado con 

la administración municipal y el personal que formula y ejecuta proyectos en el gobierno local 

oromontano (apéndices G, J y K), así como la aplicación del cuestionario sobre gestión de 

proyectos municipales a estas personas (apéndice F), permitieron identificar importantes hallazgos 

de prácticas ya implementadas plena o medianamente en el gobierno local oromontano, así como 

otras que aún no están implementadas, según se muestran en la tabla 4.6. 
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Tabla 4.6 Hallazgos de prácticas de gestión de proyectos municipales en la Municipalidad de Montes de Oro 

 

Fuente: Elaboración propia, con base los datos y la información recabada del cuestionario correspondiente y de las entrevistas individuales 

y grupales con jerarcas y personal municipal, realizadas en enero del 2022. 

BUENAS PRÁCTICAS IMPLEMENTADAS PRÁCTICAS MEDIANAMENTE IMPLEMENTADAS PRÁCTICAS NO IMPLEMENTADAS
La Municipalidad le brinda la autoridad suficiente a su personal a cargo de los proyectos 

para gestionarlos.

La estructura organizacional actual de la Municipalidad permite alinear los proyectos con 

el Plan Estratégico Municipal y el Plan Anual Operativo vigentes.

Desarrollar una estructura en la organización responsable de planificar los proyectos, y 

darles oportuno seguimiento y control.

Se tiene planificado el proceso de aprobación y presupuestación, para asignar recursos y 

programar proyectos basados en la prioridad de los proyectos.

La Municipalidad realiza un análisis de su estrategia organizacional al momento de 

seleccionar y priorizar sus proyectos.

Desarrollar una estructura organizacional flexible y adaptable a la dinámica actual de los 

gobiernos locales.

La ejecución de los proyectos considera que se realiza por medio de una eficiente 

utilización de los recursos.

La información estratégica y los resultados de los proyectos fluyen adecuadamente entre 

los distintos departamentos de la Municipalidad, facilitando la ejecución de las 

estrategias.

Establecer claramente y arraigar dentro de la estructura organizacional la administración 

de proyectos.

La estructura organizacional actual de la Municipalidad permite tomar decisiones y 

gestionar oportunamente los cambios que se requieran en los proyectos.

La estructura organizacional actual de la Municipalidad permite priorizar los proyectos, y 

asignar adecuada y oportunamente los recursos a ellos.

Designar a una unidad estratégica en la organización que consolide, analice y disponga 

de información de los proyectos.

La Municipalidad, en la labor de finalización o cierre de sus proyectos, tiene definida 

formalmente una actividad de aprobación de entregables y resultados.

Se tienen claramente definidos los roles y las responsabilidades del personal municipal 

que participa en la formulación y la ejecución de los proyectos del gobierno local.

Designar una unidad de auditoria de proyectos que controle y monitoree el desarrollo de 

estos, conforme a una guía de gestión de proyectos.

El personal municipal que formula y ejecuta los proyectos tiene conocimientos y se 

encuentra familiarizado con la utilización de sistemas de información empleados 

generalmente para la gestión de proyectos.

La Municipalidad tiene debidamente estructurado el trabajo de inicio y planificación de 

sus proyectos, identificando los proponentes de las iniciativas, su evaluación y su 

aprobación como proyecto.

Establecer procesos, metodologías y políticas estructuradas para la gestión de los 

proyectos.

La Municipalidad, en la labor de monitorear y controlar sus proyectos, realiza un proceso 

de revisión, control y seguimiento de ellos, detectando oportunamente problemas y 

necesidades de cambio.

Crear un inventario único, sistemático y centralizado de proyectos para obtener 

información de ellos para su análisis.

Proveer un medio para el monitoreo y control, continua revisión y ajuste de las 

prioridades para la organización y de los proyectos.

Contar con repositorios de conocimiento que le permitan a la Municipalidad 

almacenar y recuperar información y documentación de proyectos pasados.
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4.2.6 Resultados del análisis sobre el nivel de desarrollo de las capacidades 

organizacionales para la gestión de proyectos. 

En este apartado se presentan los resultados generales obtenidos a través de la evaluación 

de las capacidades organizacionales para la gestión de proyectos objeto de estudio en la 

Municipalidad de Montes de Oro. 

En la figura 4.1, se muestra de manera sintética el nivel de desarrollo de cada una de las 

cinco capacidades organizacionales estudiadas en la presente investigación (gobernabilidad, 

talento humano, conocimiento organizacional, cultura organizacional, y gestión de proyectos). 

Como se muestra en dicho gráfico, el diagnóstico efectuado evidenció los siguientes niveles de 

desarrollo para dichas capacidades organizacionales: 

• Gobernabilidad: Alto (70%) 

• Talento humano: Bajo (33%) 

• Conocimiento organizacional: Bajo (20%) 

• Cultura organizacional: Bajo (27%) 

• Gestión de proyectos municipales: Bajo (28%) 

Este gráfico denota que la capacidad más desarrollada actualmente en este gobierno local 

es la gobernabilidad, la cual podría representar potencialmente un elemento apalancador de las 

cuatro capacidades restantes. 
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Figura 4.1 Nivel de desarrollo actual de cada capacidad organizacional para la gestión 

de proyectos en la Municipalidad de Montes de Oro 

 

Fuente: Elaboración propia, con los resultados de la aplicación del Modelo de Evaluación de 

Competencias Organizacionales, realizada en enero del 2022. 

 

Por otra parte, la sumatoria de los resultados obtenidos en las cinco capacidades evaluadas, 

tras la aplicación del modelo seleccionado, evidencia que la Municipalidad de Montes de Oro 

alcanza solamente setenta puntos de los doscientos diez puntos posibles, lo que representa un 

treinta y tres por ciento. Lo anterior, hace que este gobierno local cuente con un nivel general de 

desarrollo bajo de dichas capacidades, según se muestra en la figura 4.2. 
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Figura 4.2 Nivel general de desarrollo actual de las capacidades organizacionales para 

la gestión de proyectos en la Municipalidad de Montes de Oro 

 

Fuente: Elaboración propia, con los resultados de la aplicación del Modelo de Evaluación de 

Competencias Organizacionales, realizada en enero del 2022. 

 

 De acuerdo con la figura anterior, el nivel general de desarrollo de estas capacidades es 

actualmente bajo, pero se encuentra justamente en el límite para ascender a un nivel de desarrollo 

mayor. Por tanto, resultará muy conveniente para el gobierno local oromontano el poder 

implementar con prontitud otras mejores prácticas de gestión de proyectos municipales, para así 

seguir aumentando paulatinamente el nivel de desarrollo de dichas capacidades en la organización. 

Como parte de las conclusiones del diagnóstico, a continuación se presentan las principales 

fortalezas y debilidades identificadas por el investigador para cada capacidad organizacional, 

como resultado de la aplicación de los cuestionarios a las autoridades municipales y las personas 

funcionarias, así como de las entrevistas llevadas a cabo a largo de la investigación (apéndices I, 

J, K y L). 
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4.2.6.1 Gobernabilidad 

a) Fortalezas 

• La Municipalidad cuenta con una estrategia organizacional definida, expresada en 

su Plan Estratégico Municipal 2021-2026 y un Plan Anual Operativo vigente. En 

dicho plan estratégico se evidencia expresamente el interés de este gobierno local 

en fortalecer la gestión de sus proyectos, considerándose un tema relevante para el 

desarrollo institucional municipal, e incluyéndosele como una de las líneas de 

acción estratégica para el período en cuestión. 

• Los procesos de planeación estratégica de la Municipalidad involucran a la mayoría 

de las jefaturas departamentales.  

• El Plan Estratégico Municipal vigente sí le permite al Concejo Municipal y a la 

Alcaldía Municipal tener claridad sobre qué se espera de su gestión, aunque su 

desempeño no es actualmente medido. 

• Con el paso del tiempo, se han hecho esfuerzos exitosos por mejorar la elaboración 

del plan estratégico y los planes anuales operativos. 

• A pesar de que la mayoría de los departamentos municipales no lo realizan, la 

Unidad Técnica de Gestión Vial sí documenta su proceso de seguimiento y control 

de cumplimiento de metas, en virtud del mandato legal que los obliga derivado del 

Plan Quinquenal de la Red Vial Cantonal de Montes de Oro, para el desembolso de 

los recursos. 

• La Municipalidad tiene claramente definido el proceso para contrataciones, 

derivado de la Ley de Contratación Administrativa, por lo que se apega a la 

normativa vigente para la gestión de las adquisiciones al formular y ejecutar los 

proyectos. 

• A pesar de que no existe una política, ni procedimientos claros para la gestión de la 

comunicación, la Municipalidad sí da a conocer los resultados de su gestión de 

proyectos a la comunidad a través de sus medios digitales y los informes periódicos 

de gestión municipal. A lo interno, actualmente no es frecuente que se comuniquen 

los resultados de su gestión de proyectos. 
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b) Debilidades 

• Existe un escaso involucramiento de los miembros del Concejo Municipal en la 

elaboración de la estrategia municipal. Su participación se limita prácticamente al 

análisis, validación y aprobación de la propuesta estratégica emanada de la Alcaldía 

Municipal. 

• La administración municipal no le da seguimiento y control al cumplimiento de las 

metas departamentales que se establecen en el Plan Anual Operativo. El 

seguimiento y control de las metas se da únicamente a nivel de cada departamento, 

por parte de cada jefatura. 

• Los procesos de planificación estratégica y planificación operativa son percibidos 

actualmente como una obligación demandada por la CGR, y no como instrumentos 

de desarrollo organizacional e involucramiento del personal. 

• El Plan Anual Operativo es elaborado, en la actualidad, prácticamente por el 

departamento de Contabilidad Institucional. Este plan no es socializado 

oportunamente por la administración municipal, sino que las jefaturas 

departamentales deben, por lo general, obtenerlo de otras fuentes (por ejemplo, sitio 

web de la CGR). Las jefaturas de departamento desconocen el contenido del Plan 

Anual Operativo, incluyendo los proyectos y los presupuestos aprobados, hasta que 

el documento es aprobado por dicho órgano contralor. 

• El Plan Anual Operativo no se encuentra enlazado o vinculado con el Plan 

Estratégico Municipal, ya que actualmente no se hace un verdadero proceso de 

planificación operativa, sino una simple distribución de recursos por parte del 

Departamento de Contabilidad Institucional. 

• Por lo general, los presupuestos anuales asignados a la mayoría de los 

departamentos alcanzan únicamente para cumplir con las obligaciones de la 

operación normal de cada uno, y no para la realización de nuevos proyectos. 

• Si bien el Plan Estratégico Municipal 2021-2026 establece criterios de éxito para el 

desempeño de la estrategia y los proyectos municipales, éstos no son medidos en la 

práctica. 

• En la Municipalidad no se administra ni monitorea el riesgo de los proyectos. En 

general, no existen procesos de gestión de riesgos a nivel municipal. 
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• La Alcaldía Municipal y el Concejo Municipal cuentan únicamente con las 

herramientas que general la CGR para realizar autoevaluaciones de su gestión 

estratégica, puesto que no existen herramientas internas que lo permitan. El 

Concejo Municipal, por su parte, emplea también los informes periódicos de 

gestión que rinde la Alcaldía Municipal para evaluar su gestión. 

4.2.6.2 Talento humano 

a) Fortalezas 

• El personal municipal, en general, muestra un gran compromiso y vocación de 

servicio a la comunidad oromontana. 

• La Vicealcaldesa Municipal se encuentra liderando actualmente un proceso de 

elaboración de perfiles de puesto y de un manual de reclutamiento y selección. 

b) Debilidades 

• Los jefes de departamento son los encargados de la formulación y la ejecución de 

los proyectos de su propia área funcional. En la práctica, no existe una estrecha 

relación interdepartamental durante la ejecución de los proyectos. Los 

departamentos trabajan de forma aislada. 

• Toda la carga laboral de la formulación y la ejecución de los proyectos recae sobre 

las jefaturas de departamento, quienes deben trabajar únicamente con el talento 

humano disponible en su departamento. 

• Los jefes de departamento afirman, en su mayoría, que ellos invierten veinticinco 

por ciento o menos de su tiempo laboral para la administración de los proyectos 

municipales a su cargo.  

• La capacidad en gestión de proyectos del personal que formula y ejecuta proyectos 

no es evaluada por la administración municipal.  

• Los roles y las responsabilidades del personal que trabaja en proyectos se dan por 

sentados, ya que actualmente no existen perfiles de puesto, ni manuales de 

procedimiento que lo indiquen. 
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4.2.6.3 Conocimiento organizacional 

a) Fortalezas 

• En el pasado, se han gestionado capacitaciones para el personal en distintos temas 

en coordinación, por ejemplo, con el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA). 

• Aprovechando la virtualidad, algunos de los jefes de departamento han buscado 

capacitarse en distintos temas, gracias a las capacitaciones y programas de 

formación gratuitos que han puesto a disposición distintas organizaciones públicas. 

• Existe buena comunicación entre las jefaturas de los departamentos, lo que les 

permite solicitar asesoría técnica para la formulación y/o la ejecución de sus 

proyectos municipales. 

b) Debilidades 

• El personal técnico municipal que ejecuta los proyectos no cuenta con la 

capacitación requerida para ello. 

• La Municipalidad no cuenta en la actualidad con presupuesto para realizar 

inversiones en capacitaciones para el personal. Solamente la Unidad Técnica de 

Gestión Vial cuenta con presupuesto para ello, por exigencia de las organizaciones 

patrocinadoras de sus proyectos. La Municipalidad tampoco cuenta con un plan de 

capacitación y formación para su personal en ningún tema. 

• Los jefes de departamento reconocen una gran necesidad de capacitación en todas 

las áreas de conocimiento de la administración de proyectos. A saber, por orden de 

importancia para ellos: 1) Costos, 2) Riesgos, 3) Integración, 4) Alcance, 5) 

Adquisiciones, 6) Calidad, 7) Comunicaciones, 8) Interesados, 9) Cronograma, y 

10) Recursos. 

• La Municipalidad actualmente no ha aprovechado al máximo los programas de 

capacitación para gobiernos locales con los que cuentan instituciones de desarrollo 

municipal y cantonal como, por ejemplo, el IFAM y la Unión Nacional de 

Gobiernos Locales. 

• La Municipalidad carece de una unidad o de personal dedicado formalmente, como 

parte de sus funciones, a realizar la formulación de los proyectos. 

• No existe, a nivel institucional, la política de documentar y archivar las lecciones 

aprendidas y las buenas prácticas derivadas de proyectos anteriores. Solo algunos 
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departamentos documentan y archivan sus proyectos, pero no los utilizan 

usualmente de consulta para proyectos siguientes. 

• No existen bases de conocimiento unificadas que puedan ser consultadas por todos 

los departamentos. Cada departamento maneja su información a lo interno. 

• No existe actualmente ninguna forma, documentada o no documentada, de 

transferencia de conocimientos de los proyectos ya desarrollados por parte del 

personal ejecutor hacia el resto de personal que formula y ejecuta proyectos 

municipales. 

4.2.6.4 Cultura organizacional 

a) Fortalezas 

• Los jefes de departamento se sienten realmente identificados con la estrategia 

organizacional del gobierno local. 

• La Municipalidad brinda los espacios necesarios a su personal para analizar, opinar 

y aportar sobre los esfuerzos de implementación de la estrategia municipal, pero 

hace falta definirlo claramente en una política. 

b) Debilidades 

• En la actualidad, en la Municipalidad no se utilizan realmente un lenguaje y una 

terminología comunes en materia de proyectos, que propicie la creación de una 

cultura de gestión de proyectos. 

• Los jefes de departamento no consideran que la Municipalidad esté actualmente 

promoviendo una cultura organizacional orientada hacia los proyectos, a través del 

desarrollo de metodologías claras y la adopción de buenas prácticas en gestión de 

proyectos. Las políticas y los procedimientos que se crean corresponden a una 

exigencia de la CGR, y no porque la organización en sí lo requiera. 

• Los jefes de departamento no consideran que la Municipalidad les reconozca de 

alguna manera los logros alcanzados con la formulación y la ejecución de los 

proyectos. 

• Los jefes de departamento no tienen clara cuál es la cultura organizacional de la 

Municipalidad, ya que no está definida, ni documentada, ni es divulgada a nivel 

interno y externo. 
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4.2.6.5 Gestión de proyectos municipales 

a) Fortalezas 

• El Plan Estratégico Municipal 2021-2026 y otros planes se encuentran almacenados 

en un repositorio digital llamado MMO, desarrollado internamente por el 

departamento de Tecnologías de Información, que es de acceso libre para todo el 

personal municipal. Este repositorio de conocimiento, aunque no es utilizado 

actualmente por todo el personal, tiene funcionalidades que aún no han sido 

aprovechadas, pero que permitirían almacenar y compartir información y 

documentación de proyectos en ejecución y pasados. Actualmente, cada 

departamento maneja su información en repositorios propios digitales y/o físicos. 

• El personal que formula y ejecuta proyectos utiliza, para los proyectos municipales 

que cuentan con patrocinio externo, los formatos propuestos por el INDER, IFAM, 

MIDEPLAN, DINADECO, entre otras organizaciones. Ejemplos de este tipo de 

proyectos se encuentran consignados en los anexos 5 y 8. 

• El Plan Estratégico Municipal 2021-2026 se encuentra vinculado, por primera vez, 

con el plan quinquenal de la Unidad Técnica de Gestión Vial. 

b) Debilidades 

• La administración municipal no realiza reuniones periódicas con todos los jefes de 

departamento, donde se compartan los avances y los resultados de su operación y 

de sus proyectos en ejecución y realizados. 

• La estructura organizacional actual de la Municipalidad provoca que exista una 

sobrecarga de funciones en el personal, principalmente en las jefaturas, que en 

ocasiones ni siquiera corresponden a sus áreas funcionales.  

• Los jefes de departamento consideran que, en la práctica, la estructura 

organizacional actual de la Municipalidad no es la adecuada para priorizar, 

gestionar, y alinear los proyectos con el plan estratégico y el plan operativo 

vigentes. 

• La Municipalidad carece de políticas, metodologías y procedimientos para realizar 

sus distintos procesos de gestión de proyectos. Cada departamento gestiona a su 

manera sus proyectos. 
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• Los proyectos que desarrollan los distintos departamentos, que cuentan con 

financiamiento propio de la Municipalidad, son escasamente documentados. 

Ejemplos de documentos desarrollados por este gobierno local para proyectos 

específicos se encuentran consignados en los anexos 4 y 6. Los proyectos que 

cuentan con mayor documentación de respaldo son aquellos financiados por 

patrocinadores externos, en los formatos provistos por estas organizaciones. 

• En la Municipalidad no existe una unidad que se encargue de la gestión de las 

comunicaciones. Las comunicaciones son redactadas por el mismo personal a cargo 

de la gestión correspondiente. 

• Actualmente, la información de los proyectos no es consolidada, analizada y 

dispuesta por la administración municipal. Cada departamento está encargado de la 

llevanza de la documentación y los registros de sus propios proyectos.  

• Los proyectos municipales son seleccionados y priorizados, en la actualidad, 

partiendo de los recursos económicos disponibles, pero no hay una alineación entre 

el plan estratégico y el plan operativo vigentes. La selección y priorización se 

realiza prácticamente con la elaboración del presupuesto anual municipal. En el 

caso de la Unidad Técnica de Gestión Vial, la selección y priorización de proyectos 

se hace en conjunto con la Junta Vial del cantón, para la posterior aprobación del 

Concejo Municipal. 

• No existe un inventario digital y/o físico unificado con la totalidad de proyectos 

municipales ejecutados y en proceso. Cada jefatura de departamento maneja el 

inventario de sus proyectos en su propio formato. A modo de ejemplo, en el anexo 

3 se encuentra consignado un inventario parcial de proyectos municipales que 

fueron planificados por la funcionaria Milagro Garita en el período 2020-2021 en 

temas relacionados con infraestructura y equipamiento. 

• Salvo en el caso de la Unidad Técnica de Gestión Vial, para el resto de los 

departamentos de la Municipalidad, primero se distribuyen los recursos disponibles 

en el presupuesto y, una vez aprobado el mismo, se asignan los recursos tanto a la 

operación normal como a los proyectos del gobierno local. Por tanto, no existe una 

adecuada presupuestación de recursos a asignar entre los proyectos municipales 

priorizados. 
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• Los proyectos que tienen prioridad son aquellos derivados de mandatos legales. Por 

ejemplo, criterios de la CGR, resoluciones de la Sala Constitucional, entre otros. 

• La Municipalidad no cuenta actualmente con procedimientos, activos propios y 

técnicas para realizar el trabajo de inicio y planificación de sus proyectos. Se 

emplean en su mayoría formatos provistos por otras organizaciones como el 

INDER, el IFAM, MIDEPLAN, DINADECO, entre otras. En el anexo 7 se incluye, 

a modo de ejemplo, una presentación preparada por la Alcaldía Municipal para 

gestionar fondos ante el INDER para un proyecto de mejoramiento vial cantonal. 

• La Municipalidad no cuenta en la actualidad con procedimientos, activos propios y 

técnicas para realizar el trabajo de ejecución, monitoreo y control de sus proyectos. 

Este trabajo no es documentado para la totalidad de los proyectos municipales, 

solamente para aquellos donde se necesita algún documento que respalde el pago. 

• La Municipalidad no cuenta actualmente con procedimientos, activos propios y 

técnicas para realizar el cierre de sus proyectos. Si se trata de obra pública, donde 

medió un proceso de contratación, sí hay un trabajo de cierre formal que es 

documentado. Pero para otro tipo de proyectos, no existen trabajos formales de 

cierre del proyecto. En algunas ocasiones, para ciertas organizaciones 

patrocinadoras, basta con una nota de conclusión para dar por finalizado el proyecto 

y ejecutar el pago. 

• Los informes de labores, con los resultados de los proyectos, se confeccionan 

principalmente para su presentación ante la CGR y la comunidad, pero no para el 

seguimiento y control internos. 

• En la actualidad, en la Municipalidad no existen programas informáticos de uso 

generalizado, que permitan al personal que formula y ejecuta proyectos poder 

gestionarlos adecuadamente. Algunos jefes de departamento utilizan Microsoft 

Project y Microsoft Excel, pero el uso no es general, ya que la Municipalidad no 

cuenta con licencias para todo el personal. 

• Actualmente, no todo el personal que formula y ejecuta proyectos en la 

Municipalidad tiene los conocimientos necesarios ni se encuentra familiarizado con 

la utilización de programas informáticos típicamente empleados para la gestión de 

proyectos, por lo que se requiere también de capacitación en este tema.  
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4.3 Buenas prácticas en materia de capacidades organizacionales para la gestión 

de proyectos 

En esta sección se presentan las buenas prácticas en materia de capacidades 

organizacionales para la gestión de proyectos, que fueron recabadas a través de la investigación 

documental y de las entrevistas realizadas a personas funcionarias de los gobiernos locales de los 

cantones de San Carlos y Alajuela, de la provincia de Alajuela, y Heredia, de la provincia de 

Heredia. Las buenas prácticas recopiladas para las capacidades organizacionales en estudio se 

basan en las siguientes fuentes: 

• El ABC de la Gestión de Proyectos Municipales. Asociación Nacional de Alcaldes 

de México y Fundación Konrad Adenauer México. 2019. 

• Buenas Prácticas de Gestión Municipal. Corporación de Estudios para 

Latinoamérica (CIEPLAN). 

• Gestión Participativa de Proyectos. Instituto de Formación y Capacitación 

Municipal y Desarrollo Local (IFCMDL) de la Universidad Estatal a Distancia 

(UNED). 2018. 

• Buenas Prácticas Municipales. Unión Nacional de Gobiernos Locales de Costa 

Rica (UNGL). 

• Tercera edición de la Extensión Gubernamental a la Guía del PMBOK®. Project 

Management Institute. 2006. 

• Sexta edición de la Guía del PMBOK®. Project Management Institute. 2017. 

• Entrevista con Tracy Delgado Zamora, funcionaria de la Oficina de Proyectos de 

la Municipalidad de San Carlos. Comunicación personal, 9 de diciembre del 2021, 

apéndice M. 

• Entrevista con Gabriela Bonilla Portilla, Coordinadora de Diseño y Gestión de 

Proyectos de la Municipalidad de Alajuela. Comunicación personal, 9 de diciembre 

del 2021, apéndice N. 

• Entrevista con Lorelly Marín Mena, Directora de Inversión Pública de la 

Municipalidad de Heredia. Comunicación personal, 13 de diciembre del 2021, 

apéndice O. 
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• Cuestionario de Evaluación de Competencias Organizacionales de Manuel 

Álvarez. Anexo 2. 

La UNGL (s.f.) señala que una buena práctica municipal es aquella experiencia que 

responde a la ejecución de un conjunto de acciones novedosas, que están asociadas a marcos 

administrativos, institucionales, normativos, financieros, participativos y técnicos, que generan 

soluciones adaptadas a problemáticas locales, y que contribuyen a la gestión del conocimiento 

local. 

Al respecto, la CIEPLAN (s.f., p. 8) considera que las buenas prácticas municipales 

generan dos tipos de resultados, que están directamente relacionados la mayoría de las veces, a 

saber: resultados de efecto y resultados de proceso.  

Los resultados de efecto hacen referencia a los cambios impulsados por el proceso, que se 

pueden identificar como resultado de la iniciativa en cuestión. Por ejemplo, mejoramientos 

concretos en la calidad de los servicios que ofrece el gobierno local a la comunidad, tienen una 

repercusión positiva en la situación de vida de los usuarios y del desarrollo comunal en general. 

También, cambios realizados en las municipalidades, quedan instalados en su gestión municipal 

siendo consecuencia de la experiencia.  

Por su parte, los resultados de proceso hacen referencia a nuevas dinámicas, estilos de 

trabajo, conformación de equipos comprometidos, forma de tomar decisiones, prioridades y 

objetivos, entre otros, que se ponen en marcha en el contexto de la iniciativa en curso. Estos 

resultados son la forma en que se actúa, y son pieza clave para explicar el porqué se destraba una 

manera conocida y rutinaria de hacer las cosas a nivel municipal, para dar paso a nuevas formas 

de acción innovadoras, motivadoras, y que logran éxito en las tareas que se emprenden. 

La UNGL (s.f.) destaca que, para que una práctica municipal sea considerada una buena 

práctica, debe contar con una serie de características. A saber: 
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• Formar parte integral de los planes estratégicos, de desarrollo y operativos del 

gobierno local, así como de los presupuestos municipales, los cuales, a su vez, 

deben estar articulados con los planes cantonales y otros niveles de planificación; 

• Desarrollarse en el ámbito de las competencias municipales definidas por ley, y no 

trascender de ellas; 

• Contar con financiamiento, parcial o total, del gobierno local, mismo que puede ser 

en recursos humanos o en especie, y no necesariamente en términos económicos; 

• Crear el mayor valor público posible, respondiendo a las necesidades específicas 

de la población, según su contexto social y territorial, por lo que no puede presentar 

una respuesta estándar a una problemática, ser elaborada de forma burocrática, ni 

estar alejada de la realidad; 

• Mejorar la calidad de vida de la población, la cual debe expresar su satisfacción en 

relación con su ejecución y sus resultados. Los resultados de la práctica y las 

mejoras que esta promueve en el tiempo deben estar claramente medidas a través 

de indicadores confiables; 

• Responder a la ejecución de un conjunto de acciones desde estrategias y 

procedimientos novedosos, creativos y prácticos. El hecho de que la práctica sea 

innovadora no significa que se desarrolle fuera del marco de competencias definido 

por el Código Municipal, sino que más bien trata de cumplir con las competencias 

municipales, pero de forma diferente y no rutinaria; 

• Ser replicable; es decir, tener la flexibilidad y la capacidad de adaptación a distintos 

contextos, y que sirva como modelo para desarrollar políticas, iniciativas o 

actuaciones en otros gobiernos locales. 

• Ser sostenible, pero no entendida solamente desde el punto de vista técnico y 

financiero, sino también desde el punto de vista de la participación y apropiación 

ciudadana o la despolitización de la intervención; 

• Ser participativa, ya que la participación ciudadana es fundamental para garantizar 

la transparencia de la intervención, evitar el clientelismo, fomentar la apropiación 

y generar credibilidad en la comunidad; 

• Ser un proceso sostenido, por lo que debe trascender a una sola administración 

municipal; 
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• Ser revisada, monitoreada y evaluada constantemente, a fin de mejorar la práctica 

con el pasar del tiempo, y contar con mecanismos formales de control y rendición 

de cuentas. 

• Ser inclusiva, tomando en cuenta las necesidades de los distintos grupos sociales y 

aspirar a la máxima representatividad de intereses, necesidades y puntos de vista de 

la población; 

• Mejorar la gestión municipal en general, y fortalecer las capacidades municipales 

como base para la mejora de los servicios proporcionados a la población; 

• Promover la articulación y el establecimiento de alianzas estratégicas con otras 

municipalidades e instituciones gubernamentales y no gubernamentales; 

• Fortalecer el capital social, al educar a la población; y 

• Poseer, a nivel transversal, una perspectiva de género y de sostenibilidad ambiental. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, a continuación se presenta la recopilación de las 

buenas prácticas utilizadas en el sector municipal, con respecto a las capacidades organizacionales 

de gobernabilidad, talento humano, conocimiento organizacional, cultura organizacional, y gestión 

de proyectos municipales. 

 

4.3.1 Gobernabilidad 

La gobernabilidad tiene su fundamento en la estrategia organizacional, la cual es 

desarrollada por los gobiernos locales a través de procesos de planificación institucional para 

definir su marco de dirección, de manera que se logren sus objetivos estratégicos. Esto conlleva la 

creación de un vínculo entre la gestión de proyectos municipales y el marco estratégico del 

gobierno local.  

Para lograr un desarrollo óptimo de la gobernabilidad en la organización, Manuel Álvarez 

Cervantes propone en su Evaluación de Competencias Organizacionales (anexo 2), desarrollada 

con base el Modelo de Administración Estratégica del Desempeño (SPM), la adopción de las 

siguientes buenas prácticas. A saber: 
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• La organización debe tener una estrategia de negocio definida; 

• La organización debe cumplir un plan estructurado que guíe y mida los esfuerzos 

en su ejecución de la estrategia; 

• La estrategia debe ser comunicada por medio de programas y portafolios de 

proyectos para garantizar que las iniciativas son soportadas; 

• La organización debe definir criterios de éxito para sus proyectos; 

• La organización debe contar con normativa que regule el comportamiento entre los 

miembros del equipo de gestión de proyectos; 

• La organización debe disponer de capacidades internas en gestión de proyectos que 

potencien el cumplimiento de la estrategia; 

• La organización debe contar con procesos efectivos de administración y monitoreo 

del riesgo; 

• La organización debe garantizar que los tomadores de decisiones cuenten con la 

información necesaria para cumplir exitosamente con la estrategia de la 

organización; 

• La organización debe desarrollar mecanismos para comunicar los resultados de su 

gestión de proyectos, como evidencia de transparencia del desempeño hacia la 

organización; y 

• La organización debe garantizar que la alta administración disponga de 

herramientas para realizar una autoevaluación de su gestión estratégica. 

La CIEPLAN (s.f., p. 86) afirma que toda buena práctica municipal en materia de 

gobernabilidad debe tener como punto de partida una definición clara del objetivo buscado y lo 

que se quiere cambiar, lo que se asocia con la presencia de una o más personas al interior del 

gobierno local con la voluntad para gestionar los cambios. Así también, se debe transmitir al 

personal municipal, o al menos a aquellas personas funcionarias que de una u otra manera están 

involucradas en los cambios en curso, el objetivo y las metas de la reforma emprendida, de modo 

que muestren compromiso y estén en sintonía con las autoridades municipales y se sumen al 

proceso. 
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Sobre el tema de liderazgo municipal, la CIEPLAN lo destaca como un elemento vital para 

la gestión estratégica, y destaca que puede tratarse del liderazgo del Alcalde Municipal; o bien, del 

que ejercen determinadas personas situadas en puestos clave al interior del gobierno local. Sobre 

estas últimas, menciona que son personas que conjugan la formación técnica con la visión política. 

Subraya, además, que el liderazgo no solo tiene que ver con la capacidad de conducción, sino 

principalmente con el compromiso con los procesos estratégicos emprendidos, la capacidad para 

comprometer a las demás personas funcionarias, y la voluntad personal que trasciende lo 

exclusivamente profesional. Respecto a este tema, la CIEPLAN insiste en que, si bien no es 

siempre el Alcalde Municipal quien lidera los procesos de gestión estratégica municipal, estos 

siempre cuentan con un fuerte respaldo de su parte, ya que, de no existir este respaldo, no habría 

cambio. Por lo anterior, con independencia de la o las personas funcionarias en las que se deposite 

el liderazgo, lo decisivo para el éxito de los procesos de gestión estratégica municipal se juega en 

la capacidad que tiene esta o estas personas de motivar y comprometer al resto del personal con 

las iniciativas emprendidas. 

A través de las entrevistas realizadas con representantes de otras municipalidades, se logró 

recopilar las siguientes buenas prácticas que han generado un impacto positivo en ellas. A saber: 

• La Municipalidad de San Carlos hace evaluación de metas y de los distintos planes 

todos los años. 

• En la Municipalidad de San Carlos también se le da seguimiento a los criterios de 

éxito en cada evaluación que se hace. La evaluación la realiza cada jefe de 

departamento, y se lleva en un archivo de Microsoft Excel. 

• Dentro de cada proyecto, la Municipalidad de San Carlos hace un análisis de partes 

interesadas previo, que incluye a los interesados, el rol que juega cada uno, si 

conoce el proyecto si se ven impactados por el proyecto, y si toman decisiones en 

el proyecto. 
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• En las Municipalidades de San Carlos, Alajuela y Heredia, la formulación y la 

ejecución de proyectos le corresponde a la jefatura de cada departamento. En el 

gobierno local de San Carlos, existe un banco de iniciativas y un banco de 

proyectos. 

• En la Municipalidad de San Carlos, el Sistema Específico de Valoración de Riesgo 

Institucional (SEVRI) está vinculado con los proyectos y, en general, con el Plan 

Anual Operativo vigente. Se incluyen indicadores de riesgo en el perfil de los 

proyectos. 

• La Municipalidad de San Carlos realiza informes periódicos de rendición de 

cuentas muy detallados, que incluyen cantidad de proyectos, presupuesto ejecutado, 

indicadores de éxito, entre otros. 

• La Municipalidad de San Carlos utiliza matrices de seguimiento de los proyectos 

en Microsoft Excel para evaluar el avance de los proyectos y la gestión estratégica. 

El Instituto de Formación y Capacitación Municipal y Desarrollo Local (IFCMDL) de la 

UNED (2018), empleando de ejemplo a la Municipalidad de Alajuela, afirma que este gobierno 

local ha instaurado, con su oficina de Participación Ciudadana, herramientas y estrategias que 

promueven que la sociedad civil organizada y la ciudadanía en general, participen activamente en 

la definición, planificación, ejecución, fiscalización y evaluación de los proyectos que se elaboran 

desde la Municipalidad, mejorando así no solo su posicionamiento en el cantón, sino promoviendo 

una gestión efectiva de los recursos públicos a su cargo. Destaca que, para realizar procesos de 

participación ciudadana es primordial, primero, llevar a cabo procesos de planificación 

participativa, donde se involucra a todas las fuerzas vivas de cada uno de los distritos. A través de 

los concejos distritales ampliados, una vez que se detectan y priorizan las necesidades, se procede 

a la ejecución de las obras en una gestión donde la comunidad y la Municipalidad trabajan juntos 

por la consecución de proyectos. 

Adicionalmente, el IFCMDL (2018) sugiere que, para que las personas munícipes puedan 

incidir en la elaboración de proyectos que consideran prioritarios, es necesario empoderarlas en el 
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uso de herramientas como presupuestos participativos, auditoría y fiscalización ciudadana, y 

concejos de distrito ampliados. Para una mayor eficiencia y transparencia, los gobiernos locales 

deben cumplir con políticas de puertas abiertas, llevar a cabo procesos de capacitación, así como 

oficinas de participación ciudadana para eliminar la arbitrariedad en la asignación de recursos y 

beneficiar a la mayor cantidad de personas munícipes en solventar sus necesidades más inmediatas. 

El IFCMDL (2018) dictamina también que, en Costa Rica, las municipalidades no implican 

a sus personas munícipes en todas las etapas de la gestión de proyectos, y que pocas 

municipalidades implementan como presupuestos participativos y concejos de distrito ampliados 

para las prioridades de desarrollo del cantón. Afirma que las municipalidades en el país no generan 

espacios, ni estrategias que promuevan la auditoría y la fiscalización ciudadana, como buenas 

prácticas de gobernabilidad. 

 

4.3.2 Talento humano 

A continuación, se detallan las buenas prácticas recopiladas a través de las distintas fuentes 

de información supra indicadas, que permiten el desarrollo y la gestión del talento humano 

involucrado en la gestión de proyectos municipales. 

Para lograr un adecuado desarrollo de esta capacidad organizacional, Manuel Álvarez 

Cervantes propone en su Evaluación de Competencias Organizacionales (anexo 2), la adopción de 

las siguientes buenas prácticas. A saber: 

• Las personas involucradas en los proyectos deben comprender con claridad los 

objetivos estratégicos de la organización; 

• Las personas involucradas en los proyectos deben comprender cómo pueden 

influenciar en el logro de las estrategias y cómo su trabajo es importante para la 

consecución de los entregables de los proyectos; 
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• Las personas involucradas en los proyectos deben tener claridad sobre cómo las 

metas individuales y grupales están alineadas con los objetivos estratégicos de la 

organización; 

• El rendimiento y recompensa individual deben estar estructurados con base en la 

contribución de las personas funcionarias a los objetivos estratégicos; 

• El equipo de proyectos debe ser capaz de crear, desarrollar y mantener los 

proyectos; 

• La organización debe conformar una base de recursos que promueva la flexibilidad 

y la asignación de recursos entre los proyectos; 

• La organización debe vincular los reportes de rendimiento a las oportunidades de 

entrenamiento; 

• La organización debe identificar niveles de gestores de proyectos, así como la 

complejidad de los proyectos. 

• Además del rol de administrador o gestor de proyectos, deben participar recursos 

especializados; y 

• La organización debe revisar mensualmente la solicitud de demanda y oferta de 

recursos para los proyectos. 

Sobre esta capacidad organizacional de talento humano, la CIEPLAN (s.f., p. 90-91) afirma 

que, dada la estructura de remuneraciones del sector público, los sistemas de incentivos y otros 

factores de estructura organizacional, es usual que los gobiernos locales, en general, no cuenten 

con suficiente personal que dé sostenimiento a las distintas iniciativas. Por ello, para contrarrestar 

esto, la CIEPLAN propone como una buena práctica que las municipalidades generen planes de 

capacitación e incentivos para sus profesionales y técnicos, lo que les permitirá generar equipos 

de trabajo calificados, consolidados y permanentes en el tiempo. 

Por su parte, el Project Management Institute, tanto en su Guía del PMBOK® (2017) como 

en su Extensión Gubernamental a la Guía del PMBOK® (2006), aborda el tema del talento humano 

como parte de una de las áreas de conocimiento de la gestión de proyectos a la que denomina 
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gestión de los recursos, desde donde se generan un par de procesos relacionados con esta capacidad 

organizacional. A saber (PMI, 2017, p. 307): 

• Desarrollar el equipo, que corresponde al proceso de mejorar las competencias, la 

interacción entre los miembros del equipo y el ambiente general del equipo para 

lograr un mejor desempeño del proyecto; y 

• Dirigir al equipo, que es el proceso que consiste en hacer seguimiento del 

desempeño de los miembros del equipo, proporcionar retroalimentación, resolver 

problemas y gestionar cambios en el equipo a fin de optimizar el desempeño del 

proyecto. 

Por medio de las entrevistas realizadas a representantes de otras municipalidades, se 

consiguió recopilar las siguientes buenas prácticas que han generado un impacto positivo en ellas. 

A saber: 

• La Municipalidad de San Carlos, desde su PMO, brinda capacitaciones al personal 

que ejecuta proyectos acerca de las herramientas y las técnicas que emplea para el 

seguimiento y control de los proyectos. 

• La Municipalidad de San Carlos, desde su Departamento de Planificación y su 

PMO, dan acompañamiento técnico en gestión de proyectos al personal responsable 

de su ejecución. 

 

4.3.3 Conocimiento organizacional 

El Project Management Institute (2017, p. 96) afirma que el conocimiento organizacional 

resulta provechoso para producir o mejorar los resultados de los proyectos, y que el conocimiento 

que se crea a través de los proyectos apoya las operaciones de la organización y los futuros 

proyectos. El conocimiento organizacional debe garantizar que las habilidades, experiencia y 

pericia del equipo de proyectos y otros interesados se utilicen antes, durante y después de los 

proyectos (PMI, 2017, p. 100). Este conocimiento debe ser gestionado a través de la infraestructura 

tecnológica con la que cuente la organización. 
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El PMI (2017, p. 41) destaca como una buena práctica para esta capacidad organizacional 

que la organización cuente con: 

• Repositorios de conocimiento de la gestión de configuración, que contienen las 

versiones de componentes de software y hardware y líneas base de todos los 

estándares, políticas y procedimientos de la organización ejecutora, así como 

cualquier otro documento del proyecto; 

• Repositorios de datos financieros con informaciones tales como horas de trabajo, 

costos incurridos, presupuestos y cualquier sobrecosto del proyecto; 

• Información histórica y repositorios de conocimiento de lecciones aprendidas (por 

ejemplo, registros y documentos del proyecto, toda la información y 

documentación de cierre del proyecto, información relacionada con los resultados 

de las decisiones de selección y desempeño de proyectos previos, e información de 

las actividades de gestión de riesgos); 

• Repositorios de datos sobre la gestión de incidentes y defectos, que contienen el 

estado de estos, información de control, resolución de incidentes y defectos, así 

como los resultados de las acciones emprendidas;  

• Repositorios de datos para métricas, utilizados para recopilar y tener a disposición 

los datos de mediciones de procesos y productos; y 

• Archivos de proyectos anteriores (por ejemplo, líneas base del alcance, costo, 

cronograma y medición del desempeño, calendarios del proyecto, diagramas de red 

del cronograma del proyecto, registros de riesgos, informes de riesgos y registros 

de interesados). 

A través de las entrevistas realizadas con representantes de otras municipalidades, se logró 

recopilar una buena práctica que ha generado un impacto positivo en ellas. La Municipalidad de 

San Carlos, Alajuela y Heredia cuentan, en la actualidad, con repositorios de conocimiento 

mediana o totalmente desarrollados para almacenar y recuperar información, aunque no en todos 

los casos es posible compartir la información entre los departamentos a través de ellos. 
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4.3.4 Cultura organizacional 

La cultura organizacional hace referencia al reflejo de los valores compartidos por los 

miembros de una organización. Una cultura exitosa brinda aportes a la organización a través de 

una estrategia clara y bien enfocada, excelencia operativa, y una estructura organizacional 

adecuada y apropiada que permita a los funcionarios dar el máximo de sus capacidades. 

Centeno y Serafín (2006, p. 1) estiman que una parte integral del contexto de los proyectos 

es la cultura organizacional, por lo que, a criterio de los autores, resulta ilógico que las 

organizaciones confronten la coherencia entre su estrategia y las metas de sus proyectos, sin antes 

considerar si la estructura organizacional está orientada a proyectos. 

Para alcanzar un adecuado desarrollo de esta capacidad organizacional, Manuel Álvarez 

Cervantes propone en su Evaluación de Competencias Organizacionales (anexo 2), la adopción de 

las siguientes buenas prácticas. A saber: 

• La organización debe contar con una metodología para la administración de 

proyectos, que sea utilizada por todos los equipos de proyectos; 

• La organización debe contar con métricas que guíen la ejecución de la estrategia, 

para así evitar consecuencias no deseadas; 

• La organización debe incentivar un desarrollo significativo de la disciplina de 

administración o gestión de proyectos; 

• La organización debe propiciar una efectiva educación, entrenamiento y 

certificación de administradores de proyectos, así como entrenamiento a los 

miembros de los equipos de proyectos y alta gerencia de la organización; 

• La organización debe buscar convertirse en una organización de aprendizaje, así 

como implementar nuevas ideas, conceptos y técnicas, y ponerlas a disposición de 

todos; 

• La organización debe establecer claros procesos y medios de comunicación para la 

administración de la gestión de proyectos; 
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• La organización debe reconocer los logros y las personas que apoyan y demuestran 

aplicación de conceptos necesarios que apoyan la nueva cultura; 

• La organización debe desarrollar una estructura flexible y central que proporcione 

un medio y mecanismo para analizar y opinar sobre los esfuerzos de 

implementación de las estrategias de la organización. 

• La organización debe aceptar el riesgo y proceder con prudencia ante él, así como 

esforzarse por extender la cultura organizacional a lo largo de toda la organización, 

a pesar del riesgo inherente de cambio; y 

• La organización debe conocer y divulgar los límites de su cultura, garantizando un 

entendimiento común de lo que la cultura está destinada a ser y lo que significa. 

Centeno y Serafín (2006, p. 9) afirman que la cultura organizacional se debe hacer explícita 

antes de decidir orientarla a la gestión de proyectos, y proceder a ello si la tipología cultural que 

caracteriza a la organización interesada es promotora de la ejecución de proyectos, en virtud de 

que los aspectos culturales son muy difíciles de cambiar. Los autores señalan que, una vez dirigida 

hacia la gestión de proyectos, una organización debe evaluar y desarrollar las competencias de los 

gerentes de proyecto, adoptar prácticas de gestión de proyectos sistemáticamente, y realizar 

esfuerzos a fin de incrementar el grado de homogeneidad cultural entre los miembros de la 

organización. 

La CIEPLAN (s.f., p. 90) considera que el éxito de las iniciativas en materia de gestión de 

proyectos municipales requiere de un terreno fértil a lo interno del gobierno local, en el cual los 

conductores de los procesos encuentren espacio para el desarrollo de sus iniciativas. Ante una 

cultura organizacional municipal adversa que sea reacia al cambio, caracterizada por una estructura 

interna rígida, un clima interno de desconfianza y escasa coordinación entre los departamentos, la 

primera tarea del cambio pasa por motivar y comprometer a las personas funcionarias municipales, 

de modo que se puedan superar las resistencias iniciales. En este proceso juega un papel central la 

generación de instancias de capacitación para ellas. De hecho, la capacitación también constituye 
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una herramienta fundamental para entrenar a las personas funcionarias en la utilización de nuevas 

técnicas y tecnologías, asegurar el compromiso con los procesos emprendidos, y motivarlas y 

prepararlas para el cambio (CIEPLAN, s.f., p. 87). 

Aparejado al tema de profesionalización en gestión de proyectos de personal directivo y 

líderes de los procesos, la CIEPLAN (s.f., p. 87) estima que el personal municipal que formula y 

ejecuta proyectos debe contar con vocación de servicio público y una clara orientación a la 

comunidad, así como condiciones de liderazgo, claridad de las metas y objetivos que quieren lograr 

y priorizan el trabajo en equipo. La existencia de equipos de trabajo motivados y comprometidos 

contribuye a la generación de nuevas modalidades trabajo y mecanismos de coordinación, a la vez 

que facilita la legitimación de la experiencia a lo interno del gobierno local asegurando, en parte, 

su sostenibilidad. 

Por medio de las entrevistas realizadas a representantes de otras municipalidades, se 

consiguió recopilar las siguientes buenas prácticas que han generado un impacto positivo en ellas. 

A saber: 

• Las Municipalidades de San Carlos y Heredia manejan procedimientos, 

metodologías y políticas estandarizadas para toda la organización en materia de 

gestión de proyectos. 

• La Municipalidad de San Carlos da seguimiento mensual al desempeño de las 

métricas de los proyectos. 

• Las Municipalidades de San Carlos y Alajuela cuentan con personas funcionarias 

con formación profesional en gestión de proyectos. La primera tiene al menos seis 

personas de distintos departamentos formadas en Gerencia de Proyectos, y la 

segunda al menos once personas. 

• La Municipalidad de San Carlos empezará a realizar capacitaciones en materia de 

gestión de proyectos para los equipos de proyectos próximamente.  
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• Las jefaturas departamentales de la Municipalidad de San Carlos, que son las 

encargadas de ejecutar los proyectos, han sido capacitadas para el llenado de la 

documentación interna de los proyectos, y han sido sensibilizadas para generar 

pertenencia al proceso de cambio hacia una cultura de gestión de proyectos. 

 

4.3.5 Gestión de proyectos municipales 

Para efectos de evaluar la capacidad organizacional denominada gestión de proyectos 

municipales, se tomaron en consideración aspectos relacionados con procedimientos, activos y 

técnicas, como elementos habilitadores fundamentales para la correcta administración de 

proyectos en la organización. Como se indicó con anterioridad, los procedimientos hacen 

referencia a métodos establecidos para alcanzar un desempeño o resultado consistente, a través de 

una secuencia de pasos que se utilizan para ejecutar un proceso. Por su parte, los activos se refieren 

a planes, procesos, políticas, procedimientos y bases de conocimiento que son específicos de la 

organización ejecutante de los proyectos y que son utilizados por la misma. Y, finalmente, las 

técnicas son procedimientos sistemáticos definidos y utilizados por una o más personas para 

desarrollar una o más actividades, a fin de generar un producto o resultado o prestar un servicio y 

que puede emplear una o más herramientas. 

Para lograr un adecuado desarrollo de esta capacidad organizacional, Manuel Álvarez 

Cervantes propone en su Evaluación de Competencias Organizacionales (anexo 2), la adopción de 

las buenas prácticas enfocadas en temas de estructura, procesos y tecnología. A saber: 

En el tema de estructura: 

• La organización debe desarrollar una estructura responsable por administrar la 

adecuada ejecución de la estrategia organizacional. 

• La organización debe contar con una estructura flexible y adaptable a la dinámica 

actual y cambiante de su sector. 
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• La administración o gestión de proyectos debe estar establecida con claridad y 

arraigada dentro de la estructura estratégica de la organización. 

• La información estratégica y el flujo de resultados de los proyectos debe fluir 

adecuadamente entre los departamentos de la organización, facilitando la ejecución 

de las estrategias. 

• La organización debe contar con una estructura que juegue el rol de alinear los 

proyectos con los planes estratégicos. 

• La organización debe conformar una estructura formal para la administración de 

proyectos, diferente de la tradicional funcional. 

• Los roles y las responsabilidades entre la estructura formal de proyectos y la 

tradicional funcional deben estar claramente definidos en la organización. 

• La organización debe brindar la autoridad necesaria al administrador del proyecto 

para gestionar los proyectos. 

• En la organización debe existir una unidad estratégica que consolide, analice y 

disponga de información de los proyectos. 

• La organización debe contar con una unidad de auditoría de proyectos que controle 

y monitoree el desarrollo de éstos, conforme a una guía metodológica de gestión de 

proyectos. 

En el tema de procesos: 

• La organización debe tener con un proceso estructurado para la gestión de los 

proyectos. 

• La organización debe contar con un inventario de procesos para obtener 

información de los proyectos para su análisis. 

• La organización debe realizar análisis del proceso de alineamiento estratégico, 

examinando el riesgo del negocio y proyectos, para seleccionar y priorizar los 

proyectos. 

• La organización debe planificar el proceso de aprobación y presupuestación para 

asignar recursos y programar proyectos basados en la prioridad de los proyectos; 

• La organización debe estructurar debidamente el proceso de inicio identificando los 

gestores de iniciativas, su evaluación y aprobación como proyectos. 
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• La organización debe ejecutar los proyectos realizando una eficiente utilización de 

los recursos. 

• La organización debe realizar el proceso de monitoreo y control efectuando una 

revisión, control y seguimiento de los proyectos, detectando problemas y cambios 

de forma oportuna. 

• En caso de necesitarse para el mejoramiento de la ejecución de los proyectos, la 

organización debe realizar un proceso de ajuste, generando un balance de recursos 

del equipo, proyectos y necesidades organizacionales. 

• La organización debe definir formalmente una actividad de aprobación de 

entregables y resultados entre cada proceso. 

• La organización debe establecer el proceso de “control de cambios” como una 

buena práctica de gestión de proyectos dentro de la organización. 

En el tema de tecnología: 

• La organización debe proveer un medio para el monitoreo y control, así como una 

continua revisión y ajuste de las prioridades de la organización y de los proyectos. 

• La organización debe poseer herramientas que faciliten el análisis de los proyectos, 

evaluando el impacto sobre sus objetivos estratégicos. 

• La organización debe disponer los medios necesarios para la administración, la 

comunicación, y la toma de decisiones sobre las iniciativas que se plantean. 

• La organización debe contar con herramientas que permitan visualizar la totalidad 

de proyectos. 

• La organización debe contar con herramientas de información que permitan 

priorizar efectivamente los proyectos. 

• La organización debe contar con herramientas que permitan identificar la ubicación 

y tiempo de trabajo de cada recurso involucrado en los proyectos. 

• La organización debe contar con herramientas que permitan visualizar diversos 

reportes sobre el desempeño de los proyectos. 

• Las herramientas utilizadas para la gestión de proyectos en la organización deben 

integrarse con el flujo de trabajo, para permitir trazabilidad de la ejecución de los 

proyectos. 
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• Las herramientas tecnológicas deben brindar accesibilidad y seguridad, según los 

perfiles de usuario definidos. 

• La tecnología debe ser considerada por la organización como una herramienta 

habilitadora que propicia la integración con sus diferentes sistemas operativos. 

Respecto al tema de estructura, la tercera edición de la Extensión Gubernamental de la 

Guía del PMBOK® (2006, p. 17) establece que las oficinas de gestión de proyecto (conocidas como 

PMO, por sus siglas en inglés) pueden ser vitales para el éxito de los proyectos públicos, como es 

el caso de los municipales. La capacidad de proporcionar información actualizada del proyecto es 

muy importante para su ciclo de vida y para la transición exitosa de una fase a otra de él. Muchos 

proyectos públicos tienen múltiples proveedores, partes interesadas, entre otros actores 

involucrados en las operaciones y la supervisión de las actividades del proyecto, y estas relaciones 

complejas son más difíciles de coordinar sin una PMO. Una PMO bien diseñada y desarrollada 

facilita la participación y la revisión de todas las partes involucradas. También puede servir como 

depósito para todos los registros del proyecto, incluida la correspondencia, los memorandos, los 

informes (escritos y electrónicos), las presentaciones de contexto, así como cualquier otro 

documento que describa y detalle el proyecto. Esta información puede estar disponible para el 

público. 

Resulta conveniente, además, valorar una estructura organizacional para la gestión de 

proyectos de tipo matricial, donde los equipos dependen de varios líderes, pero se mantiene una 

comunicación abierta entre los equipos y se evita que los equipos deban realinearse cada vez que 

comienza un proyecto nuevo. Una estructura de tipo matricial podría ayudar a las organizaciones, 

como en este caso los gobiernos locales, a crear productos y servicios más innovadores. 

En cuanto al tema de procesos, específicamente materia de priorización de proyectos, la 

Asociación Nacional de Alcaldes de México y la Fundación Konrad Adenauer México afirma que 
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debe tomarse como una buena práctica municipal el priorizar aquellos proyectos “(…) que deriven 

o respondan a una demanda ciudadana, o que cuenten con un estudio de mercado o de factibilidad 

que justifique la inversión." (2019, p. 21). 

Señalan, además, que las técnicas que se pueden emplear para detectar las necesidades 

sociales pueden ser variadas, como es el caso de un análisis del contexto, cuestionarios, entrevistas, 

inventarios, comparación de estándares sociales, observación de la realidad, así como consultas a 

expertos. Estas herramientas no solo determinan si el proyecto es viable o no, sino que son parte 

del expediente que debe de entregarse junto con el proyecto (ANAC & KAS, 2019, p. 21). 

Adicionalmente, añaden que la implementación de manuales de procedimiento para la 

gestión de proyectos municipales tiene como objetivo primordial el minimizar los riesgos que se 

puedan presentar en la gestión y ejecución de un proyecto y, como objetivo secundario, el 

enumerar los pasos que deben seguir los responsables del proyecto, así como dar a conocer la 

forma adecuada de operar los recursos otorgados para el desarrollo de los proyectos aprobados, en 

el cual se establecen los criterios y procedimientos para el ejercicio de los mismos, además de 

regular la presentación de los informes técnicos y financieros. Un manual de procedimientos 

adecuado debe permitir homologar los criterios que hay que seguir para que un proyecto tenga el 

éxito esperado y, para ello, sus principales puntos se deben ajustar a los procesos de planeación 

estratégica, con el fin de que exista una coherencia lógica en el proceso (ANAC & KAS, 2019, p.  

26-27). 

Por otra parte, siempre en el tema de procesos, pero específicamente en materia 

presupuestaria, la CIEPLAN menciona que los gobiernos locales se enfrentan en ocasiones 

también con restricciones económicas. Lo anterior se evidencia en la suspensión de recursos para 

determinados proyectos municipales, lo que atenta contra su sostenibilidad. Como paliativo a este 
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problema, esta institución académica afirma que algunas municipalidades recurren a apoyos 

externos o se postulan a diversos fondos existentes. Sin embargo, sugiere que, para tener éxito en 

estos contactos, la organización necesita una buena capacidad de negociación y gestión interna 

previa (s.f., p. 91). 

Finalmente, gracias a las entrevistas realizadas a representantes de otras municipalidades, 

se logró recopilar las siguientes buenas prácticas que han generado un impacto positivo en ellas. 

A saber: 

• La formulación y ejecución de los proyectos en la Municipalidad de San Carlos la 

realizan los jefes departamentales. La oficina de proyectos de esta Municipalidad 

es únicamente de seguimiento y control del banco de proyectos, incluyendo 

políticas, metodologías y procedimientos. La parte técnica de los proyectos recae 

sobre los jefes de los departamentos. La PMO es la encargada de la consolidación, 

el análisis y la disposición de la información de los proyectos. 

•  La Municipalidad de Alajuela cuenta con una oficina de proyectos en el 

Departamento de Planificación, pero se dedica únicamente a la administración del 

repositorio de proyectos municipales, con sus respectivos perfiles de proyecto. El 

Departamento de Diseño y Gestión de Proyectos de este gobierno local es el que se 

encarga de la administración de los proyectos, pero solamente de infraestructura. 

Los proyectos de otra naturaleza son formulados y ejecutados por las áreas 

funcionales correspondientes de esta Municipalidad.  

• La Municipalidad de Heredia no cuenta con una oficina de proyectos; sin embargo, 

el Departamento de Inversión formula y ejecuta los proyectos del área de desarrollo 

humano, desarrollo territorial y gestión ambiental. Los proyectos municipales de 

otras naturalezas son formulados y ejecutados por los departamentos respectivos 

del gobierno local. 

• La Municipalidad de San Carlos cuenta con un manual de procedimientos para la 

gestión de proyectos, donde se establece la ruta que deben seguir los proyectos de 

inicio a fin, desde que ingresan al banco de iniciativas y pasan al banco de 

proyectos, e incluso criterios de seguimiento y control de principio a cierre. Todo 
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se maneja en Microsoft Excel, por lo que están en proceso de contratación de una 

suite de SharePoint. Una vez realizado esto, pretenden vincular el banco de 

proyectos con el sitio web municipal. 

• El proceso de alineación de los proyectos al plan estratégico municipal en el 

gobierno local de San Carlos le corresponde al Departamento de Planificación. La 

administración de los proyectos les corresponde a los jefes de los departamentos. 

• En la Municipalidad de San Carlos, cada perfil de proyecto incluye a los 

responsables, los solicitantes y los ejecutores, quienes deben firmarlo como señal 

del cumplimiento de los requisitos formales. Se cuenta con plantillas o formatos 

para el seguimiento técnico y financiero de los proyectos. Los informes de 

seguimiento se hacen mensuales, para atender cualquier cambio oportunamente. 

• La auditoría de proyectos en la Municipalidad de San Carlos la realiza el área de 

auditoría interna municipal. 

• La Municipalidad de San Carlos, antes de que una idea entre al banco de iniciativas, 

se le realiza un perfil de iniciativa y un análisis de viabilidad. Una vez la iniciativa 

está en firme, se inicia el proceso de perfil de proyecto y la asignación de 

presupuesto, y se incorpora al banco de proyectos para su ejecución.  

• El inventario de proyectos de la Municipalidad de Alajuela está apenas en sus 

primeras etapas de desarrollo. En la Municipalidad de Heredia, cada departamento 

lleva su propio inventario de proyectos. 

• En la Municipalidad de San Carlos, cada jefe de departamento prioriza sus 

proyectos conforme a siete criterios definidos y los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. Una vez definida la priorización, ellos seleccionan cuántos y cuáles 

proyectos van a realizar el siguiente año. En la Municipalidad de Alajuela, la 

Alcaldía Municipal es la que realiza la selección y la priorización de los proyectos, 

en conjunto con el Concejo Municipal, pero es un proceso altamente politizado. La 

Municipalidad de Heredia no lo tiene como un proceso. 

• El proceso de inicio de los proyectos en la Municipalidad de San Carlos se 

encuentra debidamente detallado en el manual de procedimientos, desde que el 

contribuyente presenta la iniciativa, hasta que se formula y ejecuta el proyecto. En 

la Municipalidad de Heredia se encuentra medianamente desarrollado. 
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• En la Municipalidad de San Carlos, desde que se formula el perfil de proyecto, se 

debe indicar el costo total del proyecto y el presupuesto con el que se cuenta para 

su ejecución. Cuando el perfil pasa al Departamento de Planificación, se verifica si 

efectivamente existe el contenido presupuestario. Una vez listo para ejecución, el 

proyecto es monitoreado y controlado por la PMO. Se realizan revisiones 

mensuales. 

• La Municipalidad de San Carlos realiza el proceso de seguimiento y control de los 

proyectos a través de matrices en Microsoft Excel, pero se están buscando los 

recursos para migrar a una plataforma de SharePoint. En general, en la actualidad, 

este gobierno local utiliza los programas informáticos Microsoft Project y 

Microsoft Excel para la gestión de sus proyectos. La Municipalidad de Alajuela 

utiliza un sistema informático llamado Delphus y el programa Microsoft Excel para 

el manejo del inventario de proyectos municipales. 
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4.4 Análisis comparativo entre las prácticas existentes en la Municipalidad de 

Montes de Oro y las buenas prácticas identificadas 

En la presente sección se presenta el análisis comparativo efectuado entre las prácticas 

existentes en la Municipalidad de Montes de Oro, derivadas del diagnóstico realizado en la sesión 

4.2, y el conjunto de buenas prácticas identificadas en la sección 4.3 para el fortalecimiento de las 

capacidades organizacionales de gobernabilidad, talento humano, conocimiento organizacional, 

cultura organizacional, y gestión de proyectos municipales. 

Es importante señalar que las buenas prácticas identificadas derivan tanto de los 

cuestionarios contenidos en los apéndices B, C, D, E y F, así como de las entrevistas efectuadas a 

las representantes de las Municipalidades de San Carlos, Alajuela y Heredia (apéndices M, N y O) 

y de las mejores prácticas propuestas por Manuel Álvarez Cervantes en su Modelo de Evaluación 

de Competencias Organizacionales (anexo 2). 

En la tabla 4.7 se muestra el resultado de las brechas identificadas entre la situación actual 

de la Municipalidad de Montes de Oro en materia de capacidades organizacionales para la gestión 

de proyectos, y las oportunidades de mejora procedentes de las buenas prácticas mencionadas 

anteriormente. Así también, se incluye una propuesta de alternativas encaminadas a reducir o 

eliminar dichas brechas, mismas que son priorizadas en la tabla 4.8 para su respectivo desarrollo 

en el siguiente capítulo. 

Para efectos de la priorización de las alternativas propuestas, se comparó cada una de ellas 

contra cada una de las brechas identificadas, a fin de determinar el impacto que tendría sobre cada 

brecha. A aquella propuesta que generaría un impacto positivo alto sobre la brecha, se les asignó 

dos puntos. A aquella propuesta que generaría un impacto positivo bajo sobre la brecha, se le 

asignó un punto. Y, finalmente, a aquella propuesta que tendría un efecto neutro sobre la brecha, 

no se le asignó puntaje. El puntaje máximo posible para cada alternativa es de ciento cuatro puntos.  
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Tabla 4.7 Brechas identificadas en la Municipalidad de Montes de Oro en materia de capacidades organizacionales para la 

gestión de proyectos, y propuesta de alternativas para reducirlas o eliminarlas 

Capacidad organizacional / 

Calificación según Modelo 

de Evaluación de 

Competencias 

Organizacionales 

Brechas identificadas en la Municipalidad de Montes de Oro Alternativas para reducir o eliminar las brechas identificadas 

Gobernabilidad / 70% BG.1.Seguimiento y control al cumplimiento de las metas 

departamentales definidas en el plan anual operativo, y medición del 

desempeño de la estrategia municipal a través de los criterios de éxitos 

definidos en su plan estratégico vigente. 

BG.2.Desarrollo de normativa que regule el comportamiento entre los 

involucrados en la administración de proyectos. 

BG.3.Plan anual operativo debe ser un instrumento de implementación 

de la estrategia municipal, y producto de un proceso de construcción 

participativo con jefaturas y personal clave. Al menos las jefaturas deben 

conocer las distintas actualizaciones que se le realicen al documento, así 

como los avances en el proceso de aprobaciones hasta llegar a la 

aprobación final por parte del órgano contralor nacional. 

BG.4.Plan anual operativo debe estar enlazado o vinculado con el plan 

estratégico de la organización. 

BG.5.Definición de procesos efectivos de administración y monitoreo 

del riesgo de los proyectos municipales. 

BG.6.Involucramiento al personal municipal en los procesos de 

planificación estratégica de la organización, y en el cumplimiento de 

dicha estrategia. 

BG.7.Establecimiento de mecanismos adecuados y oportunos de 

comunicación de resultados de la gestión de proyectos municipales, 

tanto a hacia lo interno como a lo externo de la organización.  

AG.1.Desarrollar e implementar indicadores de desempeño para los 

proyectos municipales en las áreas de alcance, costo, tiempo, 

riesgos y valor público.  

AG.2.Crear y ejecutar una capacitación interna en materia de 

planificación estratégica municipal, planificación operativa, y 

administración de proyectos para los representantes del Concejo 

Municipal, la administración municipal, y el personal que formula y 

ejecuta los proyectos. 

AG.3.Generar e implementar una metodología que permita vincular 

el plan estratégico con el plan operativo, así como una 

autoevaluación de proyectos que posibilite determinar su impacto en 

la estrategia organizacional. 

AG.4.Fortalecer la gestión de las comunicaciones de la 

Municipalidad, a fin de que se cuente con actividades de 

comunicación de los proyectos, tanto hacia lo externo como a lo 

interno de la organización, que involucre las necesidades de 

información de todos los interesados. 

Talento humano / 33% BT.1.Mejoramiento en la distribución del tiempo laboral dedicado por el 

personal municipal que ejecuta los proyectos a la administración de 

estos. 

BT.2.Establecimiento de espacios de comunicación y trabajo 

coordinado interdepartamental durante la ejecución de los proyectos. 

AT.1.Desarrollar y ejecutar una capacitación interna en materia de 

planificación estratégica municipal, planificación operativa, y 

administración de proyectos para los representantes del Concejo 

Municipal, la administración municipal, y el personal que formula y 

ejecuta los proyectos. 

AT.2.Contemplar, dentro del proceso actual de elaboración de 

manuales y perfiles de puesto, las labores de gestión de proyectos 
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Capacidad organizacional / 

Calificación según Modelo 

de Evaluación de 

Competencias 

Organizacionales 

Brechas identificadas en la Municipalidad de Montes de Oro Alternativas para reducir o eliminar las brechas identificadas 

BT.3.Evaluación periódica de la capacidad en gestión de proyectos de 

las personas funcionarias involucradas en la formulación y la ejecución 

de ellos. 

BT.4.Rendimiento y recompensa individual al personal de proyectos, 

con base en su contribución a los objetivos estratégicos de la 

organización. 

BT.5.Conformación de una base de recursos que promueva la 

flexibilidad y la asignación de recursos entre los proyectos. Toda la 

carga laboral de la formulación y la ejecución de los proyectos recae 

actualmente sobre las jefaturas de departamento, quienes deben trabajar 

únicamente con el talento humano disponible en su respectivo 

departamento. 

BT.6.Generación de reportes de rendimiento del personal de proyectos, 

y vincularlos a las oportunidades de entrenamiento. 

BT.7.Inclusión de recursos especializados, además del rol de un 

administrador del proyecto. Los roles y las responsabilidades del 

personal municipal involucrado en proyectos se dan por sentados, pero 

no existen perfiles de puesto ni manuales de procedimientos que los 

indiquen. 

BT.8.Revisión mensual de la solicitud de demanda y oferta de recursos 

para los proyectos municipales. 

del personal municipal, procurando que se equilibren los roles y las 

responsabilidades del personal involucrado en proyectos. 

AT.3.Diseñar e implementar un programa de incentivos laborales 

no económicos para las personas funcionarias que contribuyen con 

los objetivos estratégicos y operativos de la Municipalidad, a fin de 

generar una mayor motivación, fidelización y compromiso del 

personal. 

Conocimiento 

organizacional / 20% 

BCo.1.Capacitación periódica al personal municipal que formula y 

ejecuta proyectos, así como a los miembros del Concejo Municipal y la 

Alcaldía Municipal en materia de gestión de proyectos. 

BCo.2.Asignación en el presupuesto anual de la Municipalidad de una 

partida específica para brindar capacitaciones al personal en todas las 

áreas de conocimiento de la gestión de proyecto. 

BCo.3.Aprovechamiento de las oportunidades de capacitación gratuita 

que brindan a los gobiernos locales ciertas instituciones públicas de 

desarrollo municipal y cantonal, como es el caso del IFAM, 

MIDEPLAN, CICAP, IFCMDL, CONACAM, entre otras. 

BCo.4.Documentación de los nuevos conocimientos que se identifican 

en la Municipalidad, por medio de manuales o procedimientos, así como 

ACo.1.Crear y ejecutar una capacitación interna en materia de 

planificación estratégica municipal, planificación operativa, y 

administración de proyectos para los representantes del Concejo 

Municipal, la administración municipal, y el personal que formula y 

ejecuta los proyectos. 

ACo.2.Establecer anualmente en el presupuesto municipal una 

partida para inversión en capacitación del personal, acorde con la 

capacidad económica de la organización. 

ACo.3.Gestionar alianzas estratégicas con distintas organizaciones a 

nivel nacional (por ejemplo, IFAM, UNGL, MIDEPLAN, INA, 

etc.) que brinden capacitaciones gratuitas, virtuales y/o presenciales, 

en distintos temas relacionados con planificación institucional y 
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Capacidad organizacional / 

Calificación según Modelo 

de Evaluación de 

Competencias 

Organizacionales 

Brechas identificadas en la Municipalidad de Montes de Oro Alternativas para reducir o eliminar las brechas identificadas 

de las buenas prácticas y las lecciones aprendidas de los proyectos 

anteriores para emplearlas en proyectos futuros. 

BCo.5.Transferencia de conocimientos de los proyectos ya desarrollados 

por parte del personal ejecutor hacia el resto del personal que formula y 

ejecuta proyectos municipales, aunque sea no documentada. 

BCo.6.Nivelación de conocimientos en materia de gestión de proyectos 

entre el personal municipal que formula y ejecuta proyectos, y el resto 

del personal involucrado en ellos. 

BCo.7.Fomento del conocimiento organizacional generado en materia 

de gestión de proyectos. 

gestión de proyectos, a fin de proporcionar espacios de aprendizaje 

para el personal municipal. 

ACo.4.Gestionar alianzas estratégicas con otros gobiernos locales a 

nivel nacional e internacional para propiciar la transferencia de 

conocimientos y buenas prácticas en materia de gestión de 

proyectos municipales. 

ACo.5.Emplear el repositorio existente actualmente en la 

Municipalidad, denominado MMO, para documentar, archivar y 

consultar las buenas prácticas y las lecciones aprendidas de 

proyectos anteriores. 

Cultura organizacional / 

27% 

BCu.1.Definición de metodología para administración de proyectos, que 

sea utilizada por todos los equipos de proyectos. 

BCu.2.Aplicación de métricas ya existentes para guiar la ejecución de la 

estrategia municipal. 

BCu.3.Desarrollo de una disciplina de gestión de proyectos entre el 

personal municipal. 

BCu.4.Gestión efectiva de capacitación en administración de proyectos 

para personal municipal y directivos de la organización. 

BCu.5.Establecimiento de procesos y medios de comunicación claros 

para la gestión de la administración de proyectos. 

BCu.6.Adopción de un lenguaje y una terminología comunes para 

incluir a todo el personal dentro de la gestión de proyectos. 

BCu.7.Adopción de una cultura organizacional orientada hacia los 

proyectos, donde se tengan metodologías claras y donde se realicen 

esfuerzos por extender esa cultura a toda la organización. La cultura 

organizacional de la Municipalidad no está actualmente ni definida, ni 

documentada; por tanto, no se conocen ni se divulgan sus límites, ni se 

puede garantizar un entendimiento común de lo que la cultura está 

destinada a ser y lo que significa. 

BCu.8.Reconocimiento de logros al personal que formula y ejecuta 

proyectos, de manera que se promueva una cultura de cambio. 

BCu.9.Adopción de la gestión del riesgo como parte de la cultura 

organizacional de la Municipalidad. 

ACu.1.Desarrollar e implementar una estructura de procesos para la 

gestión de los proyectos municipales autofinanciados, que 

contemple la gestión del alcance, el tiempo, los costos y los riesgos. 

ACu.2.Generar y ejecutar una capacitación interna en materia de 

planificación estratégica municipal, planificación operativa, y 

administración de proyectos para los representantes del Concejo 

Municipal, la administración municipal, y el personal que formula y 

ejecuta los proyectos. 

ACu.3.Fortalecer la gestión de las comunicaciones de la 

Municipalidad, a fin de que se cuente con actividades de 

comunicación de los proyectos, tanto hacia lo externo como a lo 

interno de la organización, que involucre las necesidades de 

información de todos los interesados. 

ACu.4.Crear e implementar un programa de incentivos laborales no 

económicos para las personas funcionarias que contribuyen con los 

objetivos estratégicos y operativos de la Municipalidad, a fin de 

generar una mayor motivación, fidelización y compromiso del 

personal. 

ACu.5.Propiciar un proceso inclusivo y participativo de 

construcción de una nueva cultura organizacional en gestión de 

proyectos, y garantizar un entendimiento común entre las partes 

interesadas de lo que ella está destinada a ser y lo que significa. 
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Capacidad organizacional / 

Calificación según Modelo 

de Evaluación de 

Competencias 

Organizacionales 

Brechas identificadas en la Municipalidad de Montes de Oro Alternativas para reducir o eliminar las brechas identificadas 

Gestión de proyectos 

municipales / 28% 

BGP.1.Socialización a las jefaturas de departamento de los avances y los 

resultados de la operación municipal y de los proyectos en ejecución y 

realizados. 

BGP.2.Ajuste en la estructura organizacional actual de la Municipalidad 

para permitir la adecuada alineación de los proyectos con el plan 

estratégico y el plan anual operativo vigentes, a través de una estructura 

flexible y adaptable a la dinámica actual y el ambiente cambiante del 

sector municipal. Existe una sobrecarga de funciones en las jefaturas de 

departamento. 

BGP.3.Establecimiento de una estructura que sea la responsable por 

administrar la ejecución de la estrategia.  

BGP.4.Establecimiento y arraigo de la disciplina de administración de 

proyectos dentro de la estructura organizacional. 

BGP.5.Definición y estructuración de procesos estandarizados para la 

gestión de proyectos municipales.  

BGP.6.Selección y priorización de proyectos municipales a través de un 

análisis adecuado de la estrategia organizacional, y establecimiento de 

una estructura claramente definida que juegue el rol de alinear los 

proyectos con los planes estratégicos. 

BGP.7.Conformación de una estructura formal para la administración de 

proyectos, que sea diferente a la tradicional funcional de la organización. 

Cada jefatura de departamento tiene actualmente a su cargo la 

formulación y la ejecución de sus respectivos proyectos. 

BGP.8.Conformación de una estructura formal que consolide, analice y 

disponga la información de los proyectos. Actualmente, cada 

departamento se encarga de hacerlo para sus respectivos proyectos. 

BGP.9.Conformación de una unidad auditora de proyecto, que controle y 

monitoree el desarrollo de estos, conforme a una guía metodológica de 

proyectos. 

BGP.10. Desarrollo de un proceso estructurado para la gestión de los 

proyectos. 

BGP.11. Desarrollo de un inventario unificado de los proyectos 

terminados y en ejecución, y de procesos que permita obtener 

información de los proyectos para su análisis. 

AGP.1.Programar reuniones semanales o quincenales con las 

jefaturas departamentales, así como reuniones trimestrales con todo 

el personal, donde se compartan los avances y los resultados de la 

operación municipal y de los proyectos en ejecución y en proceso. 

En aras de que sean sesiones lo más participativas posibles, se 

sugiere que se realicen en modalidad virtual. 

AGP.2.Desarrollar y ejecutar una metodología que permita vincular 

el plan estratégico con el plan operativo, así como una 

autoevaluación de proyectos que posibilite determinar su impacto en 

la estrategia organizacional. 

AGP.3.Contemplar, dentro del proceso actual de elaboración de 

manuales y perfiles de puesto, las labores de gestión de proyectos 

del personal municipal, procurando que se equilibren los roles y las 

responsabilidades del personal involucrado en proyectos. 

AGP.4.Generar e implementar una estructura de procesos para la 

gestión de los proyectos municipales autofinanciados, que 

contemple la gestión del alcance, el tiempo, los costos y los riesgos. 

AGP.5.Crear y ejecutar una capacitación interna en materia de 

planificación estratégica municipal, planificación operativa, y 

administración de proyectos para los representantes del Concejo 

Municipal, la administración municipal, y el personal que formula y 

ejecuta los proyectos. 

AGP.6.Establecer un Departamento de Gestión de Proyectos que 

brinde soporte, apoyo y dirección en materia de administración de 

proyectos a las jefaturas de departamento que ejecutan proyectos 

dentro de la organización. 

AGP.7.Emplear el repositorio existente actualmente en la 

Municipalidad, denominado MMO, para documentar, archivar y 

consultar los proyectos anteriores y en proceso. 

AGP.8.Establecer anualmente en el presupuesto municipal una 

partida para inversión en tecnología, acorde con la capacidad 

económica de los departamentos, que permita disponer de una 

herramienta informática de uso generalizado para visualizar la 

totalidad de los proyectos ejecutados y en proceso, así como darles 
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Capacidad organizacional / 

Calificación según Modelo 

de Evaluación de 

Competencias 

Organizacionales 

Brechas identificadas en la Municipalidad de Montes de Oro Alternativas para reducir o eliminar las brechas identificadas 

BGP.12. Definición e implementación de procedimientos, activos propios 

y técnicas para realizar el trabajo de inicio y planificación; de ejecución, 

monitoreo y control; y el cierre de los proyectos municipales. 

BGP.13. Uso generalizado por parte del personal del repositorio de 

conocimiento que tiene la Municipalidad en la actualidad, para 

almacenar y recuperar información y documentación de proyectos 

pasados para el uso de todos los miembros de la organización. 

BGP.14. Establecer los medios para el control, monitoreo y ajuste de las 

prioridades de la organización y de los proyectos. 

BGP.15. Disposición de herramientas que faciliten el análisis de los 

proyectos y su impacto sobre los objetivos estratégicos de la 

organización. 

BGP.16. Disposición de medios para la administración, comunicación y 

toma de decisiones sobre las iniciativas que plantea la organización. 

BGP.17. Disposición de herramientas para visualizar la totalidad de los 

proyectos. 

BGP.18. Disposición de herramientas de información para priorizar de 

forma efectiva sus proyectos. 

BGP.19. Disposición de herramientas que permitan identificar la 

ubicación y el tiempo de trabajo de cada recurso involucrado. 

BGP.20. Disposición de herramientas que permitan visualizar y generar 

adecuadamente diversos reportes sobre el desempeño de los proyectos. 

BGP.21. Disposición de herramientas informáticas para la administración 

de proyectos que se integren con el flujo de trabajo, permitiendo la 

trazabilidad de la ejecución de los proyectos. 

trazabilidad y generar reportería. Asimismo, aprovechar el uso de 

herramientas en línea gratuitas para gestión de proyectos, como por 

ejemplo: Trello, Slack, Asana, ClickUp, MeisterTask, TeamWeek, 

Bitrix24, entre otras. El Departamento de Tecnologías de 

Información podría brindar capacitación al personal correspondiente 

para el uso de la o las herramientas tecnológicas seleccionadas. 

 

Fuente: Elaboración propia, con base en el diagnóstico de la situación actual de la Municipalidad de Montes de Oro y las buenas prácticas 

identificadas. 
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Tabla 4.8 Priorización de alternativas para reducir o eliminar las brechas identificadas en la Municipalidad de Montes de 

Oro en materia de capacidades organizacionales para la gestión de proyectos 

            Alternativas 

              propuestas 

 

Brechas  

identificadas 

AG.1. AG.2. / 

AT.1. / 

ACo.1. / 

ACu.2. / 

AGP.5. 

AG.3. / 

AGP.2. 

AG.4. AT.2. / 

AGP.3. 

AT.3. / 

ACu.4. 

ACo.2. ACo.3. ACo.4. ACo.5. / 

AGP.7. 

ACu.1. / 

AGP.4. 

ACu.3. ACu.5. AGP.1. AGP.6. AGP.8. 

BG.1. 2 2 2 2 1 1 2 2 0 2 2 2 0 2 2 2 

BG.2. 0 2 2 1 1 2 0 0 2 0 2 0 2 0 2 0 

BG.3. 2 2 2 2 2 0 2 2 0 0 2 2 2 2 2 2 

BG.4. 2 2 2 1 2 0 2 2 2 0 2 2 2 2 2 2 

BG.5. 2 2 2 0 0 0 0 0 2 0 2 0 0 1 2 0 

BG.6. 2 2 2 2 1 2 0 2 0 0 2 2 2 2 2 0 

BG.7. 1 2 2 2 0 0 0 0 0 0 2 2 2 2 2 2 

BT.1. 2 2 2 1 2 2 0 2 0 0 2 0 0 1 2 2 

BT.2. 2 2 1 2 0 0 0 0 0 0 2 2 2 2 2 1 

BT.3. 2 2 2 2 2 2 2 0 0 0 2 0 0 2 2 2 

BT.4. 2 2 2 1 2 2 1 2 0 0 2 2 2 2 2 0 

BT.5. 2 2 1 0 2 0 1 0 0 2 2 0 0 0 2 2 

BT.6. 2 2 1 1 2 2 2 0 0 2 2 0 0 0 2 2 

BT.7. 1 2 1 0 2 0 1 0 0 0 2 0 0 0 2 0 

BT.8. 2 2 1 0 1 0 0 0 0 0 2 2 0 2 2 2 

BCo.1. 0 2 0 2 2 2 2 2 2 0 2 0 2 2 2 0 

BCo.2. 0 2 2 0 1 1 2 0 0 0 2 0 1 0 2 0 

BCo.3. 0 2 1 2 1 2 2 2 2 0 2 0 2 1 2 0 

BCo.4. 0 2 0 2 0 0 0 0 2 2 2 2 0 0 2 2 

BCo.5. 1 2 0 2 0 1 1 0 2 2 2 2 2 2 2 2 

BCo.6. 0 2 0 2 2 1 2 2 2 0 2 2 2 2 2 2 

BCo.7. 0 2 1 2 0 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 0 

BCu.1. 2 2 2 1 0 0 0 0 2 0 2 0 2 2 2 2 

BCu.2. 2 2 2 1 0 0 0 0 2 0 2 0 2 0 2 0 

BCu.3. 1 2 1 1 2 1 2 2 2 0 2 2 2 2 2 0 

BCu.4. 0 2 0 2 2 2 2 2 2 0 2 0 2 2 2 0 
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            Alternativas 

              propuestas 

 

Brechas  

identificadas 

AG.1. AG.2. / 

AT.1. / 

ACo.1. / 

ACu.2. / 

AGP.5. 

AG.3. / 

AGP.2. 

AG.4. AT.2. / 

AGP.3. 

AT.3. / 

ACu.4. 

ACo.2. ACo.3. ACo.4. ACo.5. / 

AGP.7. 

ACu.1. / 

AGP.4. 

ACu.3. ACu.5. AGP.1. AGP.6. AGP.8. 

BCu.5. 2 2 2 2 0 0 0 0 0 0 2 2 2 2 2 2 

BCu.6. 2 2 2 2 2 2 2 2 2 0 2 2 2 2 2 2 

BCu.7. 2 2 2 2 0 2 0 2 2 0 2 2 2 2 2 2 

BCu.8. 2 2 0 2 2 2 2 2 0 0 2 2 2 2 2 0 

BCu.9. 2 2 2 0 0 0 0 0 0 0 2 0 2 0 2 0 

BGP.1. 2 2 2 2 1 1 0 0 1 0 2 2 2 2 2 2 

BGP.2. 2 2 2 0 2 2 0 0 1 0 2 0 1 0 2 0 

BGP.3. 2 2 2 0 2 0 0 0 1 0 2 0 1 0 2 0 

BGP.4. 2 2 2 2 2 0 2 0 1 0 2 0 1 2 2 0 

BGP.5. 2 2 2 1 0 0 0 0 1 0 2 0 1 0 2 2 

BGP.6. 2 2 2 1 1 0 0 0 1 0 2 0 0 1 2 2 

BGP.7. 2 2 0 0 2 1 0 0 1 0 2 0 0 0 2 0 

BGP.8. 2 2 0 2 2 0 0 0 1 0 2 0 0 0 2 0 

BGP.9. 2 2 0 0 2 1 0 0 1 0 2 0 0 0 2 0 

BGP.10. 2 2 1 1 0 0 0 0 1 1 2 0 0 1 2 2 

BGP.11. 2 2 1 1 0 0 0 0 1 2 2 0 0 2 2 2 

BGP.12. 2 2 1 2 1 0 0 0 1 2 2 0 0 2 2 2 

BGP.13. 2 2 1 1 0 0 0 0 1 2 2 0 0 2 2 2 

BGP.14. 2 2 2 1 0 0 0 0 1 0 2 0 0 1 2 2 

BGP.15. 2 2 2 1 0 0 0 0 1 0 2 0 0 0 2 2 

BGP.16. 2 2 1 2 0 0 0 0 1 1 2 2 0 0 2 2 

BGP.17. 2 2 1 1 0 0 0 0 1 2 2 0 0 0 2 2 

BGP.18. 2 2 1 1 0 0 0 0 1 2 2 0 0 0 2 2 

BGP.19. 2 2 1 0 0 0 0 0 1 2 2 0 0 0 2 2 

BGP.20. 2 2 1 0 0 0 0 0 1 2 2 0 0 0 2 2 

BGP.21. 2 2 1 0 0 0 0 0 1 2 2 0 0 0 2 2 

PUNTAJE TOTAL 84 104 68 61 49 36 34 30 51 30 104 38 49 56 104 63 

 

Fuente: Elaboración propia con base en el análisis de brechas presentado en la tabla 4.7. 
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CAPÍTULO 5  PROPUESTA DE SOLUCIÓN 

En este capítulo se presentan las propuestas principales, que fueron priorizadas en el 

capítulo anterior (ver figura 4.8), tendientes a reducir y, según sea el caso, eliminar las brechas 

identificadas entre la situación actual de la Municipalidad de Montes de Oro y el escenario deseado 

planteado en las buenas prácticas analizadas. Estas propuestas pretenden integrar un marco para el 

fortalecimiento de las capacidades organizacionales para la gestión de proyectos en este gobierno 

local, a fin de orientar a las personas funcionarias en su quehacer de formular y ejecutar proyectos 

municipales. Adicionalmente, en este capítulo se define un plan de implementación de dicho 

marco, que permita a la Municipalidad la puesta marcha de dichas propuestas. 

Las cuatro propuestas priorizadas para reducir o eliminar las brechas identificadas, 

procuran abordar de manera integral las cinco capacidades organizacionales en estudio. Estas son: 

1. Propuesta de indicadores de desempeño para los proyectos, ya que, para alcanzar 

el éxito de la estrategia municipal, es necesario medir el desempeño de los 

proyectos que realiza la organización. Si bien el personal municipal reconoce 

carencias en todas las áreas de la gestión de proyectos, esta propuesta solamente 

plantea indicadores para cuatro, a saber: alcance, tiempo, costos y riesgos. Dada la 

naturaleza de los proyectos del gobierno local, se incluye una quinta área 

correspondiente al valor público. Las tres primeras áreas fueron seleccionadas por 

considerarse pilares fundamentales de cualquier proyecto; la cuarta fue 

seleccionada en virtud de la importancia impresa en reiteradas ocasiones por el 

personal municipal entrevistado; y la quinta, como se indicó, se incluyó por la 

naturaleza pública de los proyectos municipales. 

2. Propuesta de creación de un Departamento de Gestión de Proyectos Municipales, 

el cual brindaría soporte, apoyo y dirección en materia de gestión de proyectos a 

las jefaturas de departamento que los formula y ejecuta dentro de la organización. 

3. Propuesta de estructura de procesos para la gestión de proyectos autofinanciados, 

para los cuales se tiene conocimiento que la Municipalidad necesita de 
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procedimientos, activos propios y técnicas. Esta propuesta abarca solamente la 

gestión del alcance, tiempo, costo y riesgos, procurando que sea de gran utilidad 

pero sencilla y sostenible. 

4. Propuesta de capacitación interna en gestión de proyectos para los representantes 

del Concejo Municipal, de la administración municipal, y el personal que formula 

y ejecuta los proyectos, de modo que se logre generar un impacto positivo en todas 

las capacidades organizacionales objeto de estudio, a través de la generación de 

conocimientos. 

 

5.1 Propuesta de indicadores de desempeño para los proyectos realizados por la 

Municipalidad de Montes de Oro 

En general, los proyectos deben ser medidos mediante indicadores de desempeño, que 

permitan dar seguimiento a su ejecución y su alineación con la estrategia organizacional. Estos 

indicadores son instrumentos que aportan información cuantitativa sobre el desenvolvimiento y 

logro de los proyectos - en este caso - municipales, en favor de la población u objeto de su 

intervención, en el marco de sus objetivos. Los indicadores de desempeño establecen una relación 

entre dos o más variables que, al compararse con otras, permiten realizar inferencias sobre los 

avances y los logros de los proyectos. 

El uso de indicadores de desempeño en proyectos municipales es importante, ya que 

permite mejorar la gestión interna del gobierno local para el cumplimiento de sus objetivos 

estratégicos; mejorar la eficiencia en la asignación de los recursos; mejorar la transparencia frente 

a las distintas partes interesadas, así como realizar el seguimiento de los objetivos planteados para 

los proyectos en favor de la comunidad. 

La presente propuesta de indicadores de desempeño para los proyectos realizados por la 

Municipalidad de Montes de Oro pretende coadyuvar en la reducción de las brechas identificadas 

para las capacidades organizacionales de gobernabilidad y de gestión de proyectos municipales, a 
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través del establecimiento de controles en la línea base de los proyectos en las áreas de alcance, 

tiempo, costo, y riesgo. 

 

5.1.1 Gestión del alcance 

De conformidad con el Project Management Institute (2017, p. 129), gestionar el alcance 

de los proyectos involucra una serie de procesos necesarios para garantizar que ellos incluyen todo 

el trabajo requerido, y únicamente el requerido, para ser completados con éxito. Estos procesos 

deben seguir un orden secuencial. A saber: 

1. Planificar la gestión del alcance, que corresponde al proceso de crear un plan de 

gestión del alcance que documente cómo se va a definir, validar y controlar tanto 

el alcance del proyecto mismo como del producto; 

2. Recopilar requisitos, que se refiere al proceso de determinar, documentar y 

gestionar las necesidades y los requisitos de los interesados para cumplir con los 

objetivos del proyecto; 

3. Definir el alcance, que hace referencia al proceso de desarrollar una descripción 

detallada del proyecto y del producto; 

4. Crear la estructura de descomposición del trabajo (EDT), que corresponde al 

proceso de subdividir los entregables y el trabajo del proyecto en componentes más 

pequeños y fáciles de manejar; 

5. Validar el alcance, que se refiere al proceso de formalizar la aceptación de los 

entregables del proyecto que se haya completado; y 

6. Controlar el alcance, que hace referencia al proceso de monitorear el estado del 

proyecto y del alcance del producto, y de gestionar los cambios a la línea base del 

alcance. 

Según lo establece esta organización, el monitoreo del alcance del proyecto debe medirse 

a través de indicadores de desempeño que contemplen las categorías de los cambios recibidos, las 

variaciones identificadas del alcance y sus causas, el efecto de las variaciones en el desempeño del 

cronograma y/o las estimaciones de costos, y el pronóstico del desempeño futuro del alcance. 
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Destaca que el beneficio principal de este proceso de controlar el alcance es que la línea base del 

alcance es conservada a lo largo de todo el proyecto, y garantiza que todos los cambios solicitados 

o las acciones preventivas o correctivas sugeridas se proceden por medio del proceso de realizar 

el control integrado de cambios, que corresponde al proceso de revisar todas las solicitudes de 

cambio; aprobar y gestionar cambios a los entregables, documentos del proyecto y al plan para la 

dirección del proyecto; y comunicar las decisiones (PMI, 2017, p. 113, 168, 170). 

Para medir el desempeño del alcance de los proyectos de la Municipalidad de Montes de 

Oro, se propone el uso de un indicador de eficacia de cumplimiento de entregables, que mostrará 

el porcentaje de avance del proyecto con base en la comparación de entregables concluidos 

respecto al total de entregables del proyecto, definido por el siguiente método de cálculo: 

𝐶𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑛𝑡𝑟𝑒𝑔𝑎𝑏𝑙𝑒𝑠 =
𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑒𝑛𝑡𝑟𝑒𝑔𝑎𝑏𝑙𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑛𝑐𝑙𝑢𝑖𝑑𝑜𝑠

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑒𝑛𝑡𝑟𝑒𝑔𝑎𝑏𝑙𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑦𝑒𝑐𝑡𝑜
𝑥100 

Como paso previo a la aplicación de esta ecuación es necesario que el proyecto cuente con 

su respectiva estructura de desglose del trabajo (EDT), misma que contiene la descomposición 

jerárquica del alcance total del trabajo a ser realizado por el equipo del proyecto para cumplir con 

los objetivos del proyecto y crear los entregables requeridos. Estos entregables y los respectivos 

paquetes de trabajo que los contienen deben estar concluidos para poder considerarlos como 

terminados. 

Este índice de desempeño dará como resultado el porcentaje de avance en el cumplimiento 

del trabajo a ser realizado por la Municipalidad para el cumplimiento de los objetivos de un 

determinado proyecto. Es importante señalar que este índice debe ser recalculado, luego de que se 

realicen cambios o ajustes en el alcance del proyecto durante su ejecución, a fin de adaptarlo a las 

nuevas condiciones. 
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5.1.2 Gestión del tiempo 

Según el Project Management Institute (2017, p. 173), gestionar del cronograma de los 

proyectos involucra una serie de procesos necesarios para administrar la finalización del proyecto 

a tiempo. Estos procesos deben seguir un orden secuencial. A saber: 

1. Planificar la gestión del cronograma, que corresponde al proceso de establecer las 

políticas, los procedimientos y la documentación para planificar, desarrollar, 

gestionar, ejecutar y controlar el cronograma del proyecto; 

2. Definir las actividades, que se refiere al proceso de identificar y documentar las 

acciones específicas que se deben realizar para elaborar los entregables del 

proyecto; 

3. Secuenciar las actividades, que hace referencia al proceso de identificar y 

documentar las relaciones entre las actividades del proyecto. 

4. Estimar la duración de las actividades, que corresponde al proceso de realizar una 

estimación de la cantidad de períodos de trabajo necesarios para finalizar las 

actividades individuales con los recursos estimados; 

5. Desarrollar el cronograma, que se refiere al proceso de analizar secuencias de 

actividades, duraciones, requisitos de recursos y restricciones del cronograma para 

crear el modelo del cronograma del proyecto para la ejecución, el monitoreo y el 

control del proyecto; y 

6. Controlar el cronograma, que hace referencia al proceso de monitorear el estado del 

proyecto para actualizar el cronograma del proyecto y gestionar cambios a la línea 

base del cronograma. 

De acuerdo con el PMI (2017, p. 222), el controlar el cronograma permite que la línea base 

del cronograma sea mantenida a lo largo de todo el proyecto. Cualquier cambio con respecto a esta 

línea base solo puede ser aprobada por medio del proceso de realizar el control integrado de 

cambios señalado anteriormente. 

Para evaluar el desempeño del cronograma de los proyectos de la Municipalidad de Montes 

de Oro, se sugiere el uso de medidas de desempeño del cronograma, tales como la variación del 
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cronograma (SV, por sus siglas en inglés) y el índice de desempeño del cronograma (SPI, por sus 

siglas en inglés). Ambas medidas se emplean para evaluarla la magnitud de la desviación con 

respecto a la línea base original del cronograma, y están definidas por las siguientes ecuaciones 

(PMI, 2017, p. 267): 

𝑆𝑉 = 𝐸𝑉 − 𝑃𝑉 

𝑆𝑃𝐼 =
𝐸𝑉

𝑃𝑉
 

El valor ganado (EV, por sus siglas en inglés) corresponde a la cantidad de trabajo 

ejecutado a la fecha, expresado en términos del presupuesto autorizado para ese trabajo. Por su 

parte, el valor planificado (PV, por sus siglas en inglés) corresponde al presupuesto autorizado que 

ha sido asignado al trabajo planificado. 

En el caso de la variación del cronograma (SV, por sus siglas en inglés), si el resultado es 

igual a cero, se concluye que el proyecto se desarrolla a tiempo. Si el resultado es mayor a cero, se 

concluye que el proyecto va adelantado. Y si el resulta es menor a cero, se concluye que el proyecto 

va atrasado. 

Por su parte, en el caso del índice de desempeño del cronograma (SPI, por sus siglas en 

inglés), si el resultado es igual a uno, se concluye que la cantidad de trabajo efectuado es igual a 

la planeada. Si el resultado es menor a uno, se concluye que la cantidad de trabajo efectuado es 

menor a la prevista; por tanto, es más fácil de completar. Si el resultado es mayor a uno, se concluye 

que la cantidad de trabajo efectuado es mayor a la prevista; por ello, es más difícil de completar. 

Dado que el índice de desempeño del cronograma mide la cantidad total de trabajo del proyecto, 

es necesario que también se analice el desempeño de la ruta crítica del proyecto, con la finalidad 

de definir si el proyecto finalizará antes o después de lo previsto. 
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El uso de estas dos medidas de desempeño del cronograma por parte de la Municipalidad 

de Montes de Oro les permitirá determinar en qué medida el proyecto está adelantado o retrasado 

en relación con la fecha de entrega, en un momento determinado, así como medir la eficiencia con 

la que el equipo de proyecto está llevando a cabo el trabajo. 

 

5.1.3 Gestión de los costos 

De acuerdo con el Project Management Institute (2017, p. 231), gestionar los costos de los 

proyectos implica una serie de procesos necesarios para planificar, estimar, presupuestar, financiar, 

obtener financiamiento, gestionar y controlar los costos de modo que se complete el proyecto 

dentro del presupuesto aprobado. A saber: 

1. Planificar la gestión de los costos, que corresponde al proceso de definir cómo se 

han de estimar, presupuestar, gestionar, monitorear y controlar los costos del 

proyecto; 

2. Estimar los costos, que se refiere al proceso de desarrollar una aproximación de los 

recursos monetarios necesarios para completar el trabajo del proyecto; 

3. Determinar el presupuesto, que hace referencia al proceso que consiste en sumar 

los costos estimados de las actividades individuales o paquetes de trabajo para 

establecer una línea base de costos autorizada; y 

4. Controlar los costos, que corresponde al proceso de monitorear el estado del 

proyecto para actualizar los costos del proyecto y gestionar cambios a la línea base 

de costos. 

Según esta organización (2017, p. 222), el controlar el cronograma permite que la línea 

base de costos sea mantenida a lo largo de todo el proyecto. Para actualizar el presupuesto de un 

proyecto es necesario que se conozcan los costos reales en los que se ha incurrido a la fecha. 

Cualquier incremento al presupuesto autorizado solo puede ser aprobado por medio del proceso 

de realizar el control integrado de cambios indicado anteriormente. 
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Para evaluar el desempeño de los costos de los proyectos de la Municipalidad de Montes 

de Oro, se sugiere el uso de medidas de desempeño tales como la variación del costo (CV, por sus 

siglas en inglés) y el índice de desempeño del costo (CPI, por sus siglas en inglés). Ambas medidas 

se emplean para evaluarla la magnitud de la desviación con respecto a la línea base original del 

costo, y están definidas por las siguientes ecuaciones (PMI, 2017, p. 267): 

𝐶𝑉 =  𝐸𝑉 –  𝐴𝐶 

𝐶𝑃𝐼 =
𝐸𝑉

𝐴𝐶
 

Como ya se indicó, el valor ganado (EV, por sus siglas en inglés) corresponde a la cantidad 

de trabajo ejecutado a la fecha, expresado en términos del presupuesto autorizado para ese trabajo. 

Por su parte, el costo real (AC, por sus siglas en inglés) corresponde al costo real incurrido por el 

trabajo llevado a cabo en una actividad durante un período de tiempo específico. 

En el caso de la variación del costo (CV, por sus siglas en inglés), si el resultado es igual a 

cero, se concluye que el proyecto se desarrolla bajo el costo planificado. Si el resultado es mayor 

a cero, se concluye que el proyecto se desarrolla por debajo del costo planificado. Y si el resultado 

es menor a cero, se concluye que el proyecto se desarrolla por encima del costo planificado. 

Por su parte, en el caso del índice de desempeño del costo (CPI, por sus siglas en inglés), 

si el resultado es igual a uno, se concluye que el proyecto va exactamente de acuerdo con el 

presupuesto. Si el resultado es menor a uno, se concluye que el proyecto supera el presupuesto. Si 

el resultado es mayor a uno, se concluye que el proyecto está dentro del presupuesto. 

El uso de estas dos medidas de desempeño de los costos por parte de la Municipalidad de 

Montes de Oro les permitirá determinar la relación entre el desempeño real del proyecto y los 

costos incurridos, así como medir la eficiencia del costo para el trabajo completado. 
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5.1.4 Gestión del riesgo 

Según el Project Management Institute (2017, p. 395), gestionar los riesgos de los 

proyectos envuelve una serie de procesos necesarios para llevar a cabo la planificación de la 

gestión, identificación, análisis, planificación de respuesta, implementación de respuesta y 

monitoreo de los riesgos de un proyecto. A saber: 

1. Planificar la gestión de los riesgos, que corresponde al proceso de definir cómo 

realizar las actividades de gestión de riesgos de un proyecto; 

2. Identificar los riesgos, que se refiere al proceso de identificar 11  los riesgos 

individuales del proyecto, así como las fuentes de riesgo general del proyecto y 

documentar sus características; 

3. Realizar el análisis cualitativo de riesgos, que hace referencia al proceso de 

priorizar los riesgos individuales del proyecto para análisis o acción posterior, 

evaluando la probabilidad de ocurrencia e impacto de dichos riesgos, así como otras 

características; 

4. Realizar el análisis cuantitativo de riesgos, que corresponde al proceso de analizar 

numéricamente el efecto combinado de los riesgos individuales del proyecto 

identificados y otras fuentes de incertidumbre sobre los objetivos generales del 

proyecto; 

5. Planificar la respuesta a los riesgos, que se refiere al proceso de desarrollar 

opciones, seleccionar estrategias y acordar acciones para abordar la exposición al 

riesgo del proyecto en general, así como para tratar los riesgos individuales del 

proyecto; 

6. Implementar la respuesta a los riesgos, que hace referencia al proceso de 

implementar planes acordados de respuesta a los riesgos; y 

 

11 El PMI (2017, p. 397) establece que el riesgo existe en dos niveles dentro de cada proyecto. El riesgo 

individual que es un evento o condición incierta que, si se produce, tiene un efecto positivo o negativo en uno o más 

de los objetivos del proyecto. Y el riesgo general que es el efecto de la incertidumbre sobre el proyecto en su conjunto, 

proveniente de todas las fuentes de incertidumbre incluidos riesgos individuales, que representa la exposición de los 

interesados a las implicancias de las variaciones en el resultado del proyecto, tanto positivas como negativas. 
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7. Monitorear los riesgos, que corresponde al proceso de monitorear la 

implementación de los planes acordados de respuesta a los riesgos, hacer 

seguimiento a los riesgos identificados, identificar y analizar nuevos riesgos y 

evaluar la efectividad del proceso de gestión de los riesgos a lo largo del proyecto. 

De acuerdo con este instituto, el proceso de monitorear los riesgos, que se lleva a cabo a lo 

largo de todo el proyecto, permite que las decisiones del proyecto se basen en la información actual 

sobre la exposición al riesgo del proyecto en general y los riesgos individuales del proyecto (PMI, 

2017, p. 453). 

Las organizaciones públicas que formulan y ejecutan proyectos, como es el caso de los 

gobiernos locales, no están exentas de enfrentarse a la existencia de potenciales riesgos en los 

proyectos que pueden llegar a suceder en el caso de no ser identificados, administrados y evaluados 

correcta y oportunamente. Una adecuada gestión de riesgos de proyectos ayuda a los tomadores 

de decisiones, mandos medios y operativos de este tipo de organizaciones, como por ejemplo las 

municipalidades, a tener control sobre aquellos eventos que, en caso de materializarse, puedan 

afectar negativa o positivamente el desarrollo y funcionamiento de los procesos para alcanzar los 

objetivos que persigue la institución. 

Para controlar y monitorear los riesgos de los proyectos de la Municipalidad de Montes de 

Oro, se sugiere el uso de una matriz de riesgo, también conocida matriz probabilidad-impacto o 

mapa de calor, la cual permite visualizar y gestionar adecuadamente los riesgos desde la 

planificación de los proyectos. El uso de una matriz de riesgos le permitirá al gobierno local 

controlarlos adecuadamente, pudiendo aumentar la probabilidad y/o el impacto de los riesgos 

positivos, y disminuir la probabilidad y/o el impacto de los riesgos negativos, a fin de optimizar 

las posibilidades de éxito de los proyectos. 
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Para construir la matriz de riesgos, Siles y Mondelo (2012) señalan que es requerido que 

se identifiquen las entradas necesarias que aporten al equipo de proyecto la información requerida 

para ello, como es el caso de la estructura de desglose de trabajo (EDT), el cronograma del 

proyecto, la matriz de interesados, así como información histórica con la que cuente la 

organización. La información recabada debe ser procesada de manera tal que permita identificar, 

analizar, cuantificar y categorizar los riesgos. Dicha matriz debe ser una herramienta flexible que 

evalúe integralmente los proyectos, a fin de que proporcione un enfoque más estratégico para el 

uso de los recursos. 

La matriz de riesgos debe contener al menos los siguientes elementos (Siles y Mondelo, 

2012): 

• Identificador: asignar un código o número que identifique cada riesgo; 

• Riesgo: describir detalladamente de cada uno; 

• Posible resultado: describir específicamente cuál sería el efecto (positivo o 

negativo) del riesgo en el proyecto en caso de ocurrencia; 

• Síntoma: si existen, identificar y describir los factores de advertencia de que el 

riesgo pueda ocurrir;  

• Probabilidad: evaluar la probabilidad de que el riesgo suceda, pudiendo ser alta, 

media o baja, dependiendo del riesgo en cuestión; 

• Impacto: evaluar el grado de impacto en el proyecto en cuestión, en caso de que el 

riesgo ocurra, pudiendo ser alto, medio o bajo dependiendo del riesgo en sí mismo; 

• Prioridad: priorizar los riesgos en una escala de 1 al 9 con ayuda de la matriz de 

impacto y probabilidad (ver figura 5.1), donde 1 indica el nivel máximo crítico y 9 

el nivel mínimo; 

• Respuestas: especificar la o las acciones que el equipo de proyecto llevará a cabo 

para eliminar, trasladar o mitigar el riesgo; y 

• Responsable: especificar el nombre o rol de la persona responsable de llevar a cabo 

la o las acciones de respuesta al riesgo. 
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Figura 5.1 Ejemplo de matriz de riesgos de proyectos 

 

Fuente: Tomado de Guía de Gestión de Proyectos para Resultados PM4R, por Siles, R., & 

Mondelo, E., 2012, https://es.scribd.com/doc/13889837/Gestion-de-Riesgos-la-Matriz-de-Riesgos. 

 

En lo que respecta específicamente a la respuesta al riesgo, ésta puede ser de cuatro tipos: 

1) aceptarlo; 2) transferirlo a terceros para disminuir el riesgo en el proyecto; 3) mitigarlo; o 4) 

evitarlo. En cualquiera de los casos, es importante que se tome en cuenta que la planificación de 

la respuesta a los riesgos tiene que ser consistente con la importancia del riesgo en cuestión, ser 

realista, acordada por todas las partes implicadas, y tener un costo efectivo en relación con el riesgo 

que buscan.   

Para hacer una valoración cuantitativa del riesgo de los proyectos de la Municipalidad de 

Montes de Oro, se sugiere el uso del indicador de riesgos o key risk indicator (KRI, por sus siglas 

en inglés) que la literatura consultada denomina factor de visibilidad. 

El factor de visibilidad del riesgo (Fv) está concebido para conseguir una valoración 

cuantitativa automática de cualquier riesgo, a partir de la valoración cualitativa de su impacto y 

probabilidad, de manera que no represente un trabajo adicional para el evaluador y que el 

responsable pueda percibir eficazmente dónde hay riesgo y donde no, y para lograr combinar 

riesgos, obteniendo un único evento de riesgo representativo (Vegas-Fernandez, 2019, p. 151-

152). 

A 4 2 1

M 7 5 3

B 9 8 6
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La ecuación del factor de visibilidad es la que se indica a continuación, donde "p" 

corresponde a probabilidad e "i" corresponde a impacto. 

𝐹𝑣 =  
100𝑝 + 20 + 𝑖 −  √10000𝑝2 + 𝑖2 − 200𝑝𝑖 + 400

2
 

Para su aplicación de dicha ecuación supone convertir en números las valoraciones 

conceptuales de impacto y probabilidad hechas por el evaluador. Para ello, se emplean los valores 

de la matriz de gestión de riesgos. 

En el apéndice P se le brinda a la Municipalidad de Montes de Oro una plantilla de matriz 

de gestión de riesgos. 

 

5.1.5 Creación de valor público 

Como se indicó en el apartado 1.1.3.2.1, MIDEPLAN (2019, p. 27) define el valor público 

como el grado de beneficio que cada organización pública genera para la población, en virtud de 

su mandato legal, a través de la prestación de bienes y servicios de calidad para satisfacer sus 

necesidades y expectativas, y así alcanzar el mayor nivel de bienestar. 

En virtud de lo anterior, es importante que las municipalidades, como organizaciones 

públicas que son, puedan medir también el valor público que están generando a través de los 

proyectos que realizan, desde el punto de vista de cuatro dimensiones: bienestar humano, economía 

productiva, sostenibilidad ambiental, y gobernabilidad y participación. 

Los proyectos que generan los gobiernos locales deben responder a satisfacer las 

necesidades y expectativas de sus comunidades, por lo que deben crear el valor público esperado. 

Estos proyectos deben responder también a lo establecido en la normativa correspondiente. 

Si bien existen distintos tipos de indicadores de desempeño, para el caso específico de la 

creación de valor se recomienda la aplicación de indicadores de eficacia y eficiencia. Los primeros 
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cuantifican el grado de cumplimiento de los objetivos o resultados de los proyectos sin considerar 

los recursos utilizados. Este tipo de indicadores son útiles en la medida en la que los objetivos y/o 

los resultados de los proyectos se encuentren determinados. Los segundos, por su parte, describen 

la relación entre dos magnitudes, la eficacia de los proyectos y los recursos empleados para su 

generación. 

Para el caso de los proyectos realizados por la Municipalidad de Montes de Oro, se sugiere 

la utilización de los indicadores de desempeño de la eficacia y la eficiencia que se muestran a 

continuación. 
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Tabla 5.1 Indicadores de desempeño de eficacia de los proyectos de la Municipalidad de 

Montes de Oro para evaluar la creación de valor público 

INDICADOR DE EFICACIA 1: Porcentaje de cobertura 

Descripción: 

El indicador muestra el porcentaje de la población que ha sido cubierta a través de la 

ejecución del proyecto, partiendo del total de la población identificada dentro del área de 

intervención. 

Método de cálculo: 𝐶𝑜𝑏𝑒𝑟𝑡𝑢𝑟𝑎 =
𝑛ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑠 𝑎𝑡𝑒𝑛𝑑𝑖𝑑𝑎𝑠

𝑛ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑠 𝑜𝑏𝑗𝑒𝑡𝑖𝑣𝑜
𝑥 100 

Frecuencia de medición: Semestral o anual 

INDICADOR DE EFICACIA 2: Porcentaje de cumplimiento de actividades 

Descripción: 

El indicador muestra el porcentaje de ejecución del proyecto con base a las actividades ya 

realizadas o cumplidas, respecto al total de actividades previstas para la ejecución del 

proyecto. 

Método de cálculo: 𝐶𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 =
𝑛ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑛ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑝𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎𝑠
𝑥 100 

Frecuencia de medición: Semestral o anual 

INDICADOR DE EFICACIA 3: Porcentaje de cumplimiento de objetivos 

Descripción: El indicador muestra el porcentaje de cumplimiento de objetivos mediante la ejecución del 

proyecto, respecto del total de objetivos planteados para el proyecto. 

Método de cálculo: 
𝐶𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑜𝑏𝑗𝑒𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 =

𝑛ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑜𝑏𝑗𝑒𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑎𝑙𝑐𝑎𝑛𝑧𝑎𝑑𝑜

𝑛ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑜𝑏𝑗𝑒𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑝𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
𝑥 100 

Frecuencia de medición: Semestral o anual 

INDICADOR DE EFICIENCIA 1: Porcentaje de ejecución presupuestaria 

Descripción: El indicador muestra el porcentaje de ejecución presupuestaria con base en el cotejo de los 

valores reales al final de la ejecución del proyecto y el total de recursos asignados al 

mismo. 

Método de cálculo: 
𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑟𝑖𝑎 =

𝑟𝑒𝑐𝑢𝑟𝑠𝑜𝑠 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑒𝑟𝑜𝑠 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠

𝑟𝑒𝑐𝑢𝑟𝑠𝑜𝑠 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑒𝑟𝑜𝑠 𝑝𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
𝑥 100 

Frecuencia de medición: Semestral o anual 

INDICADOR DE EFICIENCIA 

TOTAL: 

𝐸𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 = 𝑐𝑜𝑏𝑒𝑟𝑡𝑢𝑟𝑎 + 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠

+ 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑜𝑏𝑗𝑒𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 

INDICADOR DE EFECTIVIDAD: 
𝐸𝑓𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑 =

(𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 + 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑟𝑖𝑎)

2
 

Fuente: Elaboración propia, con base en el Instructivo para la Formulación de Indicadores de 

Desempeño de la Dirección General del Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas del 

Perú, 2010. 
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Aparejado a la aplicación de los indicadores de desempeño descritos en la tabla anterior, 

se sugiere a la Municipalidad de Montes de Oro, además, la aplicación y el procesamiento de una 

encuesta de medición de impacto de los proyectos con las partes interesadas beneficiarias de ellos, 

como por ejemplo asociaciones de desarrollo comunal. Esto le permitirá al gobierno local tener 

información precisa sobre el impacto que tienen sus proyectos en beneficio de la comunidad. En 

el apéndice Q se le brinda a la Municipalidad un modelo de encuesta de medición de impacto. 

 

5.2 Propuesta de un Departamento de Gestión de Proyectos en la Municipalidad 

de Montes de Oro 

La estructura organizacional que posee actualmente la Municipalidad de Montes de Oro es 

muy rígida y no es la adecuada para aprovechar de una mejor manera los recursos humanos 

institucionales. Como se ha indicado en diversas ocasiones a lo largo de esta investigación, la 

formulación y la ejecución de los proyectos municipales recae directamente sobre las jefaturas de 

departamento, las cuales deben ejecutarlos solo con el personal que disponen en sus respectivas 

áreas, por lo que no se conforman equipos de proyectos multidisciplinarios con recursos requeridos 

de otros departamentos.  

Dadas las brechas identificadas para prácticamente todas las capacidades organizacionales 

en evaluación, así como las buenas prácticas nacionales e internacionales recabadas tanto a nivel 

documental como producto de las entrevistas con otras municipalidades costarricenses, se propone 

la creación de un Departamento de Gestión de Proyectos en la Municipalidad de Montes de Oro. 

Este departamento brindaría soporte y apoyo a la organización en actividades tales como la 

adopción de marcos o metodologías de gestión de proyectos, así como el uso de plantillas, 

formularios y herramientas específicos. 
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A través de la creación de este departamento en este gobierno local, se espera que haya una 

mejora significativa en la toma de decisiones, se minimicen los riesgos, se maximice el uso de los 

recursos, se provea valor a las partes interesadas, se repliquen los éxitos de proyectos anteriores, 

y se organice y facilite la modernización de la institución en su conjunto. 

Además de brindar apoyo a los equipos de proyectos municipales, se espera que el 

Departamento de Gestión de Proyectos sugerido para este corporativo municipal pueda cumplir al 

menos con las siguientes funciones (PMI, 2017, p. 49): 

• Identificar y desarrollar metodologías, mejores prácticas y estándares. 

• Entrenar, orientar, capacitar y supervisar. 

• Brindar información para la comunicación de los avances y los resultados de los 

proyectos, tanto a nivel interno como externo de la organización. 

• Gestionar y monitorear el cumplimiento de los estándares, políticas, 

procedimientos y plantillas creados para gestionar los proyectos municipales. 

• Coordinar la comunicación entre los proyectos. 

La creación de este departamento sugerido deberá ser asumida por la institución como un 

proyecto particular. De acuerdo con Zuttion (2004), las etapas requeridas para que la 

Municipalidad de Montes de Oro pueda implementar con éxito dicha estructura son las siguientes: 

1. Etapa de inicio; 

2. Etapa de diseño; 

3. Etapa de implementación; y 

4. Etapa de instauración. 

 

5.2.1 Etapa de inicio 

La etapa de inicio está compuesta por un análisis situacional de la gestión de proyectos en 

la organización, así como un proceso de sensibilización y capacitación para el personal municipal. 

En el momento en el que la Alcaldía Municipal tome la decisión de crear su Departamento 

de Gestión de Proyectos, con el aval del Concejo Municipal, se deberá realizar un análisis de la 
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dimensión que tendrá dicha estructura y una valoración del presupuesto que podrá invertir la 

organización para su puesta en marcha. 

Para efectos del dimensionamiento de dicho departamento, será necesario tomar en cuenta 

los siguientes elementos: 

• Inventario total de proyectos municipales: se deben considerar el inventario total 

de proyectos que tienen autofinanciamiento o financiamiento de terceros, 

clasificarlos por área funcional, y caracterizarlos. Como se indicó con anterioridad, 

en la institución actualmente no existe un inventario unificado de proyectos 

municipales, por lo que será necesario que esto se realice primero. Por el momento, 

el inventario más reciente con el que se cuenta es el parcial provisto en el anexo 3. 

• Conformación del Departamento de Gestión de Proyectos: siendo que actualmente 

las jefaturas de departamento son las personas que lideran la ejecución de los 

proyectos de sus respectivas áreas funcionales, se propone que esta práctica se 

mantenga. No obstante, se recomienda que este departamento esté conformado 

inicialmente por al menos tres personas funcionarias, que se puedan especializar en 

gestión de proyectos, para que una de ellas se encargue de brindar apoyo a las 

jefaturas departamentales en el proceso de formulación de los proyectos, y las otras 

dos personas brinden el seguimiento y el control a los proyectos en ejecución. 

Dados el conocimiento y la experiencia comprobados en planificación institucional 

y gestión de proyectos, se sugiere el traslado de la actual jefatura del Departamento 

de Bienes Inmuebles y Catastro como líder del Departamento de Gestión de 

Proyectos y encargada de la planificación de los proyectos. Las otras dos personas 

estarían a su cargo. 

• Inventario de estándares, políticas, procedimientos, y plantillas: la Municipalidad 

no cuenta actualmente con este tipo de instrumentos creados para gestionar sus 

proyectos, ni dispone de herramientas tecnológicas para gestionarlos para todas las 

jefaturas de departamento. Se deberá prever la necesidad de efectuar estos 

desarrollos en conjunto entre el Departamento de Gestión de Proyectos y el 

Departamento de Tecnologías de Información de la institución. 
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• Estructura organizacional: la Vicealcaldía Municipal, como área funcional 

responsable de la gestión del talento humano, deberá formalizar, con el apoyo de la 

Alcaldía Municipal y el aval del Concejo Municipal, el Departamento de Gestión 

de Proyectos, definiendo con claridad los roles y las responsabilidades del personal 

a cargo, y dándole la responsabilidad funcional para su puesta en marcha. 

 En lo que respecta al presupuesto para el Departamento de Gestión de Proyectos, será 

necesario considerar los siguientes elementos: 

• Talento humano disponible: se toma en cuenta la movilidad laboral horizontal de 

la funcionaria Milagro Garita de la jefatura del Departamento de Bienes Inmuebles 

y Catastro a la jefatura del Departamento de Gestión de Proyectos, desde donde 

estará a cargo tanto de la planificación institucional y de los proyectos, como de la 

supervisión de las dos personas analistas encargadas del seguimiento y el control 

de los proyectos municipales. Estas últimas dos personas serán nuevas 

contrataciones y contarán con formación en gestión de proyectos. La jefatura 

devengará un salario bruto de aproximadamente ₡1 millón de colones, y los dos 

analistas devengarán ₡650 mil colones cada una. Por tanto, la implementación 

mensual será de aproximadamente ₡2.3 millones de colones. 

• Presupuesto para adquisición de herramientas tecnológicas: La Municipalidad no 

cuenta actualmente con herramientas tecnológicas para la gestión de proyectos 

disponibles para todas las jefaturas de departamentos. Por tanto, se sugiere que la 

jefatura del Departamento de Tecnologías de Información realice un inventario de 

las herramientas disponibles y prepare un presupuesto para la adquisición de 

licencias de, al menos, Microsoft Project y Microsoft Excel, para todas las jefaturas 

de departamento y los miembros del Departamento de Gestión de Proyectos puedan 

interactuar. Asimismo, se recomienda al gobierno local valorar y aprovechar el uso 

de herramientas en línea gratuitas para gestión de proyectos, como por ejemplo: 

Trello, Slack, Asana, ClickUp, MeisterTask, TeamWeek, Bitrix24, entre otras. Se 

propone que el Departamento de Tecnologías de Información brinde la capacitación 

al personal correspondiente para el uso de la o las herramientas tecnológicas 

seleccionadas. 
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• Presupuesto para capacitación: para atender el tema de la capacitación y formación 

del personal municipal, se propone que, desde la Vicealcaldía Municipal, se 

gestionen alianzas estratégicas con distintas organizaciones a nivel nacional para 

brindar capacitaciones gratuitas, virtuales y/o presenciales, al personal en distintos 

temas relacionados con gestión de proyectos municipales. De igual manera, en la 

medida de las posibilidades económicas de la Municipalidad, también se sugiere 

que anualmente se establezca en el presupuesto municipal una partida para 

inversión en capacitación del personal. 

En lo que refiere al tema de sensibilización y capacitación, éstas deben gestionarse en el 

siguiente orden: 

1. Alcaldía Municipal y Concejo Municipal, para que comprendan la necesidad y 

apoyen (a nivel político y presupuestario) la creación del Departamento de Gestión 

de Proyectos en la institución, y la perciban como un medio para lograr la creación 

de valor público para la comunidad oromontana a través de los proyectos 

municipales. 

2. Jefaturas de departamento y personal clave, para que comprendan la necesidad y se 

involucren a nivel técnico en la creación del Departamento de Gestión de Proyectos, 

y para propiciar la creación de una nueva cultura organizacional enfocada en 

proyectos donde se utilicen un lenguaje y terminología comunes para incluir a todo 

el personal dentro de la gestión de proyectos. 

3. Personal técnico y operativo de los departamentos, para que comprendan los 

cambios que se están implementando en la organización con un sentido de 

pertenencia, reconociendo que la gestión de proyectos facilitará sus labores y que 

su trabajo es importante para lograr crearle a la comunidad oromontana el máximo 

valor público. 

El plan de sensibilización y capacitación para estas poblaciones deberá abordar, al menos 

los siguientes temas: 1) marco conceptual y ciclo de vida del proyecto; 2) planificación de la 

ejecución de proyectos; 3) control y seguimiento de la ejecución de proyectos; 4) gestión de 

equipos de trabajo de proyectos; y 5) cierre y evaluación ex post de proyectos. 
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5.2.2 Etapa de diseño 

Partiendo de las brechas identificadas en materia de capacidades organizacionales para la 

gestión de proyectos en la Municipalidad de Montes de Oro (ver tabla 4.7), la etapa de diseño del 

Departamento de Gestión de Proyectos contempla la asignación de funciones que tendrá esta nueva 

estructura dentro de la organización, así como los roles, las responsabilidades y las herramientas 

de control que utilizarán los miembros de este departamento para los proyectos. 

En lo que respecta a las funciones que tendrá inicialmente esta oficina, estas serán las 

siguientes: 

• Brindar capacitaciones periódicamente al personal que formula y ejecuta proyectos, 

a las autoridades municipales, y al personal en general, en materia de gestión de 

proyectos. 

• Documentar y archivar las buenas prácticas y lecciones aprendidas de los 

proyectos. 

• Identificar y desarrollar metodologías, mejores prácticas y estándares. 

• Orientar, capacitar y supervisar al personal que ejecuta proyectos. 

• Brindar a la Alcaldía Municipal la información para la comunicación de avances y 

resultados de los proyectos, tanto a nivel interno como externo de la organización. 

• Gestionar y monitorear el cumplimiento de los estándares, políticas, 

procedimientos y plantillas creados para gestionar los proyectos municipales;  

• Consolidar, analizar y disponer la información de los proyectos. 

• Vincular el Plan Estratégico Municipal y el Plan Anual Operativo vigentes, para 

seleccionar y priorizar los proyectos. 

• Crear, implementar y actualizar un banco de iniciativas y un banco de proyectos; 

• Dar apoyo a las jefaturas departamentales en el trabajo de inicio y planificación de 

los proyectos. 

• Monitorear y controlar los proyectos, realizando un proceso de revisión, control y 

seguimiento de ellos, detectando oportunamente problemas y necesidades de 

cambio. 
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• Dar apoyo a las jefaturas departamentales en la labor de finalización o cierre de los 

proyectos. 

• Coordinar la comunicación entre los proyectos. 

• Trabajar juntamente con el Departamento de Tecnologías de Información y las 

jefaturas departamentales para que se mantenga actualizada la información y la 

documentación de los proyectos. 

En lo que corresponde a los roles y las responsabilidades de los miembros del 

Departamento de Gestión de Proyectos, estas son las siguientes: 

Jefatura: 

• Supervisar el trabajo de los analistas. 

• Gestionar capacitaciones periódicamente al personal que formula y ejecuta 

proyectos, a las autoridades municipales, y al personal en general, en materia de 

gestión de proyectos. 

• Identificar y desarrollar metodologías, mejores prácticas y estándares. 

• Desarrollar estándares, políticas, procedimientos y plantillas para gestionar los 

proyectos municipales. 

• Orientar, capacitar y supervisar al personal que ejecuta proyectos. 

• Brindar a la Alcaldía Municipal la información para la comunicación de avances y 

resultados de los proyectos, tanto a nivel interno como externo de la organización. 

• Gestionar y monitorear el cumplimiento de los estándares, políticas, 

procedimientos y plantillas creados para gestionar los proyectos municipales. 

• Vincular el Plan Estratégico Municipal y el Plan Anual Operativo vigentes, para 

seleccionar y priorizar los proyectos. 

• Crear, implementar y actualizar un banco de iniciativas y un banco de proyectos. 

• Dar apoyo a las jefaturas departamentales en el trabajo de inicio y planificación de 

los proyectos. 

• Dar apoyo a las jefaturas departamentales en la labor de finalización o cierre de los 

proyectos. 
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Analistas: 

• Gestionar capacitaciones periódicamente al personal que formula y ejecuta 

proyectos, a las autoridades municipales, y al personal en general, en materia de 

gestión de proyectos. 

• Documentar y archivar las buenas prácticas y lecciones aprendidas de los 

proyectos. 

• Identificar y desarrollar metodologías, mejores prácticas y estándares. 

• Consolidar, analizar y disponer la información de los proyectos. 

• Monitorear y controlar los proyectos, realizando un proceso de revisión, control y 

seguimiento de ellos, detectando oportunamente problemas y necesidades de 

cambio. 

• Coordinar la comunicación entre los proyectos. 

• Trabajar juntamente con el Departamento de Tecnologías de Información y las 

jefaturas departamentales para que se mantenga actualizada la información y la 

documentación de los proyectos. 

Finalmente, para medir el desempeño de los proyectos que se realizan en la Municipalidad 

de Montes de Oro, el personal del Departamento de Gestión de Proyectos utilizará, entre otros que 

llegue a formular la oficina, los indicadores propuestos en la sección 5.1 del presente documento. 

 

5.2.3 Etapa de implementación 

La etapa de implementación del Departamento de Gestión de Proyectos de la 

Municipalidad de Montes de Oro es un proceso que requerirá de un decidido apoyo político y 

económico, tanto de la Alcaldía Municipal como del Concejo Municipal, así como de la 

sensibilización e involucramiento de todo el personal, empezando por las distintas jefaturas 

departamentales. 

La nueva estructura organizacional propuesta, con la inclusión del Departamento de 

Gestión de Proyectos, se visualizaría de la manera que se muestra en la figura 5.2. 
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Figura 5.2 Nueva estructura organizacional de la Municipalidad de Montes de Oro con 

la incorporación del Departamento de Gestión de Proyectos 

 

Fuente: Adaptación propia del organigrama de Municipalidad, tomado del Plan Estratégico 

Municipal (PEM) del Cantón de Montes de Oro 2021-2026 (p. 18), por Municipalidad de Montes de Oro, 

2021, https://www.munimontesdeoro.go.cr/wp-content/uploads/2021/09/Plan-Estrategico-Municipalidad-

de-Montes-de-Oro-2021-2026-final-con-acuerdo-incorporado-2.pdf. 

El funcionamiento del Departamento de Gestión de Proyectos deberá ser lo suficientemente 

flexible y adaptable, de manera que la nueva estructura logre permear en la Municipalidad y que, 

de esta manera, se puedan atender realmente las necesidades de los distintos departamentos y de 

la administración municipal en materia de gestión de proyectos, principalmente en las etapas 

iniciales de la implementación. 
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5.2.4 Etapa de instauración 

Para la etapa de instauración del Departamento de Gestión de Proyectos en la 

Municipalidad de Montes de Oro, se sugiere seguir los siguientes tres pasos. A saber: 

1. Puesta en marcha y estabilización: en este paso se deben recopilar los datos del 

desempeño del proyecto durante su ejecución, así como las lecciones aprendidas 

producto de ello, con la finalidad de implementar los ajustes que correspondan, a 

través de un proceso iterativo, hasta alcanzar la estabilización de la nueva estructura 

en el gobierno local. Durante este proceso de instauración, será sumamente 

importante realizar las adaptaciones necesarias tanto a las funciones del 

departamento, como a los roles y responsabilidades del personal a cargo, esto con 

la finalidad de facilitar la adopción paulatina de dicha estructura; incluir los 

procesos estandarizados para la recopilación de datos indicada; y gestionar 

adecuadamente las demás funciones asignadas al nuevo departamento. 

2. Cierre del proyecto de creación de la oficina: una vez implementada, estabilizada y 

con los primeros resultados satisfactorios de su gestión, se deberá proceder con el 

cierre del proyecto de creación del Departamento de Gestión de Proyectos, lo 

anterior en el entendido que el proceso de mejora continua permanecerá siempre 

constante; y finalmente, 

3. Rendición de cuentas: a través de este proceso, se comunicará formalmente a la 

Alcaldía Municipal, al Concejo Municipal y a la comunidad oromontana en general, 

las mejoras obtenidas en el desempeño de los proyectos gracias a la operación de 

la nueva oficina de gestión de proyecto del gobierno local, para así lograr no 

solamente un mayor posicionamiento de esta nueva estructura ante las distintas 

partes interesadas, sino también generar un mayor compromiso de ellas para el éxito 

y el crecimiento del Departamento de Gestión de Proyectos.  
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5.3 Propuesta de procesos para la gestión de proyectos autofinanciados en la 

Municipalidad de Montes de Oro 

A continuación, se propone una serie de procesos que permitirán al personal municipal 

encargado de la ejecución de los proyectos gestionar de una mejor manera el alcance, el tiempo, 

los costos, y los riesgos. 

 

5.3.1 Propuesta de procesos de gestión del alcance 

Este apartado incluye los procesos básicos, sugeridos por el Project Management Institute 

en la sexta edición de su Guía del PMBOK®, para asegurar que los proyectos incluyan todo - y 

solamente - el trabajo requerido para completarlos de manera exitosa. Por tanto, dada la estructura 

de estos procesos, se propone a Municipalidad de Montes de Oro su adopción. 

 Estos procesos de gestión del alcance son: 1) planificar la gestión del alcance, 2) recopilar 

requisitos, 3) definir el alcance, 4) crear la EDT, 5) validar el alcance, y 5) controlar el alcance. La 

figura 5.3 contempla el diagrama de flujo de los procesos de gestión del alcance para proyectos de 

este gobierno local. 

Planificar la gestión del alcance hace referencia al proceso destinado a crear un plan de 

gestión del alcance que documente el cómo se va a definir, validar y controlar el alcance tanto del 

proyecto como del producto. Es conveniente señalar que este proceso se lleva a cabo una única 

vez, o bien en determinados puntos predefinidos del proyecto. 

Para la elaboración del plan de gestión del alcance es requerido el análisis de la información 

contenida en el acta de constitución del proyecto, en el plan para la dirección del proyecto, así 

como en la información histórica contenida en los activos de los procesos de la organización 

(OPAs, por sus siglas en inglés) y los factores ambientales de la organización (EEFs, por sus siglas 

en inglés).
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Figura 5.3 Diagrama de flujo de los procesos de gestión del alcance para proyectos de la Municipalidad de Montes de Oro 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis de la información aportada por La guía de los fundamentos para la dirección de proyectos 

(Guía del PMBOK®), por Project Management Institute, 2017, 6ª ed. Pensilvania, Estados Unidos: PMI. ISBN: 978-1-62825-194-4. 
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El acta de constitución autoriza formalmente la existencia del proyecto, así como la 

asignación de los recursos de la Municipalidad a las actividades del proyecto. El documento debe 

incluir la información general del proyecto en cuestión como es el caso de su fecha de inicio y 

fecha tentativa de cierre, departamento o departamentos municipales responsables, objetivos 

estratégicos que satisface y los criterios de éxito asociados, necesidades que se esperan solventar 

(solicitud de una comunidad, necesidad de la organización, requerimiento legal, entre otras), 

resultados esperados del proyecto que justifican la inversión requerida, el riesgo general del 

proyecto, el resumen del cronograma de hitos, los recursos financieros preaprobados, lista de 

partes interesadas claves.  

Así también, el acta de constitución debe tomar en consideración la existencia de acuerdos 

previos, por ejemplo, con agrupaciones comunales, y la influencia de factores ambientales de la 

organización como es el caso de restricciones normativas municipales, condiciones del mercado, 

entre otros. 

Es importante señalar que el acta de constitución del proyecto garantiza una comprensión 

común por parte de los distintos interesados acerca de los entregables clave, los hitos y los roles y 

responsabilidades de todo el personal involucrado en el proyecto. En el apéndice R se propone un 

formato de este documento para la Municipalidad de Montes de Oro. 

El proceso de planificar la gestión del alcance cuenta con dos salidas. La primera 

corresponde propiamente al plan de gestión del alcance que describe cómo será definido, 

desarrollado, monitoreado, controlado y validado el alcance del proyecto. Y, la segunda, 

corresponde al plan de gestión de requisitos que describe cómo se analizarán, documentarán y 

gestionarán los requisitos del proyecto y del producto. 
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Luego de planificar el alcance, se debe determinar, documentar y gestionar las necesidades 

y los requisitos de los interesados para cumplir con los objetivos del proyecto. Este proceso se 

denomina recopilar requisitos. 

Este proceso cuenta con una serie de entradas que lo alimentan, como es el caso del acta 

de constitución del proyecto, el plan para la dirección del proyecto, documentos del proyecto, 

documentos de negocio, acuerdo, EFFs y OPAs. En el apéndice S se propone un formato de 

documento de recopilación de requisitos para la Municipalidad de Montes de Oro. 

El proceso de recopilar requisitos cuenta también con dos salidas. La primera corresponde 

a la documentación de requisitos que describe cómo los requisitos individuales cumplen con las 

necesidades de negocio del proyecto. La segunda, por su parte, corresponde a la matriz de 

trazabilidad que vincula los requisitos del producto desde su origen hasta los entregables que los 

satisfacen. 

El proceso siguiente a recopilar requisitos es el de definir el alcance, el cual consiste en 

desarrollar una descripción detallada del proyecto y del producto, describiendo los límites del 

producto, servicio o resultado esperado y los criterios que marcarán su aceptación. Este proceso 

también se nutre del acta de constitución del proyecto, el plan para la dirección del proyecto, 

documentos del proyecto, EEFs y OPAs.  

Del proceso de definir el alcance se espera obtener el enunciado del alcance del proyecto, 

que es la descripción del alcance, de los entregables principales, de los supuestos y de las 

restricciones del proyecto. Asimismo, se espera que se den actualizaciones a los documentos del 

proyecto. 

Posteriormente, una vez definido el alcance, corresponde la creación de la Estructura de 

Desglose del Trabajo (EDT o WBS, por sus siglas en inglés). Este proceso consiste en subdividir 
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los entregables del proyecto y el trabajo del proyecto en componentes más pequeños y fáciles de 

manejar. Su principal beneficio es que facilita un marco de referencia de lo que se debe entregar. 

Es importante señalar que la EDT es una descomposición jerárquica de la totalidad del 

alcance del trabajo a realizar por parte del equipo de proyecto, para lograr cumplir con los objetivos 

del proyecto y generar los entregables requeridos. De conformidad con el Project Management 

Institute (2017, p. 159), una EDT se elabora típicamente a partir de tres niveles. El primer nivel lo 

conforma las fases del ciclo de vida del proyecto, a saber: inicio, planificación, ejecución y cierre. 

Por su parte, el segundo nivel lo conforma los entregables correspondientes a cada fase del 

proyecto. Y, finalmente, el tercer nivel lo conforman los paquetes de trabajo por cada entregable. 

Para cada paquete de trabajo se debe estimar y gestionar su costo y su duración. En el apéndice T 

se propone un formato sencillo de EDT para la Municipalidad de Montes de Oro. 

La EDT se nutre para su elaboración de la información obtenida del plan para la dirección 

del proyecto, los documentos del proyecto, EEFs y OPAs. Asimismo, del proceso de crear la EDT 

se espera obtener como resultado la línea base del alcance y la actualización de los documentos 

del proyecto. 

Seguidamente, corresponde el proceso de validar el alcance, que es el proceso de formalizar 

la aceptación de los entregables del proyecto que se hayan completado. Este proceso es de suma 

importancia ya que aporta objetividad al proceso de aceptación de los entregables, y aumenta las 

probabilidades de que el producto, servicio o resultado final sea aceptado mediante la validación 

de cada entregable. 

Para realizar la validación del alcance se requiere el plan para la dirección del proyecto, los 

documentos del proyecto, los entregables completados y verificados, y los datos del desempeño 

del trabajo. De este proceso se espera que los entregables sean aprobados, así como obtener 
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información de desempeño del trabajo y, eventualmente, solicitudes de cambio. En el apéndice U 

se propone un formato de documento para el registro de solicitudes de cambio en proyectos de la 

Municipalidad de Montes de Oro. 

Finalmente, el último de los procesos de gestión del alcance corresponde al control del 

alcance. A través de este proceso, se monitorea el estado del alcance del proyecto y del producto, 

y se gestionan cambios a la línea base. Se lleva a cabo a lo largo de todo el proyecto. 

Para controlar el alcance es necesario el plan para la dirección del proyecto, los documentos 

del proyecto, los datos sobre el desempeño del trabajo, y los OPAs. Son salidas de este proceso la 

información adicional sobre el desempeño del trabajo, así como actualizaciones al plan para la 

dirección del proyecto y a los documentos del proyecto, y eventuales solicitudes de cambio. 

 

5.3.2 Propuesta de procesos de gestión del tiempo 

Como se mencionó con anterioridad, el alcance, los costos y el tiempo son elementos 

medulares en la gestión de proyectos. Cuando nos referimos a la gestión del tiempo, nos estamos 

refiriendo a una adecuada gestión del cronograma del proyecto. El Project Management Institute 

(2017, p. 173) la define como el conjunto de procesos que son necesarios para administrar la 

finalización del proyecto a tiempo, como es el caso de planificar, desarrollar, gestionar, ejecutar y 

controlar el cronograma del proyecto, así como definir, secuenciar y estimar la duración de las 

actividades que se deben realizar para elaborar los entregables del proyecto. 

Estos procesos de gestión del cronograma son: 1) planificar la gestión del cronograma, 2) 

definir las actividades, 3) secuenciar las actividades, 4) estimar la duración de las actividades, 5) 

desarrollar el cronograma, y 6) controlar el cronograma. La figura 5.4 contempla el diagrama de 

flujo de los procesos de gestión del tiempo para proyectos de este gobierno local.
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Figura 5.4 Diagrama de flujo de los procesos de gestión del tiempo para proyectos de la Municipalidad de Montes de Oro 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis de la información aportada por La guía de los fundamentos para la dirección de proyectos 

(Guía del PMBOK®), por Project Management Institute, 2017, 6ª ed. Pensilvania, Estados Unidos: PMI. ISBN: 978-1-62825-194-4. 
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Para gestionar el cronograma de sus proyectos, la Municipalidad de Montes de Oro debe, 

como primer paso, establecer las políticas, los procedimientos y la documentación necesarias para 

planificar, desarrollar, gestionar, ejecutar y controlar el cronograma de los proyectos. Este proceso 

se denomina planificar la gestión del cronograma, y se lleva a cabo una única vez o en puntos 

predefinidos del proyecto. 

Este proceso se alimenta de la información proporcionada en el acta de constitución del 

proyecto, el plan para la dirección del proyecto, los EEFs y los OPAs. Por su parte, el resultado 

esperado de este proceso es la generación del plan de gestión del cronograma, el cual establece los 

criterios y las actividades para desarrollar, monitorear y controlar el cronograma. 

Una vez efectuada esta planificación, corresponde definir las actividades, el cual es un 

proceso donde se identifican y documentan las acciones específicas que se deben realizar para 

elaborar los entregables del proyecto. Durante este proceso se descomponen los paquetes de 

trabajo en actividades del cronograma, con lo cual se determina una base para la estimación, la 

programación, la ejecución, el monitoreo y el control del trabajo del proyecto. 

Para definir las actividades es necesario contar con los insumos provistos por el plan para 

la dirección del proyecto, los EEFs y los OPAs. De este proceso se espera obtener la lista de 

actividades (incluyendo las actividades del cronograma necesarias para llevar a cabo el proyecto), 

los atributos o descripción de las actividades, la lista de hitos o eventos más significativos dentro 

del proyecto, las solicitudes de cambio, y las actualizaciones del plan para la dirección del 

proyecto. 

Luego de definirlas, corresponde secuenciar las actividades, proceso que consiste en 

identificar y documentar las relaciones entre las actividades del proyecto. Esto implica que cada 

actividad, a excepción de la primera y la última, deben conectar con al menos una actividad 
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predecesora y una actividad sucesora, procurando generar relaciones lógicas que sustenten un 

cronograma realista y viable para los proyectos. Este proceso es muy importante ya que facilita la 

obtención de la máxima eficiencia, teniendo en cuenta todas las restricciones que plantea el 

proyecto. 

Para llevar a cabo este proceso, se debe contar con el plan para la dirección del proyecto, 

los documentos del proyecto, los EEFs, y los OPAs. Se espera que de este proceso se obtenga el 

diagrama de red de cronograma del proyecto, que es una representación gráfica de las relaciones 

lógicas (dependencias) entre las actividades del cronograma, así como las actualizaciones a los 

documentos del proyecto. 

Después de secuenciar las actividades, corresponde estimar su duración; es decir, 

establecer la cantidad de tiempo necesario para finalizar cada una de las actividades del proyecto. 

Esta estimación requiere de información del alcance del trabajo, los tipos de recursos o niveles de 

habilidad necesarios, las cantidades estimadas de recursos y sus calendarios de utilización. Estimar 

la duración de las actividades debe ser una tarea del personal municipal participante del proyecto 

que esté más familiarizado con la naturaleza del trabajo en cada actividad específica, y la para cada 

estimación se deben documentar todos los datos y supuestos que la sustentan. 

Este proceso también se nutre de la información contenida en el plan para la dirección del 

proyecto, los documentos del proyecto, los EEFs y los OPAs. Por tu parte, los resultados esperados 

de él son las estimaciones de la duración de las actividades, la base de las estimaciones, y la 

actualización a los documentos del proyecto. 

Posteriormente, se debe desarrollar el cronograma del proyecto, para lo cual se requiere 

analizar las secuencias de las actividades, las duraciones, los requisitos de recursos y las 

restricciones del cronograma, a fin de generar un modelo de programación para la ejecución, el 
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monitoreo y el control del proyecto. Es decir, la Municipalidad debe generar un modelo de 

programación con fechas planificadas para completar las actividades del proyecto, determinando 

las fechas de inicio y fin y los hitos correspondientes, sobre la base de la mejor información 

disponible. 

Al igual que los procesos anteriores, este se alimenta del plan para la dirección del 

proyecto, los documentos del proyecto, los acuerdos suscritos que marcarán el paso para cumplir 

con los compromisos contractuales, los EEFs y los OPAs. De este proceso se espera obtener la 

línea base del cronograma, el cronograma del proyecto, los datos del cronograma para el modelo 

de programación del proyecto, los calendarios del proyecto, las solicitudes de cambio, así como 

las actualizaciones tanto del plan para la dirección del proyecto como de los documentos del 

proyecto. 

Una vez que se ha desarrollado el cronograma del proyecto, corresponde controlarlo, lo 

cual es un proceso que se lleva a cabo a lo largo de todo el proyecto y que hace referencia a 

monitorear el estado del proyecto para actualizar el cronograma y gestionar oportunamente los 

cambios que sean necesarios. Se sugiere que el equipo de proyectos de la Municipalidad de Montes 

de Oro realice reuniones de seguimiento semanales o quincenales, para así conocer el desempeño 

real del proyecto a la fecha, y asegurar que las actividades se están desarrollando en tiempo, o bien, 

realizar los ajustes que correspondan. Si existiesen cambios que afectan el cronograma, la Alcaldía 

Municipal debe ser la responsable en última instancia de aprobarlos o rechazarlos, para así 

determinar si se continua o no con el proyecto. 

Para efectos de la planificación del cronograma de los proyectos municipales, se sugiere 

llevarla a cabo a través del sistema informático Microsoft Project, considerando que es una 

herramienta conocida por algunas personas funcionarias que formulan y ejecutan proyectos. No 
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obstante, es importante señalar que justamente uno de los hallazgos del diagnóstico reveló que la 

mayoría del personal municipal que formula y ejecuta proyectos no gestiona adecuadamente el 

cronograma de los proyectos, ni emplea herramientas tecnológicas para ello; por tanto, se 

considera que es una debilidad que puede ser fortalecida a través de capacitación. 

Para el proceso de controlar el cronograma es necesario contar con el plan para la dirección 

del proyecto, los documentos del proyecto, los datos de desempeño del trabajo y los OPAs. A su 

vez, se espera obtener como resultado más información sobre el desempeño del trabajo, 

pronósticos de estimaciones o predicciones de condiciones y eventos futuros para el proyecto, 

solicitudes de cambio, así como actualizaciones del plan para la dirección del proyecto y de los 

documentos del proyecto. 

El apéndice V sugiere una plantilla para la gestión del cronograma en la Municipalidad de 

Montes de Oro, donde se incluye información importante para cada una de las actividades de los 

proyectos, que servirá de insumo al equipo de proyectos para alimentar el sistema informático 

Microsoft Project y, de esta manera, brindar un monitoreo y control minucioso de los proyectos. 

 

5.3.3 Propuesta de procesos de gestión de los costos 

Según se ha venido indicando, la gestión de los costos es uno de los componentes de la 

triple restricción a la que se enfrentan los proyectos, en conjunto con la gestión del alcance y el 

tiempo. De conformidad con el Project Management Institute (2017, p. 231), la gestión de los 

costos del proyecto hace referencia a todos aquellos procesos direccionados a la planificación, la 

estimación, la presupuestación, el financiamiento, la obtención del financiamiento, así como la 

gestión y el control de los costos, de manera que el proyecto sea completado dentro del presupuesto 

aprobado. 
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Estos procesos de gestión de los costos del proyecto son: 1) planificar la gestión de los 

costos, 2) estimar los costos, 3) determinar el presupuesto, y 4) controlar los costos. La figura 5.5 

contempla el diagrama de flujo de los procesos de gestión de los costos para proyectos de esta 

Municipalidad. 
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Figura 5.5 Diagrama de flujo de los procesos de gestión de los costos para proyectos de la Municipalidad de Montes de Oro 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis de la información aportada por La guía de los fundamentos para la dirección de proyectos 

(Guía del PMBOK®), por Project Management Institute, 2017, 6ª ed. Pensilvania, Estados Unidos: PMI. ISBN: 978-1-62825-194-4. 
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El primer paso que debe seguir la Municipalidad de Montes de Oro para gestionar los 

costos de sus proyectos es planificar la gestión de ellos; es decir, definir cómo se van a estimar, 

presupuestar, gestionar, monitorear y controlar los costos del proyecto. Esta planificación de los 

costos tiene lugar en las etapas iniciales de la planificación del proyecto mismo, y establece el 

marco de referencia para cada uno de los procesos de gestión de los costos, de manera que el 

desempeño de los procesos se dé de manera eficiente y coordinada. 

El proceso de planificar la gestión de los costos se nutre del acta de constitución del 

proyecto, del plan para la dirección del proyecto, los EEFs y los OPAs. Por su parte, se espera que 

este proceso derive en la obtención del plan de gestión de los costos. 

Posteriormente, es necesario estimar los costos, lo cual requiere realizar una aproximación 

del costo de los recursos de todo tipo (por ejemplo, personal, materiales, maquinaria y equipo, 

servicios, instalaciones, así como otras categorías especiales) necesarios para completar el trabajo 

del proyecto. Dicha estimación de costos, aunque es una predicción basada en la información 

disponible en determinado momento, implica evaluar cuantitativamente los costos probables de 

los recursos que serán requeridos para completar las distintas actividades. Es de suma importancia 

que las estimaciones de los costos se revisen y refinen a lo largo del proyecto, con la finalidad de 

reflejar las variaciones que pueda irse presentando en el transcurso del tiempo. 

Para estimar los costos es necesario contar con el plan para la dirección del proyecto, los 

documentos del proyecto, los EFFs y los OPAs. Asimismo, se espera obtener como resultado de 

este proceso las estimaciones de costos probables y montos de contingencia, la base de las 

estimaciones, y las actualizaciones a los documentos del proyecto. 

Seguidamente, es requerido determinar el presupuesto, que consiste en sumar los costos 

estimados de las actividades individuales o paquetes de trabajo del proyecto, a fin de determinar 
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una línea base de costos autorizada, con respecto a la cual se pueda monitorear y controlar el 

desempeño del proyecto. Conviene señalar que dicho presupuesto debe contemplar todos los 

fondos autorizados para ejecutar el proyecto, incluyendo reservas para contingencias. En el 

apéndice W se propone un formato para definir los costos por actividad para los proyectos 

desarrollados por la Municipalidad, con el objetivo de facilitar el proceso de estructuración de los 

presupuestos. 

El proceso de determinar el presupuesto se alimenta de la información contenida en el plan 

para la dirección del proyecto, los documentos del proyecto, los documentos de negocio (por 

ejemplo, el caso de negocio), los acuerdos y contratos, los EEFs y los OPAs. A la vez, se espera 

que de este proceso derive la obtención de la línea base de costos, los requisitos de financiamiento 

totales y periódicos del proyecto, y las actualizaciones a los documentos del proyecto. 

Tras la definición del presupuesto, se deben controlar los costos a través del monitoreo del 

estado del proyecto para actualizar los costos y gestionar los eventuales cambios que se requieran 

a la línea base de costos. Este es un proceso que se lleva a cabo a lo largo de todo el ciclo de vida 

del proyecto. Vale mencionar que para realizar actualizaciones al presupuesto es requerido conocer 

los costos reales en lo que se ha incurrido a la fecha en el proyecto, y que cualquier incremento al 

presupuesto debe ser autorizado y aprobado por la Alcaldía Municipal, la cual definirá a partir de 

su decisión si el proyecto continúa o no. 

Para este proceso se debe emplear la información contenida en el plan para la dirección del 

proyecto, los documentos del proyecto, los requisitos de financiamiento (gastos proyectados y 

obligaciones anticipadas), los datos de desempeño del trabajo y los OPAs. Asimismo, se espera 

que este proceso dé como resultado información adicional sobre el desempeño del trabajo, los 
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pronósticos de los costos, las solicitudes de cambio, y las actualizaciones tanto del plan para la 

dirección del proyecto como de los documentos del proyecto.  

Para efectos de monitorear los costos, se propone a la Municipalidad la utilización del 

formato de control de costos que se encuentra contenido en el apéndice X. 

 

5.3.4 Propuesta de procesos de gestión del riesgo 

Según se consignó en el diagnóstico, el personal que formula y ejecuta proyectos en la 

Municipalidad de Montes de Oro manifiesta que, en la actualidad, la organización no gestiona el 

riesgo de sus proyectos. Por tanto, a través de una adecuada planificación de la gestión, 

identificación, análisis, planificación e implementación de respuesta y monitoreo de los riesgos de 

sus proyectos, este gobierno local podrá aumentar la probabilidad y/o el impacto de los riesgos 

positivos, así como disminuir la probabilidad y/o el impacto de los riesgos negativos, logrando 

optimizar las probabilidades de éxito de los proyectos (PMI, 2017, p. 395). 

Estos procesos de gestión de los riesgos del proyecto son: 1) planificar la gestión de los 

riesgos, 2) identificar los riesgos, 3) realizar el análisis cualitativo de los riesgos, 4) realizar el 

análisis cuantitativo de los riesgos, 5) planificar la respuesta a los riesgos, 6) implementar la 

respuesta a los riesgos, y 7) monitorear los riesgos. La figura 5.6 contempla el diagrama de flujo 

de los procesos de gestión de los riesgos para proyectos de esta Municipalidad. 
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Figura 5.6 Diagrama de flujo de los procesos de gestión del riesgo para proyectos de la Municipalidad de Montes de Oro 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis de la información aportada por La guía de los fundamentos para la dirección de proyectos 

(Guía del PMBOK®), por Project Management Institute, 2017, 6ª ed. Pensilvania, Estados Unidos: PMI. ISBN: 978-1-62825-194-4. 
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La gestión de los riesgos del proyecto inicia con su planificación, a través del cual se debe 

definir cómo se realizarán las actividades de gestión de riesgos. Esta planificación debe iniciarse 

tan pronto como se conciba el proyecto y debe completarse lo más temprano posible durante el 

mismo. 

La planificación de la gestión de los riesgos se alimenta de la información proveída por el 

acta de constitución del proyecto, el plan para la dirección del proyecto, los documentos del 

proyecto, los EEFs y los OPAs. Por su parte, el resultado de este proceso debe ser un plan que 

incluya la estrategia de riesgos para el proyecto, la metodología, los roles y las responsabilidades, 

el financiamiento, el cronograma, las categorías de riesgos (técnicos, de gestión, comerciales, 

externos), las definiciones de la probabilidad e impactos de los riesgos determinadas por la 

Municipalidad para cada proyecto, la matriz de probabilidad e impacto, entre otros componentes. 

Después de realizar esta planificación, corresponde identificar los riesgos individuales y 

generales del proyecto, y documentar sus características. Este proceso de identificación es 

iterativo, debido a la posibilidad de que surjan nuevos riesgos en el transcurso del ciclo de vida del 

proyecto, con lo cual el nivel de riesgo general del proyecto también cambiará. 

Son insumos para este proceso el plan para la dirección del proyecto, los documentos del 

proyecto, los acuerdos y contratos, la documentación relativa a adquisiciones, los EEFs y los 

OPAs. A su vez, se espera obtener de este proceso el registro de riesgos, el informe de riesgos, y 

la actualización a los documentos del proyecto. 

Luego de identificar los riesgos, se debe realizar el análisis cualitativo y cuantitativo de 

ellos, lo cual conlleva la priorización de los riesgos evaluando integralmente su probabilidad de 

ocurrencia e impacto, tanto a nivel de características como económico. Es importante destacar que 
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estos análisis o evaluaciones son subjetivos, ya que se fundamentan en la percepción del riesgo 

por para del equipo del proyecto y otras partes interesadas. 

Para realizar ambos análisis, es necesario contar con la información suministrada por el 

plan para la dirección del proyecto, los documentos del proyecto, los EEFs y los OPAs. De igual 

manera, se espera que estos análisis den como resultado la actualización a los documentos del 

proyecto. 

Hecho lo anterior, corresponde desarrollar opciones, seleccionar estrategias y acordar 

acciones para dar respuesta a los riesgos del proyecto, tanto individuales como generales. Para 

llevar a cabo este proceso es necesario contar con la información proporcionada por el plan para 

la dirección del proyecto, los documentos del proyecto, los EEFs y los OPAs. Los resultados 

esperados son la obtención de solicitudes de cambio, actualizaciones del plan para la dirección del 

proyecto, así como actualizaciones a los documentos del proyecto. 

Una vez planificada la respuesta a los riesgos, el gobierno local deberá estar preparado para 

implementar los planes acordados de respuesta a los riesgos, para asegurar que las acciones 

acordadas se ejecuten tal como se planificaron, con el objetivo de hacer un abordaje integral de la 

exposición al riesgo del proyecto en general, minimizar las amenazas individuales del proyecto, y 

maximizar las oportunidades individuales del mismo. 

La implementación de la respuesta a los riesgos también echa mano de la información 

contenida en el plan para la dirección del proyecto, los documentos del proyecto, y los OPAs. De 

este proceso se espera que deriven las solicitudes de cambio y las actualizaciones a los documentos 

del proyecto. 

Finalmente, la Municipalidad debe monitorear la implementación de los planes acordados 

de respuesta a los riesgos, dar seguimiento a los riesgos identificados, identificar y analizar nuevos 
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riesgos, y evaluar la efectividad del proceso de gestión de riesgos a lo largo del proyecto. Para 

realizar este monitoreo se debe tomar en consideración la información proveída por el plan para la 

dirección del proyecto, los documentos del proyecto, los datos de desempeño del trabajo, y los 

informes de desempeño del trabajo. Producto de este monitoreo se espera contar con más 

información de desempeño del trabajo, solicitudes de cambio, así como actualizaciones del plan 

para la dirección del proyecto, de los documentos del proyecto y de los OPAs. 

En el apéndice P se propone una herramienta que permite identificar, analizar y definir la 

respuesta para los riesgos determinados. 

 

5.4 Propuesta de capacitación interna en gestión de proyectos municipales para la 

Municipalidad de Montes de Oro 

En la sección 4.2, correspondiente al diagnóstico de la situación actual de la Municipalidad 

de Montes de Oro en materia de capacidades organizacionales para la gestión de proyectos, 

quedaron evidenciadas las debilidades de este gobierno local en materia de conocimiento 

organizacional en gestión de proyectos. Por tal motivo, en la tabla 4.8, se prioriza una alternativa 

de solución para disminuir la brecha existente en esta materia, correspondiente a una propuesta de 

capacitación interna en gestión de proyectos para los representantes del Concejo Municipal, de la 

administración municipal, y el personal que formula y ejecuta los proyectos, de modo que se logre 

generar un impacto positivo en todas las capacidades organizacionales objeto de estudio, a través 

de la generación de conocimientos. 

En virtud de lo anterior, en el primer apartado se plantea una propuesta de temario para una 

capacitación general en materia de gestión de proyectos municipales para el personal de la 

Municipalidad de Montes de Oro que formula y ejecuta proyectos, así como a las autoridades de 

la Alcaldía Municipal y el Concejo Municipal. La primera edición de la capacitación será dictada 
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ad honorem por el investigador, con el objetivo de que quede la capacidad instalada en el gobierno 

local para que pueda ser replicada en otras ocasiones, ya sea por las personas que la recibieron, o 

bien por consultores que sean contratados por la Municipalidad. 

Adicionalmente, considerando la conexidad que posee con este tema de capacitación, se 

presenta en un segundo apartado un inventario de las capacitaciones, virtuales y presenciales, que 

son ofrecidas actualmente por organizaciones tales como IFAM, UNGL, MIDEPLAN e INA en 

materia de administración de proyectos, a fin de que la Alcaldía Municipal pueda gestionar 

alianzas estratégicas con ellas para brindar sesiones gratuitas de capacitación y formación a su 

personal en este tema. 

 

5.4.1 Propuesta de capacitación general en gestión de proyectos municipales para la 

Municipalidad de Montes de Oro 

En este apartado se presenta una propuesta de temario para una capacitación general en 

materia de gestión de proyectos municipales para este gobierno local. Como se indicó, la primera 

edición de la capacitación será impartida de manera gratuita por el investigador al personal que 

formula y ejecuta proyectos, a la Alcaldía Municipal y al Concejo Municipal. Sin embargo, el 

objetivo último es que quede la capacidad instalada en la Municipalidad de Montes de Oro para 

que la capacitación pueda ser replicada por las personas que la recibieron, o bien que el gobierno 

local contrate los servicios de una persona consultora que pueda dictar la capacitación teniendo 

como base dicho temario propuesto.  

En búsqueda de la sostenibilidad de esta iniciativa, esta primera edición de la capacitación 

estará siendo grabada, a fin de que el gobierno local cuente con este insumo para ser replicado en 

futuras capacitaciones, y también para que sea un medio de consulta para el personal municipal. 
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Esta capacitación inicial será impartida por el investigador de manera presencial, en el 

lugar y por los medios que disponga la Municipalidad para los efectos, y tendrá una duración de 

un día, en fecha a convenir entre ambas partes. La producción del material de esta capacitación 

será desarrollada por el investigador.  

La siguiente propuesta de temario para la capacitación tiene su fundamento en el 

Diplomado en Gestión de Proyectos Municipales de la Academia de Capacitación Municipal y 

Regional de la Subsecretaria de Desarrollo Regional del Gobierno de Chile (2021). 

 

Público objetivo: 

Personal municipal que formula y ejecuta proyectos, así como autoridades de la Alcaldía 

Municipal y el Concejo Municipal del gobierno local de Montes de Oro. 

 

Objetivo general: 

Dotar de conocimientos generales en gestión de proyectos municipales al personal y 

autoridades de la Municipalidad de Montes de Oro, a fin de mejorar los procesos de formulación 

y ejecución de los proyectos y los resultados que obtiene la comunidad de ellos. 

 

Objetivos específicos: 

• Brindar un marco conceptual y herramientas de gestión de proyectos. 

• Facilitar la comprensión y la aplicación de aspectos teóricos de la gestión de 

proyectos en el ámbito público. 

• Conocer los lineamientos generales de la gestión de proyectos, identificando las 

características y especificidades en el ámbito municipal. 

 

Temario:  
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1. Marco conceptual y generalidades de la gestión de proyectos 

a)  Conceptos fundamentales. 

b)  Gobernabilidad municipal y gobernabilidad del proyecto. 

c)  Ciclo de vida del proyecto. 

d)  Interesados de los proyectos municipales. 

e)  Áreas de conocimiento y grupos de procesos de la gestión de proyectos. 

f)  Factores ambientales de la municipalidad y activos de los procesos de la 

organización. 

2. Planificación de la ejecución de los proyectos 

a) Procesos de inicio del proyecto. 

b) Generalidades de la gestión del alcance del proyecto. 

c) Generalidades de la gestión del cronograma del proyecto. 

d) Generalidades de la gestión de los costos del proyecto. 

e) Generalidades de la gestión de los riesgos del proyecto. 

f) Creación de valor público a través de proyectos municipales. 

g) Planificación de las comunicaciones del proyecto. 

h) Caso práctico en el uso de software para gestión de proyectos. 

3. Monitoreo y control de la ejecución de los proyectos 

a) Principales procesos en el control de proyectos. 

b) Línea de base control y principales componentes. 

c) Métodos de registro de avance físicos. 

d) Costos reales devengados y costos comprometidos. 

e) Indicadores de desempeño actual. 

f) Análisis de varianzas. 

g) Análisis de tendencias y proyección a término. 

h) Interpretación de indicadores y alertas tempranas. 

4. Gestión de equipos de trabajo de proyectos 

a) Rol y competencias del director de proyectos. 

b) Desarrollo de equipos de trabajo efectivos. 

c) Comportamiento ético, comunicación, motivación y negociación. 

d) Administración del tiempo en equipos de trabajo. 
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e) Gestión de conflictos y solución de problemas en equipos de trabajo. 

f) Comunicación y documentación de proyectos. 

g) Aplicación de herramientas para la ejecución de proyectos y gestión de equipos de 

trabajos. 

h) Gestión estratégica y de negocio: resolución de controversias, análisis de riesgo, 

etc. 

La figura 5.7 muestra la diagramación de los bloques temáticos propuestos para la 

capacitación general en materia de gestión de proyectos municipales. La Alcaldía Municipal será 

la encargada de efectuar la convocatoria al personal correspondiente, así como a los representantes 

del Concejo Municipal, por los medios que estime convenientes. 

Figura 5.7 Propuesta de bloques temáticos para la capacitación general en gestión de 

proyectos municipales para el gobierno local de Montes de Oro 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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5.4.2 Inventario de capacitaciones en gestión de proyectos dirigidas a gobiernos locales 

a nivel nacional 

En este apartado se presenta un inventario de las capacitaciones en materia de 

administración de proyectos que son ofrecidas actualmente, de forma periódica u ocasional, por 

organizaciones a nivel nacional relacionadas, directa o indirectamente, con el quehacer municipal. 

Producto del diagnóstico realizado se identificó que la Municipalidad de Montes de Oro no utiliza 

lo suficiente este importante recurso, por lo que se estima que la Alcaldía Municipal puede 

gestionar alianzas estratégicas con este tipo de organizaciones para brindar sesiones de 

capacitación y formación a su personal en el tema en cuestión. 

En el caso del Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica brinda 

gratuitamente a las instituciones del sector público, incluyendo gobiernos locales, una serie de 

capacitaciones dirigidas a dotar a las personas funcionarias con herramientas y conocimientos en 

distintas materias. Bajo la modalidad virtual, MIDEPLAN ofrece el curso de Formulación de 

Proyectos de Inversión Pública, el cual se imparte a través de su Plataforma Virtual para la Gestión 

del Conocimiento, disponible a través del sitio web https://capacitacion.mideplan.go.cr/ 

El Centro de Investigación y Capacitación en Administración Pública (CICAP) de la 

Universidad de Costa Rica cuenta con un Programa de Desarrollo Municipal (ED-3159), a través 

del cual brindan servicios de actualización profesional, asesoría, diagnóstico y acompañamiento a 

los gobiernos locales, construyendo propuestas acordes a las necesidades específicas de cada uno, 

como es el caso de capacitaciones. Dado lo anterior, se considera muy relevante que la 

Municipalidad de Montes de Oro pueda generar una alianza estratégica con el CICAP para el 

aprovechamiento de estos servicios. 

Así también, el Instituto de Formación y Capacitación Municipal y Desarrollo Local de la 

Universidad Estatal a Distancia cuenta con una oferta educativa amplia a disposición de las 
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municipalidades. A través de su plataforma virtual Academia Municipal, el IFCMDL ofrece 

capacitaciones asincrónicas relacionadas con gestión de proyectos, como es el caso, entre otros, 

del curso gratuito sobre Gestión del Ciclo de Proyectos Locales. La plataforma virtual Academia 

Municipal se encuentra disponible a través del sitio web 

https://academiamunicipal.uned.ac.cr/capacitacion. 

El Consejo Nacional de Capacitación Municipal (CONACAM) está conformado por 

representantes de UNGL, UNED, UCR y Poder Ejecutivo, y tiene a su cargo la conducción del 

Sistema Nacional de Capacitación Municipal, cuya finalidad es el diseño y ejecución del proceso 

de capacitación municipal de manera integrada, sistemática, continua y de alta calidad. Esta 

organización cuenta también con un programa de capacitación virtual para el fortalecimiento de 

las capacidades municipales en Formulación y Gestión de Proyectos de Desarrollo en Territorios 

Rurales. Por ello, se estima muy oportuno que la Municipalidad de Montes de Oro pueda generar 

una alianza estratégica con el CONACAM para el aprovechamiento de este servicio. 

Por su parte, si bien la Dirección Nacional de Desarrollo de la Comunidad (DINADECO) 

y el Instituto de Desarrollo Rural (INDER) no brindan capacitaciones sobre este tema específico, 

sí han desarrollado guías para la gestión de proyectos, mismas que se encuentran disponibles para 

su uso por parte de los gobiernos locales en sus sitios web oficiales. 

Finalmente, como parte de esta investigación también se identificó que varias 

municipalidades a nivel nacional trabajan el tema de capacitaciones para su personal a través del 

Servicio de Capacitación o Formación Profesional (SCFP) que ofrece el Instituto Nacional de 

Aprendizaje (INA). Por tanto, es recomendable que la Municipalidad de Montes de Oro pueda 

solicitar este servicio a la Unidad Regional Pacífico Central del INA, a fin de valorar la posibilidad 

de generar una capacitación en gestión de proyectos para su personal.  



 249 

5.5 Plan de implementación del marco para el fortalecimiento de las capacidades 

organizacionales para la gestión de proyectos de la Municipalidad de Montes 

de Oro 

Esta sección presenta el plan de implementación de las soluciones propuestas en las 

secciones 5.1 a 5.4, y tiene por finalidad dar respuesta al quinto objetivo específico de la 

investigación que reza lo siguiente: “Definir un plan de implementación del marco para el 

fortalecimiento de las capacidades organizacionales para la gestión de proyectos del gobierno 

local, tomando en cuenta mecanismos de valoración y evaluación de ellas, que permita al gobierno 

local su puesta marcha”. 

En esta sección se concibe a la implementación de las soluciones propuestas como un 

proyecto. En la figura 5.8 se muestran los grupos de procesos de la dirección de proyectos que se 

sugiere a la Municipalidad de Montes de Oro considerar para la gestión de la integración, del 

alcance, del cronograma, de los costos, de los riesgos y de los interesados de este proyecto de 

implementación. 

Es importante destacar que, si bien el investigador brindará un acompañamiento general en 

el proceso, la implementación de las soluciones propuestas corresponderá exclusivamente al 

equipo de proyecto que se conformará con la participación del Alcalde, la Vicealcaldesa, la actual 

jefatura del Departamento de Bienes Inmuebles y Catastro, y las dos personas analistas que se 

indican en el apartado 5.2.1. Considerando su conocimiento y experiencia en materia de gestión 

de proyectos, la agrupación estará siendo liderada, a nivel técnico, por la actual jefatura dicho 

departamento. El respaldo político de las acciones emprendidas por este equipo de proyectos ante 

el Concejo Municipal y la comunidad en general estará a cargo del Alcalde y la Vicealcaldesa, 

considerando su rol de autoridad municipal. 
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Figura 5.8 Grupos de procesos de dirección de proyectos y áreas de conocimiento consideradas en el proyecto de 

implementación 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis de la información. 
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5.5.1 Grupo de procesos de inicio del proyecto de implementación 

El objetivo de este grupo de procesos es alinear las expectativas de los interesados y el 

propósito del proyecto, informar a los interesados sobre el alcance y los objetivos, así como 

analizar cómo su participación en el proyecto y sus fases sus fases asociadas pueden ayudar a 

satisfacer sus expectativas. 

Dentro de este grupo de procesos se debe definir el alcance inicial del proyecto y 

comprometer los recursos financieros iniciales, así como identificar a los interesados que van a 

interactuar y ejercer algún tipo de influencia sobre el resultado general del proyecto. Toda esta 

información deberá ser consignada por el equipo de proyecto de la Municipalidad de Montes de 

Oro en el acta de constitución del proyecto de implementación y el registro de interesados. 

Para la elaboración del acta de constitución del proyecto, se propone al equipo de proyecto 

de la Municipalidad la utilización de la plantilla sugerida en el apéndice correspondiente de la 

presente investigación. Adicionalmente, conviene recordar que, a través de este documento, la 

administración municipal autorizará formalmente la existencia del proyecto de implementación y 

conferirá a la persona directora del proyecto la autoridad para asignar los recursos de la 

organización a las actividades del proyecto. 

El acta constitutiva del proyecto es de suma importancia ya que provee un vínculo directo 

entre el proyecto y los objetivos estratégicos establecidos en el PEM 2021-2026 del gobierno local, 

además de que crea un registro formal del proyecto y evidencia el compromiso de la Municipalidad 

con el proyecto de implementación. 

En lo que respecta a la identificación de los interesados, este proceso permitirá al equipo 

del proyecto de la Municipalidad identificar el enfoque adecuado para el involucramiento de cada 

interesado o grupo de interesados del proyecto de implementación, así como analizar y documentar 

información relevante de sus intereses, participación, interdependencias, influencia y posible 
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impacto en el éxito del proyecto. En el apéndice Y se propone un formato de matriz de 

poder/interés, que permitirá al equipo de proyecto de la Municipalidad agrupar a los interesados 

según su nivel de autoridad (poder) y su nivel de inquietud acerca de los resultados del proyecto 

(interés). 

 

5.5.2 Grupo de procesos de planificación del proyecto de implementación 

Este grupo de procesos está destinado a establecer el alcance global del proyecto, definir y 

refinar sus objetivos, así como desarrollar la línea de acción requerida para alcanzarlos. A través 

de este grupo de procesos se desarrollan, además, los componentes del plan para la dirección del 

proyecto y los documentos del proyecto que son empleados para llevarlo a cabo. 

El plan para la dirección del proyecto define la base para todo el trabajo del proyecto y el 

modo en que se realizará el trabajo. Este plan incluye, entre otros componentes, los planes de 

gestión de: alcance, requisitos, cronograma, costos, calidad, recursos, comunicaciones, riesgos, 

adquisiciones, e interesados; las líneas base de: alcance, cronograma, y costos; así como 

componentes adicionales, como es el caso del plan de gestión de cambios, el plan de gestión de la 

configuración, la línea base para la medición del desempeño, el ciclo de vida del proyecto, el 

enfoque de desarrollo, y las revisiones de la gestión. 

Respecto a los procesos que conforman la gestión del alcance, no se ahondará en ellos, ya 

que fueron desarrollados en la sección 5.3. No obstante, en la figura 5.9 se propone una estructura 

de desglose de trabajo (EDT), organizada en fases, para la implementación del proyecto en el 

gobierno local. 
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Figura 5.9 Estructura de desglose de trabajo, por fases, para la implementación del 

proyecto en la Municipalidad de Montes de Oro 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis de las soluciones propuestas. 

 

En lo que refiere a los procesos que conforman la gestión del tiempo y la gestión de los 

costos, tampoco se ahondará en ellos, ya que también fueron desarrollados en la sección 5.3. No 

obstante, en la figura 5.10 se presenta el cronograma y el presupuesto propuestos para el proyecto. 

Ambos elementos son meramente una propuesta, por lo que no están destinados a representar la 

totalidad las actividades y los costos del proyecto de implementación, ni a dar a entender que ésta 

es la única manera de organizar el cronograma y el presupuesto. 

Para efectos del cronograma, se estima que el proyecto tendrá una duración aproximada de 

ciento quince días hábiles, lo que se traduce en poco más de cinco meses de trabajo, de acuerdo 
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con el ciclo de vida del proyecto de implementación. La fecha propuesta de inicio es el cuatro de 

julio del dos mil veintidós y la fecha de finalización es el diecisiete de enero del dos mil veintitrés. 

Por su parte, para la definición del presupuesto, se estimaron los costos para las actividades 

descritas en la EDT del proyecto de implementación, los cuales también se muestran en la figura 

5.10. Para la estimación de los costos se tomó como base los salarios brutos mensuales sugeridos 

para la nueva jefatura y los analistas del Departamento de Gestión de Proyectos, indicados en el 

apartado 5.2.1. Al amparo de dicha propuesta, la jefatura devengaría un salario bruto de ₡1 millón 

de colones, y los dos analistas devengaría uno de ₡650 mil colones cada uno. Cabe destacar que 

no se incluye un costo para la capacitación general en gestión de proyectos municipales, ya que, 

como se indicó anteriormente, ella será diseñada y ejecutada por el investigador de manera ad 

honorem. 
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Figura 5.10 Cronograma y presupuesto del proyecto de implementación en la Municipalidad de Montes de Oro 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del análisis de las soluciones propuestas. 
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Según se constata en la figura anterior, este proyecto de implementación tendría un costo 

aproximado de ₡11.3 millones de colones, al amparo de los supuestos planteados para su 

definición. 

Es importante reiterar que tanto el cronograma como el presupuesto del proyecto de 

implementación deberán ser revisados y aprobados por la Alcaldía Municipal y el Concejo 

Municipal, en el momento en el que decidan adoptar las propuestas planteadas en la presente 

investigación para el fortalecimiento de las capacidades organizacionales para la gestión de 

proyectos. 

En lo que respecta a los procesos que conforman la gestión de los riesgos, también fueron 

desarrollados en la sección 5.3 del presente documento, por lo que no se abordarán de nuevo. 

Finalmente, en lo que refiere al proceso de planificar el involucramiento de los interesados, será 

tarea de la Municipalidad de Montes de Oro el desarrollar enfoques para involucrar a las distintas 

partes interesadas en este proyecto, con base en sus necesidades, expectativas, intereses y el posible 

impacto de ellas en el proyecto. 

 

5.5.3 Grupo de procesos de ejecución del proyecto de implementación 

Este grupo de procesos está conformado por aquellos procesos desarrollados para 

completar el trabajo establecido en el plan para la dirección del proyecto, con el objetivo de 

satisfacer los requisitos del proyecto. 

Para llevar a cabo el proceso de dirigir y gestionar el trabajo del proyecto, el equipo del 

proyecto de la Municipalidad deberá liderar y ejecutar el trabajo definido en el plan para la 

dirección del proyecto, así como implementar los cambios aprobados para lograr los objetivos del 

proyecto. Por su parte, el proceso de gestionar el conocimiento del proyecto implicará que el 
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personal a cargo disponga adecuadamente el nuevo conocimiento que se cree a través de este 

proyecto, para que apoye las operaciones del gobierno local y los futuros proyectos relacionados. 

En lo que refiere a la implementación de la respuesta a los riesgos, como se indicó en la 

sección 5.3, es necesario que la Municipalidad ejecute los planes que acuerde para dar respuesta a 

los riesgos. 

Por último, para gestionar la participación de los interesados, se considera oportuno que la 

Municipalidad fortalezca sus canales de comunicación internos y externos, a fin de que pueda 

comunicarse y trabajar con las partes interesadas para satisfacer sus necesidades y expectativas, 

abordar los incidentes, y fomentar su adecuada participación evitando así la eventual resistencia 

que pueda generar el proyecto. 

 

5.5.4 Grupo de procesos de monitoreo y control del proyecto de implementación 

El grupo de procesos de monitoreo y control abarca aquellos que son requeridos para hacer 

seguimiento, analizar y regular el proceso y el desempeño del proyecto, para así identificar áreas 

en las que el plan para la dirección del proyecto requiera cambios y para iniciar los cambios 

correspondientes. 

A través de reuniones semanales de seguimiento e informes de desempeño del trabajo, el 

equipo del proyecto de la Municipalidad puede hacer seguimiento, revisar e informar el avance 

general del proyecto, con la finalidad de cumplir con los objetivos de desempeño establecidos en 

dicho plan. 

Por medio del proceso de control integrado de cambios, el equipo del proyecto puede 

revisar todas las solicitudes de cambio que se tenga, así como aprobar y gestionar los cambios a 

entregables, OPAs, documentos del proyecto, plan para la dirección del proyecto, y comunicar las 

decisiones que correspondan. 
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Mediante los procesos de validación y de control del alcance, el equipo del proyecto tiene 

la posibilidad de formalizar la aceptación de los entregables del proyecto que se hayan completado, 

así como monitorear el estado del alcance del proyecto y del producto, y gestionar oportunamente 

cambios a la línea base del alcance. 

Así también, a través de los procesos de control del cronograma y de los costos, el equipo 

municipal del proyecto puede monitorear permanentemente el estado del proyecto para actualizar 

el cronograma y el presupuesto, y gestionar eventuales cambios en las respectivas líneas base. 

El grupo de procesos de monitoreo y control también incluye el monitoreo de la 

implementación de los planes que se hayan acordado para dar respuesta a los riesgos, hacer 

seguimiento de los riesgos identificados, identificar y analizar nuevos riesgos, así como evaluar la 

efectividad del proceso de gestión de los riesgos a lo largo del proyecto. Este grupo también 

contempla el monitoreo del involucramiento de los interesados, lo que permite dar seguimiento a 

las relaciones de las partes interesadas del proyecto y adaptar las estrategias para involucrarlas. 

 

5.5.5 Grupo de procesos de cierre del proyecto de implementación 

El proceso de cierre del proyecto o fase implica finalizar todas las actividades del proyecto 

o fase, lo que conlleva idealmente a que la información generada sea archivada, el trabajo 

planificado se complete, y los recursos de la Municipalidad que fueron empleados se liberen.  

Como resultado de este proceso se espera que el gobierno local realice las actualizaciones 

correspondientes a los documentos del proyecto; transfiera el producto, servicio o resultado final; 

emita el informe final; y actualice los OPAs respectivos. 
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CAPÍTULO 6  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

El presente capítulo se desarrolla en dos secciones. La primera corresponde a las 

conclusiones de la investigación, mismas que derivan de los resultados y los hallazgos obtenidos 

del diagnóstico efectuado, así como del análisis de brechas y las propuestas de solución 

desarrolladas en el capítulo anterior, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de los objetivos 

determinados para la investigación. Asimismo, la segunda sección contempla una serie de 

recomendaciones sugeridas a la Municipalidad de Montes de Oro para que sean consideradas en 

el mejoramiento y mantenimiento del marco para el fortalecimiento de las capacidades 

organizacionales para la gestión de proyectos del gobierno local. 

 

6.1 Conclusiones 

A raíz de la presente investigación, se puede concluir lo siguiente para cada objetivo 

estratégico planteado: 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Establecer la situación actual de las capacidades 

organizacionales para la gestión de proyectos de la Municipalidad de Montes de Oro, para la 

determinación de un punto base de referencia. 

• La capacidad organizacional denominada gobernabilidad posee un nivel alto de 

desarrollo en la organización. Al ser la capacidad más desarrollada en la actualidad, 

podría constituirse potencialmente en un elemento apalancador de las demás 

capacidades. 

• Las capacidades organizacionales denominadas talento humano, conocimiento 

organizacional, cultura organizacional y gestión de proyectos municipales 

presentan un nivel bajo de desarrollo en esta Municipalidad. Por ello, resulta 

conveniente seguir mejorando la implementación de mejores prácticas, para así 

lograr que se siga aumentando paulatinamente su nivel de desarrollo. 



 260 

• De manera sintética, el nivel de desarrollo de cada una de las cinco capacidades 

organizacionales estudiadas en la presente investigación corresponde a: 

▪ Gobernabilidad: Alto (70%) 

▪ Talento humano: Bajo (33%) 

▪ Conocimiento organizacional: Bajo (20%) 

▪ Cultura organizacional: Bajo (27%) 

▪ Gestión de proyectos municipales: Bajo (28%) 

• En términos globales, la Municipalidad de Montes de Oro cuenta con un nivel 

general de desarrollo bajo de las capacidades organizacionales objeto de estudio. 

Sin embargo, se encuentra justamente en el límite para ascender a un nivel de 

desarrollo medio. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Identificar áreas de mejora en materia de capacidades 

organizacionales para la gestión de proyectos en la Municipalidad de Montes de Oro, respecto a 

prácticas identificadas en otros gobiernos locales y la literatura existente. 

• Las buenas prácticas en materia de capacidades organizacionales para la gestión 

de proyectos fueron recabadas a través de investigación documental y de las 

entrevistas realizadas a personas funcionarias de las Municipalidades de Heredia, 

Alajuela y San Carlos. 

• En materia de gobernabilidad, algunas de las buenas prácticas más relevantes 

identificadas son: tener una estrategia de negocio definida; cumplir con un plan 

estructurado que guíe y mida los esfuerzos de la ejecución de la estrategia; 

comunicar la estrategia a través de portafolios, programas y proyectos; definir 

criterios de éxito; contar con procesos efectivos de administración y monitoreo del 

riesgo; disponer de información requerida por tomadores de decisiones para 

cumplir con éxito la estrategia; desarrollar mecanismos para comunicar los 

resultados de la gestión de proyectos; y disponer de herramientas para que la alta 

dirección realice evaluaciones de su gestión estratégica. 

• En materia de talento humano, algunas de las buenas prácticas más relevantes 

identificadas son: sensibilizar al personal de proyectos en lo que respecta a los 
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objetivos estratégicos de la organización, en cómo su trabajo es importante para la 

consecución de los entregables de los proyectos, y en cómo las metas individuales 

y grupales están alineadas con los objetivos estratégicos organizacionales; 

estructurar el rendimiento y la recompensa individuales con base en la contribución 

del personal a los objetivos organizacionales; desarrollar al personal de proyectos 

para que sea capaz de crear, desplegar y mantener los proyectos; conformar una 

base de recursos que promueva la flexibilidad y la asignación de recursos entre los 

proyectos; vincular los reportes de rendimiento a las oportunidades de 

entrenamiento; y revisar mensualmente la solicitud de demanda y oferta de 

recursos para los proyectos. 

• En materia de conocimiento organizacional, algunas de las buenas prácticas más 

relevantes identificadas son: gestionar el conocimiento a través de la 

infraestructura tecnológica con la que cuente la organización; y contar con 

repositorios de conocimiento que abarquen, entre otros documentos, estándares, 

políticas, procedimientos, datos financieros, información histórica y lecciones 

aprendidas, gestión de incidentes. 

• En materia de cultura organizacional, algunas de las buenas prácticas más 

relevantes identificadas son: tener una metodología para la administración de 

proyectos que sea utilizada por todo el personal de proyectos; contar con métricas 

que guíen la ejecución de la estrategia; incentivar el desarrollo de la disciplina de 

administración de proyectos; buscar convertirse en una organización de 

aprendizaje donde se implementen nuevas ideas, conceptos y técnicas, y sean 

puestas a disposición de todos; establecer claros procesos y medios de 

comunicación para la administración de la gestión de proyectos; reconocer los 

logros y las personas que apoyan y demuestran aplicación de conceptos necesarios 

que apoyan la nueva cultura; y conocer y divulgar los límites de la cultura 

organizacional garantizando un entendimiento común de lo que es, lo que está 

destinada a ser, y lo que significa. 

• En materia de gestión de proyectos municipales, algunas de las buenas prácticas 

más relevantes identificadas son: desarrollar una estructura responsable de 

administrar la adecuada ejecución de la estrategia organizacional; desarrollar una 
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estructura flexible y adaptable a la dinámica actual y cambiante del sector; 

establecer la gestión de proyectos con claridad y arraigada dentro de la estructura 

estratégica de la organización; hacer fluir adecuadamente entre los departamentos 

de la organización la información estratégica y los resultados de los proyectos; 

tener una estructura que juegue el rol de alinear los proyectos con los planes 

estratégicos; establecer claramente los roles y las responsabilidades del personal 

de proyectos; contar con una estructura que consolide, analice y disponga la 

información de los proyectos, y que controle y monitoree el desarrollo de éstos; 

tener un proceso estructurado para la gestión de proyectos; realizar un proceso de 

alineamiento estratégico para seleccionar y priorizar los proyectos; estructurar e 

implementar adecuadamente los grupos de procesos de inicio, planificación, 

ejecución, monitoreo y control, y cierre de los proyectos; y disponer de las 

herramientas tecnológicas adecuadas para la administración de los proyectos. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3: Comparar la situación actual de la Municipalidad de Montes 

de Oro en materia de capacidades organizacionales para la gestión de proyectos respecto a las 

buenas prácticas existentes en la materia, mediante la realización de un análisis de brechas, para 

la generación de las acciones necesarias para alcanzar el estado deseado. 

• En materia de gobernabilidad, las brechas más importantes identificadas en la 

Municipalidad se presentan en: el seguimiento y control al cumplimiento de metas 

definidas en el PAO, y la medición del desempeño de la estrategia; el 

establecimiento del PAO como un instrumento de implementación de la estrategia 

municipal y producto de un proceso de construcción participativo; la vinculación 

del PAO con el PEM; la definición de procesos efectivos de administración y 

monitoreo del riesgo de los proyectos municipales; el involucramiento del personal 

municipal en los procesos de planificación estratégica organizacional; y el 

establecimiento de mecanismos de comunicación adecuados y oportunos para 

difundir los resultados de la gestión de los proyectos hacia lo interno y externo de 

la organización. 
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• En materia de talento humano, las brechas más importantes identificadas en la 

Municipalidad se presentan en: el mejoramiento de la distribución del tiempo 

laboral que dedica el personal de proyectos a la administración de estos; el 

establecimiento de espacios de comunicación y trabajo coordinado 

interdepartamental durante la ejecución de los proyectos; la evaluación periódica 

de la capacidad en gestión de proyectos del personal municipal; el reconocimiento 

al rendimiento y la recompensa individual al personal de proyectos con base en su 

contribución a los objetivos estratégicos organizacionales; la conformación de una 

base de recursos que promueva la flexibilidad y la asignación de recursos entre los 

proyectos; la generación de reportes de rendimiento del personal y vincularlos con 

las oportunidades de capacitación; y la revisión periódica de la demanda y la oferta 

de recursos para los proyectos. 

• En materia de conocimiento organizacional, las brechas más importantes 

identificadas en la Municipalidad se presentan en: la capacitación periódica en 

gestión de proyectos para el personal de proyectos, la administración municipal y 

el Concejo Municipal; la asignación de presupuesto anual destinado a 

capacitación; el aprovechamiento de oportunidades de capacitación gratuita; la 

documentación de los nuevos conocimientos que se identifican en el gobierno 

local; la transferencia de conocimientos de proyectos realizados a proyectos 

nuevos; la nivelación de conocimientos entre personal de proyectos y el resto del 

personal municipal; y el fomento del conocimiento organizacional generado en 

gestión de proyectos. 

• En materia de cultura organizacional, las brechas más importantes identificadas en 

la Municipalidad se presentan en: la definición de una metodología estandarizada 

para la administración de los proyectos; la aplicación de métricas existentes para 

guiar la ejecución de la estrategia municipal; el desarrollo de la disciplina de 

administración de proyectos entre el personal municipal; el establecimiento de 

procesos y medios de comunicación claros para la gestión de los proyectos; la 

adopción de un lenguaje y una terminología comunes para incluir a todo el personal 

en la administración de proyectos; la adopción de una cultura organizacional 

orientada hacia los proyectos; el reconocimiento de los logros del personal de 
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proyectos que promueve una cultura de cambio; y la adopción de la gestión del 

riesgo como parte de la cultura municipal. 

• En materia de gestión de proyectos municipales, las brechas más importantes 

identificadas en la Municipalidad se presentan en: la socialización de los avances 

y los resultados de los proyectos a las jefaturas departamentales; la estructura 

tradicional funcional del gobierno local es la misma que la empleada para la 

gestión de proyectos y se encuentra sobrecargada; la definición y estructuración de 

grupos de procesos estandarizados para la gestión de los proyectos municipales; la 

selección y priorización de proyectos a través de un análisis adecuado de la 

estrategia organizacional; el desarrollo de un inventario unificado de proyectos 

terminados y en ejecución; la definición e implementación de procedimientos, 

activos propios y técnicas para realizar los trabajos de inicio, planificación, 

ejecución, monitoreo y control y cierre de los proyectos; el uso generalizado por 

parte del personal del repositorio digital que actualmente tiene la Municipalidad; 

y la disposición de herramientas tecnológicas que permitan al personal de 

proyectos la adecuada y oportuna gestión de ellos. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 4: Diseñar un marco para el fortalecimiento de las capacidades 

organizacionales de la Municipalidad de Montes de Oro para la gestión de proyectos, a fin de 

orientar a las personas funcionarias en su quehacer de formular y ejecutar proyectos municipales. 

• Tras definir una serie de alternativas para reducir o eliminar las brechas 

identificadas en la Municipalidad de Montes de Oro, se realizó un ejercicio de 

priorización de ellas que dio como resultado cuatro propuestas principales, 

tendientes a integrar un marco para el fortalecimiento de las capacidades 

organizacionales para la gestión de proyectos en este gobierno local, y que 

procuran abordar de manera integral las cinco capacidades en estudio. 

• Las cuatro propuestas planteadas para reducir o eliminar las brechas identificadas 

son: 1) propuesta de indicadores de desempeño para el alcance, el tiempo, los 

costos, los riesgos, y el valor público; 2) propuesta de conformación de un 

Departamento de Gestión de Proyectos Municipales para brindar soporte, apoyo y 
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dirección a las jefaturas departamentales; 3) propuesta de estructura de procesos 

(gestión del alcance, gestión del tiempo, gestión de los costos y gestión de los 

riesgos) para la administración de proyectos autofinanciados, con base en la sexta 

edición de la Guía del PMBOK®; y 4) propuesta de capacitación interna en gestión 

de proyectos para los representantes del Concejo Municipal, de la administración 

municipal y el personal de proyectos. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 5: Definir un plan de implementación del marco para el 

fortalecimiento de las capacidades organizacionales para la gestión de proyectos, que permita al 

gobierno local su puesta marcha. 

• La implementación del marco para el fortalecimiento de las capacidades 

organizacionales para la gestión de proyectos en la Municipalidad de Montes de 

Oro corresponderá a un equipo de proyecto, que estará conformado por el Alcalde, 

la Vicealcaldesa, la actual jefatura del Departamento de Bienes Inmuebles y 

Catastro, y las dos personas analistas que se indican en el apartado 5.2.1 del 

presente estudio. El respaldo político de las acciones emprendidas por este equipo 

de proyecto ante el Concejo Municipal y la comunidad en general estará a cargo 

del Alcalde y la Vicealcaldesa, considerando su rol de autoridad municipal. 

• La implementación de las soluciones propuestas está concebida como un proyecto 

per se, por lo que se sugiere a la Municipalidad la observancia de los grupos de 

procesos de dirección de proyectos para gestionar adecuadamente la integración, 

el alcance, el cronograma, los costos, los riesgos y los interesados de este proyecto. 

• Para efectos del cronograma, se valora que el proyecto tendrá una duración 

aproximada de ciento quince días hábiles, lo que se traduce en poco más de cinco 

meses de trabajo, de acuerdo con el ciclo de vida del proyecto de implementación. 

La fecha propuesta de inicio es el cuatro de julio del dos mil veintidós y la fecha 

de finalización es el diecisiete de enero del dos mil veintitrés. Por su parte, en lo 

que refiere al presupuesto, se estima que este proyecto de implementación tendría 

un costo aproximado de ₡11.3 millones de colones, al amparo de los supuestos 

planteados para su definición. 
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6.2 Recomendaciones 

Para el mejoramiento y el mantenimiento del marco propuesto para el fortalecimiento de 

las capacidades organizacionales para la gestión de proyectos en la Municipalidad de Montes de 

Oro, se recomienda que: 

• La Alcaldía Municipal y el Concejo Municipal conozcan y aprueben en sesión 

plenaria el presente informe, y se comprometan los recursos humanos, materiales y 

económicos necesarios para el plan de implementación. Asimismo, que ambas 

autoridades municipales asuman el compromiso político de involucrarse en lo 

correspondiente, a fin de que se constituyan en agentes catalizadores para que el 

proyecto se pueda implementar con éxito. 

• Sin menoscabo que el ejercicio de priorización de alternativas para reducir o 

eliminar las brechas identificadas en el gobierno local haya primado cuatro 

propuestas, la Municipalidad tome en consideración las restantes, planteadas en la 

tabla 4.7, para ser planificadas y ejecutadas a corto o mediano plazo, para así 

propiciar una mejora aún más significativa de las capacidades organizacionales 

para la gestión de proyectos en el gobierno local. 

• Se adopte, a la mayor brevedad posible, la práctica de realizar reuniones semanales 

o quincenales de la Alcaldía Municipal con las jefaturas departamentales, así como 

reuniones trimestrales con todo el personal, donde se compartan los avances y los 

resultados de la operación municipal y de los proyectos en ejecución y en proceso. 

• Se haga una valoración de la sobrecarga de trabajo existente en la actualidad en 

algunos puestos del personal municipal dedicado a la formulación y ejecución de 

los proyectos. 

• Una vez implementado el Departamento de Gestión de Proyectos en el gobierno 

local, se efectúen actualizaciones periódicas de los procesos de gestión de proyectos 

propuestos (alcance, tiempo, costos y riesgos), y se incorporen los procesos de 

gestión e indicadores de desempeño para las áreas de conocimiento restantes, tales 

como comunicaciones, adquisiciones, interesados, recursos, entre otras. Se 

recomienda también la actualización de los procesos de gestión de proyectos con 

una periodicidad semestral. 
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• La persona encargada del Departamento de Gestión de Proyectos designe a una 

persona de su equipo para que se encargue coordinar con la persona encargada del 

Departamento de Tecnologías de Información, la habilitación del repositorio 

denominado MMO para la documentación, archivo, consulta y actualización de las 

buenas prácticas y las lecciones aprendidas de los proyectos. 

• La Alcaldía Municipal avale, patrocine y ponga a disposición las herramientas 

tecnológicas sugeridas en el presente documento, para que el personal que formula 

y ejecuta proyectos pueda gestionarlos de manera adecuada y coordinada. 
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CAPÍTULO 9  ANEXOS 

9.1 Anexo 1: Oficio de aceptación de la Municipalidad de Montes de Oro para la 
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9.2 Anexo 2: Cuestionario de evaluación de competencias organizacionales de 

Manuel Álvarez Cervantes, basado en el Modelo Strategy Performance 

Management (SPM) 
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9.3 Anexo 3: Inventario parcial de proyectos 2020-2021 de la Municipalidad de 

Montes de Oro 
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PRESUPUESTO EJECUCION

DEFINITIVO ACUMULADA

1 154 349 236,10       785 169 043,54         369 180 192,56                  

GRUPO: 01 EDIFICIOS 44 948 449,87            44 948 449,52           0,35                                    

PROYECTO 1

CONSTRUCCION DE AULA ADICIONAL CECUDI DE MONTES DE 

ORO Y CONSTRUCCION DE UN CENTRO COMUNITARIO 

INTELIGENTE FODESAF

44 948 449,87            44 948 449,52           0,35                                    

PRESUPUESTO EJECUCION DISPONIBLE

DEFINITIVO ACUMULADA

GRUPO: 02 VIAS DE COMUNICACIÓN 870 743 492,72          716 030 417,17         154 713 075,55                  

PROYECTO 01 UNIDAD TECNICALEY (8114 / 9329) 450 295 492,71          364 056 335,80         86 239 156,91                    

PROYECTO

02 REPARACION CAMINOS ,BACHEO Y CONSTRUCCION DE OBRA DE 

ARTE PARA DRENAJE DELDISTRITO DE MIRAMAR (LEY 8114 / 69 892 666,67            44 430 761,24           25 461 905,43                    

9329 )

PROYECTO

03 REPARACION CAMINOS, BACHEOS Y CONSTRUCCION DE OBRA 

DE ARTE PARA DRENAJE DEL  DISTRITO SAN ISIDRO (LEY 8114 /9329 

) 74 392 666,67            51 548 877,58           22 843 789,09                    

PROYECTO

04 REPARACION  DE CAMINOS, BACHEOS Y CONSTRUCION DE 

OBRAS DE ARTE PARA DRENAJE DEL  DISTRITO UNION  (LEY 

8114/9329) 66 892 666,67            47 180 701,64           19 711 965,03                    

PROYECTO

05 CONSTRUCCION DE ACERAS EN EL DISTRITO DE MIRAMAR (LEY 

8114/9329) 5 000 000,00              4 898 845,30             101 154,70                         

PROYECTO

06 CONSTRUCCION DE ACERAS  DISTRITO SAN ISIDRO LEY 

8114/9329 5 000 000,00              4 998 796,30             1 203,70                             

PROYECTO

08 SEÑALIZACION VIAL DEL CANTON DE MONTES DE ORO(LEY  

8114/9329) 10 000 000,00            9 975 000,00             25 000,00                           

PRESUPUESTO EJECUCION DISPONIBLE

DEFINITIVO ACUMULADA

PROYECTO

10 REDUCTORES DE VELOCIDAD CANTON DE MONTES DE ORO(LEY  

8114/9329) 5 270 000,00              5 093 992,08             176 007,92                         

PROYECTO

13  MEJORAS AL CAMINO ENT. CEMENTERIO-VELASQUEZ (LEY  

8114/9329) 5 000 000,00              4 950 000,00             50 000,00                           

PROYECTO 14  ASFALTADO  CALLE CARBURA (LEY  8114/9329) 8 000 000,00              7 986 684,00             13 316,00                           

PROYECTO

15  ASFALTADO CALLE  PALMITAL HACIA CEMENTERIO (LEY  

8114/9329) 10 000 000,00            10 000 000,00           -                                       

PROYECTO

16  ASFALTADO CUADRANTE  CENTRAL Y BARRIOS DEL NORTE 

MIRAMAR (LEY  8114/9329) 30 000 000,00            30 000 000,00           -                                       

PROYECTO 19  MEJORAS AL CAMINO RIO SECO-ZAGALA (LEY  8114/9329) 8 000 000,00              7 986 684,00             13 316,00                           

-                                       

PROYECTO 20  ASFALTADO MARGARITA PENÓN  (LEY  8114/9329) 7 000 000,00              7 000 000,00             -                                       

PROYECTO 21  ASFALTADO CALLE PAVONES  (LEY  8114/9329) 5 000 000,00              5 000 000,00             -                                       

PRESUPUESTO EJECUCION DISPONIBLE

DEFINITIVO ACUMULADA

PROYECTO

25  CONSTRUCCION DE CUNETAS Y OBRAS DE ARTE EN ZAGALA 

VIEJA  (LEY  8114/9329) 8 000 000,00              7 991 246,41             8 753,59                             

PROYECTO

26  CONSTRUCCION DE CUNETAS Y OBRAS DE ARTE EN CAMINO  

ZAPOTAL  (LEY  8114/9329) 8 000 000,00              7 991 246,41             8 753,59                             

PROYECTO

27  CONSTRUCCION DE CUNETAS Y OBRAS DE ARTE EN CAMINO  

BAJO CALIENTE  (LEY  8114/9329) 8 000 000,00              7 991 246,41             8 753,59                             

PROYECTO

29  DESCUAJE Y LIMPIEZA DE RONDAS EN DISTRITO MIRAMAR (LEY  

8114/9329) 6 000 000,00              5 975 000,00             25 000,00                           

PROYECTO

30  DESCUAJE Y LIMPIEZA DE RONDAS EN DISTRITO SAN ISIDRO 

(LEY  8114/9329) 6 000 000,00              5 975 000,00             25 000,00                           

PROYECTO 32  ASFALTADO CALLE ZAPOTAL (LEY  8114/9329) 6 000 000,00              6 000 000,00             -                                       

PRESUPUESTO EJECUCION DISPONIBLE

DEFINITIVO ACUMULADA

PROYECTO 33  ASFALTADO CALLE SAN FRANCISCO - CEDRAL (LEY  8114/9329) 35 000 000,00            35 000 000,00           -                                       

PROYECTO 34  RELASTREO CEDRAL- ZAPOTAL (LEY  8114/9329) 10 000 000,00            10 000 000,00           -                                       

PROYECTO 36  ASFALTADO ZAGALA VIEJA HACIA EL CENTRO (LEY  8114/9329) 8 000 000,00              8 000 000,00             -                                       

PROYECTO

38  MICROEMPRESAS DE MANTENIMIENTO VIAL POR ESTANDES (LEY  

8114/9329) 16 000 000,00            16 000 000,00           -                                       

PRESUPUESTO EJECUCION DISPONIBLE

DEFINITIVO ACUMULADA

GRUPO: 06 OTROS PROYECTOS 238 657 293,51          24 190 176,85           214 467 116,66                  

PROYECTO 

02 SOSTENIBILIDAD DEL PROGRAMA DE RECICLAJE (10% UTILIDAD 

PARA EL DESARROLLO DE LA RECOLECCION DE BASURA) 19 100 000,00            6 970 135,49             12 129 864,51                    

PROYECTO 

3 REMODELACION DE LA FACHADA DEL CEMENTERIO MUNICIPAL EN 

MIRAMAR (10% UTILIDAD PARA EL DESARROLLO DEL CEMENTERIO 

MUNICIPAL) 2 600 000,00              2 350 000,00             250 000,00                         

PROYECTO

04 AMPLIACION DEL MERCADO MUNICIPAL (10% UTILIDAD PARA EL 

DESARROLLO) 3 266 362,00              2 681 400,00             584 962,00                         

PROYECTO

05 MEJORAS EN LA RED DE DISTRIBUCION DEL ACUEDUCTO 

MUNICIPAL (10% UTILIDAD PARA EL DESARROLLO) (ACUEDUCTO) 25 000 000,00            3 019 155,13             21 980 844,87                    

PROYECTO 06 MEJORAS AL ACUEDUCTO MUNICIPAL 75 536 914,32            6 561 340,12             68 975 574,20                    

PROYECTO

07 MEJORAS EN ACUEDUCTO LA ISLA (FONDO PRESTAMO IFAM 6-A-

0996-1296) 980 791,64                 980 791,64                         

PROYECTO

08 CONSTRUCCION TANQUE DE AGUA URBANIZACION LLANOS DE 

NARANJO 809 104,92                 809 104,92                         

PROYECTO

9 MEJORAS  AL SISTEMA DE ACUEDUCTO  DE LA MUNICIPALIDAD DE 

MONTES DE ORO PRESTAMO IFAM # 6-A-1425-0117) 105 190 183,19          105 190 183,19                  

PRESUPUESTO EJECUCION DISPONIBLE

DEFINITIVO ACUMULADA

PROYECTO

10 USO COMPARTIDO PARQUE BIOSALUDABLE MIRMAR (LEY 8261 

LEY GENERAL DE LA PERSONA JOVEN) 1 949 183,23              651 349,98                1 297 833,25                      

PROYECTO

11  PROMOCION INTEGRAL PARA LAS JUVENTUDES OROMONTANAS 

(LEY 8261 LEY GENERAL DE LA PERSONA JOVEN) 4 224 754,21              1 956 796,13             2 267 958,08                      

MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO

INFORME EGRESOS

AL 30/12/20

PROGRAMA III: INVERSIONES

MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO

MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO

INFORME EGRESOS

AL 30/12/20

PROGRAMA III: INVERSIONES

DISPONIBLE

AL 30/12/20

MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO

INFORME EGRESOS

AL 30/12/20

INFORME EGRESOS
AL 30/12/20

MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO

INFORME EGRESOS
AL 30/06/20

MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO

INFORME EGRESOS

AL 30/12/20

MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO

INFORME EGRESOS

PRESUPUESTO EJECUCION

DEFINITIVO ACUMULADA

23 368 207,90            13 469 257,41          9 898 950,49             

8 865 767,50              5 143 744,59            3 722 022,91             

PROYECTO 01 MEJORAS AL SALON COMUNAL DE ZAPOTAL (AÑO 2016) 187 785,50                     181 740,00                   6 045,50                        

PROYECTO

02 MEJORAS LA ESCUELA DE SAN ISIDRO, DISTRITO DE SAN 

ISIDRO (AÑO 2017) 768 280,00                     678 410,00                   89 870,00                      

PROYECTO

03 EQUIPAMENTO DEL SALON MULTIUSO DE SAN FRANCISCO 

DISTRITO DE LA UNION (AÑO 2018) 91 017,00                       79 800,00                     11 217,00                      

PROYECTO

04 MEJORAS AL COMEDOR DE LA ESCUELA JOSE MARIA ZELEDON 

BRENES  DE LA COMUNIDAD DE MIRAMAR (AÑO 2019) 1 505 720,00                  1 380 642,83                125 077,17                    

PROYECTO

05 MEJORAS AL SALON MULTIUSO DE  PALMITAL DISTRITO DE LA  

UNION (AÑO 2019) 576 033,00                     573 956,16                   2 076,84                        

PROYECTO

06 MEJORAS AL SALON MULTIUSO DE  SAN BUENAVENTURA 

DISTRITO DE LA  UNION (AÑO 2019) 576 032,00                     528 306,28                   47 725,72                      

PROYECTO

07 MEJORAS AL SALON MULTIUSOS DE LA COMUNIDAD DE SAN 

FRANCISCO, DISTRITO DE LA UNION  (AÑO 2019) 576 032,00                     574 456,80                   1 575,20                        

PRESUPUESTO EJECUCION

DEFINITIVO ACUMULADA

PROYECTO

08 MEJORAS A LA IGLESIA CATOLICA DE LA COMUNIDAD DE 

CEDRAL, DISTRITO DE LA UNION (AÑO 2019) 576 032,00                     572 831,82                   3 200,18                        

PROYECTO

09 MEJORAS AL SALON COMUNAL DE LA UNION, DISTRITO LA 

UNION (AÑO 2019) 576 032,00                     573 600,70                   2 431,30                        

PROYECTO

10 MEJORAS A LA ESCUELA LINDA VISTA DISTRITO MIRAMAR (AÑO 

2020) 852 410,00                     852 410,00                    

PROYECTO

11 MEJORAS A LA ESCUELA DE ZAGALA VIEJA, DISTRITO MIRAMAR 

(AÑO 2020) 852 410,00                     852 410,00                    

PROYECTO

12 MEJORAS A LA IGLESIA CATOLICA DE LA COMUNIDAD DE LA 

UNION, DISTRITO DE LA UNION (AÑO 2020) 431 996,00                     431 996,00                    

PROYECTO

13 MEJORAS AL SALON MULTIUSOS DE  LA COMUNIDAD DE SAN 

FRANCISCO, DISTRITO  DE LA UNION (AÑO 2020) 431 996,00                     431 996,00                    

PROYECTO

14 MEJORAS A LA IGLESIA CATOLICA DE LA COMUNIDAD DE 

CEDRAL, DISTRITO DE LA UNION (AÑO 2020) 431 996,00                     431 996,00                    

PROYECTO

15 MEJORAS A LA COCINA DEL SALON MULTIUSO DE LA 

COMUNIDAD DE LAGUNA, DISTRITO DE LA UNION (AÑO 2020) 431 996,00                     431 996,00                    

PRESUPUESTO EJECUCION DISPONIBLE

DEFINITIVO ACUMULADA

GRUPO: 06 OTROS PROYECTOS 14 502 440,40            8 325 512,82            6 176 927,58             

PROYECTO

01 ALUMBRADO DE LA PLAZA DE FUTBOL  DE SANTA ROSA (AÑO 

2000) 225 205,44                     225 205,44                    

PROYECTO

02 CONSTRUCCION DE CAMERINOS EN LA CANCHA DE FUTBOL  

DE SANTA ROSA (AÑO 2012) 252 643,77                     252 643,77                    

PROYECTO

03 MEJORAS A LA CANCHA MULTIUSO DE SAN FRANCISCO, 

DISTRITO DE LA UNION (AÑO 2015) 145 671,10                     143 131,80                   2 539,30                        

PROYECTO

04 CONTINUACION DEL AREA RECREATIVA DEL LICEO DE 

MIRAMAR, DISTRITO MIRAMAR (AÑO 2016) 188 095,10                     170 400,00                   17 695,10                      

PROYECTO

05 MEJORAS A CAMERINOS Y CANCHA DE FUTBOL DE SAN ISIDRO, 

DISTRITO DE SAN ISIDRO (AÑO 2016) 534 484,96                     498 370,00                   36 114,96                      

PROYECTO

06 MEJORAS A LA CANCHA MULTIUSOS DE MIRAMAR, DISTRITO  

DE MIRAMAR (AÑO 2017) 152 967,67                     150 430,30                   2 537,37                        

PROYECTO

07 MEJORAS A LAS  AREAS RECREATIVAS DEL LICEO DE MIRAMAR 

DISTRITO DE MIRAMAR (2017) 227 758,36                     222 389,37                   5 368,99                        

PRESUPUESTO EJECUCION DISPONIBLE

DEFINITIVO ACUMULADA

PROYECTO

08 MEJORAS A LA CANCHA DE FUTBOL DE MIRAMAR, DISTRITO DE 

MIRAMAR (AÑO 2018) 1 360 000,00                  1 360 000,00                 

PROYECTO

09 COLOCACION DE BASUREROS EN EL CANTON DE MONTES DE 

ORO, DISTRITO MIRAMAR (AÑO 2018) 585 341,00                     570 000,00                   15 341,00                      

PROYECTO

10 MEJORAS AL PARQUE INFANTIL EN CALLE ARROYO, DISTRITO 

SAN ISIDRO (AÑO 2018) 1 535 827,00                  1 399 382,00                136 445,00                    

PROYECTO

11 CONSTRUCCION DE PARADA DE BUSES EN LA COMUNIDAD DE 

EL PALMAR, DISTRITO SAN ISIDRO (AÑO 2019) 1 920 000,00                  1 702 724,77                217 275,23                    

PROYECTO

12 MEJORAS AL REDONDEL  DE TOROS DE LA COMUNIDAD DE 

ZAGALA VIEJA , DISTRITO MIRAMAR (AÑO 2019) 1 505 719,00                  1 501 684,58                4 034,42                        

PROYECTO

13 MEJORAS AL PARQUE INFANTIL DE LA COMUNIDAD DE LINDA 

VISTA, DISTRITO MIRAMAR (AÑO 2019) 400 000,00                     400 000,00                   -                                  

PROYECTO

14 MEJORAS AL PARQUE INFANTIL DE LA COMUNIDAD DE 

LAGUNA, DISTRITO LA UNION (AÑO 2019) 576 032,00                     576 000,00                   32,00                             

PROYECTO

15 MEJORAS AL PARQUE INFANTIL DE LA COMUNIDAD  DE 

MIRAMAR (AÑO 2019) 991 484,00                     991 000,00                   484,00                           

PROYECTO

16 MEJORAS A LA ACCESIBILIDAD DE LA CANCHA DE FUTBOL DE 

LA COMUNIDAD DE MIRAMAR (AÑO 2020) 852 410,00                     852 410,00                    

PROYECTO

17 MEJORAS A LA CANCHA MULTIUSOS DE LA COMUNIDAD  DE 

PALMITAL, DISTRITO  DE LA UNION (AÑO 2020) 431 996,00                     431 996,00                    

PRESUPUESTO EJECUCION DISPONIBLE

DEFINITIVO ACUMULADA

PROYECTO

18 MEJORAS AL REDONDEL MULTIUSO DE LA COMUNIDAD DE SAN 

BUENAVENTURA, DISTRITO LA UNION (AÑO  2020) 431 996,00                     431 996,00                    

PROYECTO

19 MEJORAS AL PARQUE INFANTIL DE LA COMUNIDAD DE SAN 

ISIDRO, DISTRITO SAN ISIDRO (AÑO 2020) 584 809,00                     584 809,00                    

-                                  

PROYECTO 

20  MEJORAS AL PARQUE INFANTIL DE CALLE TAMARINDO, 

COMUNIDAD DE LOS OLIVOS, DISTRITO SAN ISIDRO (AÑO 2020) 1 600 000,00                  1 600 000,00                 

AL 30/12/20

MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO

INFORME EGRESOS

AL 30/12/20

MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO

INFORME EGRESOS

AL 30/12/20

PROGRAMA IV: PARTIDAS ESPECIFICAS

GRUPO:  01 EDIFICIOS

DISPONIBLE

INFORME EGRESOS
DISPONIBLE

AL 30/12/20

PROGRAMA IV: INVERSIONES:PARTIDAS 

MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO

INFORME EGRESOS

MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO

INFORME EGRESOS

AL 30/12/20
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PRESUPUESTO EJECUCION

DEFINITIVO ACUMULADA

878 679 906,00            254 663 392,13     624 016 513,87           

GRUPO: 01 EDIFICIOS -                                 -                          -                                

PRESUPUESTO EJECUCION DISPONIBLE

DEFINITIVO ACUMULADA

GRUPO: 02 VIAS DE COMUNICACIÓN 834 990 206,00            251 023 320,46     583 966 885,54           

PROYECTO 01 UNIDAD TECNICALEY (8114 / 9329) 362 845 083,31            143 127 006,17     219 718 077,14           

PROYECTO

02 REPARACION CAMINOS ,BACHEO Y 

CONSTRUCCION DE OBRA DE ARTE PARA 

DRENAJE DELDISTRITO DE MIRAMAR (LEY 

8114 / 45 700 000,00              34 676 753,16       11 023 246,84             

9329 )

PROYECTO

03 REPARACION CAMINOS, BACHEOS Y 

CONSTRUCCION DE OBRA DE ARTE PARA 

DRENAJE DEL  DISTRITO SAN ISIDRO (LEY 

8114 /9329 ) 44 700 000,00              30 529 666,81       14 170 333,19             

PROYECTO

04 REPARACION  DE CAMINOS, BACHEOS Y 

CONSTRUCION DE OBRAS DE ARTE PARA 

DRENAJE DEL  DISTRITO UNION  (LEY 

8114/9329) 45 700 000,00              27 754 431,82       17 945 568,18             

PROYECTO

05 CONSTRUCCION DE ACERAS EN EL 

DISTRITO DE MIRAMAR (LEY 8114/9329) 5 000 000,00                4 978 487,50         21 512,50                    

PRESUPUESTO EJECUCION

DEFINITIVO ACUMULADA

PROYECTO

07 CONSTRUCCION DE ACERAS EN EL 

DISTRITO  DE LA UNION (LEY 8114/9329 5 000 000,00                4 978 487,50         21 512,50                    

PROYECTO 

09 MEJORAS AL CAMINO LAGUNA  

VELASQUEZ -CONCRETO(LEY 8114/9329) 9 000 000,00                9 000 000,00               

PROYECTO

10 MEJORAS AL CAMINO RIO SECO-ZAGALA 

(LEY  8114/9329) 8 000 000,00                8 000 000,00               

PROYECTO

11  MEJORAS AL CAMINO ALAMEDAS 

MONTEZUMA TSB3 (LEY  8114/9329) 7 000 000,00                7 000 000,00               

PROYECTO

12  MEJORAS AL CAMINO DEL ANGEL TSB3 

(LEY  8114/9329) 8 000 000,00                8 000 000,00               

PROYECTO

13 CONSTRUCCION DE CUNETAS Y OBRAS DE 

ARTE CALLE CALLE DEL TAMARINDO  (LEY  

8114/9329) 7 000 000,00                7 000 000,00               

PROYECTO

14 CONSTRUCCION DE CUNETAS Y OBRAS DE 

ARTE EN CAMINO LIDIO BLANCO (LEY  

8114/9329) 4 000 000,00                4 000 000,00               

PROYECTO

15 ASFALTADO CALLE PALMITAL HACIA EL 

CEMENTERIIO(LEY  8114/9329) 12 000 000,00              12 000 000,00             

PRESUPUESTO EJECUCION

DEFINITIVO ACUMULADA

-                                

PROYECTO

16 ASFALTADO CUADRANTE CENTRAL 

MIRAMAR CENTRO  (LEY  8114/9329) 33 000 000,00              33 000 000,00             

PROYECTO 17 ASFALTADO LA  ISLA  (LEY  8114/9329) 11 000 000,00              11 000 000,00             

PROYECTO

18  ASFALTADO CALLE SABANA   (LEY  

8114/9329) 9 000 000,00                9 000 000,00               

PROYECTO

19  CONSTRUCCION DE CUNETAS Y OBRAS 

DE ARTE EN CAMINO MORA  (LEY  8114/9329) 3 000 000,00                3 000 000,00               

PROYECTO

20  CONSTRUCCION DE CUNETAS Y OBRAS 

DE ARTE EN CAMINO TAJO ALTO -LA 

UNION(LA MINA)  (LEY  8114/9329) 7 000 000,00                7 000 000,00               

PROYECTO 21 ASFALTADO PAVONES  (LEY  8114/9329) 7 000 000,00                7 000 000,00               

PROYECTO

22  ASFALTADO BAJO CALIENTE (LEY  

8114/9329) 16 000 000,00              16 000 000,00             

DISPONIBLE
AL 30/6/21

MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO

INFORME EGRESOS
DISPONIBLE

AL 30/6/21

PROGRAMA III: INVERSIONES

MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO

INFORME EGRESOS

AL 31/03/21

PROGRAMA III: INVERSIONES

INFORME EGRESOS

INFORME EGRESOS
DISPONIBLE

AL 30/06/21

PRESUPUESTO EJECUCION DISPONIBLE

DEFINITIVO ACUMULADA

PROYECTO

23  ASFALTADO SAN BUENAVENTURA (LEY  

8114/9329) 11 000 000,00              11 000 000,00             

PROYECTO

24  PROYECTO PUENTE PAVONES (LEY  

8114/9329) 10 000 000,00              10 000 000,00             

PROYECTO

25  CONSTRUCCION DE GAVETA SAN 

BUENAVENTURA  (LEY  8114/9329) 8 000 000,00                8 000 000,00               

PROYECTO

26  ASFALTADO CALLE PALMITAL - SAN 

FRANCISCO (LEY  8114/9329) 18 000 000,00              18 000 000,00             

PROYECTO

27  MEJORAS AL CAMINO SABANA OJOCHAL 

(LEY  8114/9329) 10 000 000,00              10 000 000,00             

PROYECTO

28  CONSTRUCCION DE CUNETAS Y OBRAS 

DE ARTE EN CAMINO LAS HUACAS (LEY  

8114/9329) 6 000 000,00                6 000 000,00               

PROYECTO

29  DESCUAJE Y LIMPIEZA DE RONDAS EN EL 

DISTRITO DE MIRAMAR  (LEY  8114/9329) 4 000 000,00                4 000 000,00               

PROYECTO

30  DESCUAJE Y LIMPIEZA DE RONDAS EN EL 

DISTRITO DE SAN ISIDRO (LEY  8114/9329) 4 000 000,00                4 000 000,00               

PRESUPUESTO EJECUCION DISPONIBLE

DEFINITIVO ACUMULADA

PROYECTO

31 MEJORAS AL CAMINO TRES CORBATAS   

(LEY  8114/9329) 12 000 000,00              12 000 000,00             

PROYECTO

32 ASFALTADO CALLE ZAPOTAL   (LEY  

8114/9329) 8 000 000,00                8 000 000,00               

PROYECTO

33  PROYECTO AMPLIACION  CAMINO LAGUNA-

ZAPOTAL (LEY  8114/9329) 8 000 000,00                8 000 000,00               

PROYECTO

34  MEJORAS AL  CAMINO LAS HUACAS -LA 

ISLA (LEY  8114/9329) 7 000 000,00                7 000 000,00               

PROYECTO

35 MEJORAS AL CAMINO SAN BUENAVENTURA-

ZAGALA  (LEY  8114/9329) 7 000 000,00                7 000 000,00               

PROYECTO

36 MEJORAS AL CAMINO ENTRADA MIRAMAR-

JABONAL (LEY  8114/9329) 4 000 000,00                4 000 000,00               

PROYECTO

37  MICROEMPRESAS DE MANTENIMIENTO 

VIAL MANUAL POR ESTANDERES 

COMUNITARIOS  (LEY  8114/9329) 48 000 000,00              48 000 000,00             

PRESUPUESTO EJECUCION DISPONIBLE

DEFINITIVO ACUMULADA

GRUPO: 06 OTROS PROYECTOS 43 689 700,00              3 640 071,67         40 049 628,33             

PROYECTO 

02  SOSTENIBILIDAD DEL PROGRAMA DE 

RECICLAJE (10% UTILIDAD PARA EL 

DESARROLLO DE LA RECOLECCION DE 

BASURA) 16 290 000,00              16 290 000,00             

PROYECTO 

03  MEJORAS A LAS INSTALACIONES DEL 

CEMENTERIO MUNICIPAL EN MIRAMAR (10% 

UTILIDAD PARA EL DESARROLLO DEL 

CEMENTERIO MUNICIPAL) 2 680 000,00                2 678 620,67         1 379,33                      

PROYECTO

04  MEJORAS AL  MERCADO MUNICIPAL (10% 

UTILIDAD PARA EL DESARROLLO) 3 329 700,00                3 329 700,00               

PROYECTO

05  MEJORAS EN LA RED DE DISTRIBUCION 

DEL ACUEDUCTO MUNICIPAL (10% UTILIDAD 

PARA EL DESARROLLO) (ACUEDUCTO) 21 390 000,00              961 451,00            20 428 549,00             

PROYECTO

 13 MEJORAS A LA CANCHA MULTIUSO DE 

SAN FRANCISCO (LEY 7729) -                                

PROYECTO

14 SOSTENIBILIDAD DEL PROGRAMA DE 

RECICLAJE (10% UTILIDAD PARA 

DESARROLLO DE LA  RECOLECCION DE 

BASURA (LEY 7729) -                                

PROYECTO

15 REMODELACION DE LA FACHADA DE 

CEMENTERIO MUNICIPAL MIRAMAR (10% 

UTILIDAD PARA DESARROLLO DEL 

CEMENTERIO -                                

PROYECTO

16 AMPLIACION DEL MERCADO MUNICIPAL 

(10% UTILIDADES PARA EL DESARROLLO) -                                

PROYECTO

17 MEJORAS EN LA RED DE DISTRIBUCION 

DEL ACUEDUCTO MUNICIPAL(10% 

UTILIDADES PARA EL DESARROLLO DEL 

AACUEDUCTO) -                                

AL 31/03/21

MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO

INFORME EGRESOS

MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO

INFORME EGRESOS

AL 30/06/21

MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO

INFORME EGRESOS

AL 30/06/21
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PRESUPUESTO EJECUCION

DEFINITIVO ACUMULADA

9 740 531,61        -                     9 740 531,61     

3 647 751,17        -                     3 647 751,17     

PROYECTO

01  MEJORAS LA ESCUELA DE SAN ISIDRO, DISTRITO DE SAN 

ISIDRO (AÑO 2017) 89 870,00                89 870,00             

PROYECTO

02  MEJORAS AL COMEDOR DE LA ESCUELA JOSE MARIA 

ZELEDON BRENES  DE LA COMUNIDAD DE MIRAMAR (AÑO 2019) 125 077,17              125 077,17          

PROYECTO

03  MEJORAS A LA ESCUELA LINDA VISTA DISTRITO MIRAMAR 

(AÑO 2020) 852 410,00              852 410,00          

PROYECTO

04  MEJORAS A LA ESCUELA DE ZAGALA VIEJA, DISTRITO 

MIRAMAR (AÑO 2020) 852 410,00              852 410,00          

PROYECTO

05  MEJORAS A LA IGLESIA CATOLICA DE LA COMUNIDAD DE LA 

UNION, DISTRITO DE LA UNION (AÑO 2020) 431 996,00              431 996,00          

PROYECTO

06  MEJORAS AL SALON MULTIUSOS DE  LA COMUNIDAD DE 

SAN FRANCISCO, DISTRITO  DE LA UNION (AÑO 2020) 431 996,00              431 996,00          

PROYECTO

07  MEJORAS A LA IGLESIA CATOLICA DE LA COMUNIDAD DE 

CEDRAL, DISTRITO DE LA UNION (AÑO 2020) 431 996,00              431 996,00          

PROYECTO

08  MEJORAS A LA COCINA DEL SALON MULTIUSO DE LA 

COMUNIDAD DE LAGUNA, DISTRITO DE LA UNION (AÑO 2020) 431 996,00              431 996,00          

PRESUPUESTO EJECUCION DISPONIBLE

DEFINITIVO ACUMULADA

GRUPO: 06 OTROS PROYECTOS 6 092 780,44        -                     6 092 780,44     

PROYECTO

01 ALUMBRADO DE LA PLAZA DE FUTBOL  DE SANTA ROSA 

(AÑO 2000) 225 205,44              225 205,44          

PROYECTO

02  CONSTRUCCION DE CAMERINOS EN LA CANCHA DE FUTBOL  

DE SANTA ROSA (AÑO 2012) 252 643,77              252 643,77          

PROYECTO

03  MEJORAS A LA CANCHA DE FUTBOL DE MIRAMAR, DISTRITO 

DE MIRAMAR (AÑO 2018) 1 360 000,00          1 360 000,00       

PROYECTO

04   MEJORAS AL PARQUE INFANTIL EN CALLE ARROYO, 

DISTRITO SAN ISIDRO (AÑO 2018) 136 445,00              136 445,00          

PROYECTO

05  CONSTRUCCION DE PARADA DE BUSES EN LA COMUNIDAD 

DE EL PALMAR, DISTRITO SAN ISIDRO (AÑO 2019) 217 275,23              217 275,23          

PROYECTO

06  MEJORAS A LA ACCESIBILIDAD DE LA CANCHA DE FUTBOL 

DE LA COMUNIDAD DE MIRAMAR (AÑO 2020) 852 410,00              852 410,00          

PROYECTO

07  MEJORAS A LA CANCHA MULTIUSOS DE LA COMUNIDAD  DE 

PALMITAL, DISTRITO  DE LA UNION (AÑO 2020) 431 996,00              431 996,00          

PRESUPUESTO EJECUCION DISPONIBLE

DEFINITIVO ACUMULADA

PROYECTO

08 MEJORAS AL REDONDEL MULTIUSO DE LA COMUNIDAD DE 

SAN BUENAVENTURA, DISTRITO LA UNION (AÑO  2020) 431 996,00              431 996,00          

PROYECTO

09 MEJORAS AL PARQUE INFANTIL DE LA COMUNIDAD DE SAN 

ISIDRO, DISTRITO SAN ISIDRO (AÑO 2020) 584 809,00              584 809,00          

PROYECTO 

10  MEJORAS AL PARQUE INFANTIL DE CALLE TAMARINDO, 

COMUNIDAD DE LOS OLIVOS, DISTRITO SAN ISIDRO (AÑO 2020) 1 600 000,00          1 600 000,00       

GRUPO:  01 EDIFICIOS

MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO

INFORME EGRESOS
DISPONIBLE

AL 30/6/21

PROGRAMA IV: PARTIDAS ESPECIFICAS

MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO

INFORME EGRESOS

AL 30/06/21

MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO

INFORME EGRESOS

30/6/2021

PROGRAMA IV: INVERSIONES:PARTIDAS 
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9.4 Anexo 4: Perfil de iniciativa para el proyecto de apertura y construcción de la 

Ruta Intercantonal Cedral-Valle Azul 
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9.5 Anexo 5: Perfil de proyecto para la construcción de carpeta asfáltica en el 

camino C-6-04-001 en el cantón de Montes de Oro (financiado por INDER) 

 

 



 395 



 396 



 397 



 398 



 399 



 400 



 401 



 402 

 

  



 403 

9.6 Anexo 6: Cartel para la adquisición de insumos requeridos por la 

Municipalidad de Montes de Oro para el mantenimiento y la construcción de 

obras de la red vial cantonal 
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9.7 Anexo 7: Perfil de proyecto para el mejoramiento del camino cantonal 6-04-

002 en el distrito de La Unión del cantón de Montes de Oro (financiado por 

INDER) 
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9.8 Anexo 8: Expediente del proyecto de compra de terreno para salón comunal 

en la urbanización de Mar Azul de Miramar de Montes de Oro (financiado 

por DINADECO) 
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